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na gran parte de los estudiantes iberoamericanos, independientemente del país donde vivan o del nivel 


educativo que cursen, siguen sin poder ejercer su derecho a recibir una educación de calidad. Esta 


indiscutible realidad nos confronta e interpela de manera permanente, recordándonos nuestra 


incapacidad para encontrar respuestas convincentes y relevantes a esta dura y compleja problemática 


social. Ni los consensos políticos, ni las profundas reformas educativas que han afectado a los sistemas 


nacionales de la casi totalidad de los países de la región, han logrado revertir el déficit de calidad 


educativa, así como tampoco la injusta y asimétrica distribución de dicha calidad. Los niños y las niñas, 


los y las jóvenes, las personas adultas, especialmente latinoamericanos, siguen recibiendo una educación 


de acuerdo a los niveles socioeconómicos, a los capitales sociales y culturales heredados de sus familias, 


hipotecando así no sólo su presente y futuro, sino el desarrollo hacia sociedades democráticas más justas 


e inclusivas. Mientras más pobres y excluidos, más pobre e insuficiente es la educación a la que acceden.  


U 


Esta desigualdad que se refleja y concreta en las importantes brechas de aprendizaje y resultado escolar, 


según niveles de pobreza y origen social, viene a ratificar la dificultad que enfrentan los sistemas para 


incluir efectiva y eficazmente a todos los estudiantes, ofreciéndoles trayectorias escolares equitativas, 


diversas y flexibles, al mismo tiempo que ricas en posibilidades y oportunidades para fortalecer y 


desarrollar plenamente sus dimensiones cognitivas, sociales, culturales, valóricas y éticas. 


En este contexto, y con justa razón, el desempeño profesional docente se constituye en objeto de 


revisión, análisis y reflexión en búsqueda de pistas y respuestas que ayuden a incrementar la calidad de 


los sistemas educativos. Que los docentes son actores claves y relevantes para la calidad de los procesos 


de enseñanza y aprendizaje es algo de lo cual hay no sólo consenso social, sino que cada vez es más 


sólida la evidencia empírica que lo confirma. Las competencias profesionales de los profesores, 


principalmente referidas a la preparación de la enseñanza y a la organización del proceso de trabajo en el 


aula, se consolidan como factores importantes que inciden en lo que aprenden y logran los estudiantes. 


Desde allí, entonces, es que interesa conocer cuan preparados están dichos profesionales para 


implementar procesos de calidad, que asuman la diversidad de estudiantes que llegan a sus aulas con el 


anhelo y el derecho de aprender a ser y a desenvolverse exitosamente en la escuela y en la sociedad.  


Esta urgente demanda y legítima expectativa por contar con sistemas educativos equitativos y de calidad 


ha exigido el desarrollo de Sistemas de Evaluación del Desempeño Docente (SEDD), en busca de 


información y conocimiento relevantes que contribuya a mejorar la calidad pedagógica de quienes son 


actores protagónicos en este complejo proceso de enseñar y aprender. Sin embargo, esta exigencia no 


puede empujarnos una vez más al error de plantear un análisis fragmentado e independiente de la 


influencia de los demás actores, componentes y elementos que impactan también en dicha calidad. Es del 


todo ciego, a la vez que injusto hacer recaer sólo en los profesores y profesoras la responsabilidad por los 


magros resultados que alcanzan los estudiantes. Eso ocurre cada vez que estos profesionales son 


evaluados sin considerar los contextos locales y nacionales, ni las condiciones estructurales e 


institucionales en las que ellos ejercen la docencia. Ciertamente que sistemas educativos justos y de alta 
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calidad han de sostenerse en un conjunto de profesores eficientes y eficaces en distintos ámbitos, pero no 


es menos cierto que la unidad básica de enseñanza es la escuela, el centro educativo y no el profesor, y 


que alcanzar tales metas no depende sólo de la voluntad o preparación de los maestros y maestras. La 


docencia eficaz y eficiente es inevitablemente consecuencia del conjunto de decisiones, saberes y 


prácticas de sujetos e instituciones que dialogan y se entrecruzan en el campo educativo, político y social, 


y que tienen su punto de confluencia en la escuela.  


En tal sentido, los SEDD deben proveer información de los resultados y proceso del desempeño docente 


individual y del funcionamiento del conjunto de los docentes en la escuela. Pero también debe iluminar 


aquellos factores y condiciones que permiten mejorar dicho desempeño, incidiendo así tanto en el 


fortalecimiento de la carrera y el desarrollo profesional de los maestros, como en el mejoramiento de los 


propios centros educativos donde ellos han de poner en juego sus competencias profesionales.  


Por otra parte, la evaluación, práctica que en cualquier ámbito conlleva inevitablemente la comparación y 


determinación del valor o mérito de lo evaluado, tiene -por lo mismo- dimensiones y efectos técnicos y 


políticos que la convierten en uno de los objetos de mayor tensión y disputa entre los actores del 


escenario educativo de cada país. Así ha ocurrido con la evaluación de los aprendizajes escolares, los 


programas, las escuelas, las políticas educativas y la evaluación del desempeño profesional de los 


docentes. Todos ellos temas largamente debatidos y cuestionados principalmente por las consecuencias 


que han de tener sus resultados y la responsabilidad que en ellos le cabe a los directamente implicados 


en los distintos niveles y espacios de los sistemas educativos. 


La evaluación asusta, y todos somos en parte culpables de que ello ocurra. Nos hemos acostumbrado a 


usarla para destacar los elementos que no funcionan, lo negativo de los productos, resultados o prácticas, 


y nos hemos olvidado de que lo más importante de la evaluación es reforzar el apoyo, destacar lo 


positivo, comunicar nuestras altas expectativas sobre su trabajo, potenciar su compromiso. Nos hemos 


acostumbrado a enjuiciar y encontrar “culpables”, en lugar de profundizar en las orientaciones y 


respuestas que estos procesos analíticos ofrecen para hacerlo mejor, a no utilizarlas para ponernos de 


acuerdo en estrategias y decisiones que hagan posible alcanzar los resultados esperados por la acciones 


emprendidas o por el desempeño de los sujetos, sean estos estudiantes, directivos o docentes. Pero, sin 


duda, la evaluación de los docentes ha sido con mucho, uno de los temas de mayor controversia y debate 


en cada uno de los países que han buscado en tales procesos luces para esclarecer el oscuro panorama 


educativo. En nuestra región los sindicatos y gremios de los maestros han sido históricamente poderosos 


y actores sociales relevantes, especialmente sensibles a que otros y, desde fuera, los analice y evalúe en 


sus competencias y saberes profesionales. En casi todos los países estos procesos -desde sus iniciales 


propuestas hasta la implementación de los sistemas de evaluación- han sido acompañados de huelgas y 


protestas de maestros, en tanto una sola voz del rechazo y resistencia a ser medidos y comparados.  


El campo educativo ha visto así como estos educadores disputan con autoridades técnicas y políticas no 


sólo el derecho a ser o no ser evaluados, sino también y principalmente, el sentido, el propósito y las 
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consecuencias que ha de tener tal evaluación. Sin embargo, no podemos dejar de pensar en las palabras 


de nuestro colega Miguel Fernández Pérez (2003: 7): “Mi derecho a no cambiar termina justo allí donde 
comienza el derecho de mis alumnos al mejor profesor que llevo dentro”. Quizá haya que seguir 


buscando caminos para que la evaluación combine las necesidades de autoridades técnicas y políticas, y 


del conjunto de la sociedad, con las de los propios docentes. 


El panorama se complica más todavía cuando se trata de identificar el referente o patrón de 


comparación. Ello supone consensuar técnica, política y socialmente el significado e implicancia de ser un 


buen profesor, para desde allí analizar la práctica pedagógica y eventualmente decidir donde se 


ubican/clasifican los docentes evaluados. Emergen así los estándares, los marcos de la buena enseñanza, 


la explicitación de dominios y competencias que definen el saber y quehacer docente y que son el 


referente contra el cual ha de analizarse y evaluarse la práctica y el desempeño profesional de los 


maestros. Pero, ¿consideran estos modelos o patrones los criterios o elementos a partir de los cuales son 


evaluados los profesores por los propios alumnos y sus padres, principales beneficiarios o receptores del 


quehacer docente? En otras palabras, ¿incorporan las interpretaciones y expectativas sobre “el buen 


docente”, que tienen los estudiantes y las familias?. Parece ser que los estudiantes y sus familias no les 


piden a los profesores ser competentes en las mismas dimensiones y áreas que les demanda el sistema y 


la política educativa. ¿Por qué entonces no incorporar aquellos aspectos especialmente valorados por los 


estudiantes y familias y que los actuales sistemas de evaluación docente no consideran?  


En este tenso escenario y con tan pocos puntos de acuerdo entre los principales interesados, no resulta 


extraña la nula o débil legitimación con que cuentan los SEDD en la mayoría de los países de 


Iberoamérica, como tampoco el diverso paisaje al interior de ellos. Su revisión y análisis muestra una 


importante heterogeneidad a nivel de objetivos, focos, estrategias y consecuencias de estos procesos y 


sistemas de evaluación1.  


Para algunos, la evaluación del desempeño docente ha de tener como propósito esencial el análisis y 


valoración del efecto que produce en los aprendizajes y el desempeño de los estudiantes, el despliegue de 


las capacidades pedagógicas y socioafectivas de los profesores y profesoras, así como el ambiente 


relacional que estos profesionales recrean e instalan para la enseñanza y el aprendizaje. Bajo este foco, la 


calidad del desempeño profesional docente ha de verse reflejado principalmente en los aprendizajes y 


resultados alcanzados por sus alumnos. 


Para otros, en cambio, el centro de estas evaluaciones son los propios maestros, siendo el propósito la 


simple acreditación o certificación de niveles de competencia que promuevan y fortalezcan su carrera 


                                                 
1 En una reciente revisión de Sistemas de Evaluación Docente a nivel Internacional (Murillo, 2007), se constata la diversidad de los procesos y 
sistemas de evaluación del desempeño docente con que cuentan actualmente 15 de los países de América Latina: Argentina, Bolivia, Chile, 
Colombia; Costa Rica; Cuba; Rep. Dominicana; El Salvador; Guatemala; Honduras; México; Panamá; Perú, Uruguay y Venezuela. Dicho estudio 
destaca el hecho que tanto Brasil como Ecuador se encuentran ya en una etapa de estudio para contar con estos sistemas, mientras que 
Nicaragua y Paraguay son los únicos países en donde dicha política no existe ni forma parte de la agenda.  
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profesional. Desde esta perspectiva se busca evaluar las cualidades profesionales, la preparación y el 


rendimiento del profesor de manera independiente del resultado o desempeño alcanzado por sus 


estudiantes.  


Una mirada diferente es la que insiste en la importancia de la autoevaluación del profesorado. La 


reflexión crítica de su propio desempeño es, sin duda, la mejor estrategia para el desarrollo profesional 


del profesorado; autoevaluación completada, en ocasiones, con apoyos externos de expertos o de pares 


que ayuden a realizar esa mirada introspectiva. 


Por último, están quienes sostienen que si el propósito de la evaluación del desempeño docente es 


mejorar la calidad y equidad de los sistemas, tales procesos han de mejorar significativamente la práctica 


pedagógica del conjunto de los docentes. No basta que mejore el desempeño de algunos maestros para 


mejorar la enseñanza a nivel del sistema. Del mismo modo que la eficacia de las prácticas pedagógica al 


interior de una escuela es una realidad cuando ellas han sido institucionalizadas, la mejora de la 


enseñanza y la docencia a nivel del sistema exige mejorar la práctica pedagógica del universo de 


maestros. Ello no impide que además se contemplen espacios y posibilidades para quienes legítimamente 


aspiren y busquen metas más altas de desempeño.  


Desde esta última perspectiva, son Sistemas de Evaluación del Desempeño Docente que superan la 


mirada profesional individual, articulados con otras políticas, tales como el desarrollo curricular y la 


formación docente continua, situados institucionalmente y en relación con la evaluación del desempeño 


al menos de los estudiantes y directivos, los que mostrarán su potencia e importante contribución tanto al 


desarrollo profesional de los docentes como al mejoramiento de la gestión pedagógica e institucional de 


las escuelas y por cierto a los aprendizajes y al desarrollo integral de los estudiantes. Todo ellos aspectos 


insoslayables para impactar en la calidad educativa ofrecida desde los sistemas. 


Nos asiste la convicción que este tipo de SEDD, que combina la revisión externa con la autoevaluación y 


lo hace a través de un proceso participativo y formativo, aportará con aquella información que permita 


responder a interrogantes centrales y mostrar el mejor y más eficiente camino. En este marco, el desafío 


es doble. Por una parte, la necesaria generación de un mejor y mayor conocimiento respecto de la 


evaluación docente en sí misma y por otra, continuar la reflexión que permita integrar y articular estas 


dinámicas de evaluación al resto de los componentes y actores del sistema educativo, especialmente a la 


evaluación de escuelas y directivos, situando así la práctica profesional en procesos y rutinas 


institucionalizadas que limitan, posibilitan o potencian el desempeño de estos relevantes  actores.  


Hemos querido dedicar este segundo número de la Revista Iberoamericana de Evaluación Educativa a 


este relevante y estratégico tema, invitando a mirar la evaluación de los profesores desde distintas 


perspectivas teóricas y desde diversos contextos sociales y políticos, donde no siempre los maestros han 


sido agentes protagónicos de su propia evaluación.  







 
La Evaluación del Desempeño Docente: Objeto de Disputa y Fuente 
de Oportunidades en el Campo Educativo 


Marcela Román y F. Javier Murillo 


 


 
6 


El lector encontrará aquí un interesante recorrido desde marcos que orientan la evaluación del 


desempeño profesional en América Latina y España, junto con las perspectivas de quienes en tanto 


decisores de políticas han de enfrentar el desafío de diseñar e implementar estos mecanismos. Al mismo 


tiempo, se incorpora la mirada y la postura de los gremios y sindicatos de maestros frente al significado y 


consecuencias políticas y técnicas de estos procesos de evaluación. Miradas que levantan tensiones y 


exigen la generación de mayor participación de los docentes en los propósitos, finalidades y 


consecuencias de su evaluación. Dispone también de un interesante comentario del reciente libro 


publicado por la UNESCO que aborda la evaluación del desempeño docente en relación con la carrera 


profesional en América Latina y Europa. 


Cierran la revista tres artículos que de manera complementaria revisan la evaluación de los aprendizajes 


desde otros ámbitos, niveles y actores de los sistemas, en la perspectiva de abrir la reflexión hacia nuevas 


alternativas y sentidos de esta importante aunque controversial práctica.  
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esde hace algún tiempo los maestros y profesores están en el centro del “problema educativo”, pero 
también son el factor estratégico de su solución y ello por razones que aparentemente son contradictorias 
y que Fullan (1993) resume en su muy citada frase “los docentes tienen el honor de ser, 
simultáneamente, el peor problema y la mejor solución en educación”. Ellos ocupan un lugar de privilegio 
en el escenario de la política educativa latinoamericana marcada por los éxitos y fracasos de las reformas 
que se implementaron durante los últimos quince años en la mayoría de los países.  


D 
Una de las problemáticas principales con que se enfrentan las políticas públicas en el sector educación en 
la actualidad es cómo mejorar el desempeño de los docentes. Los diagnósticos coinciden en señalar que 
las propuestas tradicionales ya no alcanzan. Pero hay también fuertes evidencias de que no es simple 
determinar cuáles son los cambios adecuados y mucho menos ponerlos en práctica. Según Namo de 
Mello (2005) los maestros son parte del problema en virtud de su falta de preparación, del 
corporativismo, del acomodarse a una carrera que expulsa a los mejores. Pero deben ser parte de la 
solución porque sin la participación, compromiso y dedicación de los profesores será imposible superar la 
desigualdad educacional. Es necesario poner a aprender a la fuerza laboral docente latinoamericana y a 
enseñar a alumnos que desafían a la pedagogía de la uniformidad. Es tan simple como eso, y muy difícil. 


Nuestra tesis principal es que la mejora de la situación actual de los docentes se construye a partir de la 
confluencia de tres elementos: la existencia de condiciones laborales adecuadas; una formación de 
calidad, y una gestión y evaluación que fortalezca la capacidad de los docentes en su práctica. Sin 
embargo, el contexto actual en la mayoría de los países latinoamericanos está marcado por:  


 un entorno profesional que presenta dificultades a la hora de retener a los buenos maestros y 
profesores en la docencia. Son escasos los estímulos para que la profesión docente sea la primer 
opción de carrera. A esto se agrega condiciones de trabajo inadecuadas y serios problemas en la 
estructura de remuneración e incentivos.  


 muchos maestros y profesores están muy mal preparados y además el cuerpo docente necesita 
un perfeccionamiento mediante un esfuerzo masivo de formación en servicio. 


 la gestión institucional y la evaluación de los docentes no ha actuado por lo general como 
mecanismo básico de mejora de los sistemas educacionales.  


Asumiendo que las políticas docentes deben partir de una visión integral que tenga en cuenta las 
condiciones laborales, la formación y la evaluación del desempeño, es en ese último aspecto en el cual 
nos centraremos en este artículo ¿qué entendemos por evaluación del desempeño docente?.¿Cuáles son 
sus principales problemas y obstáculos? ¿Qué políticas se han aplicado en los últimos años?. ¿Cuáles son 
las ideas inspiradoras a nivel internacional y regional?. Son estas algunas de las preguntas que orientan 
nuestras reflexiones.    


 


 1. GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE LA DOCENCIA 
En los últimos años, se han introducido en muchos países una serie de cambios en las regulaciones 
laborales referidos a la evaluación y la certificación periódica de maestros y profesores. Algunos países 
han adoptado pruebas de competencia para la certificación y evaluación de desempeño, y cada vez son 
más frecuentes los programas de formación que exigen un proceso de supervisión y evaluación de los 
profesores en su primer año de trabajo.  
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Los modelos de gestión institucional de la docencia deberían orientar el desempeño de maestros y 
profesores,  que no se sustenta a menudo en sistemas de evaluación sistemáticos y objetivos. El sistema 
de acompañamiento se basa, con frecuencia, en el antiguo esquema de inspección, cuyo propósito es 
mucho  más burocrático que técnico. Hace falta un verdadero respaldo institucional que retroalimente los 
procesos de transformación, y ajuste el rol y las distintas tareas que deben afrontar tanto maestros como 
profesores en el ejercicio profesional.  


Los mecanismos de evaluación del desempeño de maestros y profesores constituyen uno de los aspectos 
claves en la gestión de la docencia. El interés por la calidad de dichos dispositivos ha crecido 
enormemente en los años recientes, porque permiten monitorear y fortalecer el desarrollo profesional 
docente. En el pasado, la evaluación docente no era considerada una actividad demasiado relevante; 
quienes enseñaban se encontraban más allá de cualquier tipo de cuestionamiento.  


Según numerosos estudios e investigaciones (Peirano, 2006), hoy en día existe un renovado interés por 
evaluar los sistemas educativos, y en particular por valorar la actividad docente. En las últimas décadas, 
los sistemas educativos de la OCDE y algunos países de América Latina han dado un fuerte impulso a la 
evaluación, con la  instrumentación de nuevos mecanismos institucionales, la creación de diversos 
organismos, el desarrollo de planes sistemáticos y la elaboración de indicadores. Los avances en materia 
de evaluación coinciden con el desarrollo de nuevos modelos de gestión, y con la idea de que para una 
adecuada “conducción” de los sistemas educativos, resulta  imprescindible evaluar (Vaillant, 2004).  


 


 2. EVOLUCIÓN EN LAS ÚLTIMAS DÉCADAS 
La evaluación del docente es un proceso que requiere una precisa definición en sus modelos de partida, 
así como una adecuada sistematización a través de la investigación (Álvarez, 1997) para que pueda ser 
entendida como un dispositivo de aprendizaje profesional y organizacional que permita orientar y 
fortalecer la actividad docente, contribuyendo al mejoramiento de los aprendizajes alcanzados por los 
estudiantes. 


Un modelo de evaluación docente es un diagrama de la realidad, que representa y jerarquiza aquellos 
elementos sobre los que se requiere información. Constituye un marco conceptual que tiene un valor 
ordenador e interpretativo de una cierta realidad en estudio. Permite hacer explícitas las perspectivas 
desde las cuales el evaluador constituye su objeto de estudio, de allí su carácter selectivo (Rodríguez, 
2002). 


El enfoque desde el cual se evalúa la actividad docente depende de la concepción teórica de partida, y del 
propósito que persiga la evaluación. En este sentido, la literatura identifica diversos modelos de 
evaluación posibles basados en el perfil del docente; en los resultados obtenidos por los estudiantes; en 
los comportamientos del aula; y en las prácticas reflexivas. Al evaluador (Alvarez, 1997) le interesará 
indagar sobre la formación de base y la experiencia del docente, o sobre los vínculos que establece con su 
alumnado y con el saber, o sobre las estrategias que utiliza para promover la motivación en sus 
estudiantes, o sobre el tipo de vínculo que cultiva con sus colegas, para citar tan solo algunos ejemplos 
de las posibles  aproximaciones al tema.  
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TABLA 1. MODELOS DE EVALUACIÓN POSIBLES 


Foco del  modelo Elementos a observar 
Perfil del docente Formación de base y experiencia  
Resultados obtenidos por los estudiantes Vínculos con el alumnado y con los conocimientos 
Comportamientos del aula Estrategias utilizadas para promover la motivación de los 


estudiantes 
Prácticas reflexivas Tipo de vínculo establecido entre colegas 


Cada modelo de evaluación implica una selección de ciertos aspectos, relegando otros a un segundo 
plano del análisis. Es quizás el enfoque centrado en los resultados de los estudiantes el que ha provocado 
mayor controversia y debate. 


Ciertos factores favorecen o dificultan el proceso de evaluación docente (Peirano, 2006) tal ilustra la 
siguiente tabla.   


TABLA 2. FACTORES QUE FACILITAN U OBSTACULIZAN LA EVALUACIÓN DOCENTE 
 


Facilitadores Obstáculos 
Factores políticos 


 integración de visiones macro y micro-
estructurales de la tarea docente, 


 procesos de mejora del sistema educativo y 
de los aprendizajes, 


 participación e involucramiento de los 
actores implicados, 


 ambiente de trabajo respetuoso de la labor 
profesional docente, 


 reconocimiento de los evaluadores por los 
evaluados. 


 dispositivo de control, 
 inconsistencias entre el discurso y las prácticas,  
 contradicciones entre la lógica contractual del docente y los 


criterios con que se evalúa su desempeño profesional, 
 el evaluador es un agente externo no legitimado por los 


sujetos de evaluación, 
 la evaluación atenta contra aspectos normativos que 


reaseguran las rutinas de trabajo docente. 


Factores Conceptuales 
 visión sistémica de la realidad en estudio. 


 
 se explican fenómenos complejos a partir de modelos 


lineales de evaluación,  
 no se toman en cuenta los referentes contextuales que 


ofician de escenario de las prácticas docentes, 
 se consideran aspectos puramente cognitivos omitiendo la 


ética profesional, el trabajo colaborativo con otros colegas, 
o el manejo de los afectos.  


 
Factores Operativos 


 sistema de evaluación que tiene en cuenta e 
incorpora aspectos sustanciales de la 
actividad docente, 


 se utilizan herramientas adecuadas al 
fenómeno a relevar, 


 los resultados retroalimentan el proceso de 
mejora de las prácticas de manera efectiva. 


 


 estrategias con escaso rigor metodológico, 
 sistemas de evaluación costosos que resultan inviables, 
 la selección y aplicación de herramientas no es adecuada.  


 
 


 


Los elementos “facilitadores” u “obstaculizadores” remiten al ámbito político, conceptual y operativo y 
muestran la variedad de factores intervinientes en la formulación e implementación de procesos de 
evaluación docente.  
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 3. LAS REFERENCIAS INTERNACIONALES 
Existen diversas iniciativas a nivel internacional que muestran cuáles son los procesos de evaluación que 
han tenido mayor éxito y cuáles podrían ser las ideas inspiradoras. Durante las últimas décadas países 
como Estados Unidos, Canadá, Reino Unido, Austria, Escocia y Francia, han concentrado su esfuerzo en 
definir marcos para la buena enseñanza o criterios para el desempeño profesional, como elementos de 
referencia de las políticas de fortalecimiento y evaluación de la profesión docente. 


La elaboración de criterios profesionales representa un esfuerzo por describir de manera observable lo 
que los docentes deben saber y ser capaces de hacer en el ejercicio de su profesión. Estos marcos 
intentan capturar el consenso de la investigación y de los docentes acerca de los conocimientos, 
capacidades y competencias que deben dominar, de sus roles, tanto en el aula como en la comunidad 
educativa de la cual forman parte, y de sus responsabilidades respecto a la formación integral y los logros 
de aprendizaje de sus estudiantes, su propio desarrollo profesional y el fortalecimiento de su profesión. 
Estos criterios identifican las características esenciales de una buena enseñanza, abriendo amplio espacio 
a distintas maneras de ejercerla. 


La definición de un marco para la buena enseñanza favorece, promueve y habilita la construcción de 
criterios que orientan la puesta en marcha de mecanismos de  acreditación de docentes, evaluación de 
programas de formación inicial y en servicio, procesos de auto-evaluación, evaluación y supervisión de 
prácticas docentes, procesos de concurso y selección, y de promoción en distintas etapas de la vida 
profesional.  


Varios países de la OCDE han diseñado e implementado sistemas nacionales de evaluación docente desde 
hace algunos años. Se trata de un proceso lento, que obliga a transitar por varias etapas. Las tendencias 
a nivel internacional muestran una enorme diversidad en los programas y mecanismos de certificación y 
evaluación docente. Algunos dispositivos se concentran en la formación inicial y continua, otros ponen 
énfasis en las pruebas durante el reclutamiento mientras que en algunos casos, las mediciones ya 
aparecen al ingresar en la carrera docente. Una de las razones que justifica tal diversidad deriva de las 
normas que regulan la profesión. ¿De qué manera un marco normativo puede garantizar que aquellos 
que ingresen a la profesión lo hagan con capacidades y competencias que les permitan ejercer una 
docencia de calidad? 


 


 4. LOS MODELOS EN LOS ESTADOS UNIDOS 
Es probablemente en los Estados Unidos donde se encuentran el mayor número de experiencias concretas 
en materia de evaluación del desempeño docente. Hacia mediados de los años 80, prácticamente todos 
los Estados utilizaban mecanismos de evaluación que tenían como objetivo el control, acreditación y 
certificación de los programas de formación inicial de docentes. A fines de los años 90 se difunde un 
informe1 con un diagnóstico de situación de cada Estado en materia de certificación de la formación y de 
la profesión docente, incluyendo una serie de requisitos para el ingreso y ascenso en la carrera docente, 
en función al desarrollo profesional. Entre la abundante información que aparece en el informe, se 
destaca que prácticamente todos los Estados utilizan una prueba escrita para otorgar el título docente2, y 


                                                 
1 “Key State Education Policies on K-12 Education: Standards, Graduation, Assessment, Time and Attendance. A 50 State Report”. 
2 Se utiliza por lo general el siguiente tipo de test: Praxis I o II; Nacional Teacher Exam (NTE), College Basic Academic Subject Exam.  
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además un alto porcentaje de gobiernos estatales implantaron algún tipo de examen durante los 
primeros años del ejercicio profesional, dirigido a las competencias básicas para la enseñanza y a 
conocimientos disciplinares.  


El Informe señala también que en la mayoría de los Estados, la evaluación docente se basa en pruebas, a 
las que a veces se agrega la presentación de portafolios, mientras que en algunos casos, la observación 
forma parte del dispositivo utilizado para la certificación de la formación o de la docencia. El cuadro 3 y 
los párrafos que siguen evidencian esa tendencia. 


 


TABLA 3. LA EVALUACIÓN DOCENTE EN LOS ESTADOS UNIDOS 
 


Estado Programa Descripción 
Objetivos: evaluar los aportes del distrito, la escuela y el 
docente en la formación del estudiante 


Tennesse TVVAS Metodología: pruebas anuales que relacionan el desempeño 
docente con los avances de los estudiantes en sus 
aprendizajes. La valoración se basa en la mejora que logra el 
estudiante durante todo el año lectivo.  
Objetivos: establecer los conocimientos y competencias que 
un docente debe poseer en cada etapa del ejercicio 
profesional. Texas TECAT/EXCET 
Metodología: una evaluación anual basada en un plan de 
desarrollo profesional de cada docente es el requisito para la 
renovación del empleo.  
Objetivos:  evaluar y certificar el desempeño docente 


Carolina del Norte NBPTS 
Metodología: la evaluación se basa en un portafolio 
presentado por cada docente y en diversas pruebas. Los 
aspectos que adquieren mayor ponderación para la 
evaluación final son los relacionados con las tareas de aula. 


 


El TVAAS (“Tennessee Value Added Assessment System”) tiene por objetivo evaluar los aportes del 
distrito, la escuela y el docente en la formación del estudiante, mediante la aplicación de tests anuales 
(Carey, K; 2004). Este sistema de evaluación relaciona la acreditación lograda por el docente en su 
desempeño, con los avances de los estudiantes en sus aprendizajes.  


El caso de Texas constituye un buen ejemplo de la evolución que se registra durante los últimos años. En 
1986 se puso en marcha el “Texas Examination of Current Administrators and Teachers” (TECAT), que 
consistía en una prueba destinada a evaluar conocimientos básicos sobre la enseñanza y gestión de 
centros educativos. Los índices de aprobación fueron elevados. Sin embargo, las investigaciones sobre el 
tema dejaron en evidencia que el TECAT adolecía de una serie de debilidades referidas, entre otros 
aspectos, a los altos costos de implementación, los escasos datos disponibles para apreciar la calidad de 
la enseñanza impartida, e incluso el stress que generaba en los docentes su propia aplicación. Es así que 
el TECAT se suprime, siguiendo la evolución de los años 90, y se remplaza por nuevas normas y requisitos 
(EXCET) que establecen los conocimientos y competencias que un docente debe poseer en cada etapa de 
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su ejercicio profesional. Una evaluación anual basada en un plan de desarrollo profesional de cada 
docente se convierte en un requisito para la renovación del cargo3.  


Carolina del Norte ofrece otro ejemplo de evaluación de desempeño, que viene siendo instrumentado 
desde 1987 a través del NBPTS (“The National Board for Professional Teaching Standards”). Este Estado 
basa su sistema de evaluación en un portafolio que cada docente debe presentar, incluyendo dos 
propuestas de tarea domiciliaria, dos planificaciones de clase, y documentos que den cuenta de 
actividades que involucren a las familias y otros profesionales de la comunidad. También se somete a los 
docentes a cuatro ejercicios que abordan distintas áreas del conocimiento pedagógico. Los aspectos que 
adquieren mayor ponderación para la evaluación final son los relacionados con las tareas de aula (tareas 
domiciliarias y planificación de clase)4.  


La utilización de pruebas, tanto durante la formación inicial como a lo largo de la carrera docente, ha sido 
objeto de controversia y debate en los Estados Unidos. Varios estudios realizados sobre el tema llegan a 
la conclusión que las preguntas incluidas en los tests suelen ser de baja calidad (Shanker, 1996; Darling-
Hammond, L., 1998), que faltan criterios de validez y fiabilidad en la mayor parte de las pruebas 
(Dybdahl, C.S., Shaw, D.G. y Edwards, D., 1997),  y que los resultados de los tests se establecen en 
función de criterios de ordenamiento de puntajes y no sobre la base de criterios referidos a la calidad de 
la enseñanza impartida. 


Además, han aparecido una serie de objeciones que cuestionan las propuestas de evaluación que 
relacionan directamente el desempeño docente con los aprendizajes de los estudiantes. Entre otros 
cuestionamientos, se destaca que: 


 la evaluación del docente se basa sólo en los aprendizajes logrados en los estudiantes, sin 
considerar otros aspectos que hacen a su labor; 


 el proceso global del aprendizaje de los estudiantes no está bajo el control total de los docentes; 


 la forma de registrar el avance de los aprendizajes de los estudiantes presenta imperfecciones, lo 
que puede llevar a inferencias erróneas.  


El debate en torno a la evaluación del desempeño docente ha puesto en evidencia lo complejo que 
resulta identificar y asociar las características de las prácticas docentes con los aprendizajes logrados por 
los estudiantes.  


 


 4. LAS INNOVACIONES EN AUSTRALIA 
Desde hace más de una década, Australia ha iniciado una serie de cambios en las políticas y estrategias 
referidas a la evaluación y la certificación periódica de los maestros y profesores. 


  


                                                 
3 Para más información sobre este caso, ver  http://www.sbec.state.tx.us/SBECOnline/default.asp 
4 Para mayor información sobre esta experiencia, ver http://www.nbpts.org/ 



http://www.sbec.state.tx.us/SBECOnline/default.asp

http://www.nbpts.org/

http://www.nbpts.org/
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TABLA 4. LA EVALUACIÓN DOCENTE EN AUSTRALIA 


País Programa 


Australia 


El modelo de evaluación utilizado incluye cuatro etapas a lo 
largo de dos años: planificación preliminar, recolección de 
datos, entrevista y seguimiento. A partir de la evidencia 
recolectada, se establecen planes futuros de desarrollo 
profesional. Durante el segundo año se realiza un seguimiento 
para analizar el apoyo que pueda haber recibido el docente y 
su avance hacia el logro de las metas que se establecieron. 


Tomadores de decisiones, académicos y profesionales de la educación australiana han manifestado una 
considerable preocupación en las últimas décadas por el desarrollo de estándares que contribuyan a 
mejorar la formación de los profesores de educación básica. Ya en 1973, la Comisión de Centros 
Escolares Australianos planteaba la necesidad de que el ejercicio profesional de los docentes estuviera 
regulado por estándares establecidos por los mismos docentes, y señalaba que el desarrollo profesional 
debía ser, en buena medida, una responsabilidad de la profesión (Ingvarson L. y Kleinhenz E., 2006).  


En 1998, a partir de un Informe elaborado por el gobierno5, se establecen una serie de normas para el 
desempeño de la profesión docente. Es así que se ponen en marcha una variedad de métodos para 
mejorar la calidad de los planes de desarrollo profesional docente de las escuelas, y para fortalecer la 
capacidad de los maestros y profesores de dar cuenta de lo que hacen, y por qué lo hacen.  


El modelo de evaluación utilizado incluye cuatro etapas que usualmente se desarrollan durante un 
período de dos años: planificación preliminar, recolección de datos, entrevista y seguimiento. Cada ciclo 
comienza con una reunión de revisión y planificación entre el docente y el evaluador, en la cual se 
establece el foco de la evaluación y las fuentes de datos que se usarán. A partir de la evidencia 
recolectada, se establecen planes futuros de desarrollo profesional. Durante el segundo año se realiza un 
seguimiento para analizar el apoyo que pueda haber recibido el docente,  y su avance hacia el logro de 
las metas que previamente se establecieron. La determinación de estándares es clave para proporcionar 
parámetros respecto a la calidad de la enseñanza, lo mismo que para establecer metas de largo plazo; 
dicho proceso es realizado por un cuerpo profesional a nivel nacional6. 


En el Estado de Victoria (Australia)  se han elaborado una serie de documentos7 sumamente detallados 
en los que se establece lo que se espera de los maestros y profesores en cada nivel de desarrollo 
profesional, divididos en cuatro categorías: Principiante, Experimentado, Líder I y Líder II.  


                                                


En función de la experiencia australiana, Ingvarson (1998) afirma en sus artículos e investigaciones que si  
pretendemos que los esquemas de evaluación docente puedan mejorar los sistemas educacionales, 
entonces se vuelve imprescindible modificar paralelamente las estructuras de la carrera docente. Muchas 
veces la evaluación se concibe como un instrumento de rendición de cuentas para los administradores. 
Este tipo de evaluación es necesaria pero no suficiente;  se requieren también modelos profesionales de 
“accountability” que en buena medida dependen de la capacidad de definir estándares profesionales.  


 


 
5 “A Class Act: Inquiry into the Status of the Teaching Profession”. 
6 El “Australian Teaching Council”. 
7Dichos documentos son: “Professional Standards for Teachers” y “Professional Standards for Teachers of Science”. 
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Vale destacar que en Australia las diferentes profesiones son reguladas por un sistema de estándares que 
actúan como requisito para el ingreso. En el caso específico de la profesión docente, los profesores son 
automáticamente inscriptos en un listado oficial, tras haberse titulado en un programa de formación 
válido. Los estándares son definidos por cada Estado de acuerdo al National Framework for Professional 
Standards for Teaching. Este marco nacional de referencia define los estándares necesarios para asegurar 
una mayor calidad en la profesión docente, y una adecuada articulación entre los profesores, los 
empleadores, los programas de formación docente, la comunidad y el gobierno.  


 


 5. LOS CAMBIOS EN EL REINO UNIDO 
Inglaterra, el País de Gales y Escocia han priorizado en los últimos años, la elaboración de normas para el 
ejercicio docente. En los tres casos, los docentes deben obtener un “Qualified Teacher Status” para poder 
enseñar que se otorga luego de haber sorteado con éxito un programa de formación inicial en un 
establecimiento reconocido. Es en los documentos de la “Teacher Training Agency” (TTA) en donde figura 
el desempeño esperado para los docentes en cada etapa de la carrera.  


En 1993, el “Scottish Office Education Department” definió las competencias necesarias para la 
enseñanza8. Las mismas constituyen la base para los programas de formación inicial y establecen los 
requisitos para el inicio y etapas sucesivas de la carrera docente. Cuando un docente recibe su titulación, 
debe ser evaluado durante un periodo de iniciación de dos años antes de obtener la certificación del 
“General Teaching Council of Scotland” (GTC). El informe del director del centro educativo es clave para 
recibir la certificación. 


En Inglaterra la evaluación docente se basa en un marco de estándares para la docencia (Qualified 
Teacher Status)9. Dichos estándares se relacionan con valores profesionales y de práctica docente; 
conocimiento y comprensión; ejercicio de la docencia. 


 Los valores profesionales y de práctica docente refieren, entre otras cosas, a las expectativas de los 
docentes en relación a sus estudiantes, al respeto por los orígenes y creencias de los alumnos, al 
compromiso con la mejora  de los aprendizajes de los alumnos, a la capacidad de comunicación con 
estudiantes y padres, a la capacidad de trabajar en equipo con otros colegas. 


El conocimiento y comprensión se vinculan a la capacidad de los docentes para poder enseñar en el nivel 
respectivo, capacidades para la gestión del curriculum nacional en la materia que enseñan, habilidades 
para el desarrollo de estrategias de enseñanza y destrezas en el manejo de las nuevas tecnologías de la 
información. 


Las dimensiones en el ejercicio de la docencia se relacionan con tareas de planificación tanto a nivel de 
objetivos de aprendizaje de los estudiantes como del centro educativo; con monitoreo y evaluación con 
particular énfasis en las herramientas de mejora de las estrategias de enseñanza, y con la gestión de aula. 


 


                                                 
8 Un listado detallado de las mismas se encuentra en el documento de “Teacher Competences” del Scottish Office Education 
Department 
9Para más información sobre este caso, ver: 
 http://www.tda.gov.uk/Recruit/becomingateacher/qualifiedteacherstatus.aspx  
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 6. LA SITUACIÓN EN AMÉRICA LATINA 
La evaluación de los docentes no ha sido hasta el presente un tema prioritario en América Latina, pero 
esto no significa que no haya existido una práctica o normativa al respecto. Tanto los supervisores como 
los directores de centros docentes, lo mismo que los estudiantes y sus familias, muchas veces a través de 
mecanismos no formales, evalúan el comportamiento de los docentes (Álvarez, 1997).  


El cuadro que sigue muestra cuáles son los mecanismos de evaluación del desempeño de los maestros de 
educación básica en siete casos estudiados (Vaillant y Rossel, 2006). 


 


TABLA 5. MODELOS DE EVALUACIÓN DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN 7 PAÍSES 


Argentina 
Evaluadores: director y supervisor. 
Ausencia de indicaciones de evaluación objetivos. 
Modelo formal pero con poco contenido. 


Colombia En tres momentos: período de prueba al ingreso, al finalizar. cada año 
escolar y en forma voluntaria cada seis años para ascender de grado. 


Nicaragua 


Dos momentos: evaluación anual de cada docente y visitas de supervisión 
a las aulas. 
Evaluadores: director, colegas del centro y supervisor. 
Principales criterios a observar: cumplimiento del horario, implementación 
del programa y asistencia de los alumnos a clase. 


Uruguay 


Evaluadores: director y supervisor, en forma anual. 
El director evalúa el desempeño en el centro, mientras que el supervisor 
evalúa básicamente el trabajo de aula y tiene formalmente un rol de 
orientador. 
La evaluación se combina con información de antigüedad y otros factores, 
para determinar el puntaje del docente. 


Honduras 
El SINECE plantea la necesidad de tomar en cuenta los resultados de los 
alumnos, la evaluación del director, la coevaluación de los docentes entre 
sí y la autoevaluación del docente, pero esto aún no se ha hecho efectivo. 


El Salvador 


Evaluación de los docentes a través de la evaluación institucional de los 
centros educativos (hasta el 2003). Actualmente se está diseñando nueva 
estrategia. 
Ausencia de mecanismos para establecer incentivos a los docentes según 
los resultados de las evaluaciones. 


República Dominicana 
Tres tipos: evaluación en período de prueba al momento del ingreso, 
evaluación ordinaria cada no más de tres años, y evaluación especial 
ordenada por la Secretaría de Educación 


 


La situación de los siete países examinados es diversa. En Argentina, el desempeño del docente es 
evaluado tanto por el director del establecimiento como por el supervisor, aunque esto no siempre se 
cumple, o se hace defectuosamente. Las objeciones a este tipo de mecanismo abundan y refieren a la 
falta de criterios de evaluación objetivos de un sistema que frecuentemente es arbitrario y prácticamente 
formal. 


En el caso de Colombia la evaluación está pautada por el nuevo estatuto que regula la carrera docente. 
Se realiza en tres momentos: durante el período de prueba al término del primer año académico, durante 
el desempeño anual al finalizar el año escolar, y por lo menos cada seis años con el objetivo de ascender 
de grado en el escalafón. Este tipo de mecanismo, a pesar de imperfecciones iniciales, parecería ser un 
instrumento adecuado para verificar que los docentes mantengan niveles de idoneidad, calidad y 
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eficiencia en el desempeño de sus funciones que justifiquen la permanencia en el cargo, los ascensos en 
el escalafón y las reubicaciones salariales dentro del mismo grado. 


La experiencia de El Salvador es un tanto diferente. Allí la Ley de Carrera Docente establece que la 
evaluación del ejercicio magisterial es permanente. Entre sus componentes se encuentra la evaluación 
institucional, en la que se han incluido algunos indicadores explorados de manera aleatoria entre los 
maestros, referidos a planificaciones, condiciones en que se mantiene el salón y registros de asistencia. 


En Honduras se proyecta evaluar el desempeño docente a través del Sistema Nacional de la Evaluación de 
la Calidad de la Educación (SINECE). El mecanismo previsto se articula en torno a los resultados de los 
alumnos, la evaluación del director, la coevaluación de los docentes entre sí y la autoevaluación. Se 
cuenta con un Manual de evaluación del desempeño docente que conceptualiza el porqué, las formas y la 
periodicidad con que deben realizarse las evaluaciones. La falta de normatividad que garantice la 
aplicación de los mecanismos de evaluación no ha permitido llevar adelante lo proyectado. 


De acuerdo con la Ley de Carrera Docente de Nicaragua, la evaluación del docente en ejercicio debe servir 
para obtener una apreciación de su preparación, sus méritos y deméritos y su desempeño profesional. 
Para cumplir con estas regulaciones se cuenta con dos mecanismos fundamentales: la evaluación anual 
de cada docente y las visitas de supervisión a las aulas. Cada maestro es evaluado una vez al año, 
normalmente al final del período académico, por su director/a y por el colectivo docente del centro. 
Además, técnicos del Ministerio realizan unas tres visitas de supervisión a las aulas por año. Pero, tal 
como sucede en otros países estudiados, la evaluación docente en Nicaragua comprueba en la práctica el 
cumplimiento del horario, la implementación del programa y la asistencia de los alumnos a clase. 


En República Dominicana, según el Reglamento del Estatuto del Docente, se contemplan la evaluación 
del docente durante un período de prueba para aquellos que ingresan al sistema, la evaluación ordinaria 
realizada en un período no mayor de tres años a los docentes en servicio, y la evaluación especial 
ordenada por la Secretaría de Educación por interés institucional. Sin embargo, la evaluación del 
desempeño no se ha institucionalizado ni aparece articulada con un sistema de promoción dentro de la 
carrera docente: ha actuado fundamentalmente como un mecanismo para el otorgamiento de incentivos 
en función de la puntuación obtenida. 


El mecanismo en Uruguay es muy similar al de Argentina y Nicaragua, ya que los maestros son evaluados 
por sus directores y por los supervisores. La evaluación de los directores es anual y refiere 
fundamentalmente al desempeño del docente en el centro educativo y con la comunidad. La evaluación 
de los supervisores, en cambio, se concentra en la labor en el aula, priorizando los aspectos didácticos. El 
supervisor visita a cada maestro dos veces por año, como mínimo. El director y el supervisor califican al 
maestro en una escala de cinco tramos. Esta calificación se combina con otros indicadores como 
antigüedad y actividad computada, que es el cociente entre los días trabajados y los días hábiles que el 
docente debería haber trabajado. El índice resultante es la antigüedad calificada. El puntaje que el 
docente recibe es avalado por una junta calificadora integrada por tres miembros y es sobre él que se 
realiza el ordenamiento de los docentes dentro de cada grado. 


Los casos examinados en este libro muestran, sin desmedro de los avances realizados, la evaluación 
docente se apoya en mecanismos poco sofisticados y es efectuada generalmente por los directores y 
supervisores del sistema educacional. Además, cuando existe evaluación de desempeño, esta suele ser 
una formalidad. 
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Los criterios y las perspectivas de evaluación pueden ser dispares. Lo que sí aparece como una constante 
en América Latina, es que cada vez que se propone hacer una evaluación con carácter sistemático, la 
primera reacción de los docentes es considerarla como una especie de amenaza. Juan Carlos Navarro 
(2003), al analizar la actitud docente ante la evaluación, afirma que “prevalece un sentido general de 
insatisfacción en cuanto a la capacidad que los sistemas educativos han tenido para utilizar los resultados 
de estas evaluaciones de manera efectiva en, por un lado, orientar políticas y reformas nacionales, pero, 
muy especialmente, para llegar a la escuela y el aula de forma constructiva y práctica” (2003:151). 


Entre los factores que podrían estar generando fuertes interferencias en la evaluación del desempeño 
docente en América Latina, Navarro cita los siguientes:  


 El intento de establecer vínculos directos entre evaluación de desempeño y sistemas de medición 
de la calidad de los aprendizajes en los estudiantes. 


 La baja capacidad de los sistemas educativos para aplicar de forma ordenada y profesional los 
principios evaluativos que formalmente profesan.  


 Gran parte de las competencias que promueve el nuevo perfil docente, no quedan capturadas en 
las pruebas estandarizadas de desempeño. 


 La incapacidad de captar desde sistemas de evaluación masivos, aspectos sustanciales de las 
prácticas educativas, abordables desde perspectivas etnográficas. 


 Tomar como “unidad de análisis” al maestro en su aula, dejando fuera otras dimensiones de 
análisis de enorme valor, como el grupo de pares y el centro educativo de referencia. 


Por su parte Tenti (2003: 168), basándose en datos obtenidos a partir de un cuestionario aplicado a 
docentes de Argentina, Perú y Uruguay, también considera que “en casi toda América Latina las 
evaluaciones fueron objeto de fuerte resistencia por grupos significativos de docentes”. Entre los 
principales resultados del estudio se destaca que:  


 La opinión crítica de los docentes refiere fundamentalmente a los mecanismos y procedimientos 
que se utilizan para evaluarlos. 


 Existe un reconocimiento por parte de los docentes de sus autoridades formales como agentes 
válidos la evaluación. 


 Las evaluaciones de desempeño estarían poniendo en evidencia diferencias en los 
conocimientos, competencias, actitudes, que atentan contra una cierto “igualitarismo 
formalista” dentro del plantel docente. El simple conocimiento de la desigualdad y su 
“oficialización”, lejos de contribuir a una superación podría incluso tender a consolidarse en el 
tiempo. 


A pesar de las resistencias, otros estudios ponen en evidencia que, en términos generales, los docentes 
consideran que la evaluación del desempeño es algo “justo y apropiado” (Navarro, 2003:154). Esta 
disposición positiva hacia la evaluación de su propia tarea, aparece relacionada con aspectos específicos 
del perfil docente.  


En los párrafos que siguen desarrollaremos brevemente el caso de Chile por entender que es uno de los 
pocos ejemplos de puesta en marcha de un proceso de evaluación de desempeño con participación de 
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docentes y colegio de profesores. También ahondaremos en la experiencia colombiana (ya mencionada) 
por el interés que despiertan los mecanismos y estrategias de evaluación.   


 


 7. EL CASO DE CHILE 
Chile tiene una particularidad, y es que los docentes no son funcionarios del Ministerio de Educación.  La 
educación se financia a través de un sistema de subvención a la demanda, más conocido como sistema 
de “vouchers”, donde el Estado entrega una subvención por cada estudiante matriculado en los 
establecimientos educativos. Los dueños y responsables de los colegios son los municipios y las  
instituciones privadas (Peirano, 2006).   


El Ministerio de Educación ha generado un conjunto de programas orientados a la evaluación de la 
calidad docente, y a vincular los nuevos incentivos que se otorgan a las remuneraciones docentes a 
variables relacionadas con su desempeño. En este contexto, coexisten actualmente en Chile tres 
programas: el Sistema de Evaluación del Desempeño Profesional Docente (Docente Más), el Programa de 
Asignación de Excelencia Pedagógica (AEP) y el Sistema Nacional de Evaluación de Desempeño (SNED).   


El SNED fue creado el año 1995 y comenzó a operar a partir del año 1996. Este programa selecciona cada 
dos años a los establecimientos de mejor desempeño en cada región. Su objetivo es estimular y premiar 
las acciones que permitan mejorar la calidad de la educación impartida por los establecimientos 
municipales y particulares subvencionados. Este programa incluye la entrega de un beneficio económico 
denominado “Subvención por Desempeño de Excelencia” que se destina a los establecimientos 
educacionales de mejor desempeño, incentivo que es distribuido entre sus docentes. Por tratarse de un 
incentivo colectivo a nivel de escuela, genera comportamientos de colaboración y búsqueda de objetivos 
comunes. 


El Sistema Nacional de Evaluación del Desempeño Docente (Docente Más) nace  en el año 2003 a partir 
de un acuerdo tripartito entre el Colegio de Profesores, la Asociación Chilena de Municipalidades y el 
Ministerio de Educación. Es una evaluación de carácter obligatorio, y evalúa a los profesores que se 
desempeñan como docentes de aula en establecimientos municipalizados. Los docentes son evaluados 
cada 4 años, excepto si obtienen un nivel de desempeño “insatisfactorio”, en cuyo caso deben someterse 
nuevamente a evaluación el año siguiente. Se trata de una evaluación de carácter eminentemente 
formativo, y se orienta al mejoramiento de la labor pedagógica de los docentes con el propósito de 
contribuir a la provisión de aprendizajes de calidad a los niños, niñas y jóvenes. La principal característica 
de este sistema es que la información que se entrega a los docentes habilita a que éstos conozcan, a 
través de  los informes de resultados, el detalle de su desempeño.  


El Programa de Acreditación para la Asignación de Excelencia Pedagógica es una iniciativa del Ministerio 
de Educación con el propósito de certificar la excelencia pedagógica de los docentes que ejercen en el 
aula. A este Programa pueden postular voluntaria y gratuitamente los profesores de todo el territorio 
nacional que se desempeñen en establecimientos Municipales o Particulares Subvencionados. Su objetivo 
es lograr el fortalecimiento de la calidad de la educación a través del reconocimiento del mérito 
profesional de las y los docentes de aula. 
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 8. LA EXPERIENCIA COLOMBIANA 
En Colombia en los últimos años el gobierno ha también aplicado una serie de medidas y programas en 
materia de educación, orientadas a mejorar la calidad del servicio público. Uno de sus aspectos centrales 
este esfuerzo apunta a promover la excelencia profesional de los docentes. En el país existe un sistema de 
escalafones en la carrera docente,  a la cual se ingresa después de un año de prueba. De ahí en adelante, 
los docentes tienen evaluaciones anuales, que son realizadas por los directores de los establecimientos o 
por autoridades superiores.  Estas evaluaciones son personales, y en ellas se establece un plan de 
desarrollo y metas para el año siguiente. Cada año, los docentes son evaluados en términos del 
cumplimiento de estas metas. Aquellos que aspiran a cambiar de escalafón, deben someterse a una 
evaluación especial basada en competencias específicas requeridas en su labor docente. Este es el 
itinerario que se  debe seguir  para avanzar en la carrera docente.   


El sistema de evaluación colombiano está compuesto por tres instancias, cada una de las cuales evalúa a 
los docentes en distintos momentos de su carrera y con diferentes objetivos. La primera instancia, que se 
realiza durante el periodo de prueba, posee un carácter obligatorio y sirve para evaluar tanto el 
desempeño como competencias específicas del docente. Esta primera evaluación se lleva a cabo al final 
del año académico, siempre y cuando el docente haya estado en ejercicio más de cuatro meses; en caso 
contrario, se deberá esperar hasta el final del año académico siguiente. Los docentes que tengan una 
calificación igual o superior al 60% en la evaluación de desempeño y competencias -puntaje que es 
considerado como satisfactorio-, serán inscritos en el Escalafón Docente, en el grado que le corresponda 
de acuerdo a su título académico. Los docentes que no logren esta calificación, serán retirados del 
servicio. 


La segunda instancia corresponde a una evaluación anual de carácter obligatorio, que toma en cuenta 
ciertas cualidades del docente tales como: dominio de estrategias y habilidades pedagógicas y de 
evaluación; manejo de la didáctica propia del área o nivel educativo de desempeño; habilidades en 
resolución de problemas; nivel de conocimiento y habilidades relacionadas con el plan de estudios de la 
institución; actitudes generales hacia los estudiantes; manejo de las relaciones de grupos; trato y manejo 
de la disciplina de los estudiantes; sentido de compromiso institucional; preocupación permanente por el 
mejoramiento de la calidad de la educación; y logro de resultados. 


Se agrega por último la evaluación de Competencias, que tiene carácter voluntario. Está dirigida a 
aquellos docentes inscritos en determinado escalafón que pretendan ascender de grado o de categoría en 
el mismo grado. Los docentes que obtienen buenos resultados son candidatos a ser reubicados en un 
nivel salarial superior, o a obtener un ascenso de escalafón. 


 


 9. APRENDIENDO DEL PROCESO 
El principal interés de los sistemas de evaluación que hemos examinado en esta sección es que dichos 
sistemas son, por lo general, fruto de un acuerdo entre actores representativos, y cuentan además  con el 
apoyo mayoritario de quienes son objeto de la evaluación. Pareciera que las propuestas exitosas en 
materia de evaluación docente han sabido conciliar el interés por el mejoramiento cualitativo de la 
educación con las exigencias de una gestión eficaz de la docencia, y con los legítimos derechos de los 
educadores.  
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Los casos de Estados Unidos, Australia, Chile y Colombia, pueden resultar aleccionadores para otros 
países, no solamente en términos de modelos y estrategias, sino en cuanto al proceso que fue necesario 
recorrer  para alcanzar los resultados exitosos que se han reseñado. Estos éxitos son el resultado de un 
esfuerzo técnico significativo, que incluye no sólo la revisión de la literatura pertinente, sino la realización 
de seminarios internacionales, el consejo de expertos de países muy diversos, la colaboración de 
académicos nacionales y la realización de experiencias piloto. En los cuatro casos examinados, el sistema 
de evaluación docente ha permitido:  


 mejorar la comprensión de la docencia, y proporcionar una base sólida para la toma de 
decisiones; 


 realizar un seguimiento permanente y riguroso de los efectos producidos por los procesos de 
cambio; y 


 priorizar el interés por el análisis y la valoración de los resultados logrados por los estudiantes, 
los docentes, los centros,  y el conjunto del sistema. 


La evaluación desempeña una función esencial como elemento de información valorativa sobre la 
situación de los docentes,  sirve para  entender y explicar la docencia por medio de los logros alcanzados 
o, eventualmente,  las experiencias fallidas. Hay sobradas razones para afirmar que la evaluación docente 
puede aportar mucho a la mejora de la educación. No obstante, y aunque la preocupación  se encuentra 
presente en muchos países, continúa siendo un tema  difícil de abordar (Vaillant, 2007).  


Resulta imposible para las administraciones educativas obviar el debate sobre la calidad de la educación 
y los medios idóneos para mejorarla. En el contexto de este debate tan actual,  la evaluación ocupa 
ciertamente un lugar cada vez más destacado, junto a otros elementos tales como el proceso de diseño y 
desarrollo curricular, la organización y funcionamiento de los centros educativos, o la actuación 
profesional del docente.  
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l presente trabajo se propone como principal objetivo intentar responder cómo y porqué surge la 
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria en la Argentina. En esta dirección, 
indagamos si la creación de este organismo ha sido el resultado de un proceso de planificación de una 
política educativa —y por tanto política pública en primer lugar— enmarcada en un modelo de 
desarrollo del sistema educativo de educación superior del país, o si ha surgido como respuesta política a 
demandas concretas provenientes de los requerimientos coyunturales del mercado, las exigencias de los 
organismos de crédito internacionales y la necesidad de estar a tono con las tendencias políticas del 
contexto global. 


E 


A los fines del análisis, hemos planteado nuestro trabajo en cuatro partes sustantivas: la primera intenta 
describir la problemática respecto de la calidad de la educación superior desde una perspectiva global, 
recorriendo las experiencias en otras regiones del mundo y haciendo énfasis en la relevancia del concepto 
de calidad y la necesidad de llegar a un acuerdo respecto de su definición. La segunda parte, describe el 
caso argentino a partir del surgimiento de la CONEAU como organismo evaluador y su presencia como 
uno de los principales protagonistas de la Ley de Educación Superior (LES) sancionada en el año 19951. 
En una tercera instancia, nos referimos a la CONEAU profundizando en la pregunta que dio origen a este 
trabajo acerca de su surgimiento y vincularla con los modelos teóricos de evaluación institucional que los 
antecedentes del campo presentan como legítimos. Finalmente, reflexionamos acerca de los logros 
obtenidos en torno a la evaluación de las instituciones de educación superior como así también en 
aquellos desafíos pendientes que consideramos claves para seguir avanzando en el propósito de alcanzar 
una educación superior de calidad para todos.     


 


 1. EL PROBLEMA DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL CONTEXTO GLOBAL 
Desde la segunda parte de la década de 1980 y en el transcurso del decenio 1990  se pudo observar que 
uno de los cambios más notables en los sistemas de educación superior a nivel global apareció expresado 
en el creciente interés de los gobiernos por la introducción de sistemas, regímenes y procedimientos de 
aseguramiento de la calidad (CINDA, 2007). En efecto, comenzó a gestarse un nuevo sentido en la 
relación entre las Instituciones de Educación Superior y los gobiernos nacionales en torno al eje de la 
responsabilización pública por los resultados obtenidos  y de un mayor escrutinio público sobre el 
desempeño de las instituciones. 


El rápido desarrollo y difusión de estos sistemas y procedimientos en diferentes partes del mundo 
obedeció a la conjugación de varios factores; en particular, a la acelerada expansión de la matrícula de 
nivel terciario entre los años 1980 y 1990, con la consiguiente mayor presión sobre los recursos públicos, 
no siempre disponibles en tiempos de restricción fiscal y de múltiples demandas de bienestar social. En 
estas circunstancias, las sociedades y los gobiernos manifestaron una creciente preocupación por la 
calidad de la educación,  lo cual representaba una clara situación de tensión tanto por la demanda de un 
sistema equitativo, con acceso irrestricto y consecuente masificación del sistema como por los costos que 
debieron enfrentar las instituciones en un periodo que, además, implicó la diversificación de la oferta, 
una poca participación del sector privado en el financiamiento de las instituciones y la escasez de 
recursos.  


                                                 
1 Ley Nacional de Educación Superior Nro. 24.521. Sancionada el 20 de julio de 1995 y promulgada el 7 de agosto de 1995 
mediante Decreto 268/95 
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Para las instituciones de educación superior argentinas, en particular las universidades, estos cambios 
representaron un importante desafío. Han debido adaptarse, además, a nuevas reglas del juego en su 
relación con el gobierno que -desde la Ley de Educación Superior sancionada en 1995- incrementó la 
autonomía de las universidades, implementó nuevos mecanismos de financiamiento y comenzó a evaluar 
a las instituciones. Estos cambios las obligaron a invertir tiempo, energía y recursos para llevar adelante 
procesos de autoevaluación, sujetarse a procedimientos de evaluación externa y, en general, hacer más 
transparentes sus modalidades de organización, gestión y enseñanza. Por su parte, el gobierno argentino, 
al emprender el camino del aseguramiento de la calidad, hizo frente también a importantes decisiones -
explícitas o no- de política en el sector: qué evaluar o acreditar, cuándo y cómo hacerlo, y con qué 
consecuencias para las instituciones y para las propias políticas gubernamentales.  


 


 2. TENDENCIAS GLOBALES Y REPUESTAS NACIONALES A LA EVALUACIÓN DE SISTEMAS 
Al promediar la década del noventa, el problema de la calidad de la educación se había instalado 
definitivamente en la mayoría de los países latinoamericanos (Krotsch, 1994, 2001, Ozslak, 1999) Para 
ese entonces, la evaluación de los programas públicos se había convertido en una actividad exigida por la 
legislación y, tal como señala House (1996) había desempeñado un papel de gran relieve social ya que 
iba adquiriendo capacidad de transformar, justificar o desacreditar los programas públicos. Esto es, de 
modelar la política. De acuerdo con ello, para que una evaluación fuera útil para quien la pone en 
marcha, la financia, la exige o la ejecuta, se debía seleccionar normas de valoración adaptadas a los 
intereses y objetivos propuestos. De esta forma, la evaluación de los programas públicos formaría parte, 
de manera fundamental, de una situación pública: una decisión colectiva. 


Como en otros ámbitos -y principalmente debido al creciente papel del mercado como regulador de los 
sistemas- la evaluación y acreditación por la calidad de servicios se trasladó progresivamente hacia los 
debates públicos y dentro del propio campo de la Educación Superior. Sin embargo, al hablar de 
educación y aprendizajes, persisten aun numerosas discusiones acerca de qué se entiende por “calidad”. 
Las tensiones se generan en torno a esta idea tratando de consensuar, aún a nivel de las instituciones, 
gobierno, y contexto global, cómo se definirán los parámetros de lo que se considera una educación 
superior de calidad  y equitativa.  


Analizando los enfoques de evaluación de los programas públicos de distintos países observamos que, a 
pesar de las diferencias, todos parecen haber sido -en mayor o menor medida- consensuados en un 
proceso de decisión colectiva que involucró a diversos actores. De esta manera, aquellos países que han 
decidido diseñar un modelo de evaluación del sistema de educación superior debieron enfrentar, ex ante 
algunas cuestiones que permitirían definir un sistema acorde con los objetivos de la política educativa. 
Tal como señala Vroeijenstijn (1995:21), el diseño de un modelo de evaluación de la calidad de la 
educación universitaria implicó para estos gobiernos tomar decisiones en torno a las siguientes 
preguntas:  


 ¿Cómo se definiría la calidad?  


 ¿Qué se esperaría de la evaluación de la calidad?  


 ¿Cuál sería la relación entre nivel, estándares y calidad? 


 ¿Deberían ligarse calidad y  financiamiento?  







 
El Sistema de Evaluación de la Calidad de la Educación Superior en la 
Argentina: El Modelo de la  CONEAU 


Julieta Claverie, Giselle González y Leticia Pérez 


 


 
151


 ¿Qué es más apropiado: una evaluación horizontal y comparativa o una evaluación 
individual? 


 Gobierno e instituciones de educación superior: ¿enemigos o aliados? 


Un nuevo elemento para sumar al análisis se refiere al hecho de que los modelos de evaluación de los 
distintos países respondieron a la demanda del sistema económico, político, social y de educación ligada 
a la evaluación de la calidad de la enseñanza, los aprendizajes y la producción de conocimiento científico, 
adaptando -en mayor o menor medida- los sistemas de evaluación a sus contextos culturales, 
económicos, sociales y educativos. A continuación realizaremos un breve recorrido por el escenario de 
modelos paradigmáticos de evaluación del sistema de educación superior que presentan diferentes 
países, a fin de puntualizar las principales características de cada uno de ellos, con el objetivo de 
enriquecer la lectura para el análisis del modelo argentino de evaluación de la calidad de la educación 
superior. 


 2.1. Los modelos de evaluación de la calidad de la educación superior en perspectiva 
comparada 


El modelo de evaluación de los Estados Unidos el cual, según Reisberg (en Corengia, 2003) es totalmente 
privado. El gobierno federal no tiene participación y la evaluación depende de varias autoridades, aparte 
de que la acreditación que se otorga a una universidad nunca es permanente. En una línea contraria se 
ubican los países como Francia, España y los países de Latinoamérica, en los que la evaluación no es un 
proceso librado a los particulares, sino que se realiza a través de organismos creados por los propios 
estados, con mayor o menor grado de independencia de estos. Por su parte, Holanda es un país en el que 
la participación del Estado en la evaluación de las instituciones ha generado debate: en función al modelo 
de evaluación externa de las universidades, surgió la pregunta de si la autonomía institucional era real o 
si bien era una autonomía falsa o limitada. Según autores como Maassen and van Vught (en Ginés Mora, 
2002:14) el gobierno prometió autonomía y auto-regulación de las universidades, pero al mismo tiempo 
impuso límites en torno a sus propios objetivos para la educación superior con una actitud de “control 
remoto”. Un documento público (HOAK) afirmaba que la calidad debería ser responsabilidad de las 
instituciones de educación superior y, por ende, las mismas instituciones responsables de sus propias 
evaluaciones internas de las cuales debían informar al gobierno anualmente. Sin embargo, el gobierno 
posteriormente comenzó una evaluación independiente del desempeño de las instituciones de educación 
superior que parece no haber sido consensuada en el campo y que ha generado polémicas. 


También existen países donde, por medio de estas políticas, el Estado se ha involucrado en la calidad de 
la educación superior como nunca antes en el pasado lo había hecho: es el caso de Reino Unido y 
Australia (Stufflebeam, 2001). 


Según Krotsch (2001) los procesos de consolidación de la evaluación de la calidad en América Latina han 
tenido diferentes grados de institucionalización en los diversos países. Esto dificulta medir su impacto 
sobre las organizaciones y la cultura de los sistemas. En la mayoría de los sistemas educativos de la 
región, las tareas políticas y técnicas que debieron desarrollarse para instalar regímenes de evaluación y 
acreditación de la calidad universitaria resultaron desordenados y por demás complejos.  


El primer país latinoamericano que inició las prácticas de regulación y evaluación de la calidad de la 
educación superior por iniciativa estatal fue Chile. En el año 1990, se promulgó la  Ley Orgánica 
Constitucional de Enseñanza N° 18.692, conocida como LOCE, por la cual se creó el Consejo Superior de 
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Educación (CSE), organismo al que le fue encomendada la "acreditación”de todas las universidades 
creadas a partir del año 1981. (Inga y Velásquez Silva, 2005) 


En el año 1998, el Ministerio de Educación chileno creó la Comisión Nacional de Acreditación de Pre-
grado (CNAP) como organismo dependiente, para la coordinación y desarrollo de los procesos de 
acreditación de las carreras de pre-grado, y un año más tarde, la Comisión Nacional de Acreditación de 
Postgrado (CONAP) con el objetivo de desarrollar experiencias piloto de acreditación de programas de 
magíster y doctorado (Inga y Velásquez Silva, 2005). Desde un comienzo, el Estado chileno asumió un rol 
de mediación y regulación, posibilitando a este último y a toda la comunidad educativa involucrada en 
dichos procesos progresar de un modelo de aseguramiento de la calidad inserto en el esquema neoliberal 
de los años ‘80 a la propuesta de un Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad, cuyo modelo 
supone una responsabilidad compartida entre diferentes actores, donde al Estado le corresponde un rol 
regulador y garante de la calidad. Este principio encuentra sustento en un proyecto de ley enviado en el 
año 2007 al Parlamento para su aprobación (CINDA, 2007).  


Por su parte, en Colombia en el año 1992 se promulgó la Ley 30 y a través de su artículo 53 se dispuso la 
creación del Sistema Nacional de Acreditación (SNA) con el objetivo de asegurar que las Instituciones de 
Educación Superior realicen sus actividades con los más altos requisitos de calidad, en concordancia con 
sus propósitos y objetivos. Según esa norma, el Sistema Nacional de Acreditación estaría dirigido por el 
Consejo Nacional de Acreditación (CNA), órgano que fue finalmente instalado en el año 1995.  


Del 2000 en adelante, se avanzó en el mejoramiento de los procedimientos y prácticas de calidad 
educativa con la promulgación de cuatro decretos (el decreto 917 de 2001, el 792 de 2001, el 2566 de 
2003 y el 1001 de 2006) estableciendo estándares y normas de calidad en programas académicos de pre-
grado. (Inga y Velásquez Silva, 2005) 


En ese país, se ha venido migrando, desde de la promulgación de la Ley 30, de un esquema de evaluación 
burocrática y normativa de la calidad a otro de mayor participación académica y científica a nivel 
nacional. A partir de esta ley se sustentan  los procedimientos y prácticas para garantizar la calidad de la 
educación superior. Así, la acreditación surge atendiendo a la necesidad, expresada en múltiples 
escenarios, de fortalecer la calidad de la educación superior y al propósito de hacer reconocimiento 
público del logro de altos niveles de calidad.  En ese sentido, el principal logro ha sido activar la 
capacidad de las instituciones académicas de autorregularse y comprometerse de manera autónoma en 
su proceso de mejoramiento para garantizar la prestación de un servicio de calidad. Se trata de un 
modelo que permite ejercer la autonomía con rendición de cuentas, no de un modelo correccional e 
intervencionista (CINDA, 2007).  


Más recientemente, en el año 2004, en Brasil, se promulgó la Ley N° 10.861 por la que se instituyó el 
Sistema Nacional de Evaluación de la Educación Superior (SINAES), encargado de garantizar los procesos 
de evaluación de las Instituciones de Educación Superior, de los programas de grado, y el desempeño 
académico de sus estudiantes (Art. 1°). El mismo está bajo jurisdicción del Ministerio de Educación y 
cuenta con un órgano directivo: la Comisión Nacional de Evaluación de la Educación Superior (CONAES), 
encargada de la coordinación y supervisión del sistema (Inga y Velásquez Silva, 2005). Con la 
implementación de este sistema, se recoge la larga experiencia institucional y gubernamental en materia 
de evaluación y acreditación que se ha desarrollado desde la década de 1970 para el área de Postgrados 
(CINDA, 2007). Idealmente, las informaciones obtenidas por el SINAES serán utilizadas por las 
instituciones de educación superior como guía para su eficacia institucional y efectividad académica y 
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social, así como por los organismos gubernamentales, para orientar políticas públicas, y por los 
estudiantes, padres de alumnos, instituciones académicas y público en general, para guiar las decisiones 
referentes a la calidad de las carreras y de las instituciones. Asimismo, los resultados del SINAES 
fundamentarían las decisiones del Ministerio de Educación sobre el reconocimiento de carreras y la 
acreditación de instituciones.  


A contramano de las tendencias hasta aquí señaladas, donde el Estado aparece como promotor de los 
procesos de evaluación y acreditación para las casas de altos estudios, es en México donde las propias 
instituciones de educación superior crean en 1989 la Comisión Nacional para la Evaluación de la 
Educación Superior (CONAEVA), organismo no gubernamental que ha surgido sin la necesidad de un 
marco jurídico en la legislación de educación superior y ha aplicado, como experiencia preliminar, 
procesos de evaluación de calidad a universidades e institutos tecnológicos del país. (Inga y Velásquez 
Silva, 2005). 


También a iniciativa institucional y en el marco de concertación con la Secretaría de Educación Pública, en 
1991,  la Coordinación Nacional para la Planeación de la Educación Superior (CONPES) establece los 
Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES), organismo no 
gubernamental a cargo de la evaluación diagnóstica de programas académicos, funciones institucionales 
y de proyectos, la acreditación institucional y de programas, entre otros. (CINDA, 2007). Por otro lado, en 
el 2000, la Secretaría de Educación Pública instituyó el Consejo para la Acreditación de la Evaluación 
Superior (COPAES) como instancia gubernamental de carácter autónomo, encargado de otorgar 
reconocimiento oficial a los organismos acreditadores de los programas académicos e instituciones 
mexicanas de educación superior, tanto públicas como privadas. Las principales funciones del COPAES 
tienen que ver con la elaboración de lineamientos y criterios para el reconocimiento formal de los 
organismos acreditadores y la evaluación formal y supervisión de esos organismos.  


El caso de Perú es singular, dado que la Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 
Certificación de la Calidad Educativa ha sido recientemente aprobada, y no existen universidades o 
instituciones acreditadas por el organismo nacional.  Sin embargo, en el caso de la carrera de medicina, el 
7 de julio de 1999, se promulgó la Ley N° 27154, que institucionaliza la Acreditación de Facultades o 
Escuelas de Medicina y el Decreto Supremo N° 005-2000- SA, Reglamento de la Ley (CAFME)  En la 
misma línea, Uruguay es un país que hasta el 2006 no contaba con un régimen de evaluación y 
acreditación. Recientemente, en mayo de 2006, la Dirección de Educación del MEC comenzó a 
implementar procesos de auto-evaluación institucional. (CINDA, 2007). 


 


 3.  LOS ORÍGENES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 


(CONEAU) EN ARGENTINA 


 


 3.1. El Contexto del problema de la Evaluación en Argentina 


A partir de lo expuesto sabemos que la preocupación por la evaluación de la calidad es global y Argentina 
no ha sido ajena a este problema. De tal forma, en el año 1995 se creó mediante la Ley de Educación 
Superior la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) 
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Si realizamos un análisis del contexto político del surgimiento de la CONEAU en Argentina, las políticas 
de evaluación y acreditación de la calidad universitaria se podrían ubicar en la llamada segunda 
generación de reformas del Estado que se ocupó principalmente de las mejoras en términos de calidad 
institucional. En línea con la tendencia global, la segunda generación de reformas del Estado se 
caracterizó por buscar una mayor efectividad en la acción estatal, orientarse hacia el mercado, estar 
descentralizado y actualizar las capacidades regulatorias (Ozslak, 1999). 


Los cambios en el sistema universitario relacionados principalmente con la progresiva expansión de la 
matrícula, que comenzó tempranamente en la década del 60, junto a un gasto público reducido por 
alumno, obligaron al Estado a atender una serie de nuevos problemas relacionados con el sistema en su 
conjunto: acceso, equidad, calidad, financiamiento, acreditación, coordinación, evaluación y control 
(Villanueva, 2006:3).  


Por tanto, el problema de la calidad de la educación emergió en un contexto en el que la heterogeneidad 
social e institucional impulsada por el acrecentamiento del número de alumnos, hacía menos visible y 
predecibles los procesos internos de las instituciones. De acuerdo con Krotsch (2002:15) “el giro hacia la 
autonomía evaluada y la evaluación como mecanismo de racionalización ex post -que suplanta la anterior 
intelección burocrática del planeamiento- constituye la nota predominante de las políticas de educación 
superior que se orientaron, desde entonces, en torno a la necesidad de garantizar la calidad en un 
sistema cada vez más complejo y opaco en casi todas las regiones del mundo”. A su vez, la búsqueda de 
racionalidad en el gobierno y en la gestión de las universidades implicó el uso de dos herramientas que 
en los países industrializados habían adquirido un peso relevante en los procesos de modernización de los 
estados: la gestión por objetivos y la técnica de la calidad total. Los Estados comenzaron a cumplir un 
nuevo papel de “Estados Evaluadores” (Neave, 2001), lo que conllevó al fortalecimiento de la 
planificación y de la gestión estatal. En la misma línea, el Estado argentino, a través del accionar de la 
Secretaría de Políticas Universitarias, incorporó como herramientas para la implementación de las 
políticas públicas en general y en el área de políticas educativas en particular, técnicas del “mundo 
empresario” a fin de introducir mejoras en la eficiencia y calidad de la prestación del servicio público 
(García de Fanelli, 2005:92). 


Empero, el proceso de formación de la política de evaluación de las universidades se desarrolló, en 
comparación con otros países del mundo, subrepticiamente. En 1992 comenzó a instalarse como una 
cuestión a debatir de manera acordada entre actores del Estado y las universidades la idea acerca de 
cómo se mejoraría la calidad de la educación en un momento de fuertes restricciones fiscales. En esa 
discusión se constituyeron principalmente dos espacios de tensión en el sistema de Educación Superior 
que vale la pena destacar:  


El primer espacio de tensión se vinculó a la restricción de recursos públicos y la expansión de la matricula 
universitaria que promovió en el gobierno una preocupación creciente por dos cuestiones básicas: cómo 
asegurar la eficiencia del gasto y cómo garantizar la calidad en el servicio educativo con restricciones 
presupuestarias. En la búsqueda de estos dos objetivos comenzaron a privilegiarse dos herramientas 
vinculadas al uso de nuevos instrumentos para asignar las partidas presupuestarias entre las 
universidades y un mayor énfasis en el control de la calidad por medio de mecanismos de acreditación de 
carreras e instituciones, y la evaluación externa (García de Fanelli, 2005). 


El segundo campo de tensiones se constituyó en torno a la forma que adquirió la configuración del campo 
evaluador en la Argentina, “espacio del que parece conveniente resaltar su carácter interactivo y 
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negociado a la vez que fuertemente atravesado por la pertenencia político partidaria de los actores” 
(Krotsch, 2002:20).  Comenzó un vigoroso intercambio de acuerdos y desacuerdos entre las universidades 
por un lado, y el Poder Ejecutivo Nacional por el otro – a través del denominado Subproyecto 06 que 
contenía el componente de evaluación de la calidad puesto en marcha en 1991-, que constituye una 
disputa en torno al sentido y control de la evaluación en el país. El debate en este espacio se generó en 
torno al problema de la autonomía universitaria ya que la conformación de un organismo evaluador de 
gestión pública generaría un giro en las políticas que modificaría los patrones de relación entre el Estado 
y la universidad (Krotsch, 2002:21).  


El debate se cerró -al menos parcialmente- con la creación en 1995, de la Comisión Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU), la cual es un organismo descentralizado que depende 
del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. La Ley de Educación Superior 24.521 en su artículo Nº 
44 ordenó que las instituciones universitarias debieran asegurar el funcionamiento de instancias internas 
de evaluación institucional, llamadas autoevaluaciones, las cuáles se complementarían con evaluaciones 
externas, realizadas cada seis años y ejecutadas por la CONEAU. Desde entonces, las funciones que 
abarca la evaluación son: docencia, investigación y extensión y en el caso de las universidades 
nacionales, también la gestión institucional.  


La CONEAU es un organismo que desempeña multiplicidad de funciones y está compuesta por doce (12) 
miembros, designados por el Poder Ejecutivo nacional a propuesta de los siguientes organismos: tres por 
el Consejo Interuniversitario Nacional de Educación, uno por el Consejo de Rectores de Universidades 
Privadas, uno por la Academia Nacional de Educación, tres por cada una de las Cámaras del Honorable 
Congreso de la Nación y uno por el Ministerio de Cultura y Educación. Duran en sus funciones cuatro 
años. Según la Ley en todos los casos deberán tratarse de personalidades de reconocida jerarquía 
académica y científica. Esta Comisión cuenta con un presupuesto propio (Ley de Educación Superior 
24.521, Art. 47.).  


Entre las funciones de la CONEAU se destacan (Ley de Educación Superior 24.521, arts. 42, 43 y 46.): 


 Coordinar y llevar adelante la evaluación externa; 


 Acreditar las carreras de grado y las carreras de postgrado, cualquiera sea el ámbito en que 
se desarrollen, La acreditación de carreras de grado por parte de la CONEAU requiere de la 
aprobación previa de los estándares de acreditación por parte del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología en acuerdo con el Consejo de Universidades2. 


 Pronunciarse sobre la consistencia y viabilidad del proyecto institucional que se requiere 
para que el Ministerio de Cultura y Educación autorice la puesta en marcha de una nueva 
institución universitaria nacional con posterioridad a su creación o el reconocimiento de una 
institución universitaria provincial; 


                                                 
2 El Consejo de Universidades fue creado por la Ley de Educación Superior Nº 24.521 en el año 1995. Lo integran el Comité Ejecutivo del Consejo 
Interuniversitario Nacional (CIN), la Comisión Directiva del Consejo de Rectores de Universidades Privadas (CRUP), un representante de cada uno 
de los siete Consejos Regionales de Planificación de la Educación Superior (CPRES) y un representante del Consejo Federal de Cultura y 
Educación. Define políticas y estrategias de desarrollo del sistema universitario promoviendo la cooperación y articulación entre las instituciones 
universitarias argentinas. 
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 Preparar los informes requeridos para otorgar la autorización provisoria y el reconocimiento 
definitivo de las instituciones universitarias privadas, así como los informes en base a los 
cuales se evaluará el período de funcionamiento provisorio de esas instituciones. 


Por último, otra de sus funciones esenciales es la acreditación periódica (cada tres años) de carreras de 
grado cuyos títulos corresponden a profesiones que son reguladas por el Estado por considerar que su 
ejercicio profesional puede poner en riesgo la salud, la seguridad, los derechos, los bienes o la formación 
de los habitantes de Argentina. Los títulos que fueron declarados de interés público hasta la actualidad, 
según la información que publica el mismo organismo, son los de médico, los correspondientes a 
dieciocho especialidades de ingeniería, los de farmacéutico, bioquímico, veterinario, ingeniero agrónomo, 
ingeniero agrimensor, ingeniero industrial, ingeniero metalúrgico, ingeniero biomédico, bioingeniero, 
arquitecto, odontólogo y psicólogo. Además está bajo estudio la inclusión de los títulos de abogado, 
notario, contador público y actuario. Sin embargo, no todos estos títulos han sido aún objeto de 
acreditación según la misma CONEAU3. Además de la declaración de interés público de una carrera, el 
lanzamiento del proceso de acreditación de una carrera demanda que el Ministerio de Educación, Ciencia 
y Tecnología argentino, en acuerdo con el Consejo de Universidades establezca las actividades reservadas 
al título, la carga horaria mínima, los contenidos curriculares básicos, los criterios de intensidad sobre la 
formación práctica y los estándares de acreditación. Con estos elementos se fija una resolución 
ministerial la cual será la norma central para la acreditación de cada carrera de interés público. Hasta 
mediados de 2008 las resoluciones se habían dictado para los títulos de médico, dieciocho especialidades 
de ingeniería, ingeniero agrónomo, farmacéutico, bioquímico, veterinario, ingeniero industrial, ingeniero 
agrimensor, bioingeniero, ingeniero biomédico e ingeniero metalúrgico. El dictado de estas resoluciones 
marcó el ritmo de incorporación de carreras a los procesos de acreditación. Aún restan incorporar las 
carreras de Arquitectura, Odontología y Psicología 


En síntesis, la Ley de Educación Superior argentina estableció para todas las universidades tanto públicas 
como privadas, la obligatoriedad de una evaluación institucional cada seis años, así como la acreditación 
de todas las carreras de postgrado y de grado declaradas de interés público. El universo de universidades 
en Argentina, para el año 2007 estaba compuesto por 81 universidades, 43 privadas y 38 públicas. De ese 
total de instituciones, las universidades nacionales, que dependen para su funcionamiento casi 
exclusivamente de los fondos públicos, absorbían para el año 2005 el 83,5% de la matrícula total del 
país, según los datos de la Secretaria de Políticas Universitarias dependiente del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología de la Nación.  


Según un estudio realizado por la misma CONEAU (2002) una particularidad del organismo es la 
multiplicidad de funciones que desempeña. Señalan que luego de siete años, el organismo ha 
institucionalizado todas sus funciones: desde 1996 la evaluación de los proyectos institucionales, desde 
1997 la evaluación de los informes anuales de instituciones universitarias con autorización provisoria, 
evaluación externa y acreditación de postgrados y, desde 1999, la  evaluación de solicitudes de 
reconocimiento definitivo y de agencias privadas de evaluación y acreditación de carreras de grado. 


 


 


 
3 Información disponible en http://www.coneau.edu.ar/ 
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 4. EL MODELO DE EVALUACIÓN DE LA CONEAU 
La preocupación por la evaluación de la calidad ha significado debates -para los países que constituyeron 
organismos de evaluación- en torno a cuestiones básicas relativas a qué se entendió por calidad, cómo se 
podía “medir”, y consecuentemente cuáles serían los objetivos de la evaluación de la educación superior. 
El consenso colectivo en estas cuestiones ha sido fundamental para el éxito en la implementación de 
programas de evaluación (House, 1996).  


La experiencia internacional y la lectura de la bibliografía especializada, nos ha permitido una mirada 
comparativa sobre enfoques, teorías y prácticas evaluadoras. Nuestro objetivo es observar si el modelo de 
evaluación de la CONEAU, tal como se conformó, respondió a alguno de los modelos que los 
antecedentes reconocen como modelos “tipos” de evaluación de la calidad de la educación superior. A 
tal fin, presentamos a continuación dos cuadros. En el primero resumimos los modelos teóricos de 
evaluación de la calidad de educación superior según la experiencia internacional, tal como lo presentan 
los antecedentes. En el segundo, describimos los modelos de evaluación de la calidad de educación 
superior según su modus operando. Para facilitar la lectura de los cuadros hemos clasificado los modelos 
en dos categorías: 


 Según la experiencia internacional: Modelos americano, modelo europeo y modelo australiano-
canadiense (Cuadro 1). 


 Según la metodología: Modelos cuantitativos y modelos cualitativos (Cuadro 2). 


A los efectos de analizar el modelo de la CONEAU debemos detenernos en la consideración de dos 
perspectivas diferentes y convergentes:  


a) La primera perspectiva de análisis es aquella relativa a la forma en que se compuso la CONEAU 
en tanto organismo orientado a la mejora de la calidad y oferta del sistema universitario 
argentino en su conjunto. Aquí nos preguntamos cómo fue pensado el organismo ex ante su 
institucionalización en tanto agente de evaluación y acreditación de la educación superior. 


b) La segunda perspectiva refiere al modus operandi mediante el cual esta comisión interviene en 
las instituciones de educación superior. Aquí indagamos cómo se operativizó su accionar. 


Atendiendo a la primera pregunta, como política de gobierno la CONEAU pareció responder, a un modelo 
basado en objetivos, tipo Tyler en tanto surgió con un interés centrado en la mejora del sistema de 
educación superior, en un contexto demandante de educación de calidad, equitativa, y con recursos 
escasos. Tal contexto exigió para Argentina, establecer las metas u objetivos para el sector de educación 
superior, definirlos en términos de comportamiento institucionales, desarrollar técnicas, instrumentos, 
recopilar datos y comparar los datos con sus objetivos. Aún así, queda abierta la discusión acerca de si 
fue definido previamente qué se entendería por calidad de la educación superior argentina y cuál sería el 
tipo de intervención y alcance del organismo. 


En tanto a su modus operandi el accionar de la CONEAU presenta elementos del modelo europeo o mixto 
ya que combina por un lado la autoevaluación institucional, a cargo de las universidades, y, por el otro, la 
evaluación externa, a cargo del gobierno.   
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CUADRO 1. MODELOS DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE EDUCACIÓN SUPERIOR SEGÚN EXPERIENCIA INTERNACIONAL 


 
Características Generales Fin Indicadores 


Alcances y limitaciones del 
modelo 


AMERICANO 
(EXTERNO) 


Basado en variables objetivas externas 
idénticas a todas las instituciones.  
Se basan en la acreditación y el examen 
sistemático de los sistemas educativos. 
Son realizadas, en sus últimas fases, por 
agentes externos a la institución 
evaluada.  


Ordenar a las instituciones en 
clasificaciones jerárquicas de 
calidad, basándose más en los 
resultados y en el nivel de 
apreciación de los egresados por 
las empresas. 


Prestigio de las instituciones, 
recursos materiales y humanos, 
nivel de colocación de los 
alumnos, número de 
publicaciones de los profesores y 
alumnos, subvenciones por 
investigación, antigüedad y 
notoriedad del profesorado. 


Se trata de mediciones de 
variables de calidad pero no 
se define claramente el 
concepto de calidad y no se 
tiene en cuenta que las 
distintas instituciones 
persiguen objetivos 
diferentes 


EUROPEO 
(MIXTO) 


Los dos modelos característicos son el de 
la Comunidad Europea (CEE) y el de la 
Fundación para la Calidad Total (FQTM). 
Parten de un marco de evaluación 
elaborado por expertos y representantes 
de las instituciones que la institución 
debe adaptar y aplicar en forma 
autónoma., contrastando el proceso y los 
resultados recogidos por la institución 
con expertos evaluadores externos.  
El informe final y la toma de decisiones, 
en forma de recomendación, es definida 
por agentes externos. 


Crear actitudes favorables a la 
evaluación en las universidades 
europeas generando una cultura 
de evaluación de calidad, y 
además potenciar la 
configuración de reuniones y 
proyectos de intercambio, 
colaboración y cooperación de 
los diferentes países de la 
comunidad europea 
configurando redes de 
instituciones y expertos.  


Adecuación a las demandas 
laborales, existencia de convenios 
con otros organismos, plan de 
gestión de los presupuestos, nivel 
de competencia del profesorado, 
flexibilidad de los planes de 
estudio, cantidad y calidad de las 
publicaciones de los docentes, 
tasa de colocación de los 
alumnos, tasa de continuación de 
estudios de postgrado, etc. 


En los comités de evaluación 
se detectó falta de 
formación, implicación y 
participación de las 
personas. Faltan datos clave. 
Busca ser un modelo de 
asesoramiento y apoyo para 
la puesta en marcha de los 
procesos de evaluación de 
cada universidad. 


AUSTRALIANO 
/ CANADIENSE 


Surgió para mejorar la calidad de la 
docencia, investigación y servicios que 
ofrecían las universidades.  
Los departamentos de las universidades 
constituyeron comités de evaluación para 
aportar información acerca de su 
funcionamiento y resultados como vías 
para mejorarlos. 
Tienen la metodología investigación-
acción 
Se realizaron longitudinalmente a lo 
largo de varios años. 
La clave fundamental de su desarrollo 
fue la capacidad de motivación interna y 
el sentido de unificación en los procesos 
de evaluación. 


El proceso de evaluación se 
centra en los puntos fuertes y 
débiles de los 
departamentos/facultades, la 
validez de los recursos, la 
evaluación del personal, la 
eficiencia de la organización y 
las relaciones 
interdepartamentales.  
Se recoge información por 
medio de entrevistas y 
cuestionarios realizados a los 
miembros de un departamento. 


Distribución de recursos, grado de 
planificación institucional, nivel 
de participación de los alumnos, 
adecuación de los programas a las 
demandas de los alumnos, 
implicación de los docentes, 
cantidad y calidad de 
publicaciones de los docentes, 
cooperación entre los miembros 
de la institución, etc. 
Datos extraídos: historia de la 
institución, estado actual, 
resultados clave, áreas 
mejorables, estrategias para 
cambios futuros, etc. 


Se basa en la interayuda y 
cooperación entre las 
facultades consideradas en 
su globalidad. Garantizan 
procesos de calidad pero no 
contrastan los resultados
Actualmente estos modelos 
han derivado en modelos 
mixtos. 
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CUADRO 2. MODELOS DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR SEGÚN METODOLOGÍA  


Clasificación Nombre Características Generales Instrumentos Procesos 


MODELO BASADO  
EN OBJETIVOS (TYLER) 


Se organiza por objetivos 
su fin es relacionar los resultados con los 
objetivos  
Dirigido a planificadores y directivos del 
programa 
La metodología es cuantitativa 
(planificación experimental, comparación 
entre grupos) 


Observación, análisis de 
tareas, tests estandarizados de 
rendimiento pedagógico, 
pruebas objetivas. 


Establecer metas u objetivos, definirlos 
en términos de comportamiento, 
desarrollar técnicas e instrumentos, 
recopilar datos y comparar datos con 
objetivos 


CUANTITA 
TIVOS 


MODELO DE TOMA DE 
DECISIONES 


(STUFFLEBEAN) 


Se organiza por situaciones decisivas
El objetivo es proporcionar conocimientos 
suficientes y una base valorativa para 
tomar y justificar las decisiones.
Dirigido a los tomadores de decisiones
Metodología cuanti: estudios piloto, 
planificación experimental, observación. 


Revisión de documentos, 
audiciones, entrevistas, test 
diagnósticos, visitas y escalas 
de autoevaluación 


Análisis de tareas, plan de obtención de 
información, plan para el informe sobre 
resultados y para la administración del 
estudio 


MODELO ORIENTADO 
AL CONSUMIDOR 


(SCRIVEN) 


Organizado según las necesidades y 
valores sociales.
Su objetivo es juzgar los méritos relativos 
de bienes y servicios alternativos.
Dirigido a la sociedad en general 
(consumidores). 
Metodología cuanti-cuali (planificación 
experimental, evaluación sin metas, 
comparación y descripción) 


Listas de control, test 
diagnósticos, entrevistas, 
informes. 


Valoración de necesidades, evaluación 
de metas, comparación con otras 
alternativas, examinar según costo y 
efectividad, combinación de la 
evaluación personal con la del programa


MIXTOS 


MODELO 
RESPONDENTE (STAKE) 


Organizado según los problemas 
localizados 
Su objetivo es facilitar la comprensión de 
las actividades y su valoración en una 
teoría determinada y desde distintas 
perspectivas. Ayuda a los clientes.
Dirigido a la comunidad y grupo de 
clientes locales
Metodología cuali: estudio de casos, 
descripción. 


Informes, entrevistas, 
sociodrama, observación 


Descripción, antecedentes, 
transacciones y resultados. 
Juicio, antecedentes, transacciones y 
resultados. 


MODELO DE 
ILUMINATIVA 


(PARLETT) 


Organizado por problemas y necesidades 
localizados Su objetivo es el estudio del 
programa de innovación intentando 
clasificar cuestiones, ayudar al innovador, 
y otras partes interesadas e identificar los 
procedimientos y aspectos del programa 
que pueden conseguir los resultados 
deseados. Dirigido a innovadores y 
personas involucradas Metodología:


Observación y entrevista Observación, investigación y 
explicación. 


CUALITA 
TIVOS 


MODELOS DE CRÍTICA 
ARTÍSTICA (EISNER) 


Organizado por Efectos
Su objetivo es ofrecer una representación 
y valoración de la práctica educativa y sus 
consecuencias dentro de su contexto
Dirigido a la comunidad y grupo de 
clientes en zonas locales
Metodología: cuali: estudio de casos 


Crítica artística Descripción, interpretación y valoración 


159
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Como señalamos, el modelo europeo de evaluación parte de un marco de evaluación elaborado por 
expertos y representantes de las instituciones que la institución debe adaptar y aplicar en forma 
autónoma, contrastando el proceso y los resultados recogidos por la institución con expertos evaluadores 
externos (Stufflebeam D. y Shinkfield A. 1987, Stufflebeam D. 2001, House, 1992, Cook, 2002). El informe 
final de la evaluación y la toma de decisiones, en forma de recomendaciones, es definida por agentes 
externos a las instituciones que, para el caso argentino, se conocen como “pares evaluadores”. 


En Argentina, los procedimientos y las pautas para la acreditación de las carreras por parte de la CONAEU 
están normados4. El marco regulatorio establece que los procesos de acreditación de grado comprenden 
tres fases: 1) autoevaluación de las instituciones, 2) evaluación externa a través de la actuación de los 
comités de pares y 3) decisión final con recomendaciones por parte de la CONEAU5. 


La autoevaluación se realiza durante un período de hasta cuatro meses de acuerdo con las características 
de cada universidad. El producto de esta etapa es un informe que incluye una descripción general de la 
organización institucional, su historia, estructura, visión y misión y un análisis de las condiciones de los 
académicos y alumnos, y la situación en que se desarrollan las carreras y sus resultados. En algunos casos 
incluye la formulación de planes de mejoramiento o de “planes estratégicos” mediante los cuales la 
universidad explicita  como alcanzará los requisitos de calidad previstos por los estándares. 


La evaluación externa se lleva adelante mediante la intervención de un comité de pares evaluadores, 
externos a las instituciones. En esta fase los pares analizan el informe de autoevaluación y visitan las 
sedes de las carreras controlando ítems acordados (tales como estado de la biblioteca, y condiciones 
generales de los materiales de trabajo para los académicos y alumnos). Luego elaboran un dictamen que 
contiene un juicio evaluativo seguido por recomendaciones. Los comités de pares pueden recomendar 
tanto la acreditación por el período que corresponda como la no acreditación de la carrera. 


Finalmente, la tercera fase corresponde a la decisión de la CONEAU. Los resultados posibles para una 
acreditación son los siguientes6: 


1 La acreditación por un período de seis años, para aquellas carreras que cumplan con el 
perfil previsto por los estándares. 


2 La acreditación por un período de tres años para aquellas carreras que: 


2.1 Reúnan el perfil previsto pero no tengan un ciclo completo de dictado y, por lo tanto 
carezcan de egresados. 


2.2 A pesar de no haber logrado el perfil previsto por los estándares, presentan planes de 
mejoramiento sólidos que permitirán alcanzarlos en un plazo razonable. 


2.3 Frente a los requerimientos expresos de los pares efectuados en ocasión de la visita, 
formulen planes de mejoramiento que conduzcan a delinear compromisos que permitan 
alcanzar el perfil de calidad previsto en un plazo razonable.   


3 No acreditación, para aquellas carreras que: 


 
4 Según la Ordenanza del organismo Nº 005/99 que se basa en lo establecido por el Decreto Nº499/96 (artículo 5º) y el Decreto Nº 173/96 
(artículo 15º). 
5 Información disponible en www.coneau.edu.ar 
6 Según el marco regulatorio presentado 
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3.1 No cumplan con los criterios de calidad previstos y cuyos planes de mejoramiento sean 
considerados no factibles o insuficientes para poder alcanzar el perfil de calidad fijado 
en la resolución ministerial 


3.2 Efectuados los requerimientos del caso en ocasión de la vista, formulen planes de 
mejoramiento no satisfactorios para el logro de los objetivos en un plazo razonable. 


En todos los casos las universidades pueden, frente a la decisión de la CONEAU, presentar un recurso de 
reconsideración dentro de los 30 días hábiles de haber recibido la resolución. 


Una vez cumplido el plazo de validez de la acreditación otorgada por el organismo, se organiza una 
segunda fase de evaluación que tiene por objetivo verificar el cumplimiento de los compromisos de 
mejoramiento establecidos por los estándares. En caso de que la evaluación resulte favorable, se extiende 
la acreditación por otros 3 años, en el caso contrario, la decisión sobre la acreditación puede suspenderse 
por el plazo de seis meses (Ordenanza CONEAU Nº 41/04). 


El Decreto Nº 499/96 (artículo 7) dispone que la acreditación constituye una condición necesaria para el 
reconocimiento oficial y consecuente validez nacional del título de las carreras por parte del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología. No obstante, según afirma el mismo organismo en su sitio web, las 
funciones de la CONEAU y las del Ministerio de Educación argentino están claramente diferenciadas. Las 
atribuciones y las responsabilidades de la CONEAU están limitadas a la acreditación de las carreras, 
entendiéndose por acreditación al proceso de evaluación de la calidad académica, complementario de la 
evaluación institucional y dirigido a su mejoramiento que tiene objetivos exclusivamente académicos, 
efectos sociales y eventualmente políticos, pero no jurídicos. En cambio, las atribuciones y las 
responsabilidades del Ministerio tienen efectos netamente jurídicos. Mediante este modus operandi, el 
Estado argentino, a través del actuar de la CONEAU, ha asumido una función de “timoneo a distancia” 
pudiendo acompañar las recomendaciones de mejora de ese organismo con contratos de financiamiento 
para su puesta en marcha, mediante la ejecución de “contratos programa”7, con los cuales asigna 
presupuestos extraordinarios a las instituciones universitarias con el objetivo de llevar a cabo los planes 
estratégicos para la mejora de aquellos puntos organizacionales que la evaluación marcó como más 
débiles. Con estas herramientas especiales de financiamiento, el estado ha logrado intervenir en las 
instituciones promoviendo mejoras y respetando la autonomía de gestión que la Ley de la Educación 
Superior otorgó a las universidades argentinas. Estos mecanismos de financiamiento ilustran la particular 
relación de autonomía-dependencia que las universidades públicas argentinas asumen con el Estado. 


Analizando los alcances y limitaciones de este modelo, Liz Reisberg (2008) ha señalado a modo de 
deficiencia que la Argentina ha copiado indicadores y métodos de evaluación creados y usados en otras 
culturas y sociedades afirmando que la tradición y la economía conspiraron para que el sistema de 
evaluación de la calidad de la educación superior argentina no sea práctico para pensar la mejora de las 
instituciones universitarias que no están siendo eficaces. Por ejemplo, en tanto los criterios de la 
evaluación preferidos, plasmados en los indicadores utilizados por la CONEAU se orientan a medir más 


                                                 
7 Para profundizar el estudio sobre el financiamiento del Sistema de Educación Superior ver el texto de García de Fanelli, Ana María (2005) 
Universidad, organización e incentivos. Desafíos de la política de financiamiento frente a la complejidad institucional. Bs.As., Fundación OSDE & 
Miño y Dávila 
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las actividades de investigación que de enseñanza, siendo que la principal tarea de las universidades 
argentinas es enseñar. En torno a este artículo nos preguntamos ¿Cómo mejorar el sistema de evaluación 
de la calidad de la educación superior? Algunas líneas de investigación están portando conocimiento 
válido para que luego de la experiencia recorrida Argentina pueda repensar su política de evaluación. 


 


 5. ALGUNAS REFLEXIONES FINALES 
Analizamos si la CONEAU fue el resultado de un proceso de planificación de una “política” educativa 
enmarcada en un modelo de desarrollo del sistema educativo de educación superior del país. Observamos 
que esta comisión surgió, en primera medida, como respuesta política a las demandas que provenían de 
diversos sectores, tales como el mercado, los organismos de crédito internacionales y las tendencias 
políticas del contexto global. En este sentido, la Argentina se sumó a la preocupación común acerca del 
problema de la calidad de la educación evidenciada en los procesos de creación de organismos 
evaluadores que en las últimas décadas se crearon en diversos países del mundo. En el país estas 
demandas constituyen los rasgos característicos de la segunda generación de reformas del Estado en la 
cual se enmarcó la sanción de la Ley de Educación Superior de 1995 y la creación de la CONEAU como 
organismo regulador de la calidad de la educación superior. Aún así, resulta difícil observar una 
planificación ex ante de lo que se entendería por “calidad” del sistema universitario argentino, así como 
de los procesos propios del acto evaluador. En suma, la política de evaluación finalmente adoptada fue el 
resultado de procesos de negociación entre las universidades, los sectores gremiales y el Estado, que 
comenzaría desde entonces a tener una intervención más fuerte en las universidades a través de la 
acreditación de carreras de interés público, de evaluaciones institucionales y de nuevos mecanismos de 
financiamiento vinculados a planes para mejorar las debilidades que las evaluaciones denunciaren. 


Observamos que si bien el impacto de su actuación ha sido fuerte en las instituciones universitarias 
gracias a los procesos de acreditación y evaluación externa, su accionar no ha respondido a un modelo 
“teórico” de evaluación. Podemos pensar que se acerca, según su modus operandi, al modelo europeo 
mixto de evaluación, aunque con algunos elementos diferenciados, dado que si bien este modelo tiene 
muchos puntos en común con el modelo que presenta la CONEAU, posee al mismo tiempo marcadas 
diferencias especialmente respecto de los fines a los que se encuentra orientado, ya que el modelo 
europeo mixto persigue el intercambio de proyectos y la generación de redes de colaboración entre 
países, como uno de sus principales objetivos. 


La perspectiva de este trabajo propone pensar que los  procesos de evaluación no se llevan a cabo en el 
marco de un vacío de subjetividades sino que se insertan en un escenario con actores que manifiestan 
(activa o pasivamente)  enfoques diferentes y muchas veces contradictorios en torno a los procesos 
evaluatorios. Ergo, suponemos que tanto el rol y posición institucional del evaluador como la posible 
existencia de respuestas heterogéneas y en ocasiones poco esperadas resulta clave a la hora de analizar 
la creación y dinámica funcional de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria  
(CONEAU).  


Esta última ha logrado institucionalizar todas las funciones que se le adjudican en la Ley de Educación 
Superior en pocos años. En 1996  comenzó con la  evaluación de proyectos institucionales, en 1997 con 
la evaluación de informes anuales de instituciones con autorización provisoria, evaluación externa y 
acreditación de postgrados y en 1999 con la evaluación de solicitudes de reconocimiento definitivo y de 
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agencias privadas de evaluación y acreditación de carreras de grado.  La importancia de sus logros, entre 
los más importantes la instalación de la cultura de la evaluación entre las universidades que la CONEAU 
ha impulsado fuertemente, así como el control del creciente aumento en la creación de nuevas 
instituciones, a través de la verificación de requisitos mínimos de calidad, no debe oscurecer la 
profundización de los cambios como grandes desafíos aún pendientes. Al respecto, Camou (2007) señala 
que aún hay dos: el primer desafío vinculado a la posición de los actores que, dentro de las instituciones, 
deben comprender el juego reiterado y periódico de “autonomía-dependencia” que establecen con el 
Estado. El segundo, de más largo plazo, es el que constituye la finalidad última de la iniciativa de los 
procesos evaluatorios y consiste en vincularlos a una nueva “cultura organizacional”. En este sentido y 
siguiendo la propuesta de Camou (2007), las respuestas de las universidades argentinas a los procesos de 
evaluación de la CONEAU han sido diversas. En algunas la adopción de la política de evaluación ha sido 
sustantiva y plena mientras que en otras ha sido más instrumental y pragmática. Asimismo, ha habido 
más o menos resistencias por partes de los actores organizacionales que participan de estos procesos. Lo 
que es claro, es que las universidades argentinas deben profundizar su vínculo con la sociedad a fin de 
desarrollarse sobre las áreas productivas y tecnológicas con diversos sectores sociales y económicos, 
como un requerimiento impostergable que la sociedad del conocimiento le plantea al país y, en 
consecuencia, a los “policy makers”. Y para esto, demandan sostener políticas claras y consistentes por 
parte del Estado.   
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e acuerdo con González (2000), “toda actividad humana supone evaluación. Esta es una parte 
consustancial de aquella, porque interviene en una función esencial: la regulación de la actividad” (p. 
20). En el plano psicológico y en el práctico, la evaluación resulta ser una de las necesidades humanas 
más relevantes, tomando en cuenta, que ella constituye una vía mediante la cual, el individuo puede 
probar sus posibilidades reales frente a una tarea determinada o las metas previstas, de valorar el alcance 
de su desempeño y sus realizaciones, de rectificarlas, de mejorarlas y potenciar su desarrollo personal, 
con lo cual supera sus logros, afianza su espacio socio-cultural y su propia identidad dentro de la 
sociedad. 


D 


El desarrollo de las ciencias (la Psicología, Pedagogía, Filosofía, Sociología, Informática, etc.), ha traído 
consigo consecuentemente, el desarrollo de teorías acerca del aprendizaje humano, y en tanto, nuevas 
concepciones con relación a la enseñanza y a la educación. Y lógicamente, siendo la evaluación uno de 
los componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje, no ha podido quedar al margen de dicho 
desarrollo, ni quedar libre de las influencias de las distintas concepciones y enfoques surgidos al respecto.  


El estudio sobre la evolución histórica de la evaluación del aprendizaje realizado por numerosos autores 
(Stufflebeam y Shinkfield, 1987; Guba y Lincoln, 1989; Darling-Hammond, 1989; Madaus, 1991; 
Chelimsky, 1998; Castro Pimienta, 1999; González, 2000; López, A y Vega, C 2000; Garriga Hernández, 
2002; Escudero Escorza, 2003, y otros), dan cuenta de esto; permitiendo advertir la influencia ejercida por 
las distintas corrientes y paradigmas psicopedagógicos imperantes en cada época, las distintas 
tendencias y consideraciones teóricas-metodológicas existentes sobre la evaluación del aprendizaje en el 
ámbito de la enseñanza escolarizada en cada una de las etapas y sociedades, de acuerdo a las 
concepciones aceptadas entonces.   


De este estudio queda claro que, la Evaluación Educativa o Formativa, surgida de “la gran reforma 
«tyleriana»” (R. Tyler, 1950, 1967. Ver Escudero, 2003. p. 4), reavivada en las décadas del noventa y 
cohenta del pasado siglo, y la cual ha sido objeto de adecuaciones y un enriquecimiento sucesivo (Eisner, 
1985; Rotger, 1990; Chadwick, 1990, Álvarez Méndez, 2001, 2003; y otros), ha tenido y tiene hoy 
profundas implicaciones teóricas-metodológicas en los diferentes contextos educativos, incluidos aquellos 
relacionados con la Educación Física y el Deporte. 


Desde las concepciones educativas o formativas; los conceptos, significados, los objetivos, los contenidos, 
las funciones y los fines de la evaluación del aprendizaje, han sido replanteados y ampliados 
notablemente. Esto puede apreciarse, en la definición dada  por tres especialistas en el tema:  


Castro Pimienta (1999) plantea que, “…la evaluación es en esencia, el análisis cualitativo de los cambios 
que se han efectuado sistemáticamente en el alumno, en relación con el rendimiento académico y el nivel 
de desarrollo de la personalidad durante un ciclo de enseñanza (…). refleja la unidad entre la instrucción 
y la educación en el proceso pedagógico…” (p. 32-33).  


Proppe (1999), considera que la evaluación “es el proceso de descubrimiento de la naturaleza y la valía 
de algo a través de la cual aprendemos sobre nosotros mismos y sobre nuestras relaciones con los otros y 
con el mundo en general” (p. 25). Por su parte, González (2000) considera que la evaluación “es la 
actividad que tiene por objetivo, la valoración del proceso y de los  resultados del aprendizaje de los 
estudiantes de forma sistemática, a los efectos de reorientar y regular la enseñanza para el logro de las 
finalidades de formación, a partir de obtener informaciones y emitir un juicio fundamentado acerca de los 
méritos o insuficiencias del PDE”. (p. 35-36). 
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De esta manera, y según argumenta otros autores (Cronbach, 1963; Scriven, 1967; Molina, A. T. 2002), la 
evaluación del aprendizaje se interesa y preocupa hoy día por: 


 Las necesidades de aprendizaje de los alumnos. 


 La calidad de este aprendizaje y de los sistemas educacionales. 


 Estudiar científicamente procesos, resultados, y actitudes implicadas en el aprendizaje, 
cambios evidenciados, las causas y efectos de estos. Evitando reducir el análisis sólo al 
rendimiento y los resultados. 


 Valorar al alumno y a su aprendizaje a partir de indicadores de desarrollo apropiados, 
evitando compararlo con otros. 


 Mejorar las implementaciones metodológicas y sus efectos. 


 Utilizar adecuadamente la información evaluativa, en bien del aprendizaje y la educación: 
cómo utilizarla, para qué, con qué fin,  etc. 


 Potenciar el aprendizaje y la mejora de estudiantes y maestros. 


 Potenciar la responsabilidad, la ética, el respeto a los principios, etc. 


La evaluación del aprendizaje, sigue siendo sin embargo un tema polémico y un área de trabajo 
emergente según se aprecia en investigaciones, numerosos trabajos y publicaciones que dan cuenta y 
argumentan acerca de muchos y variados problemas e insatisfacciones que se revelan habitualmente a 
nivel nacional e internacional en la práctica evaluativa en los diferentes contextos educativos (Beltrán, 
1993; Santos Guerra, 1993; Gimeno Sacristán, 1998; Castro Pimienta, 1999; González Pérez, 2000; 
Stufflebeam, 2000; Patton, 2002; Molina, 2002, 2005, y otros).  


Los diferentes autores, coinciden en reconocer en sus trabajos la estreches teórico-metodológica vigente 
en la práctica evaluativa contemporánea, y la brecha existente entre teoría y práctica, lo cual tiene 
nefastos efectos en el aprendizaje de los estudiantes. 


La Educación Física y el Deporte, no ha quedado ni queda a salvo de dichos problemas; los que incluso 
toman en dicho ámbito otros matices adicionales al adicionar el dilema de la dicotomía y fragmentación 
del objeto: en aprendizajes intelectual y motriz (Defontaine, 1981; Ruiz Pérez, 1994; Domínguez La Rosa, 
2002; De Armas, 2002; Germán Zucchi, 2004; De Giorgio, 2004). 


De hecho, algunos autores y especialistas de dicho ámbito, han referido y argumentado sobre diferentes 
“problemas teóricos y una crisis actual en la Educación Física", que no deja fuera del análisis lo antes 
referido (Parlebas, 1997). 


El trabajo realizado por un grupo de especialistas y autores españoles (López, V. M; Monjas, R; Gómez, J; 
Martín J, y otros, 2006) realizado a partir de críticas y valoraciones anteriormente realizadas por otros 
(Arnold, 1991; Devís y Peiró, 1992 y 1993; López y Jiménez, 1994; Blázquez, 1994; Méndez, 2005 y 
Almond, 2000; y otros), resulta ser tácitamente un análisis crítico del modelo evaluativo tradicional 
existente aún y de las técnicas evaluativas que son implementadas habitualmente, las que evidencian un 
uso excesivo y desmesurado de los tests de condición física y de las pruebas objetivas, como forma casi 
exclusiva de evaluación; valorándose sus limitaciones y sus consecuencias negativas. 
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Todo lo señalado justifica este trabajo, el cual intenta contribuir al análisis, a la reflexión, al 
replanteamiento teórico-metodológico y al mejoramiento conceptual y práctico de la evaluación del 
aprendizaje en el ámbito de la Educación Física y el Deporte. 


 


 1. SOBRE LAS CONCEPCIONES ACTUALES DE LA EVALUACIÓN Y SUS SIGNIFICADOS 
El análisis de las distintas consideraciones y enfoques que son asumidos al evaluar el aprendizaje en el 
ámbito de la Educación Física y el Deporte (Sales Blasco, 1997; Blázquez, 1999; López Rodríguez, 2000, 
2006), dejan ver una aceptación general y la intención (no siempre lograda) de implementar en dicho 
ámbito, un proceso evaluativo que responde claramente a las concepciones planteadas por la 
denominada Evaluación Educativa o Formativa (Camperos, 1984; Eisner, 1985; Rotger, 1990; Chadwick, 
1990; Castro Pimienta; González, 2000; Álvarez Méndez, 2001, 2003, y otros ).  


Estas concepciones han ido desarrollándose, ajustándose y enriqueciéndose progresivamente, en la 
medida que han ido evolucionando y ampliándose las concepciones y teorías relativas a la enseñanza y el 
aprendizaje. La enseñanza escolarizada contemporánea está cada vez más interesada en la educación, en 
la competencia profesional y la formación integral de los individuos. Quedando atrás aquella otra que 
centraba su atención e interés casi exclusivamente, en la instrucción de un modo asilado y estrecho. 


El desarrollo y enriquecimiento de la evaluación educativa, ha tenido sin dudas implicaciones 
conceptuales-metodológicas, reconsiderándose y replanteándose los objetivos, los contenidos, las 
funciones, los fines y toda la metódica de la evaluación del aprendizaje. Así, han ido tomando fuerza y un 
reconocimiento creciente en los centros escolares, ciertos términos y conceptos, tales como: contexto 
educativo, indicadores de aprendizaje y evaluación, valoración, juicio evaluativo, informes de evaluación, 
validez, etc.; que obligan al replanteamiento y a valoraciones adicionales por parte de los profesores 
tomando en cuenta los desafíos actuales de la educación, los principios, posturas e implementaciones al 
efecto (Villarroel, 1998; Elliot, J. 2000; Álvarez Méndez, 2001; González Martínez, 2004; Fariñas, 1999; 
2007). 


Diferentes autores han expresado algunas consideraciones que nos permiten aproximarnos a una 
definición de evaluación educativa y esclarecer en mayor medida en qué consiste esta, cuáles son sus 
propósitos y sustento conceptual: 


Por ejemplo, J. F. Angulo Rasco, J. Contreras Domingo y M. A. Santos Guerra, entienden por evaluación 
educativa: “la formulación de un juicio sobre el valor educativo de un centro, un proyecto curricular, 
sobre la organización de un aula, o sobre cualquier otra realidad (…), interroga e intenta explicitar el 
valor educativo de dicha realidad” (En recopilación hecha por González Martínez, 2004. p. 83). Lo cual, 
incluye al aprendizaje como objeto de evaluación. 


En una recopilación hecha, G. Molnar (1997) considera que “la razón de ser de la evaluación es servir a 
la acción educativa o formativa” (p. 1), apuntando que “la evaluación que no ayude a aprender de un 
modo más cualificado estructurador, relevante, emancipador, con mayor grado de autonomía y de 
responsabilidad en los diferentes niveles educativos es mejor no practicarla” (ibídem). 


Durante un ciclo de Conferencias impartidas en la Universidad de la Habana en septiembre de 2007, 
Álvarez Méndez señaló que: “la evaluación es sobre todo una actividad crítica y ética (…). Si la 
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evaluación no lleva al aprendizaje es mejor descartarla. Consecuentemente, “la clave está en los 
principios y en los compromisos de acción a que esta obliga”. 


Se comprende entonces que para que la evaluación sea realmente educativa, debe propiciar la 
indagación y comprensión de los fenómenos y los procesos estudiados, asumiendo toda la complejidad 
que le es inherente a estos y a la actividad humana, explicitado los resultados y las acciones tomadas en 
bien y mejora de todos los implicados. Como señalara Stenhouse (1984), “para evaluar hay que 
comprender” (tomado de Molnar 1997. p. 1).  


Las evaluaciones tradicionales, consideradas muchas veces como objetivas, no van destinadas 
usualmente a indagar y a comprender el proceso de aprendizaje en toda su complejidad, y pueden 
mucho menos tener el efecto educativo deseado al limitarse frecuentemente a considerar los resultados, 
el rendimiento intelectual o deportivo, el éxito y el fracaso, términos que son por demás polémicos y 
debatibles.  


De acuerdo con Molnar (1997) y M. González (2000), si la evaluación no es fuente de aprendizaje y 
mejoramiento personal, queda reducida a la simple medición, comprobación y aplicación de técnicas e 
instrumentos, reduciendo u ocultando procesos complejos que se dan en la enseñanza y el aprendizaje. 


Consecuentemente, la evaluación educativa es aprendizaje, y a la vez, todo aprendizaje que no conlleve 
valoración, autorreflexión y auto evaluación de la actividad misma del aprender, no educa ni forma 
realmente.  


Eisner (1993), plantea algunos principios y sugerencias que reflexionadas a profundidad permiten 
entender mejor el alcance de la evaluación educativa y comprender la viabilidad de esta en el ámbito de 
la educación física y el deporte: 


 Reflejar las necesidades del mundo real, atendiéndose las habilidades de resolución de 
problemas y de construcción de significados. 


 Mostrar cómo los estudiantes resuelven problemas y no solamente atender al producto final de 
una tarea, ya que el razonamiento determine la habilidad para transferir aprendizaje. 


 Reflejar los valores de la comunidad. 


 No limitarla a ejecución individual, ya que la vida requiere de la habilidad de trabajo en equipo. 


 Permitir mas de una manera de hacer las cosas, ya que las situaciones de la vida real raramente 
tienen solamente una alternativa correcta. 


 Requerir que los estudiantes comprendan el todo, y no sólo las partes. 


 Permitir a los estudiantes escoger una forma de respuesta con la cual se sientan cómodos. 


Si se analiza lo planteado por el enfoque físico-educativo (López Rodríguez, 2006), y cuáles son las 
aspiraciones hoy en la educación física y deportiva de acuerdo con lo planteado por numerosos 
especialistas y educadores en dicho ámbito (Dechavanne, 1982; Knapp, 1984; Lagardera, 1987; Blázquez, 
1999 y otros), comprenderemos que el balance criterial de estos apunta francamente hacia una 
evaluación que está interesada en servir al mejoramiento integral de los estudiantes, en estimular, en 
valorar, en impulsar, corregir y mejorar los aprendizajes y al individuo: en educarlo.  
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Cabría preguntarse sin embargo: ¿Hasta qué punto ello se logra en la práctica pedagógica concreta? 
¿Acaso, todos los profesores están persuadidos y convencidos de los méritos y de los beneficios de la 
evaluación educativa? ¿Todos están preparados realmente para implementarla?  


 1.1. Compartiendo una experiencia y dejando una reflexión a los lectores 


Hace ya más de seis años que investigo sobre la evaluación del aprendizaje, lógicamente esto me ha 
obligado a observar la práctica evaluativa habitual en distintos contextos educacionales, a intercambiar 
con numerosos colegas y especialistas, así como a consultar una gran cantidad de investigaciones, de 
trabajos y artículos provenientes de diversas fuentes (escritas y digitales) y de distintos países (incluido 
Cuba).  


Llama poderosamente la atención, que en lo concerniente al tema evaluación del aprendizaje, solo una 
pequeña cantidad de estos trabajos e investigaciones están relacionados a la Educación Física y el 
Deporte (no ocurriendo lo mismo con otras temáticas). Y de esta pequeña cantidad, una buena parte 
quedan en el plano teórico sin llegar a la experimentación, evidenciándose en muchos de ellos un elevado 
grado de empíria, e insuficiente claridad y profundidad en los  argumentos teóricos-metodológicos 
expresados. Valdría la pena preguntarse entonces ¿por qué sucede esto?  


 


2. CON RELACIÓN  AL APRENDIZAJE COMO OBJETO DE LA EVALUACIÓN: ¿QUÉ EVALUAR? 
De acuerdo con González Pérez (1998, 2000), existen algunas tendencias históricas que marcan hoy las 
direcciones en la consideración del objeto de evaluación del aprendizaje: 


 Del rendimiento académico de los estudiantes, a la consecución de la evaluación de los objetivos 
programados. 


 De la evaluación de productos (de resultados), a la evaluación de procesos y productos. 


 De la búsqueda de atributos o rasgos estandarizables, a lo singular e idiosincrásico. 


 De la fragmentación, a la evaluación holística, globalizadota e integral del estudiante en su 
contexto. 


Estas tendencias no se dan de forma aislada, tienen puntos de contactos, se interrelacionan y 
complementan una y otras. Algunas de ellas, van perdiendo fuerza actualmente dentro de las ideas y 
prácticas pedagógicas, mientras que otras se potencian y toman auge (González, 1998, 2000). 


Al abordar el aprendizaje como objeto de evaluación, queda clara la necesidad de delimitar qué evaluar, 
lo que implica la necesaria delimitación de aquellos contenidos de aprendizajes que son legítimamente 
evaluables. 


Numerosos trabajos y experiencias de distintos especialistas de la Educación Física y el Deporte (Mahlo, 
1974; Dechavanne, 1982; Knapp, 1984; Blázquez, 1999 y otros), permite notar un reconocimiento 
creciente hacia una evaluación donde el aprendizaje como objeto, es mucho más amplio y complejo de lo 
que habitualmente es considerado en la práctica concreta.  


Desde esta perspectiva, la evaluación del aprendizaje debe estar dirigida en este ámbito hacia: 


 Las habilidades intelectuales básicas: interpretar, argumentar, explicar, etc. López Rodríguez 
(2003) 
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 Las habilidades motrices y destrezas esenciales; entendidas estas como “la manifestación 
referida a la organización funcional de las estructuras perceptivas y perceptivo-motrices (…)... 
las que se nos presentan como un hecho complejo y difícil de abordar en su totalidad. (…)… son 
difícilmente mensurables” (Según Blázquez, 1999. p. 155). El término también es utilizado en el 
sentido de la técnica o aprendizaje técnico: correr, ejecutar un servicio en el voleibol, un pase en 
el baloncesto, etc.  


 En sentido general, para delimitar las habilidades motrices se asume una doble dimensión, el 
dominio y desarrollo general de estas y las que de forma específica posee en individuo. 


 De acuerdo con Del Canto (2000), estas deben ser consideradas desde tres niveles: de 
Sistematicidad,  Asimilación y de Desarrollo. 


 Las habilidades deportivas: entendidas estas como las “que posee una persona o grupo de 
personas para practicar un deporte” (Godbout, 1973). Incluye una amplia gama (incluyendo las 
motrices), que pueden ser agrupadas en: técnicas, tácticas y posibilidades de actuación dentro 
del reglamente establecido. 


 La condición física-salud: Las capacidades que tiene el individuo (el organismo) para ser apto 
para una actividad física determinada: Fuerza muscular, la resistencia muscular y cardio-vascular, 
etc. (Clarke, 1967. Blázquez, 1999).  


 El capital motor o condición motriz: Abarca las Capacidades Motrices Básicas (CMB): como la 
resistencia y la fuerza, incluyendo otros factores como la rapidez, la agilidad, la coordinación, la 
flexibilidad, etc. 


 La determinación y empleo de las cargas de entrenamiento en función de las capacidades físicas 
básicas del individuo. 


 La técnica: procedimientos motrices previstos y planificados.  


 El rendimiento físico: revela la eficacia del individuo, en comparación con las realizaciones 
comunes a una edad determinada. Depende de las capacidades y cualidades físicas, de la 
eficacia de la organización motriz en base al aprendizaje logrado por el alumno. 


Andux (2008), considera que el rendimiento deportivo es un término que ha sido utilizado 
preferentemente dentro del entrenamiento deportivo o la competencia y ha propuesto un modelo 
didáctico para las Situaciones Simplificadas de los Juegos (SSJ), que amplía el espectro e 
indicadores, sugiriendo formas de evaluación que merecen ser valoradas. 


Dicho autor no comparte una tendencia histórica en este sentido, que aún persiste: el considerar 
al rendimiento deportivo como un indicador a partir del cual se evalúa solo (se mide 
fundamentalmente) el estado de preparación del deportista, considerándose casi absolutamente 
el componente biológico (Ozolin, 1973; Matveev, 1977; Weineek, 1989, García Manso, 1996, 
Ranzola, 1989, Grosser y Bruggemann, 1990; Barrios y Ranzola, 1998, y otros), sin tener en 
cuenta magnitudes y particularidades distintivas de trabajo. Así, en los juegos deportivos, por 
ejemplo, la determinación del rendimiento queda imprecisa o limitada muchas veces al resultado 
de un ejercicio meramente estandarizado y distante de otros factores influyentes o implícitos. 


 Las deficiencias reales, las posibles y los potenciales del aprendizaje, tratándose de corregir y 
orientar mejor la actuación. 
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 La comunicación verbal, motriz o gestual: relaciones interpersonales verbales y motrices durante 
y fuera de la sesión de entrenamiento. 


 Las actitudes y los valores compartidos (López Rodríguez, 2006). 


La diversidad de estos aspectos, demuestra la necesidad de asumir tanto en la enseñanza como en la 
evaluación del aprendizaje, un enfoque integral y físico-educativo (Castro Pimienta, 1999; González 
Pérez, 2000; López Rodríguez, 2000, 2006), tomando en cuenta la naturaleza compleja del aprendizaje 
(Morín, Fariñas, 2006; Manso, 2007).  


En este sentido, se acepta y vale la pena profundizar en el hecho de que: 


 La actividad física en el ser humano no ha de centrarse en el movimiento, sino en el que se 
mueve. Por tanto, su efecto “nunca es parcial, cualquier intervención sobre el afecta a todo el 
sistema” (Lagardera, 1987. Tomado de López, 2006. p. 53). 


 La Educación Física y el Deporte se producen en un contexto educativo determinado, sujeto a 
condiciones variables y complejas e histórico-concretas en el cual el sujeto aprende y se 
desarrolla individualmente (Da Fonseca, 1981). 


 La Educación Física como sistema, podría ser definida como una acción pedagógica sobre una 
acción motriz (Cechini, 1996), que no puede darse ni es válida sin las acciones intelectuales. 


 Las actuales concepciones del diseño y de desarrollo curricular, deben optar por un currículo 
abierto, flexible y con un enfoque integral dirigido hacia los ámbitos cognoscitivo-afectivo, 
motriz y de actitudes, y con niveles de concreción (p. 54). 


Todo lo señalado, entra en consonancia con las consideraciones hechas por distintos autores con relación 
a la enseñanza, y a los “tipos de contendidos de aprendizaje”, su alcance y su valoración en términos de 
desarrollo: Evaluar el aprendizaje acorde a una enseñanza que promueve el desarrollo. Lo que presupone 
la necesidad de: 


 2.1. Reconsiderar y establecer un modelo del objeto de evaluación 


Implica sin duda, el “replanteamiento del concepto de aprendizaje desde una perspectiva integral, 
holística y multifacética” (González, 2000. p. 73), aceptando que se trata de un proceso singular, rico y 
complejo en desarrollo continuo, donde se dan avances y retrocesos; siendo necesarias ciertas 
consideraciones teóricas-metodológicas al respecto (Hernández Nodarse, 2008).  


El estudiante en su aprendizaje adquiere muchas cosas (conocimientos, hábitos, capacidades, 
habilidades, conductas, etc.) en grado, amplitud, profundidad y generalidad diversas, con 
reestructuraciones constantes, de la mano de una enseñanza interesada en lo cognitivo, lo metacognitivo, 
lo afectivo y lo conativo; reconociendo el papel de las relaciones establecidas (con los objetos, sujetos y 
consigo mismo) dentro de un contexto social que resulta determinante. Todo lo cual permite intervenir 
sobre él (evaluarlo) con mayor racionalidad y precisión en el orden metodológico y educativo.    


 2.2. Reconsiderar la formulación y alcance de los objetivos trazados 


Se sabe que los objetivos son un componente, una categoría orientadora y rectora del PDE, y que la 
evaluación por objetivos es el paradigma aún dominante. Sin embargo, debe tenerse conciencia que esto 
siempre tiene el riesgo de que la evaluación se centre más en la valoración de resultados y productos del 
aprendizaje, y no tanto en los procesos.  
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Los trabajos realizados por diferentes autores, demuestran con argumentos razonables la necesidad y 
posibilidad de realizar mayores profundizaciones en la formulación y derivación de los objetivos que 
permiten guiar la acción educativa y la evaluación, centrándose en el aprendizaje como proceso: en 
función de niveles de demanda cognitivas (Bespalko, 1987; R. Gagné, 1987); de las formaciones 
psicológicas: de lo cognitivo, lo afectivo y lo psicomotor (Mager y Bloom, 1971), etc. 


 2.3. Redefinir los distintos tipos de contenidos de aprendizaje a evaluar 


En sentido general, se plantean distintas propuestas que armonizan con las categorías planteadas por 
Ausubel (1973, 1983) y con otras hechas por Santillana (1996), dejando ver además las influencias de las 
proyecciones constructivistas (Mager y Bloom, 1971; DeVries, 1978; Kamii, 1982; Coll, 1983), y la 
aplicabilidad de estas a distintas disciplinas del ámbito de la Educación Física y el Deporte (Sales Blasco, 
1997; Blázquez, 1999, López Rodríguez, 2000, 2006). 


En general, sobresalen cuatro tipos de contenidos de aprendizaje o conocimientos evaluables: (I) el 
semántico (de hechos, de conceptos, leyes, principios), reconocido por otros autores como proposicional o 
declarativo; (II) el de procedimientos (referido a habilidades, reglas de actuación, etc.), (III) de actitudes y 
valores, y (IV) de estrategias (conocimiento del conocimiento), lo que deja ver aspiraciones y propósitos 
más amplios en función de un desarrollo integral del estudiante. 


2.4. La determinación de ciertos indicadores del desarrollo 


Entendidos estos, como aquellas señales o revelaciones concretas que indican el desarrollo 
experimentado por el alumno (cambios cuantitativos y cualitativos) en un tiempo determinado, y que 
permiten valorar en forma parcial, cómo se está configurando el aprendizaje de este en las distintas 
dimensiones de la personalidad (Elliot, 1994; González, 2000; Hernández Nodarse, 2006).  


La correcta formulación e interpretación de los indicadores de aprendizaje desde la perspectiva del 
desarrollo, permite determinar en qué direcciones se están produciendo los cambios, en qué medida y con 
cuáles cualidades. Dilucidar y valorar las correlaciones y reestructuraciones evidenciadas.      


En ámbito de la Educación Física y el Deporte, el movimiento, la actuación, la conducta y el 
comportamiento motor son consideradas vías y expresiones del aprendizaje logrado por los alumnos. 
Autores como Bloom, por ejemplo, han dividido incluso el comportamiento del alumno en tres grandes 
áreas: Dominio cognoscitivo (de conocimientos y de habilidades intelectuales), dominio afectivo y 
desarrollo de actitudes y dominio psicomotor, adquisición y desarrollo de los comportamientos motores. 


Blázquez (1999) opina al respecto que, aunque esta compartimentación  es “algo artificiosa” y simplifica 
un tanto la complejidad de la actuación del alumno, “... ayuda sin embargo a la intencionalidad del acto 
educativo” (p. 18). Y enfatiza en que, “la Educación Física no debe olvidar esta visión de conjunto, ni 
centrarse como es habitual, solo en los aspectos motores del individuo (aún siendo para nosotros lo más 
importante)” (Ibídem. p. 19).   


Vale recordar que, en la actividad física se pone en juego no solamente la motricidad del niño o joven, 
sino también los aspectos mentales y afectivos. 
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 2.5. La valoración de habilidades en función de prioridades profesionales y a partir de los 
indicadores de desarrollo (de mejoramiento del aprendizaje) 


De de la amplia gama de contenidos de aprendizaje planteados, se presta habitualmente atención a dos 
tipos de habilidades fundamentales: las pedagógicas profesionales y las básicas generales (que pueden 
clasificarse como intelectuales y motrices). Enfatizándose en unas habilidades más que otras de acuerdo 
al perfil profesional del centro, a la asignatura en cuestión, etc.  


En la educación física y el deporte, se enfatiza en las habilidades motrices, no reconociéndose 
frecuentemente toda la importancia y el papel que tienen las habilidades intelectuales. López Rodríguez 
(2003), por ejemplo, ha llamado la atención sobre la esencialidad de las habilidades reflexivas: “casi 
siempre se ha considerado exclusivo de asignaturas como las matemáticas, las ciencias experimentales y 
las humanidades, entre otras” (p. 1). Sin embargo, las actividades físicas enfocadas metodológicamente 
desde una concepción constructivista y significativa constituye una premisa educativa, si se entiende que 
en cada acción motriz o situación de juego se dan situaciones problemáticas que requieren de un 
"sistema de tareas cognitivo motrices" (López y Moreno, 2002). 


Otros especialistas coinciden con lo antes señalado (Oña.; Medina, J. y Sánchez, J. 1988; Schmidt, R., 
1988; Oña Sicilia y Martínez Marín, 2007), señalando que las expresiones corporales, el movimiento, al 
dominio de la técnica, etc., requiere de procesos cognitivos y metacognitivos, toda vez que los alumnos 
deben aprender a identificar y corregir sus propios errores comprendiendo sobre todo sus causas (muchas 
veces proveniente de lo teórico y de lo psicológico), para dar soluciones que contribuyan a incrementar la 
eficacia de su conducta motora  


En el terreno de las habilidades, resulta igualmente destacable por sus argumentos, la propuesta hecha 
por la prestigiosa psicóloga y pedagoga Gloria Fariñas (1993, 1994, 1995, 1999), sobre lo que ha 
denominado “Las Habilidades Conformadoras del Desarrollo de la Personalidad” (HCDP). Esta constituye 
un aporte valioso al convertirse en un soporte conceptual y metodológico importante para la formulación 
y evaluación de indicadores del mejoramiento del aprendizaje (Hernández  Nodarse, 2006). 


Con un fuerte enfoque interdisciplinario y apego a la unidad entre lo cognitivo y lo afectivo, Fariñas 
encuentra un punto de convergencia entre psicólogos y pedagogos al abordar habilidades tratadas desde 
el contexto de la personalidad, y con el fin del desarrollo de esta. De este modo, tales habilidades al decir 
de la autora, “pueden ser colocadas como columna vertebral de cualquier asignatura o currículo, (...), 
porque posibilitan la eficiencia o competencia del individuo en cualquier actividad o esfera de la vida, ya 
que están en la base de todo aprendizaje y porque son mecanismos de auto desarrollo”, siendo por su 
extensión abarcadores y susceptibles de “incluirse o hallarse en ellos cualquier habilidad específica” 
(1999:2). 


Todo lo señalado, descalifica la supuesta legitimidad de evaluar solo, como suele suceder, el caudal de 
los conocimientos adquiridos (sean intelectuales o motrices). Lo que en opinión de Santos Guerra (1993), 
se ha “justificado” en el hecho de que esto es más fácil que valorar las funciones intelectuales (el 
análisis, la síntesis, la opinión, la creación, etc.), las actitudes, los hábitos, las disposiciones, los motivos. 
Es decir, que “se suele evaluar lo que es más fácil evaluar, y no todo lo que merece ser evaluado (Cap. 
VI:2).  
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 3. CON RELACIÓN A LOS CRITERIOS EVALUATIVOS 
Los criterios evaluativos, son ante todo principios asumidos o consideraciones que se hacen, de acuerdo a 
las características o las propiedades del objeto de evaluación, que permiten proceder sobre él 
apropiadamente y formular un juicio de valor. En tanto, lleva implícito ciertas concepciones y reglas que 
lo autoriza a partir de argumentos científicos o validaciones, de acuerdo a ciertos objetivos y fines 
trazados. 


El estudio de los trabajos desarrollados por distintos especialistas (González, 2000; Blázquez, 1999; 
Valiño, 1999; Zlobín, 1976 y otros), permite definir algunos criterios evaluativos que por su racionalidad 
conceptual y funcional se indican a continuación: 


 Criterio referido a normas estadísticas: se centra en el resultado del rendimiento académico o 
motriz alcanzado por el estudiante (en una prueba o examen). 


 Criterio referido a los objetivos (a criterios): en función del logro de los objetivos prefijados (en la 
práctica, se centra en los resultados), pero valora la diferencia entre el estado final e inicial. 


 Criterio referido a los estudiantes: asume que el desarrollo del estudiante ofrece información y 
datos de valor (en sus estados inicial, intermedios, final y sus progresos): Indicadores potenciales 
de mejoramiento (avances, ritmo, autodesarrollo). Exige de mayor tiempo y atención a la 
individualizad. 


 Criterio basado en la experiencia acumulada por el evaluador (habitualmente el maestro): se 
apoya en el sentido común y la maestría del maestro. 


 Criterio basado en la estructuración y la naturaleza de los contenidos de aprendizaje (Valiño, 
1999. Inspirado en Zlobín, Yu. 1976) 


 La combinación o complementación de los antes referidos. 


Estos a su vez, pueden tomar un carácter cuantitativo o cualitativo.  


En el ámbito de la Educación Física y el Deporte, distintos especialistas como Blázquez (1999), Da 
Fonseca, 1981; Cagigal, 1983; Lagardera, 1987; Díaz, 1995; Cecchini, 1996, y López Rodríguez, 2006, 
entre otros), que son afines o coincidentes con el “enfoque integral físico-educativo” asumido por la 
escuela cubana, reconocen la necesidad de asumir criterios cuantitativos y cualitativos de conjunto para 
evaluar el aprendizaje. 


Ello supone la posibilidad de superar la limitación tradicional a la cuantificación de la que ha sido objeto 
la evaluación del aprendizaje a partir de la habitual medición de cantidades (de conocimientos, 
habilidades y destrezas motrices); lo que ha hiperbolizado la “objetividad” de ciertas pruebas que por 
demás, no cubren el espectro del aprendizaje en su concepción integral (manifestaciones). 


En Cuba, la evaluación del aprendizaje en el ámbito de la Educación Física y el Deporte ha estado 
marcada por distintas normativas ministeriales establecidas (RM 274/60, 418/79, 528/86, 269/91 y 210/ 
2007), las que han apuntado progresivamente hacia un mayor reconocimiento del carácter complejo del 
aprendizaje y del propio entrenamiento deportivo (Manso, 2007), optando por una evaluación más 
centrada en lo cualitativo y lo integral, lo que supone el reconociendo de la legítima unidad intelectual-
motriz del aprendizaje y de su manifestación en distintas formas o tipos: conceptual o teórico, 
procedimental y actitudinal.  
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Sin duda, los criterios evaluativos que se asumen dependen mucho de cómo es asumida la enseñanza, de 
cuáles son los objetivos y fines que se plantea esta, de qué se enseña, qué se persigue y qué interesa. 
Consecuentemente, estos criterios tienen profundas implicaciones teóricas, metodológicas y prácticas, 
que incluyen la delimitación de qué evaluar y de cómo evaluar. 


El hecho de que tal delimitación sea dependiente del qué se enseña, obliga a reflexionar sobre cuáles son 
las características particulares del currículo, Plan de Estudio, de Programas Docentes y del Modelo del 
Profesional de la  escuela o institución. Lo que permite precisar, cuáles son los conocimientos teóricos-
metodológicos esenciales que deben ser adquiridos por los alumnos, así como las tareas y las habilidades 
profesionales a desarrollar y aplicar por estos una vez egresados. 


No todas las escuelas en dicho ámbito están concebidas para formar atletas. La Escuela Internacional de 
Educación Física y Deporte (EIEFD) por ejemplo, posee un perfil profesional pedagógico. Su misión es 
formar profesionales capaces de dirigir el Proceso Docente Educativo y de propiciar la formación de 
profesores, entrenadores y educadores, y no atletas propiamente dichos.  


Los Planes de Estudio y los Programas Docentes en la EIEFD, corresponde a un amplio espectro de 
disciplinas (mayor que lo supuesto), que contienen a su vez distintos grupos de asignaturas, objetivos y 
contenidos de aprendizaje. Así aparecen: las de disciplinas de Formación General (con Matemática, Física, 
Química, Biología, Idiomas, Filosofía, Informática, etc.), las llamadas Básicas (con Morfología, Bioquímica, 
Biomecánica, Fisiología, Pedagogía y otras), las Básicas Específicas (con Control médico, Profiláctica y 
Terapéutica, etc.) y las denominadas del Ejercicio de la Profesión, donde entran distintas asignaturas y 
disciplinas tales como: Didáctica de la Educación Física, Didáctica del Deporte: Tiempos y Marcas; 
Coordinación y arte competitivo; Juegos Deportivos; Deportes de Combate y Ejercicio Profesional en 
Educación Física y Deporte, entre otras. 


De acuerdo a lo anterior, es comprensible la existencia de una amplia gama de contenidos de aprendizaje 
planteados, prestándose una atención especial a los diferentes tipos de habilidades (las pedagógicas 
profesionales, las básicas generales y las motrices), con énfasis diferentes en cada disciplina y asignatura 
en correspondencia con los objetivos instructivos y educativos planteados. 


En la EIEFD, a la hora de evaluar resulta imprescindible asumir criterios e implementar procedimientos de 
evaluación, que de acuerdo con González Pérez (2000), permitan valorar el aprendizaje de los alumnos de 
acuerdo a:  


 La diversidad y la riqueza de los aprendizajes, lo que resulta relevante y trascendente a su 
desarrollo. 


 El valor construido por el sujeto, “expresado en el plano subjetivo como una formación psicológica 
de la personalidad que orienta la actuación del estudiante hacia el cumplimiento de tareas 
profesionales con la autocrítica, compromiso y satisfacción personal” (p. 3). 


 Los diferentes niveles de desarrollo (intelectual y motriz) que se expresan en la calidad de la 
regulación de la actuación profesional, expresión de un valor auténtico que se expresa a través de 
la autodeterminación en la actuación profesional.  


 La formación psicológica de la personalidad y su expresión reguladora en la actuación.  
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 Lo que trae y aporta este, desde sus conocimientos previos disponiendo de ciertos “inclusores” 
que condicionan sus nuevas apropiaciones, sus nuevas motivaciones, su despliegue personal, 
aspiraciones, metas y posibilidades personales de aportaciones y desarrollo. 


 


 4. PROCEDIMIENTOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA EVALUAR EL APRENDIZAJE: ¿CÓMO 


EVALUAR? 
El cómo evaluar, está relacionado a la selección, al diseño y la implementación de los procedimientos, 
técnicas e instrumentos que son adecuados para la evaluación del aprendizaje. A través de estos, se 
dejan ver y se materializan todas las concepciones asumidas, no solo las evaluativas sino también las 
pedagógicas y las educativas en general. 


Es este sin duda uno de eslabones esenciales, más problemáticos y complejos del proceso evaluativo. Ello 
implica la determinación de cómo acceder a los datos que informan sobre el desarrollo psicológico y 
motriz de los estudiantes, sobre lo que está en formación, sobre las deficiencias y los avances que estos 
han logrado en una determinada etapa.  


El cómo evaluar, supone la necesidad de establecer una conexión estrecha de los métodos y los 
procedimientos de evaluación con el resto de los procederes y tareas docentes; lo que se traduce en una 
coherencia entre lo primero y lo segundo, que implica asumir determinados criterios evaluativos de 
acuerdo al carácter y las cualidades del proceso docente-educativo desarrollado: cómo se enseña y cómo 
aprenden los estudiantes.  


Las concepciones y tendencias educativas que se reconocen hoy día para la enseñanza (Colectivo de 
autores CEPES, 2000), ilegitimizan todo método o proceder evaluativo que siga respondiendo a 
esquemas, modelos y cánones tradicionales.  


Numerosos trabajos y autores (Aray, 1993; Díaz Barriga, 1993, 1994; Hernández Nodarse, 2007 y otros), 
dejan ver en los últimos tiempos variadas críticas y sugerencias con relación a ciertos métodos e 
instrumentos que son utilizados habitualmente por los profesores para la evaluación del aprendizaje.  


Uno de los más empleados y criticados a la vez, son los exámenes escritos. Sin duda, el uso desmedido e 
irracional de este instrumento es uno de los síntomas que evidencia más claramente, la poca 
comprensión que aun tienen muchos maestros sobre el aprendizaje humano (Hernández Nodarse, 2008), 
la estreches de los objetivos y fines evaluativos que se establecen, el formalismo y simplificación a que 
someten el proceso de evaluación, así como el temor que tienen muchos de perder la autoridad y el poder 
sobre sus alumnos. 


Estos problemas y otros, han hecho que surjan en el contexto internacional y nacional ciertas ideas y 
tendencias actuales con relación a cómo realizar la evaluación, que de acuerdo con González (2000), 
ponen énfasis en: 


 El valor relativo de las técnicas e instrumentos de evaluación, en tanto no existen métodos 
universales ni absolutamente suficientes o válidos para todas las finalidades, contenidos de 
aprendizajes y condiciones.  
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 La selección y la elaboración de técnicas e instrumentos evaluativos, que permitan la obtención 
de una información cuantitativa y cualitativa (integral) más relevante del aprendizaje que es 
logrado por los estudiantes. 


 La utilización de múltiples vías para obtener y para procesar la información y su 
complementación, mediante la poliangulación de técnicas, de datos, resultados y fuentes. 


 La complementación de las vías y técnicas, de modo que sea posible una mejor comprensión y 
reorientación de sus conductas y modos de actuación en la esfera profesional. 


 El empleo de procedimientos, métodos y técnicas que favorezcan la participación de los 
estudiantes en la evaluación, tanto individual como grupal. 


 La consideración del contexto y la singularidad de las situaciones educativas, frente a la 
homogeneidad y la estandarización habitual de la evaluación, lo que lleva al inevitable 
replanteamiento de cómo atender mejor la diversidad cultural, psicológica y motriz de los 
estudiantes. 


 La búsqueda de una evaluación más “natural” (ecologista), que posibilite o se aproxime a las 
situaciones y tareas reales de la profesión y la vida, lo que contribuye a que esta sea una 
situación más de aprendizaje y evita ser rechazada por parte de los estudiantes. 


Muchos profesores tienden a preocuparse e interesarse casi exclusivamente, por las técnicas e 
instrumentos de evaluación que va a utilizar, sin poner igual interés en otros componentes del proceso 
docente-educativo, ni preocuparse se forma semejante por los fundamentos teóricos-metodológicos que 
sustentan a dichos instrumentos. Ello merece una llamada de atención: 


Sin duda, es importante preocuparse y conocer acerca de las técnicas, los instrumentos y procedimientos 
de evaluación existentes. De hecho, existen diversas clasificaciones y consideraciones hechas al respecto 
por distintos autores que pueden ser consultadas (Villarroel, 1990; Fernández Pérez, 1994; Blázquez, 
1999; Tenutto, M, 2002; Barberá, E, 2005, Hernández Nodarse, 2007, y otros).  


Sin embargo, “la clave de una buena evaluación no descansa precisamente en los métodos, las técnicas e 
instrumentos que se implementan, sino en los conceptos que los soportan, en los principios éticos 
compartidos, en la responsabilidad profesional y en los compromisos de acción a que estos obligan”. …. 
“Lamentablemente, el instrumento ha suplantado frecuentemente el conocimiento y la cultura ética; 
recursos profesionales imprescindibles” (citado por Álvarez Méndez, en conferencia ofrecida en la 
Universidad de la Habana el 24 de septiembre de 2007). 


Lo que va a ser realmente valioso de la evaluación son los fines y funciones a que responde,  la 
coherencia entre lo que se dice y se hace, así como el uso dado a la información obtenida.  
Consecuentemente, cualquier método, técnica e instrumento evaluativo creado o por crear, será incapaz 
de aportar la información necesaria, de contribuir a logro de los objetivos y los fines de formación, de 
promover un aprendizaje motivado y superior, y de tener el efecto educativo deseado, si el resto de los 
procedimientos y acciones pedagógicas no son consecuentes. 


La excesiva preocupación de muchos docentes por la parte técnica u operativa de la evaluación, deja ver 
la tendencia de separar el método de intervención del conjunto de acciones que forman del 
procedimiento pedagógico y el evaluativo en particular, lo cual debilita el carácter procesal de la 
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evaluación, el valor profesional y humano y el efecto de las acciones desarrolladas por el maestro en el 
día a día. 


Así mismo, es vital comprender que la determinación de cuáles (o cuál) son las técnicas e instrumentos de 
evaluación que resultan más apropiados emplear en cada momento, está sujeta a aspectos tales como: 


 Los objetivos y los fines de la evaluación que se quiere realizar. 


 Las habilidades intelectuales y/o motrices (si generales o específicas) que se desean valorar. 


 Las propiedades o atributos del objeto: el aprendizaje; tomando en cuenta sus particularidades y 
sus conexiones (por ejemplo, entre lo intelectual y lo motriz). 


 Los tipos de contenidos de aprendizaje que se desean evaluar en cada momento: si son los 
conceptuales, los procedimentales o actitudinales, o varios a la vez. 


 La unidad existente entre lo cognitivo y lo afectivo, lo que como principio de formación, posibilita 
la realización de una evaluación integral y holística. 


 Las posibilidades, potencialidades y las limitaciones de cada técnica o instrumento, lo que 
permite decidir a favor de una selección racional y de una combinación o complementación 
apropiada de estos (algo clave para asegurar cierto grado de validez en la evaluación y poder 
elaborar un juicio evaluativo de valor). 


 Las condiciones sociales, físicas, materiales (disponibilidad de recursos) en que se realiza la 
evaluación, así como la preparación de los profesores (esencial). 


Puede decirse que los métodos, las técnicas y los instrumentos de evaluación tienen implicaciones 
negativas y un efecto educativo no deseado, cuando estos:  


 no responden en su conjunto a las diferentes funciones evaluativas a las que han de responder. 


 no son consecuentes con el resto de los métodos, los procedimientos y tareas docentes 
desarrolladas durante el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 son mal seleccionados  o mal concebidos. 


 son aplicados forzosa e inoportunamente. 


 No responden al grado de validez, fiabilidad y objetividad necesario. 


 son implementados por un evaluador (sea estudiante o maestro) sin la preparación teórica-
metodológica y el adiestramiento necesario. 


De manera que, el instrumento por sí sólo no es la solución.  


En el ámbito de la Educación Física y el Deporte, existen diversos autores y especialistas que han 
abordado este tópico, y han sugerido y caracterizado distintos métodos, técnicas e instrumentos para la 
evaluación en dicho contexto (Sales Blasco; Blázquez, 1999; López Rodríguez, 2006 y otros). 


Sales Blasco (1997), Blázquez (1999) y otros autores, consideran posible el establecer dos grandes grupos 
(o tipos) de evaluaciones con las características distintivas siguientes: 
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 4.1. Las evaluaciones cuantitativas 


 Son objetivas. 


 Se basan en exámenes, pruebas, tests…, dirigidas a determinar características precisas del 
individuo de acuerdo a la edad, comparándolas con las de otros (Rigal, 1979). 


 Tratan de medir resultados. 


 Enfatizan en el control (de tiempo, de marcas y otros parámetros). 


 Se caracterizan por la tendencia a la estandarización y la homonegización (todos los estudiantes 
realizan la misma prueba). 


 El estudiante siente la presión del evaluador: es consciente de que está siendo evaluado y del 
peso e implicaciones de sus resultados (es lo que vale).  


 4.2. Las evaluaciones cualitativas 


 Están marcadas por lo criterial y por la subjetividad relativa que entraña. 


 Se basan en la observación. 


 Están interesadas en valorar el comportamiento del alumno, sus actitudes, valores y modos de 
actuación. 


 El control no es un elemento esencial. 


 Las actividades o tareas evaluativos se presentan de un modo casi natural y habitual. 


 El alumno no siente una presión semejante a la que experimenta ante las evaluaciones objetivos 
(sabe que es evaluado bajo un criterio menos estrecho, no siendo consciente en ocasiones de 
que está siendo evaluado).  


De acuerdo con Blázquez (1999), las pruebas y tests son de diferentes tipos y apuntan hacia tres áreas 
fundamentales: 


1. La condición física: Con pruebas individuales (elementales y complejas). En las primeras se puede 
citar las del “spagat” (de fuerza, de suspensión, etc.), Se centran en unos pocos factores conocidos. 
Las complejas por su parte, como la de Letunov, la de Havard-Step y otras, están previstas para un 
número elevado de factores individuales con cierta jerarquía. 


Los sistemas de pruebas, o perfiles de condición, consisten en combinar varias pruebas  que son 
heterogéneas. En general, estas pruebas prestan atención a la medición de las facultades y las 
capacidades presentes y/o las desarrolladas por el estudiante: fuerza, resistencia, agilidad o rapidez, 
y otras (Grosser y Starichkd, 1988). 


2.  Las habilidades motrices: Las evaluaciones empleadas al efecto (pruebas, tests, escalas, balances, 
baterías, perfiles) son habitualmente denominadas como de condición motriz (para distinguirlas de 
las de condición física). De forma general, pretenden evaluar el desarrollo motor del individuo 
midiendo (fundamentalmente) su estado o su avance psicomotriz, así como ciertas habilidades 
motrices, tales como: la coordinación, la motricidad fina, el equilibrio estático y dinámico, la 
orientación, etc.  
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De las pruebas o tests, “el que más se aproxima a la Educación Física es el examen psicomotor” 
(Blázquez, 1999. p. 160), centrado en la lateralidad, la estructuración espacio-temporal, la 
coordinación, etc. Adicionando otros como el “test de Iowa Brace”, “de Ozeretski”, y otros. En 
general, se apoyan en estudio de perfiles, escalas de eficiencia, de desarrollo (de Gesell, de Brunet-
Lezine, de Ozeretszki, otras), así como en tablas de referencia y en otros instrumentos. 


3. Las habilidades deportivas: Las evaluaciones al efecto están dirigidas hacia la eficacia, la técnica y las 
estrategias desarrolladas durante la actividad deportiva, tomando en cuenta las particularidades de 
las modalidades y especialidades existentes. A saber, existen diversas técnicas e instrumentos 
evaluativos a tales fines (Ruiz Pérez, 1987; George, J. D; Garth Fisher y Vehrs, 1996; Blázquez, 1999). 


De forma general, dichas pruebas y tests están caracterizadas al decir de Blázquez (1999), de Ruiz Pérez 
(1887) y de otros autores por: 


• Validez, que valore aquello que realmente se pretende medir.  


• Fiabilidad, precisión de la medida que aporta.  


• Objetividad, independencia de los resultados obtenidos.  


• Normalización, que exista una transformación inteligible de los resultados.  


• Estandarización, que la prueba, forma de realizarla y condiciones de ejecución estén uniformizadas.  


• Sensibilidad, si el instrumento describe la mínima diferencia  


• Integración con otra información 


Muchas de las pruebas y tests parten de la observación, y se materializan en forma de exámenes escritos, 
con diferentes formatos y tipos de cuestionarios (preguntas de selección, de verdadero y falso, de elección 
múltiple, de correspondencia, etc.), y buscan afanosamente el cuantificar determinados parámetros y 
respuestas, alcanzando la mayor objetividad posible. 


De acuerdo con Pimienta y López Miari (1996), “la objetividad de la evaluación educativa no debe 
confundirse con la aplicación esquemática de patrones cuantitativos, de medición, por cuanto evaluar en 
términos educativos es mucho más que medir (…), existen muchos aspectos que deben ser evaluados 
cualitativamente, puesto que los factores a considerar no siempre son mensurables por tratarse de 
personas: con carácter cualitativo, idiosincrático e irrepetible”. (p. 24).  


Blázquez (1999) considera atinadamente al respecto que, la importancia dada por la Educación Física 
escolar a la objetividad y la cuantificación ha sido frecuentemente desmesurada. “Quizás llevados por 
cierto complejo de inferioridad, los profesionales de la Educación física (y el Deporte) han creído ver en la 
cuantificación y la objetivización de los niveles de habilidad una forma de equipararse al resto de las 
materias, motivo por el cual se han producido consecuencias más negativas que positivas” (…) “Muchos 
profesores celosos en el rendimiento han centrado su acción en la “valoración” de resultados finales”  (p. 
7). 


De tal suerte, se ha desatendido frecuentemente el contenido y el perfil humano y educativo que 
innegablemente porta la práctica de la actividad física y el deporte, en un mundo donde por cierto, el 
deporte es deshumanizado y mercantilizado cada vez más. 
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 5. ALGUNAS CONSIDERACIONES PARA AMPLIAR LA GAMA DE TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE 


EVALUACIÓN EN LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE, Y MEJORAR SUS POSIBILIDADES Y EFECTOS 


DESDE UNA PERSPECTIVA INTEGRAL 
Como se señaló al principio de este trabajo, cada vez son más los que en los contextos educativos, 
incluidos aquellos dedicados a la educación física y el deporte, se preocupan y optan por una evaluación 
más integral y educativa. 


Es así que, poniendo la mira desde las concepciones antes referidas y hacia este propósito, son analizados 
seguidamente algunos métodos, técnicas e instrumentos de evaluación en la Educación Física y el 
deporte, que son empleados escasamente o de forma inapropiada.  


Al efecto, se analizan y valoran también las posibilidades, las potencialidades y las limitaciones reales 
que brindan estos, permitiendo considerar su posible inserción, incorporación o adecuación en la EIEFD; 
toda vez que a diferencia de otros centros escolares internacionales dedicados a la formación de atletas, 
u otros nacionales insertados dentro la red de la cultura física y deporte en Cuba, la EIEFD además de 
contar con un amplio espectro de asignaturas contenidas y disciplinas (de Formación General, Básicas, 
Básicas específicas y del Ejercicio de la Profesión), tiene de acuerdo al Plan de Estudio de la carrera y el 
Modelo del Profesional planteado, que tributar a la formación integral de un profesional de perfil amplio. 


De acuerdo esto, los futuros profesionales que se gradúen deben poseer no solo conocimientos 
científicos, sino también ciertas habilidades pedagógicas profesionales que le permiten la planificación, la 
dirección, ejecución y control de las distintas actividades y tareas profesionales en las esferas de 
actuación previstas: la enseñanza preescolar, escolar y universitaria y del deporte. Y una de las 
habilidades específicas dentro del ejercicio de la profesión de los futuros egresados, es precisamente: 
evaluar el proceso de enseñanza aprendizaje de la educación física y el deporte de manera integral.  


Esto hace que el cómo evaluar, se convierta no solo en una vía a través de la cual los profesores elaboran 
un juicio valorativo acerca del aprendizaje de los estudiantes, sino también en un contenido de 
aprendizaje esencial de estos en función de un desempeño profesional futuro que evidencie su 
competencia y compromiso social. 


En el ámbito de la Educación Física y el Deporte y en la EIEFD, los profesores enfrentan habitualmente el 
dilema de qué método o técnica de evaluación van a utilizar, y evidencian a partir de entrevistas que les 
han sido realizadas ciertas dudas a la hora de su selección y su diseño de acuerdo a lo que desean y 
pretenden evaluar.   


Veamos pues algunas consideraciones: 


 5.1. Acerca de la observación y las guías de observación 


Al margen de las funciones concretas y necesarias que ejercen este tipo de técnica, es importante cuidar 
no seguir “aferrados en la evaluación a prácticas objetivistas y cuantitativas tan arraigadas en la 
tradición conductista utilizando casi exclusivamente las pruebas de tipo test,…” (Álvarez Méndez, 2003. 
p. 12), suponiendo habitualmente que de este modo se logra con seguridad lo que se pretende y es 
realmente necesario.  


Si bien Sales Blasco (1997) y Pieron (1984), reconocen a “la observación como un instrumento que es 
cada vez más utilizado, llegando a tener los mismos niveles de validez, objetividad y fiabilidad que 
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caracteriza a otros instrumentos de evaluación” (p. 24). Blázquez (1999) en cambio, nos alerta al 
considerar que la observación está constituida por las impresiones personales del profesor respecto al 
alumno (su aprendizaje) durante el proceso, intentando describir y valorar la conducta de este en 
circunstancias que se presentan de modo casi habitual. 


Sin dudas, la observación es valiosa para la evaluación, siempre que cumpla con algunos requisitos: sea 
planificada, sistemática, lo más completa posible, registrable y registrada. En este sentido resultan 
esenciales las Guías de observación. 


5.1.1. Guías de Observación  


Posibilidades o ventajas: 


 Posibilita el registro sistemático de contenidos de aprendizajes diversos (de conocimientos, de 
habilidades, de procedimientos, de actitudes, valores, etc.) e Indicadores del Mejoramiento del 
Aprendizaje (IMA). 


 Facilita la correlación, la interrelación e inferencias relevantes acerca de estos. 


 Posibilita y fortalece la argumentación de las calificaciones (juicios de valor). 


 Pertinente en contextos y situaciones diversas. 


 Facilita la coevaluación y la auto evaluación. 


Limitaciones y riesgos: 


 Requieren de un diseño cuidadoso. 


 El evaluador puede acentuar la atención  más en los  resultados que en los procesos  
(desvirtuando las potencialidades reales del instrumento). 


Sugerencias: 


 Formular cuidadosamente las habilidades y  los IMA  a observar. 


 Declarar niveles de logro en cada caso (categorías). 


 Realizar interpretaciones, correlaciones y valoraciones de los resultados obtenidos, 
científicamente sustentadas.  


Las guías de observación, al igual que otros instrumentos (como los registros anecdóticos, listas de 
control, registros de intervalos, etc.), cuando están bien concebidos y diseñados permiten conjugar 
criterios cuantitativos y cualitativos; siendo muy valiosos y prácticos al permitir recoger observaciones, 
datos e informaciones variadas: las habilidades, las destrezas, dominio de la técnica, expresión corporal, 
secuencias y lógicas de las acciones motrices, etc. Sin embargo, lo más importante no es el registro de 
estas observaciones y datos, sino la interpretación y valoración que hace de ellas. De acuerdo con López 
Rodríguez (2006), las habilidades motrices, por ejemplo,”no son automatizaciones planas de elementos 
que se observan, sino que llevan además elaboraciones y conocimientos teóricos. Lo que el cuerpo 
realiza, la mente lo modela primero” (p. 9), a lo que se adiciona el elemento metacognitivo de las 
acciones y realizaciones.  


Pueden y deben implementarse con mayor fuerza en la EIEFD y adecuarse también, otras técnicas e 
instrumentos de evaluación, que son habituales en otros contextos escolares del nivel superior:  
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 Preguntas orales. 


 El interrogatorio dialogado y el debate. 


 Observación del trabajo o desempeño. 


 Análisis de tareas docentes 


 Tareas integradoras. 


 Exámenes: orales y escritos 


 Mapas conceptuales. 


 Análisis informatizado  


 Escalas de actitudes. 


 Carpeta o portafolios. 


 Aprendizaje Basado en Proyectos o Problemas 


 Auto, hetero y coevaluación 


Sin pretender explicar en detalles cada una de ellas, se analizan a continuación algunos rasgos 
esenciales, las ventajas, las posibilidades (potencialidades) y las limitaciones reales de algunas: 


5.1.2. Preguntas orales  


Posibilidades: 


 Apropiada para la evaluación frecuente en los distintos tipos de clases (como Conferencias, 
Seminarios, Clases Prácticas y Prácticas de Laboratorio). Permiten esencialmente retomar, 
precisar o evocar datos, hechos, conceptos, reglas, principios, etc. (o interpretaciones de estos). 


 Consume poco tiempo. 


 Permite emitir un juicio evaluativo rápido 


Limitaciones: 


 No permiten ahondar suficientemente en los conocimientos, procedimientos, algoritmos, 
elaboraciones, etc. 


 5.1.3. Los Mapas mentales o conceptuales1  


Posibilidades y ventajas: 


 Permiten el análisis del tema en cuestión. 


 Demuestran la organización de ideas. 


 Ayudan a representar visualmente ideas abstractas. 


Limitaciones o desventajas 


 Se limita a la comprensión de conceptos 


                                                 
1 (Monagas, 1998; Ojeda, A., Díaz, F, 2007; Novak JD, Cañas AJ., 2007) 
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 Consume tiempo para aplicarla. 


 5.1.4.  Interrogatorio dialogado o debate 


Posibilidades o ventajas: 


 Observar habilidades del alumno para argumentar  sobre el tema a discutir. 


 Escudriñar sobre ideas y  pensamientos ocultos. 


 Observar capacidad de atención de los compañeros. 


 Útil para trabajar sobre la actitud de respeto y  tolerancia. 


Limitaciones o desventajas: 


 Necesidad de atención total por parte del profesor y de organización de observadores 


 5.1.5. Exámenes escritos  


Posibilidades o ventajas: 


 De fácil aplicación y “calificación” (poco tiempo) 


 Permite examinar a un alto número de estudiantes al mismo tiempo. 


 Proporciona una información aceptable sobre el aprovechamiento del alumno. 


 Es susceptible a diferentes fines y tipos de formatos (tipo de exámenes), con distintos tipos de 
preguntas: de verdadero y falso, de selección, abiertas o de desarrollo, etc. 


Limitaciones o desventajas: 


 Centran la atención en el rendimiento académico. 


 Los contenidos de aprendizaje a evaluar son limitados. 


 Propicia el finalismo y la “neurosis del examen”. 


 Propicia el facilismo pedagógico. 


 No permite evaluar a profundidad el desarrollo de los procesos (¿cómo se aprende?) 


 Acentúa ciertas funciones (clasificar, acreditar, promover, etc.), en detrimento de otras que son 
esenciales desde el punto de vista formativo. 


 Es centro de discusión y críticas: su objetividad, su validez, confiabilidad y  estandarización. 


 Tiende a pervertir la educación y propiciar el fraude escolar. 


 Propicia la superficialidad de los corte evaluativos. 


Con los exámenes se ha pretendido evaluar habitualmente lo que no es posible evaluar, detrimento de su 
validez. Vale la pena meditar en este sentido, “ahorrará mucho esfuerzo baldío en intentar averiguar ‘qué 
entra en el examen’ y ‘qué queda fuera’ del mismo y asegurará que lo aprendido es valioso” (Álvarez 
Méndez, 2006. p. 10).   


Algunos trabajos y experiencias recientes pueden contribuir a mejorar el diseño y efecto de dichos 
instrumentos (Hernández Nodarse, 2006). 
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 5.1.6. Los ensayos 


Los ensayos son exámenes escritos de respuesta libre, en los cuales el alumno desarrolla un tema o unas 
respuestas durante un tiempo a veces superior al de una clase normal. El examinado organiza y explaya 
el tema libremente, según sus criterios mínimos de elaboración.  


Posibilidades o ventajas: 


 Fomentan la capacidad creativa. 


 Se obtiene información suficiente al demostrar el  conocimiento esencial. 


 Evalúa la capacidad del alumno para transmitir su mensaje. 


 Puede ser objetivo en su calificación,  si se explicó claramente los aspectos que se evaluarían. 


Limitaciones o desventajas: 


 Admite diversidad de respuestas (debe tenerse  un patrón base de las respuestas esperadas).  


 Requiere de mucho tiempo para su contestación y revisión.  


 5.1.7. Portafolio o carpeta2  


Modalidad que reúne un conjunto de producciones del estudiante durante un periodo de tiempo 
determinado, lo que permite ir monitoreando la evolución del proceso de aprendizaje por el profesor y 
por el estudiante, de tal manera que se puedan ir introduciendo cambios durante dicho proceso. 


Posibilidades o ventajas: 


 Propicia el desarrollo de habilidades metacognitivas, llevando al alumno a la reflexión de sus 
realizaciones prácticas y a ser consciente de sus dificultades, debilidades, fortalezas y 
transformaciones necesarias: a autorregularse. 


 El estudiante asume la responsabilidad de sus aprendizajes, su control  y su auto evaluación. 


 Provee la oportunidad de conocer actitudes de los estudiantes. 


 Se pueden adaptar a diversas contextos, necesidades, intereses y habilidades de cada estudiante. 


 Permite una visión más amplia y profunda de lo que el alumno sabe y puede hacer.  


Limitaciones o desventajas: 


 Consume tiempo del profesor y del estudiante. 


 Requiere refinamiento del proceso de evaluación. 


 La generalización de los resultados es limitada.  


Esta técnica es muy poco reconocida y explotada aún en la Educación Física, donde tiene mayores 
posibilidades de empleo y adecuación. Las elaboraciones técnicas y los grafiquismos, por ejemplo, tan 
empleados en la Gimnasia y también en algunos deportes competitivos (el atletismo, baloncesto, etc.), 
bien pudieran ser objeto de valoración en dichas carpetas. Es oportuno señalar, que esta técnica surge y 


                                                 
2 Barnett, B, 1995; Anderson, R y De Meulle, 1998; Harm, H. Tillema y Smith, K., 2000; Barberá, E, 2005). 







 
Consideraciones Teóricas-metodológicas Necesarias para Mejorar la 
Evaluación del Aprendizaje en el Ámbito de la Educación Física y el Deporte 


Mario Hernández 


 


 
187


es muy empleada dentro de los ámbitos de lo militar, la arquitectura y las artes en general. Entonces una 
reflexión adicional: ¿es que acaso la Educación Física y el Deporte no tiene vínculo alguno con dichos 
ámbitos? 


 5.2. Aprendizaje basado en proyecto o problemas (ApP ó PBL) 


Bajo esta modalidad de evaluación, se da un cambio en el enfoque del proceso evaluativo, trascendiendo 
la memorización de hechos y datos, al disponer de nuevas oportunidades de aprendizaje para los 
estudiantes, donde estos se desarrollan sobre las fortalezas individuales y exploran áreas de interés 
dentro del marco del currículo establecido. Así, desde un enfoque constructivista e interdisciplinario, 
dicha variante tributa al modelo de educación, de instrucción e investigación auténticos a que se aspira,  
donde los estudiantes planean, implementan y evalúan proyectos que tienen aplicación en el mundo real 
más allá del aula de clase (Blank, 1997; Dickinson, et al, 1998; Harwell, 1997, Thomas, 2000). Desde esta 
perspectiva, se logra una forma de trabajo científico autónoma, en la que los estudiantes construyen su 
propio conocimiento y generan productos o servicios reales. 


Posibilidades y otras ventajas: 


 Se integran conocimientos y destrezas adquiridos en varias asignaturas. 


 Permite al estudiante generalizar, aplicar, construir, crear y producir conocimientos, generando 
soluciones variadas. 


 Propicia el trabajo autónomo y cooperado. 


Limitaciones y desventajas: 


 Consume tiempo el realizarlo. 


 Cuando es grupal, puede prestarse para que no haya igual carga de trabajo para todos. 


 5.2.1. Heteroevaluación, coevaluación y autoevaluación 


La heteroevaluación (evaluación de uno a varios), la coevaluación (realizada entre sujetos de un grupo) y 
la autoevaluación (evaluación de sí mismo: autovaloración), clasifican como formas evaluativas.  


Las dos últimas, son cada vez más aceptadas en el contexto escolar (Castro, 1999; González, 2000; 
Álvarez Méndez, 2007). Ello demuestra el descontento de muchos con una práctica docente tradicional 
donde la evaluación ha estado históricamente en manos del profesor (quien decide mientras los 
estudiantes acatan), en franco y claro ejercicio de poder y autoritarismo. 


No se trata de negar la capacidad, el deber, la responsabilidad y la posibilidad profesional real del 
profesor de participar en la evaluación como artífice principal. Se trata de compartir la tarea con los 
estudiantes en un trabajo de colaboración mutua y de diálogo reflexivo, haciéndoles progresivamente 
más responsables de su propio aprendizaje y de su autovaloración, aportándole al proceso mayores 
motivaciones, sentido personal y efecto educativo superior (Fernández Pérez, 1994; Gipps, 1998).  


Posibilidades y ventajas: Propicia y fomenta: 


 La confianza, la responsabilidad, la autorreflexión, la metacognición, la actitud crítica, la 
autovaloración, la independencia y la autorregulación del estudiante  
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Limitaciones y riesgos: 


 El alumno debe estar preparado y adiestrado para ello: conocer los objetivos a evaluar, los 
criterios evaluativos que se asumen, los indicadores a observar y valorar, los niveles de logros y 
escalas que se corresponden, etc.  


El tránsito hacia la coevaluación y la autoevaluación no debe ocurrir de forma formal, caprichosa y 
forzada. Hay que hacerlo progresivamente, asegurándose de que el alumno ha adquirido los argumentos 
para hacerlo de forma válida, para que realmente tribute a la formación de ciertos valores deseados; lo 
cual es posible. Pues como señala Álvarez Méndez (2006): “Si aprende a aprender, ¿no aprende a evaluar 
en el mismo sentido?” (p. 8). 


Es destacable, que desde semejantes consideraciones y como muestra de la importancia dada a las 
concepciones educativas, varios especialistas cubanos del Instituto Superior de Cultura Física “Manuel 
Fajardo” compartan con autores de la UNAM  sus experiencias, con el fin reforzar la educación en valores 
como una condición necesaria para la formación de un profesional responsable y competente (González, 
V. Blández, J. y López, A, Sierra, M. A, 2007 y otros).  


 


 6. CONCLUSIONES 
El mejoramiento de la evaluación del aprendizaje en el ámbito de la Educación Física y el Deporte, es hoy 
día un camino que solo se inicia. Los cambios de postura frente a la evaluación, la resistencia a dichos 
cambios por parte de muchos docentes, es sin duda una evidencia clara del empirismo y de la práctica 
evaluativa tradicional a la que muchos aún se aferran. Esta realidad, puede modificarse sin dudas, como 
demuestran ya algunas experiencias y vivencias profesionales desarrolladas, a partir del estudio de los 
fundamentos teóricos-metodológicos que se plantean en este trabajo muy sucintamente, lo que permitirá 
acometer una práctica evaluativa y pedagógica en general, más educativa, consecuente y argumentada 
científicamente.   
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a evaluación educativa es un campo cuyo principal objetivo es proporcionar evidencias para ayudar en la 
toma de decisiones educativas con respecto a un individuo, grupo, institución o programa. Una forma de 
proporcionar esta información son las pruebas estandarizadas que se aplican a grupos numerosos en una 
institución, estado o país y que tienen un gran impacto; es decir, que las decisiones que se toman con 
respecto a sus resultados, afectan a los individuos, instituciones y programas. Estas pruebas a gran escala 
se clasifican en pruebas normativas y criteriales. 


L 
Las pruebas normativas relacionan el desempeño de un individuo con respecto al grupo que realiza el 
mismo examen. Por su parte, las pruebas criteriales evalúan qué tanto el individuo consigue el criterio 
previamente establecido. Para regular la elaboración, aplicación, calificación e interpretación de las 
pruebas educativas y psicológicas, se han establecido indicadores internacionales que se utilizan para 
juzgar la calidad técnica de un instrumento (AERA, APA, NCME, 1999).  


Uno de estos indicadores de calidad de una prueba, es la igualación (equating). Cuando las pruebas se 
administran en múltiples ocasiones es necesario generar versiones paralelas, que coincidan en contenido, 
formato, tipo de ítems, estructura y especificaciones estadísticas (Kolen y Brennan, 1995). Sin embargo, 
dos o más versiones de una prueba, no llegan a tener una equivalencia exacta en su dificultad, lo que 
hace necesario utilizar un proceso estadístico de igualación, que permita el ajuste de las puntuaciones 
para hacer equivaler la dificultad de versión a versión (Holland y Rubin, 1982). Sin embargo, es deseable 
que desde el momento en que se diseñan y construyen las distintas versiones de una prueba, se considere 
que éstas sean lo más parecidas y equiparables posibles, tanto en su estructura como en su contenido y 
extensión. Con lo anterior se logrará una mejor equiparación y se evitará el riesgo de tener que hacer 
ajustes estadísticos al final del proceso. 


La Teoría Clásica de los Tests (TCT) dispone de distintos métodos de igualación y diseños de recolección 
de datos. En general, los métodos clásicos de igualación caen dentro de dos categorías principales: 
igualación lineal e igualación equipercentil (Hambleton, Swaminathan y Roger, 1991). El método de 
igualación lineal implica cambiar la escala de manera que se modifique la media y la desviación estándar, 
mientras se conserva exactamente la forma de la distribución y, en consecuencia las posiciones relativas 
de los individuos en dicha distribución (Magnusson, 1993). Este método es práctico, porque comprende 
solamente una transformación simple de la puntuación cruda a una puntuación escala. De esta manera 
las puntuaciones de dos versiones de una prueba se consideran igualadas si las dos puntuaciones 
corresponden al mismo número de desviaciones estándar arriba o abajo de la media en el grupo de 
examinados (Kolen y Brennan, 1987). El segundo método de igualación equipercentil se aborda en 
Antillón, L. E., Larrazolo, N., y Backhoff, E. (2006).  


En este trabajo, se realizó la estimación del proceso estadístico de igualación de versiones de una prueba 
con el método lineal en un examen de admisión de nivel superior “Examen de Habilidades y 
Conocimientos Básicos” (EXHCOBA). Este examen, desarrollado por Backhoff y Tirado (1992), como 
instrumento computarizado para seleccionar estudiantes de nivel superior y medio superior, se utiliza en 
varias instituciones públicas y privadas del país como parte fundamental de sus procesos de ingreso (por 
ejemplo, la Universidad Autónoma de Baja California, la Universidad de Sonora, la Universidad de 
Guanajuato, entre otras instituciones educativas) 


El EXHCOBA cuenta actualmente con varias versiones paralelas y desde su inicio ha venido acumulando 
evidencias de su calidad técnica, mismas que se han publicado en revistas y foros nacionales e 
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internacionales (Backhoff y Tirado, 1993; 1994, Larrazolo, 1997a; 1997b, Backhoff, Tirado, Larrazolo y 
Antillón, 1996; Backhoff, Larrazolo y Rosas, 2000, Backhoff, Tirado y Larrazolo, 2001). Sin embargo, aún 
no se reportan los indicadores de la igualación de las versiones paralelas generadas en dicho examen. La 
finalidad de estimar la igualación lineal es que las puntuaciones de los estudiantes sean más justas y 
equivalentes: de no implementarse esta estrategia de ajustes algunos estudiantes se verán 
desfavorecidos, es decir, los individuos que utilicen una versión más difícil tendrán desventajas sobre 
aquellos individuos que utilicen una versión más fácil, debido a las variaciones en las dificultades de los 
ítems de cada versión. 


Por lo anterior, el objetivo principal es la estimación de la igualación lineal de tres versiones del 
EXHCOBA (V2, V3 y V 4) por área temática, así como la estimación de la dificultad en cada una de ellas. 


 


 1. METODOLOGÍA 
 


 1.1. Sujetos 


La Universidad Autónoma de Baja California ha venido administrando el EXHCOBA desde 1992 a la fecha 
como examen de admisión. En 1998 realizó un estudio con 8,925 aspirantes con la modalidad 
computarizada de ese examen. Del total de estudiantes, aproximadamente, 10 % respondió a una de las 
tres versiones del examen de manera aleatoria. Así, a 883 estudiantes se les administró la versión 2, a 
887 la versión 3 y finalmente, a 888 aspirantes se les aplicó la versión 4. El resto de los estudiantes (70%) 
respondió a versiones mezcladas de las tres versiones, que el sistema hace en forma automática al 
momento que el alumno inicia su examen, razón por la que no participaron en este estudio.  


 1.2. Instrumento 


El EXHCOBA está conformado en tres secciones: Habilidades básicas (habilidades verbales y habilidades 
cuantitativas), Conocimientos básicos (español, matemáticas, ciencias naturales y ciencias sociales) y 
Conocimientos básicos para especialidad (matemáticas estadística, económico-administrativa, biología, 
física, química, humanidades, lenguaje, matemáticas cálculo y ciencias sociales). La primera sección 
corresponde a aprendizajes a nivel primaria, la segunda a nivel secundaria y la tercera a nivel bachillerato 
(Tabla I). 


TABLA I. ESTRUCTURA DEL EXHCOBA 
 


Niveles Secciones Áreas temáticas Ítems 


Primaria  Habilidades Básicas Habilidades Verbales 
Habilidades Cuantitativas 


30 
30 


Secundaria 
 Conocimientos Básicos 


Lengua Española 
Matemáticas 
Cs. Naturales 
Cs. Sociales 


15 
15 
20 
20 
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Niveles Secciones Áreas temáticas Ítems 


Bachillerato 
Conocimientos Básicos 
para Especialidad 


Estadística 
Cs. Sociales 
Cs. Económico-administrativas 
Cálculo 
Biología 
Química 
Física 
Lenguaje 
Humanidades 


20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 


Todas las versiones del EXHCOBA, o formas paralelas, se ajustan a los criterios de estructura, contenido, 
tipo de ítems, y formato; sin embargo, por razones naturales éstos difieren en sus dificultades relativas 
(por ejemplo, forma de redactar el ítem, distintas opciones de respuesta). La Tabla II muestra un ejemplo 
de su estructura temática.   


TABLA II.  ESTRUCTURA TEMÁTICA DEL EXHCOBA 
 


Habilidades verbales 
(versión 2) 


Habilidades verbales 
(versión 3) 


Habilidades verbales 
(versión 4) 


Área del nodo: Comprensión  
de palabras. 
Nodo: Vocabulario (antónimos) 
Reactivo: Escoge la palabra que más 
se acerque al significado  
opuesto del concepto: Aceptable. 


a)Inadmisible 
b)Tolerante 
c)Aprobable 
d)Imposible 
e)No sé 


Área del nodo: Comprensión  
de palabras. 
Nodo: Vocabulario (antónimos) 
Reactivo: Escoge la palabra que 
más se acerque al significado 
opuesto del concepto: Precavido. 


a)Cauto 
b)Prudente 
c)Inepto 
d)Negligente 
e)No sé 


Área del nodo: Comprensión  
de palabras. 
Nodo: Vocabulario (antónimos) 
Reactivo: Escoge la palabra que más 
se acerque al significado 
opuesto del concepto: Inminente. 


a)Remoto 
b)Cercano 
c)Apremiante 
d)Inaplazable 
e)No sé 


Este examen es de modalidad computarizada la cual permite que el alumno visualice los reactivos y los 
responda en pantalla. Tanto los reactivos como sus cuatro opciones de respuesta se presentan en forma 
aleatoria, de acuerdo a las áreas de contenido (Backhoff, Ibarra & Rosas, 1995). La interfaz le permite al 
alumno regresar a las preguntas y corregir las respuestas tantas veces como lo desee. En este trabajo, se 
utilizaron las versiones 2, 3 y 4 (la primera versión se utilizó como guía de estudio).   


 


 2. PROCEDIMIENTO 
Para este estudio se dispuso de tres bases de datos. Cada una comprendió lo siguiente: Ficha de cada 
estudiante, tipo de examen (de siete que existen), versión asignada, y los resultados de 310 reactivos del 
examen en código binario (respuestas correctas e incorrectas). En el EXHCOBA los reactivos son de 
opción múltiple, con cuatro respuestas posibles y una quinta opción denominada “no sé”.  


El trabajo se realizó por área temática del examen: habilidades verbales, habilidades cuantitativas, 
español, matemáticas, ciencias naturales, ciencias sociales, matemáticas estadística, ciencias sociales 
(especialidad), económico-administrativo, matemáticas cálculo, biología, química, física, lenguaje y 
humanidades. 


El método de igualación utilizado en este trabajo fue el conocido como equiparación lineal, para lo cual 
se utilizó el procedimiento descrito por Kolen y Brennan (1995). Se eligió este procedimiento de 
igualación lineal debido a la sencillez de sus cálculos, a lo robusto de sus resultados y a la facilidad con 
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que se interpretan sus resultados (Yang y Houang, 1996). Primeramente, se determinó el nivel de 
dificultad, el número de aciertos, media, desviación estándar, sesgo y kurtosis de las puntuaciones crudas 
de cada una de las 15 áreas temáticas de las 3 versiones (2, 3 y 4); posteriormente, se realizó la 
estimación de las equivalencias con el método lineal, para la transformación de las puntuaciones crudas 
de la versión 3 y 4 a las puntuaciones crudas de la versión 2 por área temática y; por último se obtuvo la 
media, desviación estándar, sesgo y kurtosis de las puntuaciones resultantes de la estimación de la 
igualación lineal de las 15 áreas temáticas de las tres versiones (2, 3 y 4). Este proceso se realizó con la 
ayuda de los paquetes de cómputo estadísticos para las ciencias sociales SPSS (versión 10) y la hoja de 
cálculo EXCEL (versión 5).   


 


La ecuación para la transformación lineal de las puntuaciones observadas de la versión X a la escala de la 
versión Y (Kolen y Brennan, 1995), es la siguiente (1.0): 


( )
( )
( )


( )
( )
( )


( )ι
σ


σ
μ


σ


σ
μY x y


Y
X


x Y
Y
X


X= = + −
⎡


⎣
⎢


⎤


⎦
⎥                                     (1.0) 


Donde: 


( )ιY x    = Es la ecuación de la conversión lineal de las puntuaciones observadas en la versión X a la 


escala de      


            la versión Y 


( )σ Y  �= Es la desviación estándar de la versión Y 


( )σ X  �= Es la desviación estándar de la versión X 


y   = Representa un puntaje particular en la versión Y 


x   = Representa un puntaje particular en la versión X 


( )μ Y  �= Es la media de la versión Y de una población examinada 


( )μ X  �= Es la media de la versión X de una población examinada 


De acuerdo con Yang y Houang (1996), la selección de un modelo de igualación dependerá del propósito 
que se persigue, de los fundamentos teóricos, de la factibilidad y precisión del modelo; así como de las 
características de los examinados y los datos de la prueba. Sin embargo, seleccionar un método de 
igualación dependerá del diseño de recolección de datos que se emplee y no a la inversa. En este estudio, 
el EXHCOBA utiliza el diseño de grupos aleatorios para el método estadístico tradicional de igualación 
lineal que describen Kolen y Brennan (1995). La característica principal de éste diseño consiste en asignar 
al azar una versión distinta del examen a cada grupo de examinados. 


El diseño de grupos aleatorios junto con el método de igualación lineal es apropiado utilizarlo cuando se 
tengan las condiciones adecuadas de estandarización y control de calidad, y sus versiones se construyan 
con las mismas especificaciones estadísticas, las muestras sean pequeñas y la dificultad de las versiones 
de una prueba sean similares (Kolen y Brennan, 1995); condiciones que se satisfacen para el caso de las 
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tres versiones del EXHCOBA analizadas como se verá a continuación. 


 


 3. RESULTADOS 
Los autores (Backhoff, et al., 2000) señalan en su publicación “Nivel de dificultad y poder de 
discriminación del Examen de Habilidades y Conocimientos Básicos (EXHCOBA)”, que el nivel medio de 
dificultad del examen, medido por la proporción de aciertos, debe oscilar entre 0.5 y 0.6. Entre más alta 
sea la proporción que se obtenga, la dificultad será menor, lo que significa que el ítem será más fácil; y 
viceversa, cuando la proporción sea menor, la dificultad será mayor, lo que indicará que el ítem será más 
difícil. En la tabla III se muestra el nivel de dificultad por área temática de las tres versiones del EXHCOBA 
(2, 3 y 4), donde se observa de manera general que existen áreas como por ejemplo química con un 
mayor nivel de dificultad en las tres versiones, es decir, los ítems son más difíciles. Existen otras áreas 
como por ejemplo ciencias naturales que tienen un nivel medio de dificultad en las tres versiones. En 
general, podemos observar que entre las tres versiones de cada área temática, hay similitud en el nivel de 
dificultad.  


TABLA III.  NIVEL DE DIFICULTAD POR ÁREA TEMÁTICA 
 


Áreas temáticas Nivel de dificultad por área temática de tres versiones 


 Versión 2 Versión 3 Versión 4 
Habilidades verbales 0.66 0.62 0.64 
Habilidades cuantitativas 0.65 0.61 0.58 
Español 0.62 0.57 0.59 
Matemáticas 0.45 0.47 0.51 
Ciencias naturales 0.62 0.67 0.64 
Ciencias sociales 0.59 0.62 0.52 
Matemáticas estadística 0.48 0.49 0.46 
Ciencias sociales especialidad. 0.62 0.50 0.50 
Económico-Administrativa 0.56 0.53 0.60 
Matemáticas cálculo 0.51 0.51 0.47 
Biología 0.49 0.58 0.49 
Química 0.43 0.40 0.38 
Física 0.49 0.53 0.40 
Lenguaje 0.59 0.58 0.54 
Humanidades 0.64 0.60 0.57 


Respecto a los resultados de equivalencia estadística (sin igualar) de cada área temática en las versiones 
2, 3 y 4 del EXHCOBA, se utilizó el análisis de varianza (ANOVA) para determinar si existen diferencias 
significativas entre las medias de cada versión. Esta es una prueba estadística que analiza si más de dos 
grupos difieren significativamente entre sí en sus medias. Las hipótesis a probar son las siguientes: 


Ho: Propone que los grupos no difieren significativamente 


Ha: Los grupos difieren significativamente entre sí.  


Si la significancia de “F” (F prob.) es menor a un nivel de significancia  de α =.05, entonces “F” resulta 
significativo, lo que quiere decir que los grupos difieren significativamente entre sí, por lo que la hipótesis 
alterna está fundamentada y la hipótesis nula se rechaza. Cuando la significancia de “F” (F prob.) es 
mayor a un nivel de significancia  α =.05, entonces “F” resulta no significativo, lo que quiere decir que 
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no hay diferencias significativas en los grupos, por lo tanto la hipótesis nula se acepta. Sin embargo, este 
análisis de varianza unidireccional solamente nos indica si la diferencia entre las medias y las 
distribuciones de los grupos son o no significativos, pero no nos indica a favor de qué grupo lo es, por 
ello, el análisis de Tukey DSH (Diferencia Significativa Honesta) realiza comparaciones múltiples de las 
medias y las distribuciones de los grupos (Kohler, 1999).   


La tabla IV muestra los indicadores estadísticos del EXHCOBA de las tres versiones sin igualar, por área 
de conocimiento, como la media, la desviación estándar, el sesgo y la kurtosis. En esta tabla se pueden 
observar las diferencias entre estos indicadores estadísticos cuando se comparan las versiones del 
examen 2, 3 y 4, en cada área temática.  


TABLA IV. INDICADORES ESTADÍSTICOS DE LAS VERSIONES 2, 3 Y 4  SIN IGUALAR POR ÁREAS DE CONOCIMIENTO 
DEL EXHCOBA 


Versión 2 
Sin igualar 


Versión 3 
Sin igualar 


Versión 4 
Sin igualar Areas de conocimiento del 


EXHCOBA k 


N μ σ Sesgo Kur-
tosis 


N μ σ Sesgo Kurtos
is 


N μ σ Sesgo Kur-
tosis


Habilidades verbales 
Habilidades cuantitativas 
Español 
Matemáticas 
Ciencias naturales 
Ciencias sociales 
Matemáticas estadística 
Ciencias sociales especialidad 
Económico administrativas 
Matemáticas cálculo 
Biología 
Química 
Física 
Lenguaje 
Humanidades 


30 
30 
15 
15 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 


883 
883 
883 
883 
883 
883 
404 
529 
280 
213 
155 
326 
340 
277 
125 


19.72 
19.39 
9.30 
6.70 


12.33 
11.79 
9.51 


12.33 
11.25 
10.15 
9.86 
8.56 
9.75 


11.84 
12.79 


4.31 
5.72 
2.43 
3.42 
3.15 
3.47 
4.05 
2.79 
3.86 
4.25 
3.51 
3.30 
3.53 
3.88 
2.98 


-.34 
-.34 
-.19 
.47 
-.10 
-.02 
.19 
-.92 
-.30 
.06 
.10 
.12 
-.17 
-.67 
-.15 


-.29 
-.65 
-.37 
-.43 
-.28 
-.47 
-.63 
2.5 
-.12 
-.80 
-.13 
.57 
-.14 
.54 
-.23 


887 
887 
887 
887 
887 
887 
422 
540 
297 
219 
143 
316 
332 
274 
118 


18.59
18.42
8.57 
7.02 


13.49
12.40
9.84 
9.93 


10.62
10.11
11.57
8.03 


10.55
11.6 
11.99


4.11 
5.98 
2.68 
3.16 
2.97 
3.43 
4.05 
3.28 
3.51 
4.01 
3.77 
3.36 
2.80 
3.69 
3.68 


-.20 
-.24 
.01 
.32 
-.33 
-.17 
.32 
-.07 
-.33 
.23 
-.13 
-.30 
-.48 
-1.3 
-.16 


-.45 
-.69 
-.34 
-.55 
-.22 
-.47 
-.52 
-.26 
.32 
-.77 
-.96 
.36 
.55 
1.8 
-.51 


888 
888 
888 
888 
888 
888 
401 
515 
273 
244 
146 
344 
356 
271 
114 


19.19 
17.49 
8.79 
7.69 


12.73 
10.48 
9.22 
9.94 


12.07 
9.39 
9.78 
7.65 
8.00 


10.72 
11.40 


4.34 
6.03 
2.40 
3.04 
2.91 
3.57 
4.04 
2.79 
3.82 
3.94 
3.35 
3.86 
3.11 
3.65 
2.58 


-.34 
-.10 
-.07 
.28 
-.47 
.04 
.38 
-.37 
-.88 
.20 
-.46 
-.12 
-.16 
-.76 
.00 


-.28
-.87
-.38
-.53
.39
-.48
-.40
1.1
1.5
-.50
.63
-.20
.38
1.0
-.43


Donde: k = número de ítems; N = número de estudiantes; μ = media; σ = desviación estándar 


Sin embargo, es importante tomar en cuenta el análisis de varianza efectuado, que se presentan en la 
tabla V, que nos indica con mayor precisión si existen diferencias significativas entre ellas. Aquí podemos 
observar que efectivamente en la mayoría de las áreas temáticas de las tres versiones del examen existen 
diferencias significativas, no así en la sección de matemáticas estadísticas y matemáticas cálculo.  


En la misma tabla V se presentan los resultados con el método de Tukey HSD que muestra la significancia 
de las diferencias, de acuerdo a su versión. Se observa que en las áreas temáticas de las versiones 2 y 3 
se presentan diferencias significativas en las áreas de habilidades verbales, habilidades cuantitativas, 
español, ciencias naturales, ciencias sociales, ciencias sociales (especialidad), biología y física. Por el 
contrario, no se observan diferencias significativas en la las áreas de matemáticas, matemáticas 
estadística, económico-administrativo, matemáticas cálculo, química, lenguaje, y humanidades no 
presentan diferencias significativas. 


Por su parte, en las versiones 2 y 4, las diferencias significativas se observan en las áreas de habilidades 
verbales, habilidades cuantitativas, español, matemáticas, ciencias naturales, ciencias sociales, ciencias 
sociales (especialidad), económico-administrativo, química, física, lenguaje y humanidades. En estas 
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mismas versiones no se observan diferencias significativas en las áreas de matemáticas estadística, 
matemáticas cálculo, biología. 


 


 


 


 


 


TABLA V.  ANÁLISIS DE VARIANZA (ANOVA) DE LAS MEDIAS ENTRE LAS VERSIONES DEL EXHCOBA POR ÁREA TEMÁTICA 
 


Tukey HSD 
Significancia  α =.05 Áreas temáticas 


ANOVA 
Significancia de 


“F” α =.05 Versión 2 con  
versión 3 


Versión 2 con 
versión 4 


Habilidades verbales 
Habilidades cuantitativas 
Español 
Matemáticas 
Ciencias naturales 
Ciencias sociales 
Matemáticas estadística 
Ciencias sociales especialidad 
Económico Administrativas 
Matemáticas cálculo 
Biología 
Química 
Física 
Lenguaje 
Humanidades 


.000 


.000 


.000 


.000 


.000 


.000 


.087 


.000 


.000 


.073 


.000 


.004 


.000 


.001 


.003 


.000 


.002 


.000 


.086 


.000 


.001 


.473 


.000 


.102 


.994 


.000 


.144 


.003 


.727 


.112 


.024 


.000 


.000 


.000 


.015 


.000 


.555 


.000 


.026 


.110 


.977 


.003 


.000 


.001 


.002 
 


Por otra parte, se llevó a cabo la estimación de la igualación con el método lineal para la transformación 
de las puntuaciones crudas de la versión 3 y 4 a las puntuaciones crudas de la versión 2 por área 
temática. Magnusson (1993) señala que una transformación lineal implica cambiar la escala de manera 
que se modifique la media y la desviación estándar, mientras se conserva exactamente la forma de la 
distribución y, en consecuencia las posiciones relativas de los individuos en dicha distribución. Es decir, la 
igualación lineal resulta efectiva si se ajustan los momentos de la media y desviación estándar en las tres 
versiones por área temática y se mantiene la misma distribución. En la tabla VI se pueden observar los 
resultados de los indicadores estadísticos como la media, desviación estándar, sesgo y kurtosis de las tres 
versiones (2, 3 y 4) igualadas por área de conocimientos del EXHCOBA. Los resultados muestran que se 
ajustaron la media y desviación estándar de las puntuaciones de la versión 3 y 4 con las puntuaciones de 
la versión 2, además, la distribución se mantuvo igual, es decir, no se ajustaron el sesgo y la kurtosis de 
las versiones 3 y 4 con la versión 2.  


Por cuestión de espacio, sólo se muestra la figura 1, del área de química, de las 16 que se elaboraron 
para este estudio, con los resultados de la igualación lineal de las versiones 2, 3 y 4. Se observó que en 
todas las áreas temáticas, las diferencias entre las puntuaciones transformadas con el método lineal de 
las tres versiones resultaron mayores en los extremos de la distribución, especialmente en el extremo 
inferior, no así en la mitad y en los niveles superiores de la distribución. Estas diferencias muestran la 
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dificultad de las versiones, donde la versión 2 del área de química es más fácil que la versión 3, y ésta a 
su vez, más fácil que la versión 4. Puede compararse lo antes mencionado, observando los resultados 
obtenidos en la tabla III de los niveles de dificultad para el área de química. 


 


 


 


 


             TABLA VI. INDICADORES ESTADÍSTICOS DE LA VERSIÓN 3 Y 4 IGUALADAS A LA VERSIÓN 2 POR ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO CON EL MÉTODO LINEAL 


 


Versión 2 METODO LINEAL 
Versión 3 


 
METODO LINEAL 


Versión 4 Areas de conocimiento del 
EXHCOBA k 


N μ σ Sesgo
Kur 
tosis N μ σ Sesgo


Kur 
tosis N μ σ Sesgo


Kur 
tosis 


Habilidades verbales 
Habilidades cuantitativas 
Español 
Matemáticas 
Ciencias naturales 
Ciencias sociales 
Matemáticas estadística 
Ciencias sociales especialidad 
Económico administrativas 
Matemáticas cálculo 
Biología 
Química 
Física 
Lenguaje 


Humanidades 


30 
30 
15 
15 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 


883 
883 
883 
883 
883 
883 
404 
529 
280 
213 
155 
326 
340 
277 
125 


19.72 
19.39 
9.30 
6.70 


12.33 
11.79 
9.51 


12.33 
11.25 
10.15 
9.86 
8.56 
9.75 


11.84 
12.79 


4.31
5.72
2.43
3.42
3.15
3.47
4.05
2.79
3.86
4.25
3.51
3.30
3.53
3.88
2.98 


-.34 
-.34 
-.19 
.47 
-.10 
-.02 
.19 
-.92 
-.30 
.06 
.10 
.12 
-.17 
-.67 
-.15 


-.29 
-.65 
-.37 
-.43 
-.28 
-.47 
-.63 
2.5 
-.12 
-.80 
-.13 
.57 
-.14 
.54 
-.23 


887 
887 
887 
887 
887 
887 
422 
540 
297 
219 
143 
316 
332 
274 
118 


19.72
19.39
9.30
6.70


12.33
11.80
9.51


12.33
11.25
10.15
9.86
8.56
9.76


11.84
12.79


4.31
5.72
2.43
3.42
3.12
3.47
4.05
2.79
3.86
4.25
3.51
3.30
3.53
3.88
2.98 


-.20 
-.24 
.01 
.32 
-.33 
-.17 
.32 
-.07 
-.33 
.23 
-.13 
-.30 
-.48 
-1.3 
-.16 


-.45 
-.69 
-.34 
-.55 
-.22 
-.47 
-.52 
.26 
-.32 
-.77 
-.96 
.36 
.55 
1.8 
-.51 


888 
888 
888 
888 
888 
888 
401 
515 
273 
244 
146 
344 
356 
271 
114 


19.72 
19.39 
9.30 
6.70 


12.33 
11.79 
9.51 


12.33 
11.25 
10.15 
9.86 
8.56 
9.75 


11.84 
12.79 


4.31
5.72
2.43
3.43
3.15
3.47
4.05
2.79
3.86
4.25
3.51
3.30
3.53
3.88
2.98 


-.34 
-.10 
-.07 
.28 
-.47 
.04 
.38 
-.37 
-.88 
.20 
-.46 
-.12 
-.16 
-.76 
.00 


-.28 
-.87 
-.38 
-.53 
.39 
-.48 
-.40 
1.1 
1.5 
-.50 
.63 
-.20 
.38 
1.0 
-.43 


Donde: k = número de ítems; N = número de estudiantes; μ = media; σ = desviación estándar 


En esta gráfica queda claro que la evaluación lineal fue adecuada para las tres versiones del EXHCOBA, 
con lo cual se equiparan las puntuaciones de los estudiantes. Sin embargo, también es cierto que la mejor 
equiparación se logró en la parte media superior de las escalas, después en la parte superior y, 
finalmente, la equiparación no se logró del todo en la parte inferior.  


FIGURA 1. IGUALACIÓN LINEAL DE LAS VERSIONES PARA EL ÁREA DE QUÍMICA 
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 4. CONCLUSIÓN 
Como lo señala Magnusson (1993), la igualación lineal resulta efectiva si se ajustan los momentos de la 
media y desviación estándar en las versiones y se mantiene la misma distribución. En este estudio, la 
estimación de la igualación lineal de las versiones 3 y 4 con la versión 2, originó como resultado un 
cambio en los dos momentos (media y desviación estándar) de las versiones 3 y 4, manteniendo sin 
cambios la forma de la distribución (sesgo y kurtosis). 


No obstante, este método ignora la variabilidad de la dificultad de la prueba en distintas regiones de la 
distribución, debido a que sólo ajusta los momentos de la media y desviación estándar de las 
distribuciones.  


Lord (1982, citado en Linn, 1993) señala que es posible que dos pruebas nunca sean igualadas 
perfectamente. Sin embargo para que sea satisfactoria la igualación debe tomarse en consideración la 
construcción en las especificaciones de contenido (la prueba a ser igualada debe medir la misma 
habilidad, característica o función psicológica), las especificaciones estadísticas, así como la 
administración de la prueba, de esta forma, las versiones serán equivalentes cuando provengan del 
mismo dominio y produzcan distribuciones iguales en las calificaciones. 


Admitir una equivalencia igual de las versiones de un examen cuando en realidad no lo sean o emplear 
métodos de igualación no adecuados, tendrá efectos desfavorables en la calidad de la información.  


Utilizar un proceso estadístico de igualación adecuado, cambiará las calificaciones de los estudiantes para 
que sean más justas y equivalentes, cuando se apliquen versiones diferentes de un mismo examen, 
estableciendo así un sistema de evaluación mucho más sólido, donde la información que proporcione 
ayude en la toma de decisiones a nivel individual, institucional y político, lo cual contribuye a mejorar la 
calidad de los servicios evaluativos.  


Los resultados de este trabajo apoyan esta afirmación, ya que ponen de manifiesto que la igualación 
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lineal ayuda a resolver el problema de calificar lo más justo posible a los estudiantes. Aunque, en 
términos globales, la equiparación lineal utilizada en este trabajo resultó adecuada, es importante señalar 
que actualmente se investigan funciones no lineales, que pueden resultar más apropiados y equitativos 
(Arce-Ferrer y Backhoff, 2002).  
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na destacada profesora peruana señalaba hace poco días que estaba convencida que si bien los maestros 
no eran el único factor que incidía en la calidad de la educación, sin duda constituían el principal. Esta 
aseveración nos transporta directamente a los resultados de las investigaciones sobre eficacia y eficiencia 
educativa, las cuales han intentado “pesar” los diversos factores que determinan los resultados 
académicos de nuestros alumnos y alumnas. Si podemos reconocer rasgos en común en estas 
exploraciones científicas podemos citar al menos dos que nos interesa destacar en estas páginas: a) la 
complejidad de la realidad educativa -y por lo tanto de factores a considerar-, y b) la influencia de las 
condiciones y contextos de producción del acto de enseñanza-aprendizaje. 


U 


El estudio “Evaluación del Desempeño y Carrera del Profesional Docente”1 realiza una significativa 
descripción comparativa de cincuenta países de Europa y América en torno a estos dos elementos de la 
profesión docente. Nos interesa a continuación relacionar brevemente algunos elementos de este estudio, 
a la luz de la complejidad del fenómeno educativo y de los contextos en los cuales se insertan. Bajo este 
esquema es inevitable vislumbrar ciertas valoraciones y deber ser, en especial de los enfoques que 
sostienen las políticas públicas en educación.  


 1. EL SENTIDO DE LA EVALUACIÓN DOCENTE 
Como bien apunta este estudio las políticas de evaluación docente se han constituido en escenarios 
complicados, derivados tanto de la dificultad para definir los criterios a medir, los instrumentos a utilizar, 
los responsables de la gestión de éstos, el marco normativo legal, como por aspectos más ligados a las 
personas: el trabajo inserto en una cultura de la evaluación y las implicancias éticas que tiene el uso de 
estos mecanismos. 


El estudio se encuentra con una diversidad notable de prácticas de evaluación profesional docente, 
destacando los extremos solitarios de California, donde se busca una relación directa entre desempeño 
docente y resultados académicos de los alumnos y alumnas, y Finlandia donde su sistema educativo tiene 
una alta valoración de sus docentes, y que por lo tanto confía en el profesionalismo de éstos, no siendo 
necesaria la evaluación.  


Estos extremos nos ayudan a reconocer la amplitud de prácticas públicas ligadas a la evaluación docente 
-las cuales según el estudio no constituyen prácticas internacionalmente masificadas-, lo cual cuestiona 
incluso su necesidad. Para aquellos países donde se ha instalado, se han asociado a sus tradiciones 
políticas de centralización o descentralización, y por lo tanto se ubican en distintos lugares del sistema 
educativo: Ministerio central, entidades intermedias o escuelas.  Yendo más allá de las defensas 
ideológicas que algunos países hacen de la evaluación -donde los docentes la han vivido en prioridad 
respecto a otras profesiones ligadas a lo público-, es necesario suspender la naturalización y preguntarse 
¿para qué evaluar? Nuevamente encontramos diversas respuestas, relacionadas con la asignación de 
recursos económicos, el estudio de casos especiales, los aumentos salariales y/o el desarrollo profesional. 


Hay que decir que los procesos de estandarización en educación han generado un malestar generalizado 
en los distintos cuerpos magisteriales del mundo como también en el mismo alumnado. Esta mala 
influencia de un mecanismo de evaluación concreto recae inevitablemente sobre el imaginario de la 


                                                 
1 Murillo, F.J. (2007). Evaluación del desempeño y carrera profesional docente. Una panorámica de América y Europa. Santiago de Chile: 
UNESCO. [2ª Ed. Revisada] 
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misma evaluación docente. Es necesario que de generarse mecanismos de evaluación, estos tiendan a 
distinguirse y separarse de esta otra tradición estandarizadora.  


La fuerte tradición funcionaria que en muchos países tiene el estamento docente afecta directamente a 
que no se lo considere en primer lugar en términos profesionales. Ello produce una primera fractura en 
los sistemas de evaluación: la burocratización de procesos. El estudio de UNESCO no avanza en las 
significaciones o representaciones que los mismos docentes tienen de los sistemas de evaluación, lo cual 
implicaría una interesante segunda fase. La burocratización de los procesos evaluativos, especialmente en 
aquellos sistemas centralizados, corre el riesgo de alejarse de los aspectos significativos de la práctica 
docente real.  


Y ¿cómo acercarse a la práctica docente real? Desde el estudio se sugiere una vía: el consenso con los 
docentes y sus sindicatos. La negociación con los sindicatos es indispensable, pero no suficiente. Los 
sindicatos corren el mismo riesgo burocratizador que las entidades ministeriales, muchas veces éstos son 
criticados por haberse distanciado de las prácticas de aula y de las escuelas, defiendo una perspectiva 
meramente funcionaria de los docentes. Esto plantea un desafío fundamental para el ámbito sindical, 
avanzar también en una visión que valore la profesionalización docente en un marco de amplia 
participación de sus bases (maestros de aula).  


Los procesos de evaluación docente han sido muchas veces impuestos desde algún nivel del sistema 
educativo. Es provocador preguntarse entonces, si habría alguna otra forma de instalación de estos 
procesos, de manera que no sean percibidos por los maestros evaluados como políticas enajenadas y por 
lo tanto poco legítimas. Si se quiere considerar al maestro de aula como un profesional, no hay razón 
alguna para no incorporarlo activamente en la construcción, mantenimiento y corrección de los sistemas 
de evaluación. El mismo ejercicio de pensar en los criterios que son importantes para evaluar el propio 
ejercicio laboral, es ya una práctica profesionalizante de los maestros y maestras. Sería esta una apuesta 
de confianza de los sistemas educativos en sus mismos docentes, que daría un cariz distinto a la 
formulación de las políticas públicas educativas, generando una combinación virtuosa de democracia y 
profesionalismo.  


Por último, actores no suficientemente valorados son los alumnos y alumnas quienes no son señalados 
como fuentes de opinión y valoración respecto a sus propios maestros y maestras. Quizás un avance 
importante hacia la pacificación de muchas escuelas esté justamente en abrir espacios de diálogo, donde 
se pueda aprender a emitir juicios valorativos respecto al quehacer de otro. 


 2. CARRERA DOCENTE: CONSTRUCCIONES Y DESAFÍOS 
Si bien el estudio de UNESCO analiza de manera independiente la evaluación y la carrera docente, se 
revelan conexiones más o menos explícitas entre los mecanismos de evaluación y el devenir de los 
maestros y maestras. Es así como la promoción -tanto vertical como horizontal- tiende a utilizar dentro de 
sus criterios algún tipo de evaluación de desempeño. Esta conexión entre carrera docente y evaluación es 
esencial. No debiese ser admisible estructurar mecanismos de evaluación de desempeño que no se 
inserten en algún Sistema de Carrera Docente.  


Justamente el estudio hace referencia a la carrera docente como un Sistema secuenciado y 
muldimensional. Es decir, a través de la comparación de los diferentes países de América y Europa llega a 
establecer la existencia de dispositivos de acceso, ejercicio, estabilidad, desarrollo, ascenso, promoción y 
jubilación o retiro de la profesión docente. Nuevamente las características del contexto de cada país 
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configuran un escenario de despliegue para estas políticas educativas, siendo importantes por ejemplo, el 
grado de descentralización del sistema educativo, la atención privilegiada de zonas geográficas 
específicas, la visibilización de las necesidades educativas especiales, la discriminación positiva hacia las 
mujeres, y la valoración del saber profesional de la tercera edad.  


Podemos reconocer un esbozo de camino que cada sistema educativo nacional prefigura para cada uno 
de sus docentes. Este derrotero está cruzado por momentos críticos en los cuales -a excepción del caso 
finlandés- los docentes deben responder a los requerimientos relativos al perfil o ideal docente buscado. 
Quizás la instancia más decisiva, por su grado de generalización en los diferentes países, es el ingreso a 
la práctica docente, proceso que produce información relevante en cuanto al nivel de adecuación de las 
instituciones formadoras de docentes en relación a las necesidades cambiantes del contexto educativo. 
Este ajuste debe reconocer los diversos niveles del sistema educativo: central o de política pública 
nacional o federal, regional o territorial, y local (escuelas y aulas concretas).  


La retroalimentación que los procesos de acceso a la profesión docente posibilitan, ayudan además a que 
las instituciones formadoras vayan más allá de la simple adaptación a la realidad, e intenten generar 
nuevas proposiciones que recojan los saberes, experiencias y prácticas de los docentes en las aulas y 
escuelas (en contexto) y puedan así, alcanzar nuevas formulaciones que enriquezcan el saber pedagógico. 
Es esta una responsabilidad crucial -muchas veces una deuda- de los centros de formación con la carrera 
profesional docente.  


La perspectiva de desarrollo profesional nos ayuda, una vez más, a enfocar la docencia como un continuo 
que evoluciona y que va cristalizando nuevas habilidades. El estudio de UNESCO hace referencia al 
camino docente individual que se emprende en cada país, considerando los factores que actúan sobre su 
desarrollo -antigüedad, formación, evaluación, experiencia, etc.-, pero no reconoce en su descripción la 
articulación de comunidades docentes o de trabajo colaborativo. Este sesgo individualista de las políticas 
públicas educativas se basa en un hacer histórico de la pedagogía, que identifica el aula -un docente y 
sus alumnos y alumnas- como la relación estereotipada donde enfocar la atención. Como los discursos 
estructuran realidades, negamos en esta omisión las prácticas colectivas de los docentes o las 
posibilidades de llevarlas a cabo. Tendríamos que pensar en este contexto si dentro del ideal de docente, 
que como bien señala la investigación es un debate no resuelto, cabe una práctica profesional grupal y 
que esta sea valorizada como parte del cálculo matricial de los sistemas de promoción. 


La valoración de la docencia pasa por la visibilización de la complejidad de su quehacer. Las tareas dentro 
y fuera del aula son múltiples, y superan con creces el acto esencial de enseñanza-aprendizaje en el aula. 
Dentro de una escuela identificamos diversos roles desempañados por los docentes, donde suponemos 
una jerarquización ascendente desde el aula hasta la dirección del centro. La investigación cuestiona, en 
un mensaje casi subliminal, la correspondencia estricta entre promoción vertical y pertinencia. Es decir, 
¿un destacado docente de aula sería necesariamente un buen director? Hay sistemas educativos que han 
logrado establecer mayores garantías para elegir mejor, complejizando los criterios de promoción vertical. 
Sin embargo, y esto es una constatación cualitativa posible de verificar en algunos sistemas educativos, 
se verifica la existencia de “clases” o “jerarquías” de docentes -verticales u horizontales- que si bien 
logran mantener sistemas de incentivos individuales, generan divisiones internas entre los docentes, 
teniendo consecuencias sobre el clima laboral y educativo de los centros. Es aquí donde en un 
movimiento recursivo debiésemos reivindicar el aula, entendida como un espacio de gestión no sólo de 
un docente individual, sino de una institución, y que en esa medida no supone el distanciamiento de 
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ningún actor educativo. La presencia se convierte en la condición de gobernabilidad de las escuelas, y el 
aula o los espacios destinados a la enseñanza-aprendizaje son los escenarios primeros de esta presencia.  


Un aspecto destacable del estudio lo constituyen las experiencias democráticas de Nicaragua, Portugal, 
España, y República Checa que han logrado combinar mecanismos técnicos de elección de directores de 
escuelas con procesos de participación de las comunidades escolares. Habría que avanzar en 
investigaciones que pudiesen informarnos sobre estas experiencias de gestión y en qué medida han 
ayudado a generar mejores climas escolares, y a legitimar a las direcciones. 


 3. VOCACIÓN Y PALABRAS DOCENTES 
Sin duda hablar de evaluación y carrera docente son temáticas poco románticas. La experiencia docente 
excede con creces las delimitaciones conceptuales que puedan elaborar los investigadores y 
administradores de los sistemas educativos. El valor de la palabra, vehículo de la experiencia, del maestro 
y maestra debe constituir una pieza fundamental del andamiaje de la evolución de la educación.  


Esta palabra docente debe traducirse en un poder de conducción de sus propios procesos, donde la 
autoevaluación y reflexión en solitario y en comunidad de sus propias experiencias, ponga en 
conversación los diversos marcos teórico-conceptuales de la pedagogía, concretizándose en un saber 
nuevo. Resulta curioso a este respecto, que sólo Costa Rica considere explícitamente las publicaciones de 
los maestros para su sistema de promoción docente. Cabe preguntarse entonces sobre las posibilidades 
reales que los maestros y maestras de estos cincuenta países están teniendo para consolidar 
conocimientos profesionales que puedan ser transmitidos y valorados. Este es este un elemento 
fundamental del reconocimiento profesional docente. 


Parece estar ya demostrado que los incentivos salariales no tienen un impacto mayor sobre el desempeño 
docente. Esto no implica desestimar los esfuerzos que se han hecho y deben seguir haciéndose por 
remunerar mejor a los maestros, bajo un criterio de justicia. La valoración que un país hace de la 
relevancia de su educación tiene directa relación con las políticas públicas que buscan fortalecer la 
docencia -entre ellas sus remuneraciones-.  


La motivación intrínseca de los docentes surge de la percepción de que se realiza un trabajo que tiene 
sentido. Muchas prácticas docentes se extravían en las escasas oportunidades que el medio social 
entrega a los jóvenes, como también en la presión, responsabilización y culpabilización que se hace de 
los maestros en torno a las problemáticas sociales. Muchas evaluaciones de docentes y alumnos caen en 
estos escenarios desesperanzados que amenazan con reproducir las inequidades de base ya existentes.  


La búsqueda de sentido debe ser una voluntad expresa de los sistemas educativos, no en términos de la 
dictaminación de decretos, sino que en la valoración del ejercicio profesional cotidiano, haciendo política 
pública que lo apoye de forma contextualizada y pertinente.  


La vocación, nombrada sólo un par de veces en la investigación, se convierte en esa energía inasible que 
mueve y lleva a desplegar el potencial humano y profesional docente. Sin embargo, esta llama es 
necesaria pero marginal. Como aquella frase popular que indica que un diez por ciento de inspiración y 
un noventa de trabajo hacen a un buen escritor, podemos sostener que la vocación es este diez por ciento 
necesario para fortalecer y dar sentido personal y colectivo al trabajo docente, pero que las posibilidades 
de despliegue real de éste estarán dadas por la oportunidad que las escuelas abran hacia un desarrollo 
profesional. 
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l de la evaluación educativa no es un campo de aplicación de un saber político- pedagógico consolidado, 
sino un terreno en el que se construye conocimiento en la medida en que se desarrollan experiencias 
concretas de evaluación a escala de los sistemas escolares. La construcción de ese conocimiento (sobre lo 
que se evalúa, sobre la justicia de los juicios emitidos, sobre sus usos posibles por y para distintas 
audiencias) es compleja, pues el proceso de evaluación educativa es lento en relación con otras 
intervenciones de política educativa: la puesta a prueba de determinados dispositivos y no otros, la 
construcción de saberes a partir de los procesos y resultados, el impacto y la influencia de éstos en el 
rumbo de la política, son ejemplos ostensibles de la complejidad que encierra esta temática.  


E 


Tampoco es un campo estrictamente técnico en el que las consecuencias políticas son meras derivaciones 
lógicas de los resultados obtenidos; es un campo político/técnico donde están en juego perspectivas sobre 
la educación y sobre el control público (en su doble sentido de estatal y social) sobre aquello que se 
evalúa, y donde las consecuencias políticas son el nervio de la cuestión. Por eso, si bien es posible 
recorrer la literatura y encontrar un conjunto de referencias compartidas y cierta delimitación de los 
disensos,1 no hay un corpus inobjetable de conocimientos, “no hay un método que no presente 
problemas, dificultades e inconvenientes” (Poggi, 2008:41), y el conocimiento práctico puesto en juego 
en el desarrollo de experiencias evaluativas concretas se convierte en materia del mayor interés para los 
expertos interesados en el análisis de la temática.  


Este trabajo ofrece una sistematización de la política de reformulación de la evaluación de los 
desempeños de los docentes que se desarrolló en la Ciudad de Buenos Aires, capital de la República 
Argentina, en un período que se extendió entre 2002 y 2006. Nos proponemos ofrecer una perspectiva de 
análisis sobre el problema de la evaluación docente, presentar un camino posible para abordar estos 
temas en la gestión de gobierno de la educación,2 considerar los debates y disyuntivas afrontados en una 
experiencia concreta, e identificar aspectos problemáticos para los que es necesario seguir buscando 
alternativas. 


 


 1. LO QUE SE MOVILIZA CON LAS INICIATIVAS DE CAMBIO EN LA EVALUACIÓN DOCENTE 
La evaluación docente ha sido y seguirá siendo materia de estudio entre especialistas y de análisis y 
controversia en el terreno concreto de las políticas públicas hacia el sector docente. Consideramos de 
interés plantear cuatro asuntos que constituyen tensiones de orden general cuando se asume el desafío 
de promover cambios en la evaluación de los desempeños de maestros y profesores.3 Como se verá, estos 
asuntos tomaron formas específicas en la experiencia desarrollada en la Ciudad de Buenos Aires. 


 1.1. Sobre los motivos y propósitos de los cambios en la evaluación docente 


La reformulación de la evaluación de los desempeños docentes se planteó, en la Ciudad de Buenos Aires, 
como parte integrante de un conjunto de iniciativas tendientes a mejorar la calidad de los mecanismos de 
participación y de control social sobre la educación, superando la identificación entre evaluación y estudio 


                                                 
1 Posiblemente uno de los disensos más importantes enfrenta a quienes consideran las cuestiones relacionadas con los procesos de evaluación 
como asuntos exclusivamente técnicos, con quienes consideran el impacto de los procesos y resultados de las evaluaciones en la acción de 
gobierno y en la mirada pública sobre los sistemas escolares. 
2 Las reflexiones que contiene este trabajo son personales, pero se apoyan en procesos políticos que han involucrado a equipos de trabajo, como 
es propio del ejercicio de la función de gobierno en un sector complejo como es la educación. 
3 La selección de los cuatro asuntos no tiene ninguna pretensión de exhaustividad; se trata simplemente de las cuestiones que emergieron con 
más fuerza en la política bajo análisis. 
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de rendimientos escolares. Se propuso incidir sobre la cultura de la evaluación, más que sobre los 
instrumentos mismos, en la convicción de que un cambio que se limitara a los aspectos normativos sería 
absorbido por la cultura burocrática instalada en la evaluación de los desempeños; se propuso entonces 
una opción de reflexión institucional sobre el trabajo docente y de mejora de la realidad. Entre los 
motivos que tuvo la Ciudad para promover esta reformulación, ha sido importante la voluntad de 
producir, también, un gesto del orden de lo simbólico sobre un instrumento, la Hoja de Concepto, 
definido por administraciones de facto y con raíces reconocibles en la cultura castrense. 


En las últimas décadas, en muchos países de la región se han llevado a cabo reformas en las normativas 
que regulan el trabajo de los maestros y profesores, incluyendo la evaluación docente. Los propósitos 
perseguidos en estos cambios son múltiples, entre ellos, revisar normativa que se considera obsoleta, 
obtener información que permita diferenciar desempeños profesionales de calidad de otros que no lo 
serían, generar información en la que apoyar decisiones sobre ascenso en la carrera o remuneración 
salarial (Perazza, 2008). Forma parte de los motivos que llevan a la preocupación por la evaluación la 
constatación impresionista de que existen diferencias importantes en los desempeños de los maestros y 
profesores, sin que pueda avalarse esta constatación con información válida que permita a todos los 
involucrados compartir el juicio formulado y obtener indicios que permitan mejorar los aspectos 
problemáticos de los desempeños. No puede obviarse entre los motivos la instalación de una perspectiva 
sobre la gestión político- educativa que parece suponer que la evaluación misma produce una elevación de 
la calidad de aquello que es evaluado, por la vía de la competencia y la emulación; esta perspectiva es 
solidaria de un enfoque de gobierno que retiene en los niveles centrales la capacidad de control sobre el 
sistema educativo, sin intervenir directamente en su gestión (Diker, 1996). 


Carlos Ornelas reflexiona en este sentido al hacer referencia a la carrera magisterial mexicana: “La noción de 
competencia es ambivalente. Por una parte implica la idea de contender, de sobresalir, de triunfar sobre 
otros. Eso no requiere mayor discusión. Pero, por otra parte, contiene la idea del ser competente, con 
conocimientos, habilidades y destrezas que dan forma a una profesión. Los atributos de profesionalismo 
tienen que ver con la satisfacción del deber cumplido, el amor al trabajo y la cooperación entre pares para 
lograr metas comunes; en este caso, de mejorar la educación. La Carrera Magisterial se centra casi 
exclusivamente en la primera de esas nociones: promueve la competición individual y no la mejoría del 
sistema educativo. Todos presionan al esquema de Carrera Magisterial para la obtención de beneficios 
personales y nadie para lograr el provecho del sistema” (Ornelas, 2002:16).  


Por el carácter político de la evaluación docente, los propósitos y motivos no constituyen sólo un primer paso 
o un disparador en las propuestas de cambio en las evaluaciones de desempeño: abren y requieren de un 
abanico diferenciado de estrategias de promoción del cambio, convocan definiciones conceptuales y 
metodológicas sobre los mecanismos de evaluación distintas y aun opuestas; definen actores privilegiados y 
suscitan conflictos específicos.  


 1.2. Sobre la conflictividad política inherente a los cambios en la evaluación docente 


En tanto fuerza laboral, los docentes de América Latina son millones. En Brasil, por ejemplo, son más de 
tres millones; en Argentina, más de 800.000; sólo en la Ciudad de Buenos Aires, suman 50.000. En cada 
país, aun en los más pequeños, representan un porcentaje muy elevado de su población activa y tienen 
una participación muy amplia en el empleo público (Vaillant, 2005). Este rasgo diferencia fuertemente a 
maestros y profesores de otros colectivos del sector público, y lleva a advertir que cualquier política de 
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evaluación que aspire a abarcar al conjunto de la fuerza laboral docente pone en juego el capital político 
de una administración y plantea desafíos de gobernabilidad. 


Definir una iniciativa de cambios en la evaluación docente implica una primera instancia estrictamente del 
orden de lo político: significa propiciar espacios de debate y aun de confrontación con las organizaciones 
sindicales y con los mismos docentes, quienes perciben cualquier movimiento cercano a la evaluación como 
amenaza. Al mismo tiempo, una iniciativa de este tipo supone, por parte de las autoridades, una evaluación 
previa en relación a su capacidad para sostener esos espacios a lo largo del tiempo. Se sabe que, al 
emprender este tipo de acciones, es preciso garantizar un sostenimiento sistemático en el tiempo, de modo 
tal de responder por los avances, fortalecer los hallazgos y revisar aquellas cuestiones que así lo ameritan. 
Son procesos complejos, de largo alcance y de resultados lentos, lejanos a la demostración pública de logros 
en el corto plazo. En general, en las administraciones latinoamericanas es difícil asegurar la continuidad de 
las gestiones y de las políticas; estamos por ello frente a un fuerte obstáculo para el desarrollo de medidas 
políticas en este tema. 


En estos procesos de largo alcance, la participación de los sindicatos docentes asume formas específicas 
en cada contexto, siempre de gran importancia para la factibilidad política y el contenido sustantivo de 
los cambios. En términos generales, los representantes sindicales de los maestros y profesores no 
incorporan la cuestión de la evaluación de desempeños en el momento de la discusión con los gobiernos 
sobre las condiciones laborales. Los modos de evaluar el trabajo, la selección de dimensiones e 
indicadores, la definición de áreas o contenidos de la evaluación, no forman parte de la agenda de 
trabajo. Esta vacancia en el discurso sindical es una dificultad en el proceso de construcción de acuerdos 
y nos lleva a reforzar la idea de la complejidad presente en este tema, tanto para los docentes como para 
sus representantes. Posicionarse de otro modo en este asunto implicaría generar un nivel de discusión y 
debate al interior de las organizaciones que pareciera complicado de sostener.4 


 1.3. Sobre los procesos de cambio y la toma de decisiones 


Las políticas en relación a la evaluación del desempeño docente deben estar concebidas de acuerdo a los 
lineamientos políticos y a las dinámicas y procesos históricos de cada país, de cada contexto. La 
especificidad de estos asuntos conlleva la imposibilidad de enumerar una serie de acciones /escenarios 
comunes, de pasos a seguir por cualquier administración pública. Es posible aprender de las experiencias, 
pero no trasplantarlas ni uniformizar los cambios en un asunto altamente referenciado en las condiciones 
políticas de cada contexto como es cualquier renglón de las políticas hacia el sector docente. 


Cuando una administración decide incorporar cambios en la evaluación de los desempeños de maestros y 
profesores, la modificación de la totalidad de la norma regulatoria del trabajo docente suele presentarse 
como componente ineludible del proceso. Sin embargo, como se observará a propósito de la experiencia 
de la Ciudad de Buenos Aires, ello no siempre resulta la mejor opción desde el punto de vista estratégico, 
al tiempo que la normativa vigente tiene una potencialidad que conviene explorar. 


                                                 


4 Sin embargo, existen algunas pocas experiencias en América Latina en la que los sindicatos han hecho suyo el tema y han elaborado propuestas 
alrededor de la evaluación de desempeños docentes; puede mencionarse el caso del Colegio de Profesores de Chile. Un análisis detallado de la 
experiencia chilena podría ofrecer elementos para profundizar en la consideración del problema de la evaluación en la clave de las relaciones 
políticas entre administraciones y sindicatos. 
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En la Argentina, la mayoría de las normas provinciales tienen varios artículos relacionados con la 
evaluación de desempeño de los docentes y su contenido ofrece puntos de anclaje para reformulaciones 
interesantes de los procesos, de modo que no resulta indispensable la modificación estructural de la 
norma para realizar ciertos cambios.5 Lo que sí pareciera requerirse son nuevos escenarios en los 
procesos de construcción de consensos, y otras formar de llegar a acuerdos básicos para su 


orque no se dispone de un cuerpo de saberes que afirme 


ientos 


istemático de su implantación en las 


mantenimiento. 


Repitiendo cierta hipertrofia de lo técnico que puede advertirse en otras áreas de las políticas educativas 
(como la evaluación de los aprendizajes o el cambio curricular), ciertas administraciones encararon los 
cambios en la evaluación de desempeño con un paquete de medidas que se pretendían brillantes desde el 
punto de vista técnico, pero no pudieron concretar los cambios pretendidos debido al desconocimiento  
de los condicionantes políticos. Es que, al menos en política educativa, no existe la brillantez técnica por 
fuera de la comprensión del escenario político. Cambiar la evaluación de desempeños supone decisiones 
que responden a cuestiones técnicas relacionadas con la comprensión de la enseñanza y con la validez de 
los procedimientos de evaluación, pero que, al mismo tiempo, deben ser políticamente viables y 
sostenibles. La fuga tecnicista desconoce que el tema requiere de otras formas de diálogo entre los 
técnicos, los políticos y los maestros y profesores, de modo tal de asegurar condiciones de viabilidad. 
Requiere de un constante equilibrio entre  negociación y acuerdos, pues se trabaja en un terreno 
gelatinoso, por su conflictividad y p
unívocamente cuál es la mejor opción.  


Todos los actores involucrados reconocen la necesidad de lograr acuerdos sólidos en espacios 
responsables de confrontación y debate para poder planificar e implementar una propuesta en este 
sentido. De allí que sea preciso superar modelos de gestión que han exacerbado lo técnico, 
desentendiéndose de los componentes políticos presentes en este tipo de decisiones; tales modelos 
llevaron a la construcción de políticas endebles, con relativa incidencia en la vida cotidiana de las 
escuelas. En el mismo sentido, se muestran endebles las políticas de evaluación docente encuadradas 
como acciones en contra de los sindicatos, buscando debilitar su actuación. Estos dos requerim
abren el desafío de definir y sostener ámbitos institucionales de debate, confrontación y consenso. 


En muchos países de América Latina se están llevando a cabo diversas experiencias en esta materia. 
Chile, Colombia, Ecuador, Costa Rica, Paraguay han generado dispositivos propios para evaluar el trabajo 
de sus docentes, allí existe un caudal de información importante a investigar y sistematizar. A partir de 
las diversas experiencias que se están llevando a cabo en estos últimos años (1994 en Chile, en adelante), 
es necesario el estudio de cada estrategia elaborada, el análisis s
escuelas y el impacto en las trayectorias laborales de los docentes. 


 1.4. Sobre las dificultades para definir los buenos desempeños de manera precisa y comprensiva 


Un punto de gran dificultad para reformular la evaluación de desempeños docentes es resolver la 
cuestión de qué se entiende por una buena práctica docente. La diversidad de condiciones en que se 
desempeña el trabajo docente hace a priori improbable que una definición única abarque todas las 
variaciones institucionales de la práctica; pero además existen desacuerdos conceptuales -que pueden ser 


                                                 
5 En este análisis nos estamos refiriendo exclusivamente a la cuestión de la evaluación de desempeños. En otros asuntos, como la carrera 
profesional y su articulación posible con los procesos de desarrollo profesional docente, las normas presentan problemas insalvables, como la 
ausencia de perspectivas de carrera horizontal (Perazza, 2008). 
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na práctica docente constituye un obstáculo para construir herramientas que permitan 


importancia que se dio en el 


eva a que la 


ue la representación que tienen los educadores sobre todo lo que se 


más o menos intensos- sobre lo que delimita un buen desempeño, sobre lo que define a un buen docente. 
Evidentemente, la ausencia de una definición precisa y a la vez comprensiva sobre lo que se entiende 
como bue
evaluarla. 


Las situaciones graves de mala praxis son relativamente fáciles de identificar: los docentes que inasisten 
sistemáticamente a sus clases, los que despliegan prácticas visiblemente discriminatorias con sus 
estudiantes, los que maltratan a los alumnos, los abusadores, ofrecen ejemplos evidentes de mala praxis 
en torno a los cuales alcanzaríamos consensos relativamente veloces. Pero la evaluación de los 
desempeños no ocupa el lugar que ocupa en la agenda política por algo que podría resolverse 
sencillamente: el problema de la evaluación de desempeños es diferenciar las buenas prácticas de las que 
no lo son tanto en terrenos más sutiles, como la solvencia científico- técnica de los profesores, o la 
capacidad para tomar en consideración los procesos intelectuales de los estudiantes, o… Es necesario 
reconocer que, hasta el momento, está lejos de alcanzarse el consenso sobre criterios acerca de la buena 
praxis que abarquen estos asuntos más sutiles. Ello explica el peso que se puso en la reformulación de la 
evaluación de desempeños que se realizó en la Ciudad de Buenos Aires sobre el debate en torno a los 
ejes y dimensiones del ejercicio profesional docente, y justifica también la 
proceso a generar y sostener distintos ámbitos institucionales de discusión. 


Durante la última década, muchos países europeos y latinoamericanos se han propuesto definir qué 
significa ser un “buen docente”, y han desarrollado para ello referenciales para la formación y el ejercicio 
profesional: estándares, marcos de competencias, perfiles. Otras profesiones emplean referenciales sobre 
la práctica profesional: los arquitectos, los ingenieros, los médicos. En esos casos, los referenciales no son 
prescripciones discretas, ni son forzosamente externos: reflejan el conocimiento compartido entre los 
profesionales sobre los principios en que debe basarse el ejercicio profesional, sobre los efectos que se 
derivan de diferentes estrategias que pueden ponerse en juego en tal ejercicio, y sobre los procedimientos 
que deben seguirse en la profesión para la toma de decisiones. Se trata de tres asuntos que requieren 
conocimiento profesional compartido para su definición, y es ese requerimiento lo que ll
formulación de referenciales se convierta en materia de debate en un colectivo profesional. 


En educación, por cierto, existe menos experiencia en el empleo de referenciales que otras profesiones. 
Por tratarse de una profesión regulada por el Estado, en general los referenciales no los han fijado los 
profesionales sino los gobiernos, y son vividos como externos por los colectivos docentes. Por otro lado, 
en el campo de la educación el movimiento de los estándares se ha ligado en las políticas concretas a 
homogeneización y a evaluación externa, y esta ligazón produce por lo menos amenaza y generalmente 
fuertes rechazos. Las reformas educativas de los noventa -que en diversos países avanzaron hacia una 
regulación de la educación por medio de la formulación centralizada de estándares, sin que la 
información confeccionada a partir de ellos haya resultado significativa para avanzar en la evaluación de 
los desempeños- han contribuido a q
acerque a estándares sea negativa.  


¿Cómo lograr una formulación de los parámetros que definen una buena práctica, que escape a los 
problemas de la estandarización, que permita algo más que detectar lo obvio en la mala praxis, que 
permita reconocer prácticas virtuosas y que ofrezca a cada docente criterios para su mejora profesional? 
En una interesante perspectiva sobre el tema, Darling- Hammond (2001) afirma que la formulación de 
estándares puede contribuir a mejorar la formación y el trabajo docente, pero establece para ello una 
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condición: que se recurra con gran moderación a la intervención gubernamental y, en cambio, se 
produzca una participación lo más amplia posible por parte de los profesionales de la educación. Dicho 
de otro modo: la función de la política sería en este caso establecer con precisión parámetros 
fundamentales del ejercicio profesional, y apoyar la asunción adecuada de decisiones estratégicas y 
concretas por parte de los profesionales de la educación. El problema de la propuesta de Darling- 
Hammond reside en que, en una profesión estatalizada como es la docencia, la obligación del Estado 
como contralor de la práctica profesional le impide delegar en un colectivo profesional la misma clase de 
autonomía evaluativa que puede acordarse a otras profesiones. A favor de esta delegación, sin embargo, 
debe reconocerse que los procesos tradicionales de evaluación docente, en los que cada docente es 
evaluado por su superior jerárquico, constituyen de hecho delegaciones de la función evaluativa. Se trata, 
según puede verse, de un equilibro frágil entre control estatal sobre el trabajo docente, parámetros 
institucionalizados que señalan rumbos e impulsan la mejora, y autonomía profesional de los colectivos 


ocentes como autoridad evaluativa y motor del cambio. d


 


 2. EL CONTEXTO POLÍTICO DE LA EXPERIENCIA BAJO ANÁLISIS 
En el contexto de la educación argentina, la Ciudad de Buenos Aires exhibe indicadores positivos de 
cobertura educativa, de escolarización bruta y neta de su población y de calidad en los aprendizajes de 
sus estudiantes, con cifras sistemáticamente superiores a la media nacional y regional en las distintas 
mediciones en curso. Sin embargo, el sistema educativo porteño acumula problemas derivados del 
desigual e injusto desarrollo de su oferta educativa y del desacople entre la conformación histórica de 
dicha oferta y los cambios poblacionales experimentados por la Ciudad. Así, en los distritos escolares 
ubicados en las zonas más pobres, la oferta de vacantes resulta insuficiente en todos los niveles y 
modalidades educativas, y la calidad general de la oferta educativa presenta situaciones de injusticia en 
términos de logros educativos. Tanto en sus logros como en sus problemas, Buenos Aires presenta una 


ue 


estructura del sistema educativo y las competencias de la Nación y las provincias en el gobierno de la 


                                                


configuración compartida con otras grandes capitales de los países de nuestra región. 


A fines del siglo XX, en el marco de profundos cambios institucionales, el Estado de la Ciudad de Buenos 
Aires asumió nuevas responsabilidades de gobierno. En efecto, la aprobación de la primera Constitución 
de la Ciudad planteó un nuevo status jurídico para la Ciudad, incluyendo la elección de los Jefes de 
Gobierno por voto popular.6 La Constitución marcó un punto de cambio histórico a partir del cual f
necesario conquistar y construir autonomía en cada ámbito de competencia de la gestión de gobierno. 


En lo referente a la educación, este proceso de construcción de autonomía política tuvo lugar en una 
coyuntura de gran complejidad, pues en la primera mitad de la década de 1990 el Congreso de la Nación 
había adoptado una serie de medidas estructurales en lo que se planteó como una reforma completa de 
la educación argentina. El corazón normativo de tal reforma fueron tres leyes sancionadas por entonces: 
la Ley 24049 o de Transferencia de los servicios educativos de la Nación a las provincias, que completó un 
proceso iniciado por la última dictadura militar; la Ley 24195 o Ley Federal de Educación, que modificó la 


 
6 Hasta la sanción de la Constitución de la Ciudad, el titular del Poder Ejecutivo de la entonces Municipalidad era elegido por el Presidente de la 
República. Desde 1996, es electo por voto popular. 
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educación; y la Ley 24521 o Ley de Educación Superior, que reorganizó el nivel terciario, en especial el 
sistema universitario.7  


Los procesos de transferencia de las instituciones escolares pusieron al Estado de la Ciudad de Buenos 
Aires (desde luego, también a los estados provinciales) ante el desafío de ensamblar y coordinar un 
sistema educativo al que se incorporaron las instituciones de gestión estatal de los niveles secundario y 
superior, de la educación especial y de la educación de adultos, y todas las de gestión privada. En lo que 
se refiere a las políticas docentes, por ejemplo, el ejecutivo porteño vio ampliarse el número de sindicatos 
docentes con los que debía establecer interlocución política, pues en los distintos niveles y modalidades 
de la educación nacional se habían desarrollado agrupaciones sindicales específicas que se sumaron a las 
que se habían consolidado en las escuelas municipales. La multiplicación de interlocutores es un dato 
central para comprender una coyuntura en la que era necesario armonizar distintos regímenes laborales y 
escalas salariales preexistentes, tendiendo a corregir las inequidades consolidadas históricamente y 
reconstruyendo la confianza del sector docente, preocupado por la inestabilidad que generaban tanto el 
cambio administrativo de la transferencia como la retórica nacional de la reforma.  


Hasta entonces, los docentes que se desempeñaban en la órbita nacional se regían por el Estatuto del 
Docente nacional, regulado en 1958; a partir de la transferencia, la Ordenanza 40593/84 y sus 
modificaciones establecieron las principales pautas regulatorias del trabajo docente en la ciudad. Como 
fue el caso de otros Estatutos provinciales, el de la Ciudad es tributario del Estatuto Nacional y presenta 
fuertes similitudes con éste en cuanto a las cuestiones de ingreso, ascenso, evaluación docente, 
sanciones, participación docente en la regulación del acceso al trabajo y el ascenso en el escalafón, etc. 


Los años posteriores a la Constitución de la Ciudad, que abarcaron tres gestiones de gobierno de distintos 
signos políticos, fueron prolíficos en iniciativas en el área educativa. La reformulación de la evaluación de 
los desempeños docentes debe ser comprendida en relación con la compleja coyuntura caracterizada, y 
en el marco de políticas educativas dirigidas a corregir los déficits de la distribución territorial de la oferta 
educativa, a garantizar la extensión de la obligatoriedad escolar, a mejorar la calidad general de la 
educación porteña y a adecuar la normativa laboral a las condiciones de gobierno local de la educación.8 


 


 3.  NORMATIVA LABORAL Y CARRERA DOCENTE 


Mayoritariamente, la población docente trabaja en el Estado o sujeta a normas estatales. En el Estado, 
los trayectos laborales docentes se configuran con dos formatos básicos: uno es el de la carrera y el otro 
está basado en el puesto de trabajo (Morduchowicz, 2002). En América Latina, y en especial en la 


                                                 
7 Las dos primeras leyes modificaron de manera sustantiva las atribuciones de las provincias y de la Ciudad de Buenos Aires en el gobierno de la 
educación. En el caso de la Ley de Transferencia, aún hoy se discute si se trató de una medida de ajuste estructural regida por un criterio de 
maximización del ahorro público del gobierno nacional o si fue inspirada por la voluntad de descentralizar el gobierno del sistema mediante la 
devolución de las escuelas, pero se coincide en señalar que uno de los efectos más importantes de esta Ley fue el incremento de la carga fiscal y 
de gestión que experimentaron las administraciones educativas provinciales, al hacerse cargo de servicios educativos que históricamente habían 
estado a cargo de la Nación, tal el caso de buena parte de la educación media y de las escuelas normales, y de toda la educación de gestión 
privada (Terigi, 2007). En el caso de la Ley Federal de Educación, redistribuyó las responsabilidades entre los gobiernos nacional y provinciales, 
estableciendo la gestión directa de los servicios educativos como responsabilidad exclusiva de las provincias, al mismo tiempo que se establecía 
la reforma de la estructura del sistema escolar y se extendía la obligatoriedad escolar de los tradicionales siete años de la escuela primaria a los 
diez años que suman los nueve de la educación general básica y la sala de cinco años. 
8 La política de reformulación de la evaluación de los desempeños de los docentes a la que se refiere este trabajo formó parte del objetivo general 
de ampliar y consolidar los procesos de evaluación de la educación en la Ciudad, uno de los doce objetivos educativos planteados para el período 
2003/ 2006. 
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Argentina, la carrera docente delineada en la mayoría de las normas regulatorias plantea un formato 
vertical y ascendente. El Estatuto Docente de la Ciudad de Buenos Aires, tributario como se dijo del 
Estatuto Nacional, no escapa a esta lógica. 


Los trayectos laborales basados en los puestos de trabajo se caracterizan por empleos más cortos en el 
tiempo, por la falta de estabilidad en el cargo: los que ingresan pueden permanecer o no de acuerdo a 
distintos criterios, y no está contemplada la posibilidad del pasaje de un puesto de trabajo a otro para 
luego volver al primero. 


El formato basado en la carrera tiene algunos rasgos característicos: en general el que ingresa a ella es 
joven, tiene una expectativa de trabajo a largo plazo, habitualmente goza de estabilidad laboral, en una 
carrera que promueve fundamentalmente el ascenso, por lo que sólo algunos docentes tienen la 
perspectiva de ocupar cargos de conducción. Esta estructura de carrera contempla la antigüedad en el 
cargo como un valor en sí mismo y, en algunas normativas analizadas, constituye un paso importante en 
el momento de acceso a la titularidad en un cargo; habitualmente, la carrera del docente finaliza cuando 
alcanza las condiciones para jubilarse. 


En toda normativa regulatoria del trabajo docente se hace referencia a la evaluación docente como una 
instancia constitutiva de la carrera. La diversidad en las propuestas ilustra la complejidad del tema. A 
grandes rasgos, podemos enumerar diversos modos de definir la evaluación de los maestros y profesores 
(Perazza, 2008): 


 Evaluación del desempeño como parte de un proceso que incluye otros actores: la escuela, la 
observación por parte de otros colegas, la autoevaluación. Los resultados de la evaluación 
inciden en la calificación del docente y puede tener influencia en la carrera de ascenso, pero 
no se vinculan con su salario (es el caso de la norma en la Ciudad de Buenos Aires). 


 Evaluación de desempeño como evaluaciones disciplinares periódicas, que producen 
información que sirve de insumo para pautar los incrementos salariales y/o la promoción en 
el escalafón docente (Colombia, México). 


 Como evaluación de competencias para el ingreso al sistema educativo (Paraguay, 
Colombia). 


En el Estatuto Docente de la Ciudad, la evaluación de los desempeños forma parte del conjunto de 
regulaciones sobre el trabajo, a la vez que constituye uno de los insumos para definir las posibilidades de 
ascenso en la carrera. Es una evaluación de carácter anual, de la cual el principal responsable es el 
superior jerárquico del docente evaluado: el director en el caso del docente de base, el supervisor en el 
caso del director. La Hoja de Concepto es el instrumento de esta evaluación anual de carácter sumativo. 
De surgir discrepancias entre la evaluación del superior y la perspectiva del docente sobre su propio 
trabajo, el superior jerárquico debe dejar expresados los fundamentos, ya que es responsable final de la 
calificación y el concepto, y notificar al docente de la posibilidad de interponer los recursos 
administrativos y judiciales que considere pertinentes. A lo largo de su carrera profesional, cada docente 
tiene un legajo en el cual se asienta su desempeño profesional: allí se registran los conceptos anuales, las 
observaciones, la participación en eventos educativos y en instancias de formación y la ponderación 
anual, tras una entrevista entre el directivo y el docente.  


Aunque no hay nada en la norma misma que conduzca a este resultado, durante años la evaluación del 
desempeño se limitó fundamentalmente a dar cumplimiento a la formulación anual del concepto para la 
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carrera docente, quedando relegada su potencialidad para el seguimiento sistemático de la tarea y para 
el fortalecimiento de la profesionalidad docente. En torno a la recuperación de la evaluación como 
instrumento de ponderación y mejora del trabajo docente es que se estructuró el proceso de 
reformulación de la evaluación de los desempeños en la Ciudad. 


 


 4. NORMATIVA Y CULTURA INSTITUCIONAL EN LA EVALUACIÓN DOCENTE EN LA CIUDAD DE 


BUENOS AIRES 
Una decisión estratégica adoptada en el proceso de reformulación de la evaluación docente fue la de no 
impulsar modificaciones en el Estatuto como norma legal, sino centrar los cambios en los aspectos de 
reglamentación de la norma y, sobre todo, en los procesos institucionales generados alrededor de la 
evaluación anual de los desempeños docentes. Si bien el Estatuto es una norma mejorable en muchos 
aspectos, también es cierto que su formulación contiene prescripciones con gran potencial para la mejora 
de los procesos de trabajo docente, pero que se encuentran incumplidas o se cumplen bajo modalidades 
burocráticas. Así, por ejemplo, mientras que el artículo 79 de la norma establece una capacitación 
obligatoria en el primer año de desempeño de un cargo al que se ascendió por concurso, esa capacitación 
–que tiene un interesante potencial como forma de acompañamiento al desempeño de una nueva 
función- se ha cumplido raras veces en la historia de la educación porteña, aun en los niveles del sistema 
escolar en los que los concursos para el ascenso tienen una tradición reconocida y respetada. Reformular 
la evaluación sin afectar la ley laboral constituyó una opción razonable para construir confianza en el 
proceso que se abría, un proceso que pretendía fortalecer, y no amenazar, el trabajo docente. 


Tal como sucede con la capacitación para quienes han ascendido por concurso, con la evaluación docente 
también sucede que la norma contiene prescripciones desconocidas o utilizadas muy por debajo de sus 
potencialidades. Así, por ejemplo, mientras que la norma contempla una escala de desempeños posibles, 
dos de los cuales caracterizan un desempeño adecuado y permiten ascender (nos referimos a las 
calificaciones sobresaliente, muy bueno), la cultura de la evaluación consolidada entre los actores del 
sistema admite una única calificación aceptable (el sobresaliente), y todo apartamiento de esa 
calificación, además de extraordinario, conlleva la idea de sanción: en la evaluación docente 
consuetudinaria, tener un desempeño calificado como muy bueno es… muy malo. Bajo estas 
condiciones, la evaluación docente queda reducida al status de una formalidad anual y, aun cuando 
directivos y supervisores decidieran individualmente apartarse de este uso burocrático de la evaluación y 
procuraran convertirla en una herramienta de seguimiento, devolución y mejora de los desempeños, el 
resultado agregado a escala del sistema seguiría siendo el de una práctica burocrática vaciada de sentido. 


Frente a estos aspectos de la cultura institucional de la evaluación docente, los procesos de reformulación 
de la evaluación de los desempeños se propusieron incidir sobre tres ideas consuetudinarias, 
consolidadas como supuestos en la cultura institucional desarrollada en torno a la evaluación:  


1. El supuesto de que todos los docentes tienen desempeños sobresalientes. En una cultura 
institucional para la cual apartarse de la calificación sobresaliente en la evaluación de un 
maestro o un profesor equivale a castigarlo, se produce la situación – imposible de justificar- de 
que todos los docentes evaluados obtienen año a año la calificación máxima de sobresaliente. La 
eventual obtención de una calificación inferior suele ser seguida por un recurso administrativo 
presentado por el docente evaluado, cuestionando la arbitrariedad o discrecionalidad de la 
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evaluación de que fue objeto. Los expedientes pedagógicos de los docentes sometidos a un 
tribunal disciplinario por faltas graves, muestran de manera sistemática la calificación 
sobresaliente en las evaluaciones de sus desempeños en los años precedentes. Al mismo tiempo, 
se escucha a maestros y profesores cuestionar el supuesto de que todos trabajan de la misma 
forma, con idéntico compromiso y responsabilidad hacia la tarea de enseñar, y con logros 
equivalentes, porque el trabajo cotidiano dista de confirmar esa presunción; ante ello, reclaman 
mecanismos transparentes y públicos que promuevan la diferenciación y marquen las diferencias 
de los distintos desempeños, y se desalientan frente a enunciados políticos que tienden a 
homogeneizar las prácticas de enseñanza. Testigos de desarrollos profesionales distintos, 
esperan reconocimientos más específicos sobre la pertinencia de la práctica docente. 


2. El supuesto de que el desempeño laboral de un mismo sujeto es homogéneo, de que no presenta 
áreas más consolidadas que otras, de que no conviven aspectos a mejorar junto con dimensiones 
de desempeño susceptibles de revisión. Si sobresalientes son todos y en todo, no hay aporte 
posible de la evaluación a la mejora ni reconocimiento de la especificidad que asumen las 
prácticas de maestros y profesores concretos. Mientras que la experiencia cotidiana de cualquier 
profesional es la de que en su práctica coexisten aspectos que maneja con soltura con otros en 
los que necesita aprender y aun corregir fallos, el supuesto del desempeño laboral homogéneo 
de los docentes cierra los caminos a la profesionalidad personal y al trazado de una estrategia 
institucional de mejora. 


3. El supuesto de que los mismos indicadores sirven para evaluar definiciones muy variadas del 
trabajo docente. El Estatuto establece un mismo instrumento de evaluación para todos los 
docentes, pero no determina un conjunto único de indicadores para abordar la evaluación de 
todos los posibles desempeños docentes. Pese a ello, la práctica institucional de la evaluación ha 
tendido a suponer que un instrumento único equivale a indicadores únicos, por efecto de la 
burocratización de que ha sido objeto la práctica evaluativa. Así, durante años el mismo 
instrumento ha servido, sin mayores especificaciones, para evaluar a un profesor de escuela 
secundaria o a un preceptor, a un maestro en docencia directa o a otro en comisión de servicios 
cumpliendo funciones que no son las clásicas de enseñanza. En un sistema educativo 
extremadamente complejo y diverso en cuanto a niveles, modalidades, tipos de establecimiento, 
tipos de jornada escolar, etc., como es el de la Ciudad de Buenos Aires, la homogeneización de 
los instrumentos conspira contra la posibilidad de valorar adecuadamente el trabajo real que 
llevan a cabo maestros y profesores. 


 


 5. LAS PRINCIPALES HIPÓTESIS DE TRABAJO Y SU EXPRESIÓN EN LOS INSTRUMENTOS DE 


EVALUACIÓN 
Frente a estos supuestos, se formularon otras hipótesis de trabajo, consistentes con la norma pero que 
requerían cambios en los modos consuetudinarios de entender la evaluación y de proceder a realizarla. 
Estas hipótesis se referían a la naturaleza misma del trabajo docente que se expresaría en la evaluación; a 
los modos de alentar y reconocer desempeños diversos; y a los procesos por medio de los cuales se 
reuniría la información en la que habría de apoyarse la evaluación. 
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 5.1. Los ejes de valoración del trabajo docente 


Como cualquier instrumento de evaluación, la hoja de concepto que se pretendía modificar expresaba 
una determinada perspectiva sobre el desempeño esperado de los docentes. En esa perspectiva, aspectos 
como la asistencia, la puntualidad o la presentación personal ocupaban buena parte de la valoración, 
mientras que aspectos de los desempeños que fueron cobrando importancia en etapas más recientes del 
desarrollo del sistema educativo estaban omitidos, como la adecuación de la propuesta pedagógica al 
grupo de alumnos o la promoción de los valores democráticos en la escuela. Por tanto, el primer debate 
que fue necesario sostener giró en torno a la definición del trabajo docente que quedaría trazada en el 
futuro instrumento. ¿Qué aspectos del desempeño docente quedarían destacados en él? ¿Qué peso 
tendrían los aspectos tradicionales, en torno a los cuales muchos maestros y profesores habían construido 
sus modelos de desempeño?  


El proceso realizado confirma que la evaluación implica un acto de interrogación sobre aquello que se 
evalúa (Poggi, 2008), que contribuye a la iluminación, la elucidación, el esclarecimiento de aquello que se 
ha convertido en objeto de evaluación (Parlett y Hamilton, 1989). Fue necesario discutir el trabajo 
docente esperado y el posible en las condiciones institucionales del sistema educativo porteño. El 
resultado de ese debate fue un conjunto de ejes de valoración del desempeño de los docentes, que 
implicaron en algún caso resignificar aspectos clásicos (como el cumplimiento de las tareas 
administrativas propias de cada cargo), en otros casos introducir elementos nuevos. Por otro lado, los 
docentes atraviesan en su trayectoria profesional por diversidad de situaciones laborales, y un 
instrumento adecuado de evaluación debería dar cuenta de esa diversidad; de allí que muchos ejes fueran 
comunes a todo cargo docente, pero otros fueran definidos en función de su adecuación a formas 
específicas de ejercicio del trabajo docente en los distintos niveles, modalidades y establecimientos del 
sistema.  


Con fines ilustrativos, incluimos los ejes de valoración de los cargos de base para los niveles inicial y 
primario, y las dimensiones de dos de esos ejes para los mismos niveles. 


 


TABLA 1. EJES DE VALORACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS DOCENTES DE CARGOS DE BASE 


 EJES DE VALORACIÓN 


Trabajo realizado en el ciclo 
lectivo 


 


1. La participación en la construcción del Proyecto Institucional, la integración de 
recursos y la realización de ajustes en el transcurso del año. 


2. El conocimiento e implementación de los documentos curriculares. 
3. Adecuación de la propuesta pedagógica al grupo de alumnos. 
4. La promoción en la escuela de los valores vinculados con un estilo de vida 


democrático. 
5. El trabajo con la diversidad. 
6. La comunicación con los distintos actores de la comunidad escolar. 
7. La organización y participación en actividades articuladas con las familias y la 


comunidad. 


Condiciones y aptitudes docentes 
 


8. La conciencia del carácter social de la educación y su centralidad en el logro de 
la equidad educativa. 


9. La disposición a la autocrítica y la reflexión sobre la tarea pedagógica. 
10. La apertura para las innovaciones, la actualización y su transferencia a la tarea 


cotidiana. 
11. La responsabilidad y el compromiso en el ejercicio del cargo.  
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Los ejes elegidos para la Tabla 2 son ilustrativos de dos situaciones distintas: la incorporación de un eje 
nuevo (eje 3, “Adecuación de la propuesta pedagógica al grupo de alumnos”) y la reformulación de un 
eje clásico (eje 11, “La responsabilidad y el compromiso en el ejercicio del cargo”). Desde luego, otros 
podrían ser los ejes que caracterizaran el trabajo docente, al tiempo que cada eje podría desagregarse en 
dimensiones algo diferentes de las presentadas aquí; precisamente en eso consiste el desafío de 
elucidación sobre el trabajo docente que se abre cuando se debaten los aspectos que ganarán visibilidad 
en la evaluación. 


 


TABLA 2. DIMENSIONES DE LOS EJES 3 Y 11 EN LA VALORACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS DOCENTES DE CARGOS DE BASE 


EJES DIMENSIONES 


• Reconoce y atiende a las características y demandas específicas de las niñas, 
niños y-o adolescentes con quienes trabaja  


• Contempla la integración de las dimensiones intelectual, corporal y 
emocional en el aprendizaje de los alumnos  


• Enriquece la experiencia cultural de los-as alumnos-as partiendo de sus 
experiencias previas. 


• Ofrece oportunidades para que los-as alumnos se comprometan con su 
propio aprendizaje en forma autónoma  


• Busca diferentes modalidades de intervención para promover aprendizajes en 
los alumnos 


• Aprovecha la interacción de los-as alumnos-as en sus estrategias didácticas 
para promover aprendizajes 


• Propone estrategias didácticas que estimulen el placer por el aprendizaje 


3. Adecuación de la propuesta 
pedagógica al grupo de alumnos 


 
 
 
 


• Optimiza el uso de los recursos con los que cuenta para el desarrollo de los 
proyectos 


• Contempla en el cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio de sus 
derechos el respeto por los derechos de los otros  


• Reconoce el valor de la tarea administrativa al servicio del quehacer 
pedagógico 


• Considera la puntualidad y la asistencia como condiciones necesarias para el 
desarrollo de la tarea pedagógica e institucional 


11. La responsabilidad y el 
compromiso en el ejercicio del 


cargo 
 


• Muestra interés por el cuidado personal y de los otros en un sentido integral 


 


 5.2. Las ponderaciones para la construcción del concepto 


La hipótesis según la cual el trabajo no es un todo homogéneo debía expresarse en un procedimiento que 
hiciera posible que dos docentes obtuvieran una misma calificación con desempeños distintos, que la 
calificación de sobresaliente no implicara que todo el desempeño debía serlo, y que tener un desempeño 
calificado como muy bueno no implicara desconocer aspectos dignos de ser destacados. Se pensó en un 
instrumento de evaluación que posibilitara la pregunta sobre la práctica profesional, que abriera la 
posibilidad de aprendizajes en el curso de los años, que señalara áreas de vacancia, que pusiera de 
relieve aspectos destacables del desempeño.  


La supresión de la calificación numérica, quedando el concepto como única síntesis del proceso 
evaluativo, implicó un importante paso en esta dirección. El paso siguiente fue la apertura a una 
diversidad de desempeños posibles mediante la identificación de dimensiones en cada uno de los ejes. La 
diferenciación entre el concepto como valoración de conjunto (categoría estatutaria) y los ejes y 
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dimensiones del desempeño (como aproximaciones analíticas al trabajo docente) se generó como una 
herramienta central para abrir la posibilidad de un mejor registro de las prácticas y una valoración final 
más justa. Al proponerse numerosas dimensiones del desempeño y establecerse que todas debían ser 
evaluadas, cada docente obtendría una variedad de valoraciones; ello plantea condiciones favorables 
para que los docentes no obtengan todos las mismas valoraciones en todas las dimensiones avaluadas. 
Dicho de otro modo, la nueva hoja de concepto abrió un reconocimiento a la diversidad de desempeños y 
de puestos de trabajo, y planteó un asunto que requirió elaboraciones cuidadosas y suscitó debates 
importantes: la confección de una serie de grillas que expresaran las diversas combinaciones de distintos 
niveles de desempeño que podían dar lugar a una calificación final de sobresaliente, muy bueno, bueno, 
regular, deficiente, tal como lo estipula el Estatuto Docente. 


El resultado fue un juego de composiciones y ponderaciones que hizo posible un concepto sobresaliente a 
un docente que combinara desempeños de alta calidad con otros muy buenos e inclusive con aspectos a 
mejorar; e hizo posible el reconocimiento de aspectos logrados en los desempeños de aquellos docentes 
que de todos modos obtienen un concepto global que muestra necesidad de mejora en múltiples 
dimensiones. 


 5.3. Las múltiples fuentes de información en la evaluación 


Un desafío cuando se encara un proceso de reformulación como el que nos ocupa es el de encontrar 
puntos de apoyo en la tradición escolar previa, planteando al mismo tiempo las distinciones suficientes 
como para inducir un cambio en lo que de otro modo seguiría por inercia una dirección que se quiere 
modificar. La burocratización que durante años experimentó la evaluación docente en la Ciudad fue 
vaciando de significado algunos valiosos instrumentos desarrollados en la historia del sistema escolar. 
Fue el caso de la Hoja de Concepto, instrumento de completamiento anual donde se realizaba una 
evaluación sumativa del desempeño docente. También ha sido el caso del Cuaderno de Actuación 
Profesional, un documento oficial más apropiado para la evaluación formativa, pues sigue la carrera de 
cada docente y se va conformando año tras año con las escrituras que producen directores y supervisores 
cuando miran la tarea del docente con fines evaluativos.9  


El proceso de evaluación de desempeños docentes que se impulsó en la Ciudad de Buenos Aires buscó 
recuperar esta combinación de propósitos formativos y sumativos. La evaluación formativa se propuso 
como valoración de segmentos acotados de los procesos, para detectar los aspectos más logrados de la 
tarea y aquellos que deberían ser reorientados. Debía desarrollarse a través de observaciones narrativas 
de clases completas y de informes de proyectos pedagógicos, incluyendo producciones de los alumnos-as. 
Se propuso además que a mediados de año se realizara una primera versión escrita de la valoración de 
los desempeños, empleando los ejes y dimensiones de la nueva Hoja de Concepto de modo cualitativo 
(sin utilizar la escala ni llegar a elaborar un concepto), para sistematizar el análisis del trabajo docente y 
para identificar aquellas dimensiones que requirieran apoyo o reformulación de los desempeños.  


La evaluación sumativa debía realizarse al finalizar el año escolar y culminar con la construcción del 
concepto, en una entrevista entre el docente y los integrantes del equipo directivo que hubieran seguido 
su trabajo durante al año. En esa entrevista, el docente podría incorporar al menos otras dos fuentes que 


                                                 
9 En el Cuaderno de Actuación Profesional, pueden constar incidencias tan variadas como las observaciones de clase de los supervisores, las 
congratulaciones del equipo directivo por la organización de un acto escolar o las conclusiones de una reunión mantenida entre el directivo y el 
docente. 
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considerara expresivas de sus desempeños en el año escolar. A la multiplicación de las fuentes de 
información para la evaluación se añadía la ampliación de los evaluadores, al proponerse que el docente 
debía aportar a la instancia sumativa una autoevaluación de su trabajo del año, elaborada a partir de los 
ejes y dimensiones establecidos en la nueva Hoja de Concepto. 


Subyace a estas estipulaciones la premisa según la cual la evaluación de los desempeños docentes es una 
recuperación del trabajo realizado por el docente durante el año, incluye tanto los logros como los 
obstáculos del trabajo, y debe formular valoraciones proporcionadas a los recursos con que se cuenta en 
la institución concreta. Recuperar el trabajo del año implica identificar los elementos contingentes para 
distinguir a la persona del trabajo que esa persona realiza, y dirigir la reflexión constructiva al trabajo 
realizado en el ciclo escolar. Supone una evaluación de un proceso de trabajo anual, fluctuante, con 
aspectos a mejorar y profundizar, y se aleja de la idea de la evaluación de una “foto”, la mejor, elegida 
por el mismo docente. 


Nos encontramos aquí frente a un punto sensible del cambio propuesto, pues es claro que una nueva 
Hoja de Concepto corre enormes riesgos de convertirse, otra vez, en un instrumento burocrático si no se 
instala en un replanteo de los procesos de evaluación y de los fines que se persiguen con ella. Es frente a 
estos riesgos de burocratización que algunos análisis proponen desplazar la responsabilidad evaluativa 
de los docentes a instancias externas a los equipos directivos y de conducción. Sin embargo, quienes 
proponen este desplazamiento parecen desconocer que, debido a la masividad del trabajo docente, 
cualquier tarea que se realice en torno a éste y que deba ser realizada con cada uno –como es el caso de 
la evaluación de desempeños- sólo encuentra posibilidades logísticas si es realizada en la escuela y por 
los docentes mismos. Más que enajenar la función evaluativa, parece necesario fortalecerla, mediante 
acciones de apoyo a los procesos institucionales de evaluación que promuevan la comunicación 
profesional entre los actores involucrados en los procesos y las miradas procesuales sobre el desarrollo 
del trabajo docente.  


 


 6. LOS PROCESOS INSTITUCIONALES PROPUESTOS PARA LA REFORMULACIÓN DE LA EVALUACIÓN 


DOCENTE 
La preocupación por la evaluación ha caracterizado sucesivas gestiones de gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires en el período democrático, y la administración educativa porteña ha ido desarrollando 
herramientas para la evaluación de su oferta educativa que han producido, en forma progresiva, un 
incremento en la cantidad y calidad de la información disponible para monitorear la marcha del sistema y 
formular políticas de mejora. Así, por ejemplo, la Ciudad desarrolló una experiencia propia de evaluación 
de los desempeños de los alumnos de nivel primario con anterioridad los Operativos Nacionales de 
Evaluación y basada en supuestos y metodologías diferentes; esa experiencia se inició en 1992 con 40 
escuelas estatales que se incorporaron voluntariamente, y fue creciendo en sucesivas realizaciones hasta 
que, en el año 2001, se creó el Sistema Participativo de Evaluación de los Desempeños de los Alumnos; 
además del carácter obligatorio y de la representatividad de las muestras, un rasgo característico del 
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Sistema es la participación planificada de supervisores, directivos y docentes en distintos momentos de la 
evaluación.10  


A comienzos de la presente década, bajo la preocupación política por incrementar la mejora de la calidad 
de los mecanismos de participación y de control social sobre la educación, el gobierno de la educación 
porteña buscó diversificar los abordajes evaluativos agregando, al enfoque que vincula la evaluación al 
seguimiento de los rendimientos escolares, experiencias de autoevaluación institucional, la reformulación 
de los instrumentos y procesos de la evaluación docente, y el monitoreo y seguimiento evaluativo de las 
políticas educativas. 


Como se sabe, la mayor parte de los cambios educativos no son simples ajustes técnicos sino verdaderos 
cambios culturales, y los cambios culturales requieren tiempo, debate y consenso. Ello es tanto más 
necesario cuando se pretende incidir sobre el modo consuetudinario de llevar adelante una tarea, tal el 
caso de lo que se consideraba necesario en relación con la evaluación de los desempeños docentes. Para 
sostener el proceso de reformulación de la evaluación docente, que se podía anticipar complejo y de largo 
plazo, se definieron tres ámbitos institucionales de trabajo en paralelo: 


 Una Comisión de Evaluación de los Desempeños Docentes, integrada por funcionarios a cargo 
del gobierno de las áreas concernidas, por supervisores escolares, y por los sindicatos docentes 
con representantes en las Juntas de Clasificación de los distintos niveles del sistema, coordinada 
por la Dirección de Investigación Educativa de la Secretaría de Educación. Esta Comisión tenía 
por objetivos discutir, diseñar, desarrollar y monitorear el proceso de reformulación de la 
evaluación docente, actuando como órgano asesor de la Secretaría de Educación en la 
formulación y revisión de las propuestas y manteniendo un flujo adecuado de información hacia 
el sistema escolar. La conformación de una Comisión no implica que todas las voces tengan una 
posición equiparable, sino más bien que diferentes posiciones institucionales respecto de la 
evaluación tengan un espacio para su expresión sistemática. Situar la coordinación de esta 
Comisión en la Dirección de Investigación fue no sólo una disposición administrativa sino una 
decisión estratégica: constituía una manifestación clara de la intencionalidad política de conducir 
el proceso de reformulación de la evaluación de los desempeños con una perspectiva de 
iluminación y mejora del trabajo docente.  


 Los sindicatos docentes: en la Ciudad de Buenos Aires existían por entonces trece sindicatos 
docentes. Los gremios que en los procesos eleccionarios habían obtenido representación en las 
Juntas de Clasificación Docente de cada nivel o modalidad formaron parte de la Comisión de 
Evaluación de los Desempeños Docentes en las fases en que se trabajó sobre la evaluación 
docente propia del nivel o modalidad respectivos. Esta participación institucionalizada aseguraba 
un canal sistemático de debate. Por otra parte, el trabajo periódico de la Secretaría de Educación 


 
10 Así, por ejemplo, los docentes responden un cuestionario administrado para relevar los contenidos curriculares que enseñan en distintos 
períodos del año; a partir de esta información se elaboran las pre-pruebas piloto y las pruebas definitivas, que de este modo contemplan los 
contenidos que los docentes declaran enseñar y además, todos aquellos que se consideran indispensables para la formación de los alumnos del 
grado que se evalúa. Por otro lado, los maestros están presentes en el aula en el momento de la administración de las pruebas, acompañando a 
un docente seleccionado por la Dirección de Investigación e instruido especialmente para aplicar las pruebas; se trata, de esta manera, de alterar 
lo menos posible la situación del aula, manteniendo la presencia del maestro para mayor tranquilidad de sus alumnos. Por último, los docentes 
participan directamente en la corrección de las pruebas, un porcentaje de las cuales es corregido también por los especialistas curriculares, 
siendo las discrepancias materia de análisis para aumentar la racionalidad de las valoraciones de unos y otros (GCBA- SED- DI, 2001). Como se 
ve, el SIPEVE procuraba incidir sobre la separación entre quienes ejecutan los programas educativos y quienes los evalúan, separación 
característica de las mediciones sobre los aprendizajes de los alumnos (Schiefelbein y Schiefelbein, 2008).  
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con la Comisión de Estatuto, integrada por los sindicatos con representación en las Juntas de 
Clasificación Docente y en la Junta de Disciplina (órganos estratégicos en la regulación del 
trabajo docente) establecía una instancia política de debate sobre el proceso. A eso cabe añadir 
las eventuales reuniones bilaterales entre la Secretaría y algunos de los sindicatos, según fuera 
siendo requerido por la marcha del proceso. 


 El sistema escolar: el trabajo con el sistema escolar fue organizado en distintas etapas, 
incorporándose en forma sucesiva los distintos niveles del sistema. La tarea comenzó con los 
niveles inicial y primario y con la educación especial; en una segunda etapa, se incorporó la 
educación primaria de adultos; en tercer lugar, se trabajó con el nivel secundario de la educación 
media y técnica, artística y de adultos. Cada una de estas etapas entraña especificidades en 
cuanto a las definiciones del trabajo docente que se propone evaluar y en cuanto a la 
complejidad del trabajo institucional que supone la evaluación: resulta seguramente evidente 
que no es lo mismo evaluar los desempeños de los maestros de nivel primario o de educación 
especial que están a tiempo completo en escuelas que generalmente son pequeñas, que evaluar 
los desempeños de profesores de nivel secundario que trabajan en distintas escuelas, muchas de 
las cuales son de gran tamaño y débil estructura interna. Por consiguiente, este escalonamiento 
debía facilitar que se prestara atención específica a situaciones muy distintas, e ir ajustando los 
criterios generales a la particularidad institucional de cada nivel y modalidad.  


El esquema de trabajo propuesto para cada instancia era semejante. Se iniciaba con una consulta 
universal, anónima y voluntaria sobre los procedimientos e instrumentos vigentes y los cambios 
considerados necesarios; la consulta ofrecía una aproximación a las perspectivas de los docentes 
acerca de los ejes principales sobre los cuales deberían evaluarse sus desempeños, de los 
instrumentos de registro de su labor que deberían emplearse para la evaluación, y de los modos 
de construcción y síntesis de la información resultante del proceso. Sobre la base del 
procesamiento de las respuestas a la consulta,11 seguía la elaboración de un nuevo instrumento 
para la evaluación profesional docente y –cuando era posible- una aplicación piloto en un grupo 
limitado de establecimientos, en virtud de la cual se procedía a la elaboración de la versión final 
del instrumento y a la aprobación de la norma correspondiente. Finalmente, se discutían, 
diseñaban y sostenían estrategias de trabajo tendientes a fortalecer la apropiación de las nuevas 
herramientas de registro y evaluación del desempeño profesional por parte de todos los 
involucrados en el proceso, incluyendo la producción de materiales de apoyo. 


Debido a la complejidad del sistema educativo de la Ciudad, el plan de trabajo suponía varios 
años de desarrollo. Iniciado el proceso en el año 2002, hasta el año 2006 se desarrollaron las 
acciones según la estrategia descripta. Un abrupto cambio de gestión ocurrido en el año 200612 
determinó interrupciones en la estrategia, de las que no puede darse cuenta aquí. De todos 
modos, el proceso sostenido hasta entonces plantea, como se analizó, un conjunto de cuestiones 


                                                 
11 Los resultados de la encuesta fueron retomados con un sentido orientador de la propuesta, aunque no totalmente vinculante. Por ejemplo, a 
pesar del relativamente bajo nivel de acuerdo con la incorporación de algunos ejes en la tarea en los cargos de ascenso - el trabajo con la familia 
y la comunidad o la conformación de grupos de trabajo -, se han mantenido estos aspectos por ser considerados insoslayables en la definición de 
la tarea de los directivos, en el marco político e histórico contemporáneo. 
12 En el año 2006 se produjo la destitución del Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires como consecuencia del Juicio Político abierto 
debido al siniestro ocurrido en el local República Cromañón en diciembre de 2004; tras la destitución, asumió la Jefatura de Gobierno el hasta 
entonces Vicejefe, y se produjo la renuncia de todo el equipo del área de Educación. 
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que alimentan el debate necesario acerca de la evaluación docente en los sistemas escolares, en 
su íntima relación con los procesos políticos y con el sostenimiento de la clase de espacios de 
trabajo sistemáticos que requieren las acciones relacionadas con la evaluación de desempeños 
docentes. 
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n la actualidad, en Chile está en plena vigencia un sistema nacional de evaluación de desempeño docente 
que, a diferencia de lo que ha ocurrido en otros países, es resultado de un largo proceso de discusión y 
trabajo, impulsado, principalmente, por el propio magisterio, a través de su organización gremial, el 
Colegio de Profesores de Chile1.  


E 
Sin temor a equivocarnos podemos señalar que, en general, la implementación de sistemas de evaluación 
del desempeño docente, ha sido y continúa siendo un asunto profundamente polémico que normalmente 
genera fuertes tensiones, pues tras este debate subyacen diferentes visiones ideológicas, educativas y 
pedagógicas, así como distintas concepciones acerca del rol docente. La otra fuente de problemas 
normalmente se origina por los grados de mayor o menor participación que en su formulación y diseño 
han tenido los propios profesores y sus organizaciones sindicales y profesionales. 


Un segundo aspecto a considerar es que en todo el contexto internacional, el tema de la calidad de la 
educación se viene planteando como un serio problema; y junto a ello existe un creciente reconocimiento 
acerca del rol crucial que tienen los docentes en los resultados educativos de los alumnos, perspectiva 
desde la cual se ve como necesario el contar con procedimientos para asegurar un buen desempeño2.  


En tercer lugar, debe tenerse en cuenta que las políticas educativas en curso están fuertemente 
influenciadas por la economía de mercado, con su énfasis en competitividad, responsabilidad por 
resultados (accountability) y pago por mérito, que están presentes en muchos de los sistemas evaluativos 
que se han desarrollado en las últimas décadas principalmente en Inglaterra y Estados Unidos. 


 


 1. LA COMPLEJIDAD DEL CONTEXTO EN QUE SE DESARROLLÓ EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN DEL 


SISTEMA DE EVALUACIÓN CHILENO 
El proceso de construcción del sistema de evaluación de desempeño docente se extendió entre los años 
1998 y 2005. En él participaron de manera principal el Ministerio de Educación, los sostenedores 
municipales a través de la Asociación Chilena de Municipalidades, y el gremio docente, así como también 
diversos sectores de opinión que pusieron en juego sus propias posiciones políticas, ideológicas y 
técnicas. Sin embargo, más allá de estas visiones distintas, fue posible culminar con un marco de acuerdo 
respecto a las características centrales que debía tener un sistema de evaluación. A pesar de ello, todavía 
permanecen estas diferentes miradas, percepciones e intereses, manteniendo al sistema no sólo en 
constante tensión y amenaza, sino agregando distintos argumentos que más que fortalecerlo ayudan a su 
deslegitimación. 


Para entender cómo fue posible que una organización docente asumiera la necesidad de contar con un 
sistema de evaluación de desempeño, se requiere conocer, mínimamente, el contexto político en que se 
desarrolló esta discusión. 


                                                 
1 El Colegio de Profesores de Chile, siendo, legalmente, una asociación gremial, actúa como un Sindicato Nacional de los Profesionales de la 
Educación. Es una organización de carácter nacional, cuyos dirigentes, en todos sus niveles -nacional, regional, provincial, comunal y 
establecimientos-, son elegidos democráticamente por voto universal, cada tres años. Su máxima instancia es la Asamblea Nacional, en la que 
participan el Directorio Nacional, representantes de los niveles regionales, provinciales y comunales. Su composición es plural y están 
representados todos los sectores políticos e ideológicos del país. Cuenta con 100.000 afiliados, en su mayoría profesores del sector municipal,  de 
un total aproximado de 160.000 docentes que trabajan en el sistema educativo, en los niveles  de enseñanza pre-básica, básica y media. 
2 Sobre este tema se puede profundizar en  Avalos, B. y  Assaél, J. (2006) “De la resistencia al acuerdo: el establecimiento de un sistema de 
evaluación del desempeño docente en Chile”. En  www.unesco.cl. 
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Ello ocurre luego que Chile ha vivido un período de 17 años de dictadura durante los cuales el ejercicio de 
la docencia se desreguló absolutamente en función de políticas de mercado. Por otra parte, la historia 
indica que el primer gobierno de la Concertación de Partidos por la Democracia intenta asumir esta 
situación promulgando, en 1991, una ley con carácter de Estatuto de los Profesionales de la Educación 
que pretende revertir la flexibilidad extrema en que se desempeñaban los docentes, pero que en uno de 
sus artículos incluye un sistema de calificaciones del desempeño de los profesores del sector municipal, el 
que nunca pudo aplicarse debido a la resistencia activa y mayoritaria del magisterio. 


Las razones que sustentaron su rechazo derivaban, en parte, del temor a que se repitiera la situación 
habitual de despidos no justificados del régimen militar, pero fundamentalmente porque su propósito era 
esencialmente punitivo, tendiente al despido de los docentes, a partir de formas arbitrarias de 
calificación, las que quedaban en manos de directores/as de colegios y representantes municipales, que 
mantenían una mirada más bien administrativa y prácticas frecuentemente autoritarias. 


Pero no solamente era el temor el que fundaba el rechazo de los profesores. En los hechos el sistema de 
calificaciones era muy poco sólido, consideraba estimaciones subjetivas sobre la base de una lista de 
cotejo; carecía de criterios fundados sobre un buen desempeño docente, confundiendo dimensiones muy 
diversas (responsabilidad funcionaria, perfeccionamiento realizado, calidad de desempeño de acuerdo a 
rendimiento de los alumnos, y méritos excepcionales); suponía calificaciones anuales que en un único 
proceso pretendían determinar cuestiones tales como el grado de cumplimiento de obligaciones 
contractuales, el nivel de conocimientos del docente y su manera de comunicarlos, y características de 
personalidad intentando calificar, por ejemplo, la seguridad en sí mismo, el espíritu de superación y la 
perseverancia.   


Ante la negativa del magisterio de someterse a estas calificaciones, durante toda la década de los 90´ se 
levantaron fuertes presiones, principalmente desde los sectores más neoliberales y de los propios 
municipios, por hacer cumplir la ley o por impulsar sistemas evaluativos enmarcados en las visiones 
internacionales sobre aseguramiento de la calidad, demandas de “accountability” o responsabilidad por 
resultados y evaluación de desempeño vinculada a incentivos económicos.  


Esta situación se agudizó a fines de los noventa, cuando la discusión en torno a la evaluación docente 
tomó un marcado cariz político, al atribuirse los resultados insatisfactorios de los alumnos del sistema 
municipal a la supuesta mala calidad del desempeño de los profesores, e indirectamente a la falta de una 
acción más enérgica del gobierno para flexibilizar las condiciones de trabajo que permitieran tanto la 
contratación directa de docentes como su despido3.  


En este contexto, si bien no se logra aplicar el reglamento de calificaciones, sin embargo el gobierno 
avanza en el desarrollo de políticas de incentivos salariales relacionadas con mediciones de desempeño 
distintas a las establecidas en el sistema de calificaciones del Estatuto Docente. 


En medio de todo este debate sobre política de incentivos, y en un marco de creciente privatización de la 
educación, durante el año 1997 el Colegio de Profesores desarrolla su Primer Congreso Nacional de 
Educación. Como conclusión de este proceso, que contó con la masiva participación de las y los docentes 


                                                 
3 En Chile existe el Sistema Nacional de Evaluación de la Calidad de la Educación (SIMCE), que  mide estandarizadamente el resultado de los 
alumnos, en 4°y 8° año de enseñanza básica y en 2° año de enseñanza media, en los siguientes sectores curriculares: matemáticas, ciencias 
sociales y naturales, y lenguaje y comunicación. Sus resultados son publicados en la prensa nacional y son utilizados para hacer un ranking sobre 
la supuesta calidad de los  establecimientos.  







 
La Construcción e Implementación del Sistema de Evaluación del 
Desempeño Docente Chileno: Principales Tensiones y Desafíos 


Jenny Assaél y Jorge Pavez 


 


 
44 


                                                


de todas las escuelas y liceos del país, el magisterio se compromete, como desafío principal, en la defensa 
y fortalecimiento de la educación pública y la profesión docente, a través del desarrollo de distintas líneas 
de acción en el ámbito educativo, pedagógico y profesional, que se constituyen en mandatos 
institucionales y propuestas entregadas al país y particularmente al gobierno.  


En esta perspectiva, el Colegio de Profesores asume que tiene la responsabilidad no sólo de oponerse a la 
privatización, sino también de elaborar propuestas en el terreno educativo pedagógico y profesional y 
luchar por la implementación de las mismas; entre ellas, la de un sistema de evaluación formativo del 
desempeño docente.  


A partir de dichas resoluciones, el gremio, junto con continuar resistiendo las calificaciones, que los 
municipios amenazaban implementar año a año, inicia un proceso de construcción de una propuesta de 
un sistema formativo de evaluación del desempeño cuyo objetivo fuera favorecer tanto el desarrollo 
profesional como  modalidades cooperativas y formativas de evaluación, para lo cual el Colegio de 
Profesores constituyó una Comisión Técnica, integrada por dirigentes y profesionales asesores para  
estudiar un tema que asumía de por sí complejo y polémico4.  


Paralelamente, inició un proceso de demanda y negociación con el Ministerio de Educación, con la 
finalidad de alcanzar una nueva ley de evaluación que derogara la establecida en el Estatuto Docente. 


Enfrentar la responsabilidad de la evaluación del desempeño docente significó, también, un debate 
profundo al interior del propio magisterio, en que se debieron enfrentar legítimos temores propios de una 
cultura evaluativa ligada al premio y castigo y a experiencias de calificaciones funcionarias y punitivas, 
así como el rechazo político de un sector de profesores que hasta el día de hoy se opone a la 
implementación de un sistema de evaluación del desempeño, cualquiera sea su característica y finalidad, 
aduciendo que previamente deben conquistarse plenamente el conjunto de demandas remuneracionales 
y de condiciones de trabajo del profesorado.  


El proceso además tuvo la complejidad de desarrollarse en el marco de un gremio docente movilizado, de 
maneras distintas y diversas, tanto por mejorar sus condiciones laborales, salariales y profesionales, como 
por la recuperación y fortalecimiento de la educación pública, fuertemente debilitada por la 
institucionalidad heredada de la dictadura que no ha sido modificada durante los gobiernos de la 
Concertación.  


Sin embargo, a pesar de esta situación de conflicto sostenido entre el Colegio de Profesores y el gobierno, 
se logró mantener casi sin interrupciones una mesa de trabajo con el Ministerio de Educación en torno a 
la evaluación docente, así como un proceso permanente de información y consulta al conjunto del 
magisterio. 


 


 


 


 
4 Este equipo de trabajo preparó una discusión bibliográfica, un recuento de distintos tipos de evaluación docente implementados en Chile, 
América Latina, E.E.U.U. y Europa. También realizó un estudio sobre experiencias de evaluación docente en establecimientos específicos en Chile, 
basado en entrevistas en profundidad realizadas a docentes que vivieron dichos procesos evaluativos en sus establecimientos, que permitió 
detectar los principales nudos de problemas que debieran considerarse en la elaboración del nuevo sistema que se quería construir. 
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 2. PRINCIPALES HITOS Y TENSIONES EN LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 


 2.1. Para qué se evalúa y qué se evalúa 


La primera gran dificultad fue definir para qué se evalúa y qué se evalúa, ya que significó colocar en 
permanente tensión una perspectiva funcionaria, o ligada a resultados de aprendizaje, de carácter 
punitivo, presentes en algunos técnicos del Ministerio de Educación y de la Asociación Chilena de 
Municipalidades, con la idea de una evaluación basada en la enseñanza, con propósitos formativos y de 
desarrollo profesional, sostenida por el Colegio de Profesores. 


Más allá de estas tensiones, los actores avanzaron en consensuar los elementos centrales de una 
propuesta compleja: 


a) Un sistema de evaluación del desempeño de carácter formativo para todos los docentes, el que, 
al mismo tiempo, ofreciera la oportunidad, a aquellos que así se lo propusieran, de demostrar 
niveles altos de desempeño.  


b) El sistema tendría componentes que funcionarían articuladamente: una organización conductora 
del proceso, evaluadores entrenados para la tarea de evaluar y un conjunto diverso de 
procedimientos de evaluación para conocer los distintos aspectos del trabajo docente.  


c) El proceso de evaluación comprendería auto evaluación y evaluación externa por docentes pares 
preparados para tal función y renovados periódicamente. La evaluación externa se realizaría 
sobre la base de diversos tipos de evidencia (materiales aportados de los alumnos, materiales de 
aprendizaje; pruebas de conocimientos, entrevistas; observación de clases, auto registro). 


d) Su operación requeriría, como elemento clave, la formulación de estándares o criterios para 
determinar niveles de desempeño y orientar el proceso de evaluación y, como condición 
asociada, la estructuración gradual de una carrera docente de tipo profesional5.  


e) Se establecía, también, la necesidad de complementar la evaluación de los docentes de aula con 
un sistema que permitiera evaluar, con criterios similares, a los otros profesionales que trabajan 
en las escuelas, como son los docentes técnicos y directivos. 


f) Se recomendaba una implementación gradual, inicialmente en forma experimental, con el fin de 
ir construyendo y evaluando los instrumentos y procedimientos y, al mismo tiempo, preparando a 
los evaluadores.  


g) Asimismo, se establecía como aspectos necesarios de considerar para su puesta en marcha: a) 
condiciones laborales y profesionales apropiadas; b) prácticas colaborativas y no competitivas en 
los establecimientos, y c) un sistema de desarrollo profesional continuo con oportunidades de 
inducción para nuevos profesores, apoyo in situ, trabajo con pares, cursos, pasantías etc. 


                                                 
5 La carrera docente propuesta por la Comisión Tripartita tendría una doble vía: 1) regular, que implica ascenso en el escalafón por antigüedad, y 
con evaluación docente de tipo formativa; 2) de “superación” o ascenso por calidad excepcional, relativa al tiempo de ejercicio y que se 
determinaría en grados. El acceso a cada grado sería voluntario, y se alcanzaría por un proceso especial de evaluación del desempeño, otorgando 
posibilidad de mayores remuneraciones sin abandonar el trabajo de aula, lo que no ocurre con el sistema de ascensos y recompensas existente en 
el que el único modo de ascenso en el escalafón es asumir cargos directivos. 
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h) El proceso de evaluación debía estar a cargo del Ministerio de Educación, a través de un 
organismo específico radicado preferentemente en el Centro de Perfeccionamiento, 
Experimentación e Investigaciones Pedagógicas (CPEIP)6.  


 2.2. Características del Sistema Nacional de Evaluación 


La segunda dificultad fue consecuencia de las visiones distintas respecto de las características generales 
del sistema nacional de evaluación, así como sobre el tema de los incentivos, pues a pesar de haber 
alcanzado un acuerdo grueso, la diversidad de visiones de los distintos actores persistía.  


Ello quedó de manifiesto cuando el Ministerio de Educación planteó la necesidad de mantener, junto al 
sistema de evaluación del desempeño, un sistema de calificaciones para el ámbito de las obligaciones 
funcionarias de los profesores; agregando que la administración del sistema debiera radicar en los 
sostenedores municipales y en entidades evaluadoras acreditadas, proponiendo un sistema comunal de 
evaluadores y no un cuerpo nacional; y sosteniendo que la voluntariedad de ingreso al sistema debiera 
recaer en los sostenedores (municipios) y no en los profesores; y propuso incentivos al desempeño no 
articulados a una carrera docente. 


No obstante lo anterior, la Comisión Tripartita continuó su trabajo en dos subcomisiones: “Estándares” y 
“Propuesta global del sistema de evaluación”.   


La Comisión “estándares” no tuvo grandes dificultades para llegar a consenso, pues sobre el tema había 
un avance sustantivo, ya que tanto el Colegio de Profesores como el Ministerio de Educación habían 
participado en la elaboración de Estándares para la Formación Inicial Docente (MINEDUC, 2000). De este 
modo, durante todo el año 2001 se trabaja en la construcción del “Marco para la Buena Enseñanza”, en 
el que se establecen los criterios centrales a los que debiera apuntar un buen desempeño docente.  


Este marco fue discutido, analizado y aprobado en dos consultas sucesivas realizadas al conjunto del 
magisterio. El procesamiento de los resultados de estas consultas permitió revisar la formulación de los 
estándares, lográndose, finalmente, concordar el documento definitivo del  Marco para la Buena 
Enseñanza7.   


La subcomisión “Propuesta global del sistema de evaluación” siguió intentando consensuar una mirada 
de sistema a partir de las discrepancias que se habían expresado. 


Finalmente, en octubre del mismo año 2001, se reunieron las máximas autoridades políticas de las tres 
partes, sellándose un paso decisivo en la definición y establecimiento de importantes consensos, así como 
también en la especificación de los puntos discrepantes; a partir de lo cual se dio un nuevo paso con el 
compromiso político de seguir trabajando un acuerdo.  


Ello posibilitó que durante el año 2002, mientras se seguía discutiendo el conjunto del sistema, se 
avanzara en la construcción de los procedimientos e instrumentos. Acordado el Marco para la Buena 
Enseñanza, los criterios, instrumentos y procedimientos fueron probados en una experiencia piloto de 
evaluación, en cuatro comunas del país, que significó elaborar y afinar los instrumentos de evaluación, 


                                                 
6 Los docentes chilenos tienen una alta valoración y respeto por el CPEIP, tal vez porque constituye, en la memoria del Magisterio, un hito de 
conquista de sus demandas, en la década de los 60`. A pesar de que al igual que la mayoría de los órganos del Estado fue perdiendo atribuciones 
y funciones en el marco de un Estado Subsidiario, sigue siendo fuertemente apreciado por los docentes, estableciendo con él una relación muy 
distinta que con el Ministerio de Educación, aún cuando este organismo depende del Ministerio. 
7 El Marco para la Buena Enseñanza está disponible en www.colegiodeprofesores; www.MINEDUC.cl  



http://www.colegiode/

http://www.colegiode/





 
La Construcción e Implementación del Sistema de Evaluación del 
Desempeño Docente Chileno: Principales Tensiones y Desafíos 


Jenny Assaél y Jorge Pavez 


 


 
47


diseñar una propuesta de capacitación de evaluadores e implementarla, y aplicar la evaluación a los 
docentes; todo lo cual permitió ajustar los estándares, los instrumentos y el conjunto de elementos 
implicados en la implementación del sistema.  


Con todo persistían discrepancias no menores relacionadas con: (a) el carácter voluntario u obligatorio de 
la primera evaluación de cada docente, y su aplicación simultánea o diferida a los docentes de un mismo 
establecimiento; (b) los mecanismos de selección de los evaluadores; (c) las consecuencias de la 
evaluación para los docentes mal evaluados y que no mejoraran en plazos determinados; (d) los 
estímulos económicos para quienes fuesen evaluados como “destacados”, con o sin vínculo con la 
carrera docente; y (d) los grados de descentralización en la administración del sistema. 


El Colegio de Profesores insistía en la necesidad de que el proceso fuese gradual, desde el punto de vista 
de los docentes, y no de los establecimientos. Advertía que de hacerse por establecimiento el clima de 
tensión y de competencia se acentuaría al interior de la institución escolar, y no permitiría que los 
profesores pudiesen experimentar, con la evaluación, un proceso formativo y de aprendizaje.  


Por otra parte, señalaba que debiera permitirse, dentro de ciertos plazos, la incorporación voluntaria de 
los docentes, pues ello ayudaba a una mejor predisposición para el aprendizaje.  


En términos de gradualidad, indicaba que debieran ingresar primero los docentes jóvenes, porque 
favorecería el mejoramiento del desempeño en el mediano y largo plazo, así como los docentes de 
educación básica, reconociendo la importancia de este ciclo como base para el aprendizaje y la calidad 
educativa, y porque demandaría menos conocimiento curricular especializado por parte de los 
evaluadores, lo que facilitaría su formación. 


Al respecto, planteaba también la relevancia de que los evaluadores fuesen pares que trabajan en el 
mismo nivel y área del conocimiento en que labora el docente evaluado. 


Sobre las consecuencias de la evaluación, señalaba que si ésta era de carácter fundamentalmente 
formativo, debiera entregar oportunidades de aprendizaje y perfeccionamiento a los docentes con 
dificultades; del mismo modo, relacionar los resultados de la evaluación a incentivos articulados a una 
carrera docente, y no desarticulados, competitivos y temporales.  


Si bien estas discrepancias fueron discutidas y resueltas a través de un proceso de negociación complejo, 
que concluyó en las características centrales del sistema de evaluación del desempeño, no se resolvieron 
y aún están pendientes asuntos no menores como son la generación concordada de una carrera 
profesional docente y el alineamiento del sistema de evaluación con todos los otros sistemas vigentes de 
fortalecimiento de la profesión docente.  


Las características de dicho sistema, sus formas de implementación y sus consecuencias, fueron 
aprobadas, en el 2003, en una Consulta Nacional organizada por el Colegio de Profesores, en la que 
participaron 65.846 profesores y profesoras, es decir, más del 80% del magisterio que ejerce su función 
en la educación pública, los que entregaron su categórico respaldo, con cerca del 70% de aprobación, al 
nuevo sistema. Se consolida de este modo el Acuerdo Tripartito entre el Colegio de Profesores, el 
Ministerio de Educación y la Asociación de Municipalidades. 
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 2.3. La Tramitación Legislativa  


La tercera gran dificultad fue enfrentar la tramitación legislativa en el Parlamento, considerando, entre 
otros aspectos, que el Proyecto de Ley ingresa al Congreso el 28 de octubre del año 2003, cuando ya se 
había iniciado la evaluación en 63 comunas del país por un llamado del Directorio Nacional del Colegio 
de Profesores a incorporarse al proceso; decisión política que tiene sus fundamentos en el legítimo temor 
a que durante el proceso legislativo se desvirtuaran las líneas centrales del sistema acordado.  


En la tramitación parlamentaria,  los sectores de derecha, e incluso la Asociación Chilena de 
Municipalidades, criticaron el sistema e insistieron en que la evaluación fuese anual, ligada a resultados 
de aprendizaje de los alumnos, así como que los docentes mal evaluados debían ser inmediatamente 
despedidos sin derecho  a indemnización. 


Con todo, fundamentalmente porque el proyecto de ley representaba un trabajo de largos años, en los 
que se había logrado consenso y la aprobación del conjunto del magisterio en consulta democrática, el 14 
de agosto del 2004 se logró aprobar la LEY-19.961, en la que se estipulaba que un reglamento definiría 
aspectos importantes del funcionamiento y procedimientos del sistema no definidos en la ley. 


 


 3. LAS CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO CHILENO 


 


 3.1. ¿Qué se evalúa y cómo? 


El sistema evalúa al docente exclusivamente por su ejercicio profesional, considerando el contexto y las 
condiciones de trabajo en que éste se desenvuelve. No se evalúa por su desempeño funcionario-
administrativo, ni por los resultados de rendimiento escolar de sus alumnos. 


Los criterios o estándares para la evaluación están definidos en el Marco Para la Buena Enseñanza, y se 
organizan en cuatro Dominios, cada uno de los cuales se refiere al ciclo de la enseñanza y al trabajo 
escolar: planificación y preparación de la enseñanza; creación de ambientes propicios para el aprendizaje; 
la enseñanza propiamente tal y la evaluación; reflexión sobre la propia práctica docente y las tareas y 
responsabilidades profesionales. Sus enunciados intentan no imponer una visión única y rígida del 
ejercicio docente. El cuadro 1 ilustra estos dominios y sus respectivos criterios. 


Cada uno de los criterios tiene a su vez una serie de indicadores o descriptores que  ilustran las 
competencias posibles de alcanzar. Así por ejemplo, el criterio B1 referido al clima de relaciones de 
aceptación, equidad, confianza, solidaridad y respeto, señala las siguientes competencias del docente: 
establece un clima de relaciones interpersonales respetuosas y empáticas con sus alumnos; proporciona a 
todos sus alumnos oportunidades de participación; promueve actitudes de compromiso y solidaridad 
entre los alumnos; crea un clima de respeto por las diferencias de género, culturales, étnicas y socio 
económicas. 
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CUADRO 1.  DOMINIOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN  ALGUNOS  PAÍSES DE AMÉRICA LATINA 


 


 


 3.2. Instrumentos de evaluación y procedimientos 


Para realizar el proceso de evaluación se recogen diversas evidencias del desempeño, de las cuáles 
algunas son seleccionadas por el propio docente evaluado y otras son recogidas por terceros, según se 
indica en el recuadro siguiente:  


Portafolio. Reúne concretas del trabajo del profesor, tanto productos elaborados para las tareas de 
enseñanza (planificación de una unidad de enseñanza y muestra de una tarea de evaluación) como un 
video registro de una hora de clases. Estas evidencias son seleccionadas por el docente evaluado. 


Auto evaluación. Reflexión (siguiendo pauta estructurada y las dimensiones del Marco de Buena 
Enseñanza) sobre su propio desempeño, aludiendo a los aspectos del contexto que pueden haber 
influido positiva o negativamente. 


Entrevistas con evaluación par. Pauta estructurada con preguntas basadas en descriptores del Marco 
para la Buena Enseñanza y relacionadas con el contexto del docente. Se aplica en el lugar de trabajo 
del docente, siendo su duración de 1 hora aproximadamente. 


Informe del Director y el Jefe Pedagógico del establecimiento en que labora según criterios del Marco 
para la Buena Enseñanza. 
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Colaboran en el proceso de evaluación, un equipo de docentes que asumen el rol de evaluadores pares, 
quienes son profesores de aula que ejercen en el mismo nivel y/o asignatura del docente al que les 
corresponde evaluar y son remunerados por su función evaluadora.   


Dichos profesionales no pueden pertenecer al mismo establecimiento, ni ser superiores jerárquicos de los 
docentes evaluados. Pero, al mismo tiempo, al momento de evaluar, deben tener conocimiento del 
contexto (condiciones laborales, socioeconómicas, etc.) en el que el profesor evaluado desempeña su 
trabajo. Los profesores postulan voluntariamente para ser evaluadores. La selección de los mismos 
depende exclusivamente del CPEIP. Además, considerando que el ser buen profesor no implica tener la 
formación adecuada para evaluar fundamentadamente a otro educador, los evaluadores reciben una 
capacitación específica. Como todos los docentes serán evaluados, aquellos que asuman como 
evaluadores no podrán serlo durante el período en que están evaluando, y lo serán al año siguiente. 


 3.3. Estructura y funcionamiento del Sistema Nacional de Evaluación del Desempeño Docente 


La responsabilidad nacional técnica y financiera de todo el Sistema de Evaluación del Desempeño 
Profesional está radicada en el Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones 
Pedagógicas (CPEIP) del Ministerio de Educación.  Un Consejo Técnico, con representantes del Colegio de 
Profesores, Asociación Chilena de Municipalidades e instituciones académicas, asesora el proceso para su 
seguimiento permanente, retroalimentación y mejora.  A su vez, el CPEIP contrata los servicios técnicos 
especializados de Universidades con programas de formación docente para las siguientes tareas: 
producción y evaluación continua de los instrumentos; selección y entrenamiento de evaluadores y 
correctores y evaluación de las evidencias estructuradas.   


En cada comuna, los evaluadores conforman Comisiones Comunales de Evaluación, responsables directas 
de la evaluación de los docentes del municipio. Reciben el informe integrado de evaluación producido por 
el equipo técnico de correctores y el centro de digitación, analizan la información de contexto y están 
facultadas para realizar ajustes a los resultados, si lo consideran necesario.   


La incorporación al proceso evaluativo se realiza progresivamente por niveles y modalidades de 
enseñanza, no por establecimiento.  Los docentes son evaluados cada cuatro años, para dejar tiempo a la 
retroalimentación y oportunidad de mejoramiento entre una y otra evaluación.   


 3.4. Consecuencias de la evaluación para los profesores                                                     


Sobre la base de la evidencia recogida, se establece el desempeño en uno de los cuatro niveles siguientes:  


 Destacado: Indica un desempeño profesional que clara y consistentemente sobresale con 
respecto a lo que se espera en el indicador evaluado. Suele manifestarse por un amplio 
repertorio de conductas respecto a lo que se está evaluando, o bien, por la riqueza pedagógica 
que se agrega al cumplimiento del indicador. 


 Competente: Indica un desempeño profesional adecuado en el indicador evaluado. Cumple con 
lo requerido para ejercer profesionalmente el rol docente. Aun cuando no es excepcional, se trata 
de un buen desempeño. 


 Básico: Indica un desempeño profesional que cumple con lo esperado en el indicador evaluado, 
pero con cierta irregularidad (ocasionalmente). Esta categoría también puede usarse cuando 
existen algunas debilidades que afectan el desempeño, pero su efecto no es severo ni 
permanente. 
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 Insatisfactorio: Indica un desempeño que presenta claras debilidades en el indicador evaluado y 
éstas afectan significativamente el quehacer docente. 


Los profesores/as evaluados como destacados y competentes pueden optar a percibir una asignación 
variable por desempeño individual, previa rendición de una prueba de conocimientos disciplinarios y 
pedagógicos, por un monto mensual de 15 a 25% Renta Básica Mínima Nacional.  


Los profesores que en su evaluación global sólo alcanzan el nivel de básico o insatisfactorio disponen de 
planes específicos de mejoramiento gratuitos, destinados a  apoyarlos en la superación de sus debilidades, 
para lo cual el sistema establece un fondo nacional de desarrollo profesional, destinado al  uso exclusivo 
del sistema de evaluación. 


En el caso específico del profesor que recibe una evaluación global insatisfactoria, continúa trabajando en 
su misma escuela durante el año siguiente recibiendo apoyo para su mejoría y debe someterse 
nuevamente a evaluación. Si esta segunda evaluación resulta insatisfactoria, debe suspender su 
responsabilidad docente en el aula, y trabajar durante todo el año con un docente tutor en un plan de 
superación profesional, después de lo cual será sometido a una tercera evaluación. De mantener el 
desempeño insatisfactorio, deberá salir del sistema, recibiendo la indemnización correspondiente.  


Considerando que se trata de una evaluación formativa y que el uso inadecuado de la información puede 
tener efectos negativos para el sistema y para el reconocimiento de la autoridad pedagógica del profesor, 
se establece la confidencialidad del sistema.  Esto significa que la información sobre el desempeño 
individual de cada docente no puede ser compartida con los alumnos, padres y comunidad. Tampoco 
puede ser utilizada como criterio para clasificar a las  escuelas o profesores (ranking).  


Desde la perspectiva formativa, el docente recibe un Informe detallado que incluye una representación 
gráfica de su rendimiento en cada uno de los aspectos evaluados en el Portafolio; una descripción 
cualitativa de esos resultados, expresados en fortalezas y debilidades; una representación gráfica de su 
rendimiento en los otros instrumentos; y recomendaciones u observaciones de la Comisión Comunal de 
Evaluación que lo orientan en su desarrollo profesional. 


 


 4. UNA MIRADA EVALUATIVA DEL CONJUNTO DEL SISTEMA 
Resulta complejo, cuando el sistema de evaluación está recién incorporando, luego de cinco años, a la 
mayoría de las profesoras y profesores, poder desprender definiciones categóricas acerca del mismo. Sin 
embargo, a partir de los resultados de desempeño obtenidos por el profesorado evaluado, así como del 
seguimiento que se ha hecho desde el Colegio de Profesores, la Comisión Tripartita y algunos resultados 
en proceso de investigaciones en curso, es posible distinguir ciertas tendencias que pueden marcar 
percepciones con cierto nivel de objetividad.   


 4.1. La aplicación del sistema muestra resultados sistemáticamente favorables respecto al 
desempeño docente 


Si se observa la comparación de resultados entre el año 2003 al año 2007 que se presenta a 
continuación, resulta evidente la constatación que estos se mantienen en rangos muy similares en cuanto 
a la distribución de destacados, competentes, básicos e insatisfactorios. Es decir, queda en evidencia que 
más del 98% de los docentes evaluados durante estos años parecieran enfrentar sin mayores dificultades 
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sus prácticas de enseñanza. Más aún, el 63% de los profesores obtienen resultados de competentes y 
destacados. 


CUADRO 2.  RESULTADOS 2003 A 2007 


 


 


No obstante ello, distintos sectores de la opinión pública, de la academia y de la política, siguen 
sosteniendo que la principal causa de los problemas de calidad de la educación son las prácticas 
docentes, insistiendo que la evaluación debe vincularse a resultados de aprendizaje de los alumnos, o 
más bien a una de sus acepciones, a nuestro juicio absolutamente restringida, como son los resultados de 
las pruebas SIMCE; lo que retrotrae la discusión que se dio al inicio de todo este proceso, en el sentido 
que lo que el sistema de evaluación intenta favorecer es el desarrollo profesional docente, pues los 
resultados de aprendizaje se deben a múltiples factores, uno de los cuales dice relación con la enseñanza 
de los docentes, que es justamente lo que se intenta evaluar. 


Lamentablemente las dificultades de implementación del sistema así como los obstáculos de la cultura 
escolar hacen difícil un juicio evaluativo sólido respecto a su principal objetivo que es favorecer el 
desarrollo profesional docente 


A pesar de la construcción participativa del sistema, la mayoría de las profesoras y profesores continúan 
asumiéndolo sólo como una imposición a la que deben someterse, no incorporando las prácticas 
evaluativas a su propia cultura pedagógica como una forma de reflexión de su práctica y oportunidad de 
desarrollo profesional. 


Por otra parte, aún cuando los procesos de evaluación han evidenciado, de manera sostenida, que la 
mayoría de los profesores obtienen buenos resultados, el profesorado sigue sintiendo temor de ser 
evaluado y la mayoría continúa mirando el sistema como una amenaza.  


El hecho más grave, sin embargo, es que la implementación del proceso está demostrando que no todos 
los supuestos teóricos que sustentaron el sistema están siendo respetados en la práctica. 


52 
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De este modo, a pesar de que con Ley y reglamento aprobados ya el 2005 se normaliza el proceso de 
evaluación, aún persisten serios problemas en su implementación, tanto porque continúa presente una 
importante resistencia por parte del gremio, como porque el sistema mismo ha experimentado serias 
insuficiencias. 


Los principales problemas se refieren a: 


 Temor y desconfianza de los docentes respecto a cómo evalúan sus pares así como los superiores 
jerárquicos, pues no conocen los criterios sobre los cuales se basan dichas evaluaciones ni sus 
resultados en particular. También se ha visto que los docentes superiores no conocen bien el 
Marco para la Buena Enseñanza y por tanto sus evaluaciones tienden a ser más bien formales; 
tampoco apoyan suficientemente en sus establecimiento para que se desarrolle el proceso 
evaluativo.  


 Tienden a estar subdimensionados en los instrumentos los aspectos más integrativos de la 
evaluación referidos a las dimensiones afectivas, de convivencia y relaciones humanas. 


 No están suficientemente considerados ni especificados los aspectos del contexto que deben ser 
ponderados para la evaluación final, como por ejemplo, características del curso, clima 
organizacional, condiciones para perfeccionamiento o reflexión grupal, características de la 
comunidad en que está inserta la escuela. 


 Los docentes no cuentan con los tiempos adecuados para desarrollar su trabajo de entrega de 
evidencias, por lo cual la evaluación, más que una experiencia formativa y de aprendizaje, tiende 
a percibirse como una carga extra de trabajo. 


 Existen dificultades para contar con evaluadores pares del mismo ciclo y asignatura; y la 
formación de los evaluadores es deficiente. 


 No se han logrado implementar planes de desarrollo profesional que efectivamente ayuden a 
desarrollar aquellos aspectos más débiles expresados en la evaluación. Ello se debe en parte 
importante a que dichos planes dependen de los municipios, los que generalmente no están en 
condiciones de desarrollarlos de manera adecuada, y muchas veces los licitan a un mercado de 
perfeccionamiento, de calidades muy disímiles, sobre los cuales existe poco control. 


 La evaluación del desempeño docente se mantiene como un evento aislado y poco articulado, 
pues paralelamente se ha elaborado un Marco para la Buena Dirección construido desde una 
lógica más bien administrativa, de gestión y control, instaurándose una evaluación del 
desempeño de los directivos docentes que no favorece la apropiación de una cultura evaluativa 
de carácter formativo. 


 No se ha logrado establecer una carrera docente, en la que se articulen los distintos incentivos 
que hoy reciben los profesores, desde lógicas distintas y a veces incluso entregando señales 
contradictorias; lo que tampoco ayuda a potenciar una evaluación en la perspectiva del 
desarrollo profesional8. 


                                                 
8 Un ejemplo paradojal de desarticulación y lógicas contradictorias se pueden encontrar en un mismo establecimiento: una escuela recibe premio 
SNED y por tanto sus docentes un incentivo salarial. En ese mismo establecimiento trabajan profesores que siendo evaluados insatisfactorios 
reciben también el incentivo. Otros docentes han postulado a la AEP y están recibiendo una asignación porque les fue bien, en cambio en su 
evaluación realizada en el marco del Sistema de Evaluación del Desempeño Docente han obtenido como resultado la categoría de básico, según 
lo cual no tendrían derecho de realizar un examen para postular a un incentivo por buen desempeño.   
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 4.2. Los desafíos pendientes 


Además de superar los problemas planteados, existen otros desafíos pendientes no menores: 


 En primer lugar, se requiere lograr estructurar consensuadamente una carrera profesional, que 
promueva el desarrollo docente y termine con incentivos aislados y competitivos. 


 En segundo lugar, es indispensable que el sistema se extienda al conjunto de las profesoras y 
profesores que trabajan en establecimientos que reciben recursos del Estado; por tanto, el 
sistema debiera aplicarse no sólo en el sistema municipal, sino en el particular subvencionado, 
que a la fecha tiene ya más del 45% de la matrícula. 


 En tercer lugar, es importante señalar que, a partir de la propia implementación del sistema, y de sus 
dificultados, hay mucho aprendizaje que recoger. Las dudas y problemas que se manifiestan por parte 
de los evaluados y de quienes son responsables del sistema son razonables, dada la complejidad del 
mismo. Es conveniente monitorear el proceso constantemente, examinar la evidencia que entrega, y 
corregir donde sea necesario hacerlo. 


Enfrentar estos desafíos pareciera ser un imperativo ético y político. Hoy cada vez más y más voces se levantan 
respecto a que debe funcionar un sistema que vincule el desempeño docente con el rendimiento y el 
aprendizaje de sus alumnos, y si se une a ello el malestar de la base del profesorado, este enorme esfuerzo de 
construcción de un sistema formativo para el desarrollo profesional docente, se empieza a vislumbrar como una 
flor sembrada en el desierto, que nadie protege y que tiene demasiados detractores que con argumentos y 
visiones distintas apuntan a su crítica y no a potenciar los aspectos que podrían estructurar, junto a la 
implementación de una carrera profesional, un sistema que pudiera de manera real permitir que los docentes se 
desarrollen profesionalmente y a la vez cuenten con el respaldo social que lamentablemente en la realidad 
actual no tienen. 
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uiero plantear cómo se ha de entender, en nuestro contexto, la evaluación de la práctica docente para 
provocar la mejora y, sobre todo, para asegurar con equidad el derecho a la educación de la ciudadanía. 
Una larga tradición del pensamiento progresista en educación, con razones fundadas por los modos y 
usos a que ha dado lugar, se ha opuesto a cualquier forma de control sobre los centros escolares y el 
profesorado. Sin embargo, actualmente, hemos de repensar cómo se puede garantizar el derecho a una 
buena educación para todos si no hay arbitrados dispositivos para que escuelas y profesorado den 
cuentas (a sí mismos, a la comunidad o a la administración) de la educación ofrecida. Como argumenta 
Linda Darling-Hammond (2001), 


 Q


“si se aspira a que los alumnos alcancen unos estándares de mayor calidad educativa hay que suponer que 
también los profesores han de satisfacer ciertos estándares o criterios de calidad en su trabajo. Unos 
estándares de enseñanza elevados y rigurosos constituyen la piedra angular de un sistema de control que 
concentre su atención en el aprendizaje de los alumnos” (p. 314). 


Es preciso contar, pues, con algún tipo de dispositivo (externos, además de internos) que garanticen la 
equidad de “todos” los alumnos en su derecho a la educación. La cuestión es cómo hacerlo en formas 
que motiven a los que ya lo hacen bien y, a la vez, contribuyan a mejorar a aquellos establecimientos de 
enseñanza y profesorado que consiguen bajos niveles en su alumnado, como actualmente se plantea en 
la “nueva” responsabilidad por los resultados (Carnoy, Elmore y Siskin, 2003; Gunzenhauser y Hyde, 
2007) o de los estándares (Ferrer, 2007). Asegurar que todo ciudadano está recibiendo la educación que 
desarrolla sus posibilidades no puede hacerse dejando el asunto al arbitrio (y suerte) contingente de cada 
centro escolar y su profesorado. En conjunto, como objetivo último, dicen Ravela, Arregui y otros (2008: 
62), lejos de culpabilizar al profesorado, “la evaluación debe estar al servicio del desarrollo de un sentido 
de responsabilidad compartida por la educación como bien público. Debe promover el compromiso con la 
educación de todos los actores, cada uno según su lugar y ámbito de acción”. 


En el fondo, para lograr hacer de cada escuela una buena escuela, meta irrenunciable de cualquier 
sistema educativo, nos encontramos con el dilema de actuar por presión externa (control de resultados) o 
promover el compromiso e implicación interna (autoevaluación). Si bien sabemos que una política 
intensificadora puede inhibir los esfuerzos de mejora del profesorado y del centro escolar, perdiendo el 
potencial de sinergia que debía tener; tampoco cabe confiar sin más en los procesos iniciados por todo el 
profesorado. Esto último, si bien debe ser potenciado por las instancias centrales, no puede ser 
presupuesto. Hay bases para pensar que, en determinados contextos, una lógica de colaboración debe 
verse impulsada por mecanismos de presión que lleven a los actores a asumir compromisos por la mejora. 
En momentos en que éstos se debilitan, siempre existe, como contrapartida, la intervención externa para 
aquellos casos en los que no se está alcanzando determinados niveles de calidad. Lograr un equilibrio, 
siempre inestable, es el problema. En cualquier caso, primero capacitar, sólo en segundo lugar, presionar. 


 


 1. LA EVALUACIÓN DOCENTE EN LA AGENDA ACTUAL DE REFORMAS 
La evaluación del desempeño docente y de los resultados obtenidos por los establecimientos escolares se 
ha ido convirtiendo en los últimos años en una cuestión estrella, ya sea con propósitos de mejora interna, 
para transferir responsabilidades o para dar criterios de elección a los clientes. En paralelo a la evaluación 
de centros escolares, la evaluación del desempeño docente, a partir de los ochenta, adquiere un creciente 
interés en las políticas educativas, en una especie de “estado evaluador”, por lo demás ahora globalizado 
(Kellaghan y Greaney, 2001) con una comparación de resultados interpaíses (TIMSS, PIRLS o PISA, son los 
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ejemplos más recientes). El auténtico reto actual es que lo que comenzó siendo un medio de mejora 
institucional no acabe siendo atrapado o colonizado por la lógica mercantil, común –por lo demás– para 
los gobiernos conservadores y los de la izquierda neoliberal de la “tercera vía”. 


La política de reforma está ahora basada en estándares (“standards-based reform”) que, en el contexto 
anglosajón, define niveles de consecución deseables con una evaluación periódica. Junto a algunos 
Estados de USA, Nueva Zelanda y Australia, el Reino Unido ha sido uno de los países que ha instaurado 
en los últimos años un sistema de “pago por rendimiento”, como estrategia para incentivar la mejora 
vinculada al rendimiento obtenido por los alumnos. En este caso, los alumnos han de mostrar un 
progreso en sus resultados académicos al menos tan bueno como el de la media nacional, de acuerdo con 
los estándares fijados. A partir del curso 2000-2001 se ha instaurado en todos los centros escolares un 
sistema anual del ciclo de planificación, seguimiento y actuación del profesor. El sistema (“performance 
management”), además del carácter sumativo de la evaluación con consecuencias económicas, quiere 
tener una función formativa, orientando al profesorado a las correspondientes actividades de desarrollo 
profesional para la mejora en los próximos años (Reynolds, Muijs y Treharne, 2003). 


En la actualidad, contamos con una pluralidad de formas y sistemas de evaluación docente y carrera 
profesional, tanto en la América Latina (Murillo, 2006), como en los países de la OCDE (2005; Eurydice, 
2004). El asunto principal es cómo evitar que una evaluación de la práctica docente no caiga en un 
control burocrático, como frecuentemente ha sucedido; para –en su lugar– convertirse en una de las 
principales plataformas para promover el desarrollo profesional y, a la vez, una mejora de las prácticas 
docentes, lo que redundará –como consecuencia– en una mejora de los resultados de la escuela (Paquay, 
2008: 30). De este modo, la evaluación del desempeño docente y la propia carrera profesional no es sólo 
una cuestión de gestión de recursos humanos, sino que deben inscribirse, de modo congruente, en una 
política educativa amplia de mejora. Como tantas cosas en educación, por sí misma y de modo aislado, 
suele tener escasos efectos para movilizar al personal docente por la mejora; en ocasiones, cuando está 
mal planteada, justo tiene los efectos contrarios. 


El título que le he dado al artículo (“la evaluación de la práctica docente) es, deliberadamente, amplio y 
con una cierta ambigüedad, pudiendo referirse, conjuntamente a:  


1. la evaluación que el propio profesorado, a título individual, hace de su desarrollo del 
currículum, a través de la evaluación de los alumnos; 


2. autoevaluaciones que el profesorado, de modo colectivo (a nivel de grupo, Ciclos, 
Departamentos o escuela) en conjunción con sus colegas, hace de su práctica docente.  


3. las evaluaciones externas del desempeño docente, por medio de estándares, niveles o 
competencias, referidas al aula o  –sobre todo– al centro escolar. 


Los tres sentidos están relacionados y deben complementarse. De hecho, en escala decreciente, si pudiera 
funcionar bien el primero, se solaparía con el segundo y, si la autoevaluación fuera una práctica 
extendida, no se requerirían evaluaciones externas. No obstante, me cifraré más ampliamente, por ser un 
punto álgido y de actualidad en las agendas políticas de mejora (Murillo, 2006), en la evaluación 
(externa) del profesorado. En el fondo, como señala Montero (2004), evaluar al profesorado equivale a 
evaluar la enseñanza, como su actividad profesional. En cualquiera de sus tres variantes, el objetivo final 
es asegurar una calidad de la educación. Los demás dispositivos (complementos, incentivos, carrera 
profesional, etc.) deben ser juzgados en función de dicho objetivo. La evaluación, por tanto, es el punto 
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de partida para tomar medidas que contribuyan, según los déficits detectados, a incrementar dicha 
calidad. 


A nivel internacional, como he dado cuenta en un trabajo (Bolívar, 2005), la práctica docente en el aula, 
tras permanecer en la penumbra u olvido con otros intereses, ha pasado a un primer plano. La 
preocupación actual por los resultados y la libre elección de centro escolar, enmarcadas en el 
neoliberalismo imperante, también han contribuido a ello. Al fin y al cabo, la calidad de la educación se 
juega en los procesos de enseñanza y aprendizaje vividos en el aula, aún cuando, para que estos 
sucedan, se deban ver acompañados de otros factores a nivel de escuela, política educativa y familias. En 
una cierta “tercera ola” (la primera sería por prescripciones externas y la segunda, por el trabajo conjunto 
a nivel del centro escolar) es preciso centrarse en la práctica docente en el aula que marcará, más que 
otras variables distantes, la diferencia en los resultados del aprendizaje de los alumnos (Hopkins y 
Reynolds, 2001). Por eso, el profesorado importa y mucho. De ahí la responsabilidad por hacer atractiva 
la profesión y configurar los lugares de trabajo como contextos estimulantes del aprendizaje, pues contar 
con buenos docentes es garantía de buenas experiencias de aprendizaje, como ha puesto de manifiesto 
un relevante informe de la OCDE (2005). Si la evaluación de la práctica docente puede contribuir a ello y 
cómo podría hacerlo, es el objeto de esta contribución. 


La propia formación del profesorado ha de ser juzgada (Guskey, 2000) por su impacto en la mejora del 
aprendizaje de los alumnos, lo que requiere que incida primero en conocimientos, habilidades y actitudes 
del propio profesorado. Las demás variables (satisfacción de los participantes, cambios en modos de 
enseñar, en actitudes y creencias), para que sean efectivas, en último extremo tendrán que incidir en la 
mejora de la práctica docente. Como dice Elmore (2003a: 15), “el desarrollo profesional exitoso –porque 
está específicamente diseñado para mejorar el aprendizaje de los estudiantes– debería ser evaluado de 
forma continua y fundamentalmente sobre la base de los efectos que tiene en los logros de los 
estudiantes”. Por eso, uno de los parámetros para juzgar la formación (inicial y permanente) del 
profesorado es cómo contribuye a mejorar el propio aprendizaje de los profesores y, en último extremo, el 
aprendizaje de los alumnos.  


Factores variados y confluyentes han contribuido, en la segunda modernidad, a situar la evaluación de la 
práctica docente en la agenda de las reformas, dentro de una era de la responsabilidad por los resultados 
(“accountability”). Por un lado, desde una lógica de política educativa, tanto desde políticas neoliberales 
como del “nuevo” laborismo, se ha incrementado la presión externa (descentralización y 
responsabilización de la escuelas, evaluaciones externas, elaboración de “ranking” y competencia para 
conseguir alumnos, etc.). Por otro, desde una lógica pedagógica, crecientemente se ha reconocido que las 
escuelas y su profesorado tienen un grado de responsabilidad en el aprendizaje de los alumnos, aún 
cuando haya otros factores asociados (gasto en educación, recursos disponibles, contexto sociocultural). 


La creciente cultura o éthos gerencialista en el sector público está conduciendo a la creación de 
mecanismos de control, por un lado; o de autoresponsabilización, por otro, importando mecanismos de 
gestión privada que ponen el énfasis en los resultados o productos del sistema educativo, al servicio de 
las demandas de los clientes (Afonso, 1998). En este sentido se ha hablado de sociedad “performativa”, 
en la que –en último extremo– lo que importa es la evaluación de los resultados conseguidos por los 
alumnos. En una comunidad discursiva de la calidad, que empieza a ser dominante en los países 
anglosajones, se redefine la misma noción de “calidad” para incorporar en la evaluación, como es propio 
de una orientación al mercado, la percepción de satisfacción de los clientes. También, a medida que se 
delega mayor autonomía a los centros educativos, dentro de los nuevos modos de “gobernación” de la 
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educación, como contrapartida se incrementa la necesidad de una evaluación periódica de los resultados 
obtenidos por las escuelas, aún cuando se tengan en cuenta las características del contexto. Que todo 
esto se oriente a garantizar una educación equitativa para todos o, en una perspectiva mercantil, a 
diferenciar escuelas y profesorado para elección de clientes, es la cuestión preocupante.  


 


 2. SIGNIFICADOS, DIMENSIONES Y SENTIDOS 
La evaluación de la práctica docente se debe realizar en relación con lo que es propio de dicho ejercicio 
profesional y se espera de él, con el objetivo de mejorar su actuación, promover la motivación o 
reconocerle social y económicamente su trabajo, ya sea mediante dispositivos de promoción horizontal o 
vertical en su carrera o mediante determinados incentivos económicos (Murillo, 2006). Entrar en esta 
dimensión en España es un asunto esencialmente conflicto, pero eludirlo no llevaría a dar por bueno el 
individualismo y privacidad dominantes. Como nos comentaba un director:  


“... porque el profesor está encantado de ser autónomo en su clase, porque la mentalidad, la cultura 
profesional que tenemos los docentes, es muy individualista, y esto está muy ligado a las tradiciones, la 
gente viene a decir ‘bueno, en mi clase mando yo y hago lo que me da la gana’, y eso está hasta bien 
visto”.  


La cuestión primera en la evaluación externa de la práctica docente es su finalidad o para qué la 
queremos. Esta no puede ser otra que mejorar la calidad de la enseñanza y, consecuentemente, asegurar 
el derecho de aprender de todos los alumnos y servir para apoyar y promover el desarrollo profesional del 
profesorado. En segundo lugar, en cuanto a los  supuestos de partida, como hemos señalado, no se 
puede responsabilizar exclusivamente al profesorado del rendimiento de los alumnos, cuando es sólo uno 
de los factores; pero, al tiempo, es una actividad relevante que tiene efectos en la calidad de la educación 
ofrecida. Por último, en cuanto a los efectos se sitúan entre el control del rendimiento y la mejora 
profesional, con posibles incentivos para el desarrollo profesional y/o económicos. 


La evaluación del profesorado se presenta encallada entre dos lógicas: una orientación a la mejora 
interna y desarrollo profesional, y otra dirigida al control de resultados, que –estableciendo diferencias 
entre el profesorado– pretende incrementar la calidad y la motivación por la mejora. Esta doble 
orientación responde, en último extremo, a una perspectiva dirigida a la mejora interna y, otra, para 
diagnosticar-evaluar resultados. En la primera, la evaluación se dirige a promover el desarrollo 
organizativo y profesional, por lo que requiere el compromiso de los propios implicados para iniciar un 
proceso evaluativo como estrategia para incidir sobre la calidad de los procesos y resultados. Esto último 
supone procesos de autoevaluación institucional o, en cualquier caso, contextualizada, de naturaleza 
contractual, no impositiva, entre evaluador y evaluados, exigiendo la participación de los últimos. Por su 
parte, la segunda, se ha traducido como prestación/rendimiento de cuentas o responsabilización y, como 
tal, de naturaleza sumativa, orientada a medir la competencia, el desempeño o eficacia de los profesores. 
Si bien un servicio público ha de ser evaluado; también, en los últimos tiempos en Europa, a partir del 
caso inglés, se está poniendo al servicio de un rendimiento de cuentas a los clientes, en una lógica 
mercantil. Articular ambas lógicas (mejora y resultados, formativa y sumativa) es el reto de toda 
evaluación. 


La tesis que voy a defender, en primer lugar, al hilo de la convergencia entre ambas lógicas y 
movimientos (“eficacia” y “mejora” de la escuela), será que una evaluación de la práctica docente, unida 
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a la evaluación de centros escolares tiene, pues, dos grandes metas que, aunque opuestas a menudo, no 
tienen por qué serlo:   


a. Dar cuenta del funcionamiento de un servicio público y de la labor de sus profesionales, 
velando por incrementar la equidad del sistema; y  


b. Proceso de aprender, mediante autoevaluación de equipos docentes, de la propia 
práctica para mejorar la acción educativa. Su punto débil es que exige el compromiso y 
apropiación de los implicados. 


c. Además, como en el caso algunos países, puede ponerse al servicio de determinados 
incentivos lo que, además de su posible efecto motivador, suele dar lugar a conflictos 
entre el profesorado.  


Vinculado a lo anterior, defendemos que exigir determinados niveles de consecución, recíprocamente, 
comporta la obligación de poner los medios, recursos e incentivos que hagan posible alcanzarlos. Por eso, 
la presión actual por el rendimiento de cuentas (“accountability”), situada en sus justos términos, como 
hace Elmore (2003a), paralelamente requiere que el sistema educativo proporcione la capacidad 
necesaria para responder a dichas demandas:  


“A fin de que la gente en las escuelas pueda responder a las presiones externas para el rendimiento de 
cuentas, tienen que aprender a hacer su trabajo de un modo diferente y a reconstruir la organización sobre 
otros modos diferentes de hacer el trabajo. Si el público y los políticos quieren incrementar la atención 
sobre la calidad académica y resultados, el quid pro quo es invertir en el conocimiento y las destrezas 
necesarias para producirlo” (p. 12).  


La evaluación de la práctica docente se puede razonablemente defender con un doble objetivo: a) 
asegurar una calidad de la educación (entendida en sentido amplio), para lo cual deberá tener en cuenta 
tanto su impacto en la mejora de los aprendizajes del alumnado, como en el desarrollo profesional e 
institucional; y b) garantizar una equidad en educación, es decir el derecho a la educación de “todos” los 
alumnos, aun cuando haya otros factores asociados, como el contexto sociocultural, que deban ser 
tenidos en cuenta. En uno y otro caso, como se ha dicho antes, deberá dar lugar a capacitar a centros y 
profesores para conseguir los niveles exigidos. Una evaluación no se justifica si no da lugar a acciones 
posteriores para la mejora por parte de los que han llevado a cabo (Elmore, 2003b). 


En cualquier caso, la necesidad de evaluaciones externas viene determinada tanto para asegurar la 
equidad de la ciudadanía en la educación, acentuada cuando los centros gozan de un grado de 
descentralización y autonomía, como para aportar los recursos y apoyos necesarios a aquellas escuelas 
que no estén ofreciendo un entorno educativo parecido a otras (públicas o privadas concertadas) o para 
compensar en la medida de lo posible las desigualdades o deficiencias sociales. Desarrollar y evaluar el 
currículum de modo autónomo, al depender de cada contexto social, puede conllevar problemas de 
justicia/equidad (por ejemplo, incremento de diferencias) entre los centros o servir a intereses 
parroquiales no defendibles con unas mínimas pretensiones de generalizabilidad. 


Por último, cabe referirse al profundo abismo entre el discurso de la evaluación y la pobreza relativa de la 
práctica. En efecto, desde los años setenta en España, uno de los ámbitos más innovadores en teoría 
didáctica ha sido la evaluación en sus distintos ámbitos (aprendizajes, enseñanza, profesorado o centros 
escolares). Se viene insistiendo, tanto desde la teoría pedagógica como en las declaraciones de la 
administración en la evaluación del sistema educativo, y, sin embargo, las prácticas que perviven en estos 
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mismos ámbitos son las habituales o tradicionales. Queda por ver lo que puedan dar de sí tanto las 
nuevas estipulaciones legislativas: evaluaciones diagnóstico de los centros educativos como la evaluación 
de la práctica docente que establece la (última) Ley Orgánica de Educación (arts. 21, 29, 144 y 106). El 
Estatuto docente, ahora aplazado, según las determinaciones de la LOE (disposiciones adicionales 6ª 
a13ª), propone establecer una carrera profesional docente en siete grados, con el correspondiente 
complemento retributivo, en función de la evaluación “voluntaria” de la práctica docente y la 
acreditación de méritos. 


 


 3. LAS POLÍTICAS DE RENDIMIENTO DE CUENTAS Y ESTÁNDARES: RESISTENCIAS Y ASPECTOS 


CRÍTICOS 


Desconfiando del compromiso del profesorado por la mejora, las presiones para incrementar los 
resultados se están convirtiendo actualmente en la principal avenida para la reforma educativa. Cual 
“nueva ortodoxia” del cambio educativo en la última década, el movimiento de reforma basado en 
estándares deseables (Standards-Based Reform) se ha configurado como una forma de apremio para que 
los centros y el profesorado consigan los estándares fijados a nivel estatal por cada área y alumnos, 
debiendo rendir cuentas del nivel conseguido. En este marco de rendimiento de cuentas se pretende, 
además, que todos los agentes educativos tengan información clara y confianza en la calidad de los 
servicios educativos. 


Los estándares establecen lo que se espera que los estudiantes aprendan o sean capaces de hacer,  
determinando los criterios e indicadores que evidencien los niveles de consecución (Ferrer, 2007). Como 
tales, expresan la misión de la escuela en un nivel de enseñanza, orientando al profesorado, alumnado, 
padres y administradores educativos. En la tradición europea, sin embargo, se prefiere hablar mejor de 
“competencias” como capacidad de los alumnos para movilizar recursos (saberes, capacidades y otros) 
para actuar eficientemente en un tipo de contexto, que se revela por una actividad compleja puesta en 
obra en un tipo de contexto particular con un cierto grado de maestría. El Parlamento Europeo y el 
Consejo europeo han establecido Recomendación sobre las competencias clave para el aprendizaje 
permanente (18 de diciembre de 2006), que los diversos gobiernos están adaptando en sus respectivos 
currículos (Bolívar, 2008a). Así, el Ministerio Español ha establecido, siguiendo dicha Recomendación, el 
conjunto de “competencias básicas” de la educación obligatoria, que serán objeto de “evaluación 
diagnóstica” de las escuelas en 4º de Primaria y 2º de Secundaria. 


Por su parte, los estándares profesionales de la práctica (Ingvarson y Kleinhenz, 2006) determinan lo que 
se valora de la enseñanza-aprendizaje y lo que los profesores eficaces deberían saber y ser capaces de 
hacer para que esas competencias las adquieran sus alumnos. Como estándares “profesionales” deben 
ser desarrollados consensuadamente por asociaciones o colectivos de la profesión y expertos, 
proporcionando un marco para el aprendizaje profesional de los profesores y una base para la 
responsabilidad profesional de forma que los profesores, bien porque se les solicite, o bien 
voluntariamente, proporcionen información sobre su práctica. Como tales, los estándares profesionales 
son tanto descripciones de lo que es valorado, como instrumentos de medida, tanto para acreditar 
programas de formación, como para el ingreso en la profesión y para la evaluación de la práctica 
docente. De hecho contar con unos estándares profesionales puede servir de contrapunto 
complementario a la evaluación por rendimiento externo (O’Day, 2002). Así sucede en otras profesiones, 
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como la medicina, donde los estándares de buenas prácticas son internos a la propia medicina, aún 
cuando los clientes puedan juzgar externamente el servicio prestado. 


Si las escuelas, como organizaciones, están “débilmente acopladas”, por lo que el trabajo de cada uno en 
su aula está débilmente ligado a la tarea conjunta; la reforma basada en estándares pretende atacar este 
punto: presionar desde fuera en formas que afecten a lo que cada uno enseña en su aula y 
conjuntamente en el centro, forzando a mejorar la práctica educativa. Los profesores deben, pues, 
esforzarse en el aula para conseguir las metas fijadas a nivel estatal en los alumnos, dando cuenta de ello 
a nivel de cada escuela. Cada una tiene autonomía para desarrollar el currículum, pero –mediante el 
rendimiento de cuentas del centro– deberá preocuparse por conseguir los estándares establecidos. Es el 
nuevo modo (re)centralizador de presionar políticamente, determinando lo que los estudiantes deben 
aprender y dominar, sujeto a evaluación externa. 


Pero, tal y como están diseñados los centros escolares, dice Elmore (2003a), no están preparados para 
responder a las presiones de rendimiento por estándares y rendimiento de cuentas, por lo que –si no se 
actúa con otras medidas– puede poner en peligro el futuro de la educación pública. En efecto, para 
responder a dichas presiones, las escuelas deben comprometerse en un procesos sistemáticos de mejora 
continua de la práctica educativa, para poner el foco en los aprendizajes de los alumnos. Al entender que 
la unidad de evaluación es la escuela, se está presuponiendo que todos los individuos actúan de modo 
conjunto y que la publicación de rendimiento de cuentas motivará, en igual medida, a todo el colectivo. 
Pero las escuelas son, ahora mismo, colecciones de individuos. 


Los supuestos del rendimiento de cuentas son, por desgracia, demasiado simples (O’Day, 2002), cuando 
no ingenuos: como consecuencia de los resultados (y publicidad) de las evaluaciones, los diferentes 
actores concernidos (por las sanciones o incentivos consiguientes) necesariamente se esforzarán por 
mejorar. En realidad, hay pocas evidencias de que el rendimiento de cuentas de escuelas y profesorado 
provoque, por sí mismo, una mejora de los resultados educativos. La publicación regular de informes del 
rendimiento de centros, no es un mecanismo que genere la mejora. Aquellos centros que se encuentran 
fracasados difícilmente van a encontrar un incentivo al ver reflejada su situación en los últimos lugares y, 
en los restantes, si no hay creados procesos de análisis y revisión, escasa incidencia van a tener las 
evaluaciones externas para su mejora. 


Por la especial sensibilidad (y resistencia) que suscita la evaluación docente, se mezclan políticas e 
ideologías con perspectivas propiamente educativas y metodológicas (Afonso, 1998). Normalmente, no se 
cuestiona que debe haber una genuina responsabilidad basada en el compromiso moral por un trabajo 
bien hecho, sino una evaluación docente burocrática, con un control en función de la jerarquía, que 
observa desde fuera el proceso y evalúa los resultados, reforzado por incentivos o sanciones (promoción o 
incrementos de salario). Una evaluación docente profesional, por el contrario, se centra en el acceso a la 
profesión, donde el agente ha de demostrar que posee las competencias, conocimiento y valores 
requeridos; así como los procesos desarrollados en su trabajo (Darling-Hammond, 2001b). 


Como dice Pedro Ravela (2006), se requiere pasar de una “lógica de enfrentamiento”, jerarquizada y 
normativizada, atribuyendo en exclusiva a los docentes la calidad de los aprendizajes logrados por sus 
alumnos, a  una “lógica de colaboración”, más horizontal, en que la responsabilidad por los aprendizajes 
es asumida de modo colegiado por los distintos actores e instancias del sistema, buscando consensos –a 
partir de las evidencias mostradas en los resultados– con el fin de adoptar las correspondientes 
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estrategias de mejora. La evaluación del profesorado debe inscribirse dentro de una estrategia de 
reconfiguración del servicio público de la educación, en orden a la mejora de dicho servicio. 


Si bien cabe oponerse a todo tipo de evaluación que pretenda el “control” del desempeño docente, 
siendo lógicas las inquietudes cuando no resistencias del profesorado; dentro de la evaluación de 
políticas públicas, es preciso reconocer la necesidad de que el profesorado de los centros públicos 
responda del servicio educativo que ofrecen y de los resultados alcanzados. Si bien cabe justificar la 
legitimidad, e incluso necesidad, de una evaluación externa tanto de la práctica docente como de los 
centros escolares (y del sistema educativo), como obligación de dar cuenta de en qué grado funciona 
como servicio público, hay razonables dudas sobre cómo estos informes de evaluación puedan contribuir 
a una mejora del profesorado, contribuyendo a su desarrollo profesional, a menos que vayan 
acompañados de un conjunto de condiciones y procesos.  


De hecho, como ya hemos apuntado, las políticas educativas están empleando el rendimiento de cuentas 
(accountability) dentro de una estrategia de quasi-mercado, donde se trata de presionar al profesorado 
para mejorar, cuando no de dar criterios a los clientes para elegir centros (otro modo de presión). Este es 
el sentido que suele tener hacer públicos los resultados, estableciendo una clasificación entre escuelas. En 
estos casos, aparte de no ser ética, distrae a los estudiantes del mejor aprendizaje y a los profesores de la 
mejor enseñanza, para concentrar a ambos en lo que piden en las pruebas. 


Está sometido a discusión, igualmente, si los posibles complementos o incentivos económicos han de ser 
individuales, a aquellos docentes que muestran una eficacia en su clase, como ponen de manifiesto 
determinadas pruebas normalizadas realizadas a los alumnos; o –más bien– deba ser una gratificación 
colectiva al centro escolar, en tanto que grupo de docentes que se han esforzado por mejorar los 
resultados de sus alumnos. Los programas de atribución colectiva de recompensas suelen ser más 
eficaces que aquellos que se apoyan en un evaluación individualizada de resultados. Además, cuando 
conlleva incentivos económicos diferenciadores individualizados, además de los efectos motivadores que 
pueda tener, son conocidos también los efectos “perversos” o no queridos: pone en peligro la 
colaboración profesional en el interior de la escuela, promoviendo –a su vez– un individualismo. 


Cuando existen otros incentivos motivadores no se requiere la evaluación invididualizada de los docentes 
ni sus incentivos económicos, como muestra ejemplarmente el caso de Finlandia en la evaluación PISA 
(uno de los países mejor situados y que, sin embargo, no cuenta con evaluación del desempeño docente). 
Sin embargo, resulta una paradoja que otros próximos y con buenos resultados, como Suecia, sí cuente 
con dicha evaluación.  


Un rendimiento de cuentas genuino ocurre, pues, cuando hay formas establecidas para proveer una mejor 
educación, al tiempo que modos de intervención en aquellos casos en que no sucede. Los datos de 
evaluación de centros escolares son, sin duda, necesarios, en la medida que proporcionan información 
tanto de lo que están consiguiendo los alumnos y de cómo la escuela lo está sirviendo. Pero los datos son 
sólo parte de un proceso que debiera ser más global. Quedarse sólo en ellos no sería un rendimiento de 
cuentas recíproco. La política educativa de evaluación de escuelas no puede comenzar y acabar con los 
test. Al contrario, los resultados han de ser punto de partida para la toma de decisiones. Entre ellas, la 
primera, capacitar al profesorado y dotar de medios a la escuela, que le permitan mejorar y responder a 
los resultados demandados. 


Un sistema de evaluación, pues, no sirve y –a la larga– resulta poco creíble si, recíprocamente, no 
proporciona los medios y apoyos oportunos para que puedan conseguir tales estándares. La mejora es un 
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proceso que exige un apoyo sostenido en el tiempo. Por eso, un factor crítico del éxito es la adecuada 
combinación de serias exigencias externas con dispositivos que desarrollan la capacidad interna (Bolívar, 
2003). El asunto, como siempre, dependerá de cómo se lleve a cabo dicho control y de los recursos 
dispuestos para la mejora. De ahí que se reclame una reforma “sistémica”, donde los diferentes 
elementos de la política educativa coordinada de modo coherente y todos los componentes críticos del 
sistema funcionen en concierto.  


 


 4. LA EVALUACIÓN DOCENTE EN ESPAÑA ¿QUÉ HACER? 
El rendimiento de cuentas por evaluación de resultados de los centros escolares si bien puede ser una vía 
para provocar la mejora, actualmente –como se ha visto– es un terreno “minado”, sujeto a múltiples 
peligros. Si, como se ha dicho, su no existencia es un remedio peor que la enfermedad, conviene 
demandar, en primer lugar, que los centros escolares tengan capacidades (medios y recursos) para que 
puedan ser responsables (Elmore, 2003a). Igualmente importa primar una concepción y práctica de la 
autoevaluación para la mejora interna. Pero nada obsta, dadas las dificultades e insuficiencias de lo 
anterior, en entrar en la evaluación del profesorado, aprendiendo de las mejores lecciones. 


En España la evaluación del desempeño docente, lejos de la implementación progresiva que está 
teniendo en los países iberoamericanos, es una cuestión sucesivamente apuntada en distintas leyes 
educativas (1995, 2002, 2006) pero, igualmente, pendiente y aplazada su regulación en las normativas, 
por los problemas y resistencias que genera. Actualmente no se emplea de modo sistemático, sólo de 
manera marginal en determinados casos. Suele suscitar extrañeza, cuando no oposición, que –en 
condiciones normales– un inspector, por ejemplo, solicite entrar en el aula de un profesor. Los profesores 
son funcionarios, donde sólo se evalúa el acceso al “cuerpo”, tras haber pasado por un periodo de 
interinidad o acceder directamente. Una vez adquirida la condición de “funcionario”, es difícil, cuando no 
imposible, perderla y el sueldo viene regulado, básicamente, por dicha condición. Paradójicamente, es en 
el nivel universitario donde la evaluación de la docencia, particularmente en los primeros ciclos de su 
desarrollo profesional, está adquiriendo mayor relevancia. Así la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (ANECA) ha elaborado un Programa (“Docentia”) de evaluación de la actividad 
docente del profesorado universitario, con el objetivo de gestionar la calidad de la actividad docente del 
profesorado universitario y favorecer su desarrollo y reconocimiento1.  


A nivel de profesorado de enseñanza no universitaria partimos de una situación en que, si bien se declara 
que la evaluación del profesorado debe formar parte de la evaluación del sistema educativo, en la 
práctica queda limitada a la que realiza la inspección educativa para situaciones individuales especiales 
(obtener una licencia por estudios, acreditación para la dirección de centros, evaluación del profesorado 
en prácticas, supervisión del profesorado por denuncias, etc.). Por lo demás, esta evaluación suele 
limitarse a certificar evidencias de cumplimiento administrativo y, eventualmente, observación en las 
aulas de clases. Esta situación, como consecuencia de las referidas tendencias internacionales, empieza a 
cambiar. Así, la última ley educativa (Ley Orgánica de Educación) dedica el art. 106 a la “Evaluación de la 
función pública docente”, determinando que, para mejorar la calidad de la enseñanza y el trabajo de los 
profesores, las Administraciones elaborarán planes para su evaluación, fomentando la evaluación 


                                                 
1 Programa de Apoyo a la Evaluación de la actividad docente del profesorado (“Docentia”). Disponible en: 
http://www.aneca.es/active/active_docentia.asp 
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voluntaria del profesorado, cuyos resultados tendrán efectos en la carrera docente. Estas evaluaciones 
tendrán, a su vez, sus efectos en los complementos retributivos así como en la propia carrera docente, 
como se propone en el Estatuto del Profesorado, en fase de discusión. De modo similar, las Comunidades 
Autónomas están regulando y, en su caso, determinando la evaluación docente. Así, la Ley de Educación 
de Andalucía (diciembre 2007) crea la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa que “establecerá un 
sistema de evaluación del profesorado que permita la acreditación de los méritos a efectos de su 
promoción profesional” (art. 157).  


El problema más grave en España para establecer incentivos es que, de hecho, no hay establecida carrera 
profesional alguna. El aplazado Estatuto Docente debe contribuir a establecer una carrera docente 
mediante vías de promoción profesional a nivel horizontal, lo que no tiene necesariamente que suponer 
categorías jerárquicas ni cambios de centro, como vertical (acceso a otros cuerpos o niveles educativos, 
incluidos los universitarios). De acuerdo con estudios comparativos (Pedró, 2006), el nivel salarial al inicio 
de la profesión es, en España, comparativamente muy alto (un 23,4% y un 28% más que la media de los 
países de la OCDE) y, sin embargo, no difiere grandemente de los que se obtienen al final del periodo 
laboral. Por eso mismo no hay propiamente incentivos durante la progresión en la carrera (Eurydice, 
2004). Como comenta Pedró: “por consiguiente, lo que sucede en España, siempre por comparación a 
otros países, es que al inicio de la carrera los salarios son competitivos, comparativamente altos, pero a 
medida que se avanza en el ejercicio profesional ese diferencial desaparece progresivamente y no se 
recupera, aunque muy modestamente, hasta bien llegado el fin de la carrera profesional. En definitiva, un 
sueldo inicial comparativamente atractivo pero sin una progresión adecuada a lo largo de la carrera” (p. 
260). 


Por una parte, el Estatuto Básico del Empleado Público2 establece en su artículo 20 la obligación de 
establecer un sistema de evaluación del desempeño, que regulará cada Administración pública. A estos 
efectos se entiende por evaluación del desempeño el procedimiento mediante el cual se mide y se valora 
la conducta profesional, el rendimiento o el logro de resultados. Los sistemas de evaluación del 
desempeño se adecuarán, establece, a criterios de transparencia, objetividad, imparcialidad y no 
discriminación y se aplicarán sin menoscabo de los derechos de los funcionarios públicos. Por último, las 
administraciones públicas determinarán los efectos de la evaluación en la carrera profesional horizontal, 
la formación, la provisión de puestos de trabajo y en la percepción de las retribuciones complementarias.  


De acuerdo con este Estatuto se debe elaborar el Estatuto de la Función Pública Docente, largamente 
debatido y sucesivamente aplazada su aprobación, que debería ser retomado para establecer, entre otros, 
una carrera profesional. Según las determinaciones de la Ley Orgánica de Educación (disposiciones 
adicionales 6ª a13ª), el borrador propone establecer una carrera profesional docente en siete grados, 
asignando a cada uno efectos retributivos, de movilidad y de promoción interna. Se entiende la carrera 
profesional como un “reconocimiento del ejercicio profesional realizado” (art. 30 borrador, octubre 
2007). Por su parte, se sustituyen los complementos de formación (llamados popularmente “sexenios”, 
por ser un complemento reconocido cada seis años, tras justificar haber recibido 100 horas de formación 
en dicho período) por un complemento de grado. En cualquier caso, los sindicatos docentes no tienen en 


 
2 Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (Boletín Oficial del Estado, 13/04/2007). Disponible en http://www.boe.es 
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exceso interés en un tema delicado que, si no es conducido con cuidado de modo que no suscite 
oposición por el profesorado, les puede pasar factura. Un intento de Estatuto Docente hace veinte años 
(1988) dio lugar a un amplio movimiento de contestación y huelga del profesorado, que provocó la 
dimisión del entonces Ministro de Educación (José María Maravall). 


Un ejemplo similar a la situación española lo proporciona Portugal, donde recientemente (Decreto-Ley nº 
15/2007) se ha introducido la evaluación del desempeño del personal docente, con motivo de un Estatuto 
de la Carrera de los Profesores (Infantil, Básica y Secundaria3). La regulación posterior, con un sistema de 
evaluación en exceso uniformador y burocrático, ha sido ampliamente contestada y debatida, en la 
medida en que conduce a nuevos modos de pensar y ejercer la profesión docente (Sanches, 2008). Una 
manifestación en Lisboa de más de cien mil profesores (8/03/2008) ha obligado al Ministerio a iniciar un 
proceso de negociación, rebajando sus pretensiones iniciales, tanto en las condiciones de trabajo del 
profesorado como el proceso mismo de evaluación del desempeño. 


Un caso actual puede poner de manifiesto lo difícil que resulta establecer incentivos profesionales. En 
Andalucía, una Comunidad Autónoma donde se registran los mayores índices de fracaso escolar en 
España y alejada de cumplir los objetivos educativos establecidos por la Unión Europea para el año 2010, 
para atajar dicha situación, ha establecido un “Programa de calidad y mejora de los rendimientos 
escolares en los centros docentes públicos4”. El plan desarrolla el artículo 21 de la Ley de Educación de 
Andalucía, publicada diciembre de 2007, que establece el pago de incentivos económicos anuales para 
cada profesor de los centros públicos por la consecución de los objetivos educativos, acordados 
previamente con la Administración. Dicho programa pretende mejorar un conjunto de indicadores (entre 
ellos los rendimientos escolares) en un plazo de cuatro años, de acuerdo un proyecto presentado por cada 
centro escolar (escuela o instituto), que debe ser aprobado por una mayoría cualificada de dos terceras 
partes de su profesorado. A cambio de su progresiva consecución a lo largo de tres-cuatro cursos, la 
Administración educativa da un complemento económico de hasta 7.000 euros a cada profesor implicado 
en el programa.  


Sin embargo, ha generado una amplia campaña de contestación y protesta, donde uno de los lemas más 
divulgados ha sido “Por la dignidad docente, no al soborno” (se sobreentiende “soborno” por aprobar a 
alumnos), rechazando –además– que el fracaso escolar sea una responsabilidad del profesorado, como el 
plan –señalan– da a entender. En su primer período de aprobación, ha sido aceptado mayoritariamente 
en Primaria, pero en Secundaria Obligatoria ha sido rechazado por el 80 % de los Institutos. Esto indica, 
hasta qué punto los incentivos económicos individuales generan resistencia; por lo que cabe –mejor– 
pensar en otro tipo de incentivos (colectivos al centro escolar o de desarrollo y promoción profesional), 
además de otras medidas estructurales (reducción del número de alumnos por aula, el aumento de las 
plantillas docentes y la dotación de más recursos materiales). 


En esta situación, más que dirigirse por ahora a cualquier complemento económico individualizado, 
además de mejorar a los centros escolares, prioritariamente los incentivos han de ponerse al servicio del 
desarrollo profesional, en una promoción horizontal y vertical. Como dice Lourdes Montero (2004: 715), 


                                                 
3 Estatuto de Carreira dos Educadores de Infância e dos Professores dos Ensinos Básico e Secundário (ECD), aprobada por Decreto-Ley n.º 
15/2007, de 19 de Janeiro, y Decreto Regulamentar n.º 2/2008, de 10 de Janeiro. Ver en: http://www.min-edu.pt/np3/314.html 
4 Vid. ORDEN de 20 de febrero de 2008, por la que se regula el programa de calidad y mejora de los rendimientos escolares en los centros 
docentes públicos (Boletín Oficial de la Junta de Andalucia 29/02/2008). Disponible en: 
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2008/42/index.html 
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“en contextos en los que no hay una tradición consolidada de evaluación del profesorado aconseja hacerlo 
por la evaluación asociada al desarrollo profesional”. Por eso, además de una evaluación de la práctica 
docente dirigida a ver si cumple determinados estándares, con un carácter sumativo, “en la actualidad se 
ve complementada con una perspectiva donde el objetivo primordial es ayudar al docente a mejorar su 
desempeño, identificando sus logros y detectando sus problemas, perspectiva que coincidiría con la 
evaluación formativa para el desarrollo profesional” (Murillo, 2006: 87). 


Además, dado que en España una evaluación del desempeño docente no pone en peligro su pervivencia 
laboral y profesional, dada la condición de funcionario, ésta debe orientarse prioritariamente a la mejora 
profesional y de la calidad de la educación. Al respecto, está por ver lo que puedan dar de sí las 
“evaluaciones generales de diagnóstico”, establecidas (arts. 21, 29, 144 y 106) por la última Ley 
Orgánica de Educación  de las “competencias básicas” en  4º de Primaria y en 2º de la ESO, a realizar con 
carácter muestral por el Instituto de Evaluación a nivel nacional y, con carácter censal, por cada 
Comunidad Autónoma en sus centros escolares respectivos. En cualquier caso, tras documentar la 
situación de los alumnos en cuanto al grado de dominio de las competencias básicas, en una perspectiva 
garantista, deben generar las correspondientes dinámicas de mejora en aquellos casos que se han 
detectado deficits. Además de rendir cuentas socialmente, será preciso intervenir decididamente para, 
paralelamente, ofrecer las medidas y apoyos oportunos que los capaciten para asegurarlas a su 
alumnado, especialmente en aquellos contextos social, cultural y económicamente más desfavorecidos. 
En efecto, conduce poco lejos hacer evaluaciones externas y, paralelamente, en aquellos casos que se ha 
mostrado no alcanzan los niveles deseables, no se aportan los medios y desarrollan procesos de mejora 
que capaciten a los centros para responder a las competencias establecidas. 


 


 5. CAPACIDAD INTERNA DE MEJORA COMO CONDICIÓN PREVIA 
La evaluación docente, en una adecuada teoría sobre cómo se produce la mejora, conduce a invertir en el 
conocimiento y habilidades de los profesores y rediseñar las condiciones de trabajo. Si los profesores no 
aprenden a trabajar de modo diferente y los centros continúan con la actual organización, no se podrá 
responder, dice Elmore (2003a) en una buena argumentación, a las presiones de conseguir determinados 
estándares en el rendimiento de cuentas. Este es el quid pro quo, que exige –por tanto– plantear la 
responsabilidad por los resultados de otro modo, como una “responsabilidad compartida”, como también 
sugiere Pedro Ravela (2006).  


La responsabilidad por los resultados, desde un planteamiento ampliado, está configurada por las 
relaciones que se mantienen entre tres esferas: sentido individual de responsabilidad de los docentes, 
expectativas colectivas de la comunidad escolar, y sistema formal o informal de rendimiento de cuentas. 
Además del sistema de “accountability” externo que pueda darse, la responsabilidad interna por los 
resultados comprende “las normas compartidas, valores, expectativas, estructuras y procesos que 
determinan las relaciones en las escuelas entre las acciones individuales  y los resultados colectivos” 
(Elmore, 2003b, 197-98). Por tanto, la acción individual y la colectiva están imbricadas: compartir 
expectativas sobre las capacidades de los alumnos, sobre las formas de conocimiento más importantes 
para obtenerlas, y sobre cómo evaluar los progresos. Esto supone un trabajo colaborativo para desarrollar 
una visión coherente de la escuela, en lugar de escuelas caracterizadas por una atomización e 
individualismo en el trabajo.  
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Por todo eso resulta más importante preocuparse por construir la capacidad interna de mejora (Bolívar, 
2008b) que por diseñar políticas de rendimiento externo de cuentas. Se parte del convencimiento de que 
los cambios deben iniciarse desde dentro, mejor de modo colectivo, induciendo a los propios implicados a 
la búsqueda de sus propios objetivos de desarrollo y mejora de la escuela. El foco debe estar en ir 
construyendo la capacidad de la escuela para gestinar la mejora progresiva. Esta mejora se entiende 
como “la movilización del conocimiento, destrezas, recursos y capacidades en las escuelas y en los 
sistemas escolares para incrementar el aprendizaje de los alumnos.[...] La idea de mejora significa 
incrementos medibles en la calidad de la práctica de la enseñanza y en las capacidades de los alumnos a 
lo largo del tiempo” (Elmore, 2003a: 20).  


Si decididamente se quiere mejorar las escuelas, más que presionar para que rindan externamente 
cuentas, evaluando la labor docente de su profesorado, es mejor invertir en capacitar al personal que 
trabaja en ellas. En lugar de focalizarse en medir el estado de las escuelas de acuerdo con estándares 
fijados para clasificar a los centros o establecer determinados incentivos, desde una teoría alternativa de 
la mejora, defiende Elmore, que pretenda superar la brecha (“gap”) entre evaluación y mejora, debe 
importar que el profesorado y los centros tengan las capacidades adecuadas como para dar respuesta a 
los estándares deseables. Por eso, mantiene Elmore (2003b), 


 “El mensaje central de este libro es que los sistemas de rendimiento de cuentas educativo funcionan –
cuando funcionan– al lograr provocar la energía, motivación, compromiso, conocimiento y destrezas de la 
gente que trabaja en las escuelas y los sistemas de apoyo. Los sistemas de rendimiento de cuentas no ‘dan 
lugar’ directamente a que las escuelas incrementen la calidad del aprendizaje de los alumnos y sus 
realizaciones académicas. A lo sumo, desencadena una compleja cadena de sucesos que, en último 
extremo, pueden dar como resultado una mejora del aprendizaje y resultados” (p. 195). 


Una evaluación de los centros y del profesorado no se sostiene si, paralelamente, no se preocupa por 
capacitar a ambos para poder responder y conseguir los niveles deseados. En particular, las escuelas con 
bajo rendimiento, que son las que nos deben primariamente importar, no mejoraran justo por clasificarlas 
como de bajo nivel, justamente porque carecen de capacidades para hacerlo mejor y, además, porque 
llegar a niveles aceptables será fruto de un proceso (largo) de desarrollo. En este sentido dice Elmore 
(2003b), 


“Si es verdad, como nuestros estudios de caso parecen indicar, que las políticas estatales de rendimiento 
de cuentas están basadas en una teoría de la acción de que las presiones externas por los rendimientos 
están diseñadas para movilizar la capacidad existente, en lugar de crear nuevas capacidades, es posible 
que el efecto a largo plazo de dichas políticas, si las restantes cosas continuan igual, pueda ser 
incrementar la brecha en resultados entre escuelas con baja y alta capacidad. La relativa ausencia en 
nuestros estudios de caso de esfuerzos deliberados y sistemáticos para influir en la capacidad, hacen que 
esto sea un aspecto problemático” (pp., 207-208). 


En esas condiciones, determinadas formas de evaluación, paradójicamente, contribuyen a frenar las 
iniciativas de mejora. Dado que lo relevante en educación no puede ser prescrito, porque –al final– será 
filtrado o modulado por centros y personas, la “nueva” política debe tender a “desarrollar las 
capacidades necesarias para llevar a cabo el trabajo requerido, así como también un compromiso firme y 
sostenido con el mismo, en lugar de presumir que sus directrices, sin más, vayan a provocar las nuevas 
ideas y prácticas planteadas”, señala con razón Linda Darling-Hammond (2001: 278). 
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 6. COMBINAR LA NECESARIA MIRADA EXTERNAS CON LOS PROCESOS DE MEJORA INTERNOS  
La evaluación externa, orientada a la eficacia, y la autorrevisión basada en la escuela, más dirigida a la 
“mejora”, son dos modos en sinergia que están llamados a potenciarse mutuamente, a cuya conjunción 
podemos llamar “evaluación institucional” (Mateo, 2000). La mirada externa puede incidir internamente 
en la escuela cuando ya existe previamente una cultura de autoevaluación como una “responsabilidad 
compartida”. Así, la necesidad para un centro público de dar cuenta de la responsabilidad de sus propios 
resultados se combina con rendirse cuenta de sus propios avances, para tomar medidas a nivel local. Se 
plantea, pues, no sólo a nivel teórico sino práctico, la necesidad de conjugar una evaluación externa con 
una autoevaluación. 


La autoevaluación institucional, como expresión de la capacidad interna y del sentido de apropiación de 
la institución, puede llegar a constituirse en una buena alternativa para un rendimiento de cuentas 
orientado a la mejora que, bien situado (“intelligent accountability” la llama Hopkins, 2007), puede ser 
también complementaria a evaluaciones externas y, al tiempo, una condición previa para que las 
evaluaciones externas puedan incidir internamente. Los resultados o recomendaciones de las propias 
evaluaciones externas sólo pueden ser bien procesados e incidir en la mejora si previamente existen 
equipos y procesos de autoevaluación. Como dice Elmore (2002),  


“El sistema escolar se caracteriza también por su débil autoevaluación institucional (internal 
accountability). Cuando uso este término, entiendo la intersección entre el sentido individual de 
responsabilidad, las expectativas de la organización sobre lo que constituye una enseñanza de calidad y 
buenos niveles de los alumnos, y los medios o procesos sistemáticos por lo que actualmente damos cuenta 
de lo que hacemos [...] Las escuelas en que estas cosas están alineadas cuentan con poderosos enfoques 
para la mejora de la enseñanza. Cuando no están alineados –y en una mayoría no lo están– las escuelas 
tienen grandes dificultades para responder a las presiones externas para mejorar los niveles de 
consecución” (p.8). 


La mejora de la práctica educativa se tiene que inscribir en la mejora institucional de la organización. De 
ahí la necesidad de un compromiso por generar un trabajo en equipo o en colaboración que contribuya a 
hacer más efectivo al centro escolar como conjunto. Como proceso de trabajo, normalmente, la revisión 
interna basada en la escuela (otra forma de denominarla) parte de un diagnóstico inicial del centro 
(evaluación para la mejora) que aporte evidencias de lo que está pasando,  para detectar necesidades y 
problemas que, una vez sea compartido por el grupo, debe inducir a establecer planes futuros para la 
acción. Pero, sobre todo, la evaluación va inmersa en “espiral” en el propio proceso de desarrollo 
institucional (evaluación como mejora), se van revisando y recogiendo información colegiadamente sobre 
la puesta en marcha de los planes de acción, qué va pasando, de qué forma y por qué, identificando 
prioridades, revisando y planificando sucesivamente lo que se ha hecho o se debiera/acuerda hacer. 


La autoevaluación institucional se concibe dentro de un proceso de hacer de la escuela una comunidad 
profesional de aprendizaje, como espacio institucional para llevar a cabo proyectos conjuntos de mejora. 
Institucionalizar procesos y equipos internos de autoevaluación es, en ese sentido, generar procesos de 
innovación y mejora, para lo que deben tener con los oportunos apoyos de asesoría, entre los que se 
cuenta los datos provenientes de evaluaciones externas. Estos procesos de mejora se deben dirigir 
conjuntamente tanto a incrementar la calidad de los aprendizajes del alumnado, como a promover en los 
centros la capacidad para resolver los problemas, en nuestra actual coyuntura social y educativa. El 
problema es que una evaluación orientada hacia la mejora exige siempre la implicación y compromiso de 
la mayoría de los miembros (Bolívar, 2007). 
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No obstante, no es fácil en la práctica hacer complementarias una evaluación externa de la práctica 
docente y un proceso de mejora mediante autoevaluación institucional. En cuanto entran elementos de 
control o recompensas se torna imposible el diálogo entre ambas (Nevo, 1997). Sólo en un contexto de 
compromiso conjunto por la mejora pueden los procesos de autoevaluación tomar las evaluaciones 
externas como complementarias. De lo contrario, la evaluación externa no podrá incidir 
significativamente en la mejora interna, al ser percibida como un control, generando las consiguientes 
estrategias defensivas. Aquí primamos una concepción y práctica de la autoevaluación para mejora 
interna, lo que no impide mostrar sus dificultades e insuficiencias, por lo que apoyamos la conjunción de 
ésta con la evaluación más objetiva de indicadores de eficacia (Nevo, 2001).  


El dilema es cómo combinar un sistema de rendimiento de cuentas externo, que inevitablemente tiende a 
una uniformidad (y, por tanto, que todos los profesores, independientemente de la escuela, deben 
alcanzar los mismos niveles de consecución de sus alumnos), con la variabilidad y particularidad de cada 
escuela, por lo que debieran estar especificados contextualmente. No obstante, esto no puede comportar, 
como comenta Nevo (1997), utilizar injustificadamente la autoevaluación como excusa para evitar las 
demandas de rendir cuentas de resultados o para presentarla como una alternativa a la evaluación 
sumativa. En la práctica cualquier proceso de evaluación, desarrollado por el profesorado de  un centro 
escolar, que emplea como instrumento básico de mejora la evaluación formativa o autoevaluación, 
necesita también de una evaluación sumativa, que le sirva para demostrar su mérito y valor. 


El profesorado de un centro escolar que no cuenta con ningún mecanismo interno para su autorrevisión, 
tendrá dificultades para sacar partido, en un diálogo constructivo, a cualquier informe de evaluación 
externa. Así sucedió en España con el primer plan sistemático de evaluación de centros (Plan EVA en el 
Ministerio). Si una evaluación externa no va dirigida a dar información pública de los resultados (como 
prohibía la Ley) sino que quiere, como decía el objetivo general del Plan EVA, “impulsar la 
autoevaluación de los centros con el fin de mejorar la calidad de la enseñanza que en ellos se imparte” 
(Lujan y Puente, 1996), y no se preocupa por crear los necesarios procesos internos de revisión, está 
abocada a fracasar o, al menos, a no tener sentido su realización.  De hecho se fue suprimiendo a partir 
de 1997. 


En este sentido, como determina Elmore (2003a): “el rendimiento de cuentas interno precede al 
rendimiento de cuentas externo y es una precondición para cualquier proceso de mejora” (p. 28), porque, 
“la capacidad para mejorar precede y modela las respuestas de la escuela a las demandas externas de los 
sistemas de rendimiento de cuentas” (p. 31). Por eso, “ninguno de los incentivos que se administren de 
modo externo, ya se trate de recompensas o de sanciones, dará como resultado automático la creación 
de un proceso de mejora efectiva dentro de las escuelas y los sistemas educativos. [...] El efecto de los 
incentivos depende de la capacidad de cada escuela para traducirlo en planes de acción concretos y 
efectivos, y para llevar a cabo esas acciones” (pp. 29-30). En suma, si no hay capacidad interna de mejora 
malamente van a conseguir las presiones externas que la organización responda exitosamente en el 
sentido deseado por las presiones procedentes de rendimiento de cuentas externos.  


Por eso, como desde un punto similar dice Nevo (1997), aquellos que estén interesados en la evaluación 
sumativa externa deberían preocuparse porque los centros escolares desarrollen mecanismos de 
evaluación interna, no para sustituir la externa,  sino para hacerla más eficaz. En caso contrario, la 
evaluación externa engendrará actitudes defensivas y será percibida como un intento de controlar el 
funcionamiento de la escuela y un atentado contra la autonomía profesional, lo que en nada contribuye a 
la mejora.  Hopkins (2007), si bien defiende la necesidad inequívoca de una prescripción política externa, 
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al menos en los primeros estadios, mantiene que debe ser equilibrada con el objetivo último de que los 
propios centros escolares lideren su responsabilidad por la mejora. Por eso, para beneficio mutuo y 
sinergia común, las evaluaciones externas deben conjuntarse con procesos internos de autoevaluación. 
Un “inteligente” rendimiento de cuentas, como lo llama, debe preocuparse por asegurar procesos 
continuos y efectivos de autoevaluación en cada escuela, combinados –de modo coherente y equilibrado– 
con presión externa con datos procedentes de las evaluaciones. De este modo los procesos de mejora 
escolar se ven potenciados por los impulsos externos y prioridades políticas.  


Sin embargo, la autoevaluación no es vía regia para la mejora. De hecho, sin una “cultura de evaluación” 
en cada centro escolar y en la propia profesión docente, por lo demás difícil de establecer a la vez que 
costosa en el tiempo y energías invertidas, no tendrán lugar de modo sistemático y sostenible en el 
tiempo. Cuando el modo habitual de trabajo es aislado e individualista, la autoevaluación no funciona a 
menos que haya incentivos y apoyo externo o, en otra dirección, se camine a un rediseño organizativo de 
los centros y del trabajo docente en línea con la configuración de la escuela como una “comunidad 
profesional de aprendizaje” (Bolívar, 2007). 


Por lo demás, la reconceptualización del papel de la autoevaluación en la mejora se inscribe en la propia 
revisión del movimiento de mejora de la escuela (school improvement). David Hopkins, uno de los 
máximos promotores en su momento, también ha sido uno de los más críticos. Así de la Revisión Basada 
en la Escuela, como estrategia de mejora de la escuela, señalaba (Hopkins y Lagerweij, 1997: 88-89) que, 
si bien ha servido para que la escuela identificase prioridades para un desarrollo futuro, su repercusión en 
la eficacia escolar ha sido muy limitada, al no entrar en cómo implementar el desarrollo de cambios 
selectivos en un período dado de tiempo. 


 La Administración educativa, en tanto que garante del bien común, debe garantizar el derecho a la 
educación de la ciudadanía en unas condiciones formalmente equitativas. ¿Debe, entonces, garantizar 
unas buenas prácticas educativas? Sin duda. Además de una buena formación del profesorado, se 
requiere una política que promueva buenos procesos de enseñanza y aprendizaje (Darling-Hammond, 
2006). El asunto es qué papel pueda tener la evaluación, cómo habría que hacerla, etc. La evaluación de 
la práctica docente no basta, será solo una pieza que, para contribuir a dicha mejora, deberá estar 
encajada de modo coherente con otras muchas medidas, entre ellas el consecuente apoyo en aquellos 
casos en que se precise. Hacer de las escuelas buenos contextos para la enseñanza y aprendizaje 
conjuntamente de profesores y alumnos exige un rediseño de las estructuras organizativas y del ejercicio 
de la profesión. Garantizar a todos los estudiantes el derecho de aprender es el reto, lo que implica que 
todo estudiante pueda contar con una escuela bien dotada y con un profesorado capacitado para llevarlo 
al máximo de sus posibilidades. 
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xpresa Héctor Rizo (2005) que de la variedad de concepciones sobre evaluación que mantienen vigencia 
en el mundo educativo,  debe utilizarse aquella que mayores aportes puede suministrar para lograr el 
perfeccionamiento de la labor docente. Considera que el adjetivo de “educativa” ubica a la cualificación 
como el norte principal de la evaluación; ello la convierte, más que en un proceso mediante el cual se 
obtiene información sobre unos aspectos sujetos a valoración, en uno que intenta convertirse en insumo 
principal para el desarrollo y el mejoramiento integral del objeto de evaluación que en este caso es 
contribuir  al mejoramiento de la educación. 


E 


En este concepto deben plantearse las propuestas de evaluación y ser enriquecidas con las experiencias 
que se desarrollan en otros países de la región.  


En el Perú es demasiado prematuro hablar del sistema de evaluación docente. Podríamos decir, sí, que 
está en proceso de construcción. De un lado los expertos hurgan en experiencias realizadas o en proceso 
y los docentes se resisten a ingresar a esta cultura evaluativa que estuvo siempre dirigida a los alumnos y 
no a los maestros. Esto ha creado un conflicto que de no ser bien manejado política y académicamente, 
puede tener consecuencias que atenten contra la finalidad que se persigue. 


Desde la política de Estado es poco lo que se ha hecho. Se ha logrado sensibilizar en el sentido de que es 
necesario evaluar el desempeño de los docentes, pero no piensa una estrategia, no se articulan las 
medidas que deben ser diseñadas teniendo en cuenta una realidad sumamente crítica por la endeble 
formación profesional recibida por los docentes en su formación inicial. 


Por ello al tratar sobre la experiencia peruana debemos referirnos al contexto magisterial y a lo que ha 
sido la política educativa referida a la formación docente y a su posterior inserción en lo que es su 
desempeño en el ejercicio de su función. La formación docente ha pasado por todas las etapas que al 
buen entender y sentir de los gobiernos que han estado en el poder. De nada sirvieron las 
recomendaciones dadas por resoluciones de UNESCO desde la década de los 60, así como las de fines del 
siglo XX y las actuales. Han sido y son para el recuerdo y no como referencia académica para diseñar una 
política educativa de formación docente, ajustada a los procesos que vive el mundo, la región 
latinoamericana y en especial el país. Patrones tradicionales, valores muy ceñidos a una mezcla de 
relación entre Iglesia y Estado, han dado híbridos cuyos resultados los evidenciamos en la formación del 
docente peruano. 


Como se expresará más adelante, el bregar a contracorriente para que se comprenda que el concepto de 
calidad en educación no es sólo para los aprendizajes de los alumnos, sino también para la formación de 
los docentes, que no es mostrar cifras alentadoras en cuanto cobertura, ni obras de infraestructura, sino 
contar con docentes de vanguardia en ciencia y en actitudes éticas. Se habla mucho de calidad y de 
valores, pero poco de ciencia y encarnación de los valores, de ciudadanía ética, de saber rendir cuentas a 
la comunidad. Este conjunto de elementos que conlleva el concepto de calidad en educación, es necesario 
reforzarlo con lo que significa refundar la cultura de evaluación.  


Para ello no se trata sólo de contar con instrumentos de medición, se trata de pensar pedagógicamente 
qué se va a evaluar, para qué, cómo y con qué periodicidad. Existe una cultura pedagógica que debe 
respetarse y complementarse con el trabajo cotidiano del docente en el  aula y trabajarla 
interdisciplinariamente. El problema es el surgimiento de hegemonías y también exclusiones a los 
docentes debido a las deficiencias en su preparación. Sin embargo son ellos los que conocen y entienden 
el día a día de sus alumnos, la cultura del aula, de la escuela, de los padres de familia, del entorno. Son 


76 







 
La Evaluación del Desempeño Docente. Perú, una Experiencia en 
Construcción 


Luis Miguel Saravia y Martha López de Castilla 


 


 
77


ellos los que manejan el quehacer escolar y saben los códigos de comunicación, el lenguaje especial que 
se utiliza, la jerga que se emplea. Esto que existe en todas las profesiones no se quiere reconocer al 
docente quien muchas veces se siente marginado de las decisiones, de los procesos y sólo se es 
reconocido (o mejor dicho utilizado) como fuente de información y de datos. 


Con respecto a la evaluación existen tendencias preferentemente cuantitativas, por ser fácilmente 
mensurables. Estas tendencias dejan de lado aspectos que tienen que ver con el discurrir de la vida 
cotidiana en la escuela  o con la reflexión sobre la práctica. Por ello creemos que deben incorporarse otras 
categorías que son importantes para la formulación de políticas educativas basadas en la idiosincrasia del 
país.  


La reflexión que se desarrolla a continuación a partir de la experiencia peruana, quiere aportar a seguir 
construyendo una cultura de la evaluación y no a incorporar a esta cultura de unos pocos a los muchos 
que serían los que hoy se estiman como “conejillos de indias”, pues así se sienten cuando son invitados a 
simulaciones, a probar instrumentos, y demás actividades. Se trata no de dictar ex cátedra en el campo 
pedagógico sino de construir participativamente un concepto que debe ser enriquecido con aportes de los 
actores directos y los protagonistas de los procesos con equidad, inclusión  y democracia, atravesados por 
los ejes de interculturalidad y género. 


Sin duda es un proceso complejo en donde la riqueza del trabajo interdisciplinario aportará cada día más 
a la utopía que es la calidad de la educación, a consolidar la profesionalización del docente y a la mejora 
de las instituciones formadoras de docentes e instituciones educativas de la comunidad. 


 


 1. ANTECEDENTES 
La crisis de la calidad de la educación nacional ha sido estudiada desde las agencias financieras, la 
cooperación internacional e investigadores nacionales. Siendo una crisis multicausal el Estado peruano a 
través de su sector educativo decide abordarla privilegiando una de sus causas: el desempeño del 
docente. 


Desde que históricamente en el año 1964 la Ley Nº 15215 Estatuto y Escalafón del Magisterio Nacional, 
normaba la evaluación docente y sus aptitudes, no así el desempeño en el concepto que hoy se maneja, 
sin embargo no se precisaba cómo evaluar las aptitudes demostradas en el ejercicio de la actividad 
magisterial. La Ley del Profesorado 24029 del año 1984, en su Art. 37º señala que la evaluación tiene 
carácter permanente e integral y en el Art. 38º considera tres aspectos básicos: a) Antecedentes 
profesionales; b) Desempeño laboral y c) Méritos. En el aspecto de desempeño considera la eficiencia en 
el servicio, la asistencia y puntualidad y la participación en el trabajo comunal.. Asimismo en el Art.13º 
manifiesta que los docentes tienen derecho a ser informados periódicamente del estado de su evaluación 
profesional. Esta norma no fue aplicada, produciéndose una escasa experiencia y desarrollo de una 
cultura de evaluación docente en educación que permitiese el desarrollo profesional vinculado a la 
calidad de los aprendizajes de los estudiantes. 


En ese escenario nos encontramos desde el inicio de la presente década. Se empezó el abordaje de esta 
situación a partir de la decisión política de las autoridades de entonces de realizar lo que se ha dado en 
llamar seis fases del proceso, tal como señala el estudio “Propuesta: Nueva Docencia en el Perú” (Rivero 
y otros, 2004); Fase 1 Desarrollo de tres consultorías MED/BID (septiembre/diciembre 2001; Fase 2. 
Trabajo de integración y sistematización (enero/febrero 2002); Fase 3. Presentación al MED del informe 
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final de las consultorías (marzo, 2002); Fase 4. Trabajo de análisis del informe final (abril y mayo del 
2002); Fase 5. Sistematización de aportes y organización del documento propuesta al país (junio 2002); 
1Fase 6. Presentación del libro que contiene la propuesta mencionada (abril 2004).  


Sin duda algo inédito en el país, tratándose de un punto estratégicamente sustantivo en el universo de la 
mejora de la calidad de la educación. 


La crónica de esta experiencia y de sinsabores en el quehacer por aportar en la construcción de un real 
reconocimiento a la función docente desde el nivel de política educativa, está recogida en trabajos de 
aporte buscando que la propuesta sea asumida como política de estado y no de gobierno. Paralelamente 
se trabajó una Ley General de Educación (2003) que da marco legal a esta propuesta y un Proyecto 
Educativo Nacional (2006)2, reconocido por el actual gobierno, que en su objetivo estratégico 3 enuncia 
“Maestros bien preparados que ejercen profesionalmente la docencia”. Este objetivo estratégico plantea 
como resultados: un Sistema Integral de Formación Docente y una Carrera Pública Magisterial Renovada.  


En este marco de documentos de política educativa se aprueba la Ley Nº 29062 denominada “Ley que 
modifica la ley del profesorado en lo referido a la carrera pública magisterial”. Sin lugar a dudas (y queda 
registrado en lo que debe ser la historia educativa nacional)3, que esta Ley fue aprobada de manera 
antidemocrática y sin tomar en consideración todos los aspectos señalados en el libro “Propuesta: Nueva 
Docencia en el Perú”. 


Tanto en la ley como en el reglamento el ascenso y la permanencia en la carrera están relacionados con 
el tema de la evaluación. Para ascender es necesario haber cumplido el tiempo mínimo de permanencia 
en el nivel y participar en un concurso público que incluye una evaluación voluntaria. La convocatoria a 
concurso se hace según la disponibilidad de plazas vacantes en cada nivel, las cuales son definidas por el 
Ministerio de Educación. 


Existe también una evaluación del desempeño del maestro, la cual condiciona la permanencia en la 
carrera, al mismo tiempo que permite obtener bonificaciones a los profesores que sean mejor calificados. 
Habrá una evaluación ordinaria cada tres años y una extraordinaria al año siguiente de realizada la 
evaluación ordinaria, para los profesores que resultaran desaprobados. Los profesores que no aprueben 
hasta en dos oportunidades tendrán asesoramiento. Si desaprueban durante el tercer año consecutivo 
deberán abandonar la carrera magisterial.  


La confusión para el empleo del concepto evaluación a partir de una prueba de conocimientos con 
evaluación del desempeño docente, utilizada por los medios de comunicación (como se puede ver en los 
diarios de inicios del 2007), y la débil reacción del Ministerio de Educación para hacer las distinciones que 


                                                 
1 En este año también se firmó el Acuerdo Nacional, en el que participaron representantes de los partidos políticos y de los gremios más 
importantes del país. En dicho Acuerdo, la décimo segunda política de Estado también hace referencia a la calidad de la Educación:  “Acceso 
universal a una educación pública gratuita y de calidad y promoción y defensa de la cultura y del deporte”. 
2 El diseño del Proyecto Educativo Nacional estuvo a cargo de los integrantes del Consejo Nacional de Educación, que ejercieron sus funciones 
entre mayo del 2001 y mayo del 2008. 
3 La Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología, Cultura, Patrimonio Cultural, Juventud y Deporte del Congreso aprobó un proyecto de Ley de 
Carrera Pública Magisterial. Previamente a esta aprobación, la Comisión había elaborado un predictamen en el que se intentó juntar en un solo 
proyecto, cinco propuestas presentadas (tres de los grupos políticos Unidad Nacional, Partido Nacionalista y Unión por el Perú, una del Ejecutivo 
y otra del Colegio de Profesores), tratando de conciliar las cinco propuestas en los temas en que había coincidencia, y en los que no era así, tuvo 
que optar, incorporando algunos avances encaminados al desarrollo profesional del magisterio. Al iniciarse la discusión del predictamen, la  
Presidenta del Congreso presentó una propuesta propia, diferente en algunos puntos a la del Ejecutivo  y en otros al predictamen. Esta propuesta 
fue la que se aprobó finalmente y pasó al Pleno del Congreso para su discusión y aprobación. 
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corresponden, indican cómo ha sido tratado el tema: con confusión conceptual, con ánimo político de 
enfrentamiento, recurriendo a normas legales como la ley (Ley Nº 28988) que declara la Educación Básica 
como servicio público esencial, ley que limita el derecho de los docentes para ejercer su derecho a la 
huelga. 


Esta situación y otras en nuestro país han ido creando una resistencia a todo lo que implique evaluación 
docente. Sin duda es fruto de la cultura en la que fueron formados los maestros, para ser solamente 
repetidores de lecciones, sin pensar que ellos deberían ser recreadores de conocimientos e investigadores 
de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Esto denota la fragilidad en su formación y la poca 
profundidad en la utilización de conceptos, en su  conocimiento, en el debate que se da entre los 
pedagogos y educadores contemporáneos, entre otras disciplinas que tienen que ver mucho con el 
proceso educativo. 


La evaluación docente así concebida dentro de un marco histórico desfavorable, ha resultado traumática 
para unos y desagradable para otros. Existen muchos aportes desde la academia y sus técnicos y 
expertos. Sin embargo la carencia de un marco de política educativa es el principal talón de Aquiles. No 
puede llamarse política educativa de evaluación a una suma de normas y directivas para organizar 
domésticamente el proceso. La ausencia de un marco teórico mayor, que indique qué es lo que se quiere 
construir, hacia dónde debe dirigirse la formación del nuevo docente, es una carencia perniciosa para lo 
que se quiera desarrollar en el campo del desempeño docente y su evaluación. La poca preocupación que 
se le da al quehacer del docente en el aula, en el desarrollo del currículo, marca distancia con las 
“capacitaciones” docentes, pues éstas carecen de tiempo y reflexión para la práctica. 


El poco trabajo sobre el tema de evaluación del desempeño docente en el Reglamento4 de la Ley Nº 
29062 ha producido desconcierto, pues se habla de evaluación del desempeño en el capítulo VIII: 
Desempeño Docente en el área de Gestión Pedagógica. Allí se encuentra la siguiente definición: 


La evaluación del desempeño es un proceso permanente, integral, obligatorio y formativo que se orienta a 
verificar la calidad del trabajo profesional de los profesores de acuerdo a indicadores de desempeño 
previamente establecidos para contribuir al fortalecimiento de sus competencias profesionales y laborales 
así como asegurar la calidad del servicio educativo.  


Mucho contenido conceptual que luego en el desarrollo del articulado se diluye en lo que serán criterios 
administrativos, como los tipos de evaluación, el proceso y los criterios para la evaluación del desempeño 
y las consecuencias de la evaluación del desempeño docente. Algo parecido ocurre en el capítulo IX 
Desempeño Docente en las áreas de Gestión Institucional e Investigación. Ambos capítulos son 
importantes pero quedan como subsumidos dentro de la maraña administrativa en desmedro de lo que 
debería ser la calidad profesional del docente. Además se puede decir que ello ha llevado a tomar lo 
administrativo como concepto reducido de desempeño docente, lo cual da la razón a  lo que expresan los 
maestros a través de su gremio. 


 


 


 


                                                 
4 DECRETO SUPREMO Nº 003-2008-ED. Reglamento de la Ley Nº 29062. 
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 2. LA EVALUACIÓN DE LOS DOCENTES EN EL PERÚ 
En el caso peruano, la evaluación es presentada oficialmente en la perspectiva del mejoramiento de la 
calidad, sin precisar que ella es diversa y debe responder a lo que la política educativa demande. Sin 
embargo puede entenderse evaluar como sancionar,  darle una pena al docente. 


Por ello las reacciones múltiples desde la organización sindical y desde el mundo académico, pues por las 
circunstancias en que se da podrían ser tenidas como castigo y no como parte de un proceso enmarcado 
en una propuesta de educación de calidad. 


Estas reacciones son promovidas por la carencia de un marco de política educativa de evaluación. 
Evidenciando esta carencia la respuesta oficial se manifestó en la dación de un cronograma en el que se 
mezclan la “evaluación censal” (que detallaremos en el siguiente párrafo), la evaluación para acceder a 
un contrato o nombramiento, la evaluación para que los docentes en servicio puedan ingresar a la nueva 
Carrera Pública Magisterial, y la evaluación del desempeño propiamente dicha. Cuatro temas diferentes, 
que demandan distinta estrategia y tratamiento. 


A comienzos del 2007 se establece una “evaluación censal”5 con la finalidad de construir una “línea de 
base” que permitiera diseñar un programa oficial de capacitación, partiendo del supuesto que los 
profesores no sabían casi nada  y que necesitaban ser “capacitados”. A esta “evaluación censal” los 
docentes se debían someterse de manera obligatoria, El SUTEP6 se opuso y como resultado solamente 
acudió a dar la prueba un porcentaje poco significativo de los maestros. De todas maneras el Ministerio 
de Educación diseñó el Programa Nacional de Formación y Capacitación Docente (PRONAFCAP)7, al que 
solamente tienen acceso los profesores que se han sometido a la mencionada “evaluación censal”. 


Esta evaluación (que consiste en una prueba escrita) fue normada a través de una directiva, que obligaba 
a todos los maestros a someterse a la  prueba escrita en enero del 2007, llevó a confusión y a reacciones 
legítimas de las que el Ministerio de Educación hizo caso omiso. Por el contrario, se dieron directivas 
ampliando el cronograma e indicando los temas sobre los que versarían las pruebas que se tomarían a los 
docentes8. 


Sin embargo, Ricardo Cuenca señala en una entrevista concedida al boletín Tarea Informa el año 2006, 
que para tomar decisiones de políticas de capacitación,  con una muestra muy bien hecha se puede tener 
un panorama nacional, e inclusive regional y no era necesario apelar a una prueba tipo censo. 


                                                 
5 La primera norma sobre el tema está contenida en Decreto Supremo Nº 025-2006-ED que  autorizar la evaluación censal a los docentes de 
Educación Básica Regular, de los niveles de educación inicial, primaria y secundaria, para construir la línea de base a partir de la cual se diseñen 
las próximas acciones de capacitación del magisterio nacional y la evaluación censal del aprendizaje de los alumnos del segundo grado de 
primaria de Educación Básica Regular; evaluaciones que deberán llevarse a cabo en diciembre del 2006. 
6 SINDICATO UNITARIO DE TRABAJADORES DE LA EDUCACION DEL PERU, gremio que representa a los maestros de Educación Básica de todo el 
país. 
7 Decreto Supremo Nº 007-2007-ED Creación del Programa Nacional de Formación y Capacitación Permanente. 
8 Las siguientes directivas fueron promulgadas para llevar adelante este trabajo: Resolución Ministerial Nº 0749-ED-2006 Disponer que la 
aplicación de la prueba correspondiente a la Evaluación Censal a los Docentes de Educación Básica Regular, de los niveles de educación Inicial, 
Primaria y Secundaria se realice, a nivel nacional, el día lunes 08 de enero de 2007. Decreto de Urgencia Nº 002-2007-ED Establecen que la 
capacitación de los docentes del magisterio nacional constituye acción prioritaria en el marco de la política social de alcance nacional y el 
Acuerdo Nacional y disponen la obligatoriedad de la evaluación censal de los docentes de Educación Básica Regular. Decreto Supremo Nº 002-
2007-ED Disponen inscripción de docentes que fueron impedidos de rendir la prueba de Evaluación Censal realizada el lunes 8 de enero de 2007 
en la UGEL más cercana, para poder participar del proceso de Evaluación Censal. Decreto Supremo Nº 027-2006-ED Modifican fecha de 
Evaluación Censal de Docentes de Educación Básica Regular de los niveles de educación inicial, primaria y secundaria.  Decreto Supremo Nº 025-
2006-ED Autorizan evaluación censal a docentes de Educación Básica Regular y del aprendizaje de alumnos del segundo grado de primaria. 



http://www.minedu.gob.pe/normatividad/resoluciones/RM0749-ED-2006.pdf

http://www.minedu.gob.pe/normatividad/decretos/DU-002-2007.php

http://www.minedu.gob.pe/normatividad/decretos/DS-002-2007-ED.php

http://www.minedu.gob.pe/normatividad/decretos/DS-002-2007-ED.php

http://www.minedu.gob.pe/normatividad/decretos/DS027-2006-ED.pdf

http://www.minedu.gob.pe/normatividad/decretos/DS-025-2006-ED.php

http://www.minedu.gob.pe/normatividad/decretos/DS-025-2006-ED.php
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Con los resultados de la evaluación se estableció un nexo directo con la creación de un Programa 
Nacional de Formación y Capacitación Docente (PRONAFCAP). La evaluación ha tenido tres 
convocatorias, debido a la resistencia de los profesores, que mayoritariamente se negaron a ser 
evaluados en la primera.  


Si bien es cierto que esta no es una evaluación del desempeño, el PRONAFCAP sí incluye un elemento de 
la misma, pues los docentes que acceden a dicho programa tienen un acompañamiento y son evaluados 
previa observación de su desempeño en la sala de clases. 


Todo esto nos hace ver que se optó por la línea de la imposición antes que una profunda reflexión 
pedagógica en torno a las posibilidades de mejoramiento como elemento fundamental para potenciar la 
capacidad transformadora de los docentes y que les permita ser partícipes de las soluciones con relación 
al proceso de enseñanza y aprendizaje. Con ello se hubiera abierto una profundización de los procesos 
que se vienen desarrollando en la aplicación del currículo y una posibilidad de lograr acuerdos para 
decisiones de cambio en lo esencial del proceso educativo. 


Por el contrario, con esa forma de actuar el Ministerio de Educación perdió una valiosa oportunidad para 
presentar el carácter educativo de la evaluación y pasar de las declaraciones a hechos y compromisos 
concretos, superando sólo los procesos de instrumentalización y el manejo de la información que de ella 
se deriva. El carácter educativo de la evaluación fue distorsionado, primero  por haberse realizado 
mediante una prueba escrita sobre los conocimientos docentes. En segundo lugar, a quienes no se 
inscribieron para rendir esta prueba, no se les ha permitido seguir los cursos de capacitación que luego se 
estructuraron en el Programa Nacional de Formación y Capacitación Permanente (PRONAFCAP)9. 


 


 3. CONFUSIÓN Y AUTORITARISMO 
Como se expresó en líneas anteriores la confusión y el autoritarismo han sido los 
inspiradores de una nueva etapa para alcanzar la ansiada calidad de la educación, vía la 
mejora de los docentes en formación y en servicio.  


Esto se expresa en  la manera como ha sido enfocada la evaluación, imbricando 
aplicación de la Ley de Carrera Pública Magisterial, la evaluación censal de los docentes, 
la evaluación para el concurso de plazas de trabajo. Ejemplo de falta de perspectiva en lo 
que significa política de formación docente y desarrollo profesional e indicador de que no 
se tiene claro el marco teórico que fundamente lo que el sistema educativo peruano 
requiere en este campo. 


                                                 
9 Las normas legales que respaldan este Programa Nacional de Formación y Capacitación Docente son las siguientes: Decreto Supremo Nº 007-
2007-ED Crea el Programa Nacional de Formación y Capacitación Permanente, responsable de desarrollar las acciones conducentes a mejorar la 
formación en servicio de los profesores de las instituciones educativas públicas a nivel nacional. Resolución Ministerial Nº 0510-2007-ED Aprueba 
el documento de política educativa “Mejores Maestros, Mejores Alumnos” – Programa Nacional de Formación y Capacitación Permanente 2008 
(PRONAFCAP 2008), dirigido a docentes de Educación Básica Regular y Educación Intercultural Bilingüe - 2008, el cual será ejecutado con 
participación de las universidades públicas y/o privadas así como con otras instituciones de educación superior de prestigio Resolución Directoral 
Nº 0234-2007-ED Aprueba la Directiva Nº 69-2007-DINESUTP/DESP "Orientaciones y Normas para la ejecución, supervisión y evaluación del 
Programa Nacional de Formación y Capacitación Permanente dirigido a docentes de Educación Básica Regular y Educación Intercultural y 
Bilingüe - 2007" Resolución Ministerial Nº 0174-2007-ED Aprueba las normas complementarias para la implementación del Programa Nacional 
de Formación y Capacitación Permanente. Resolución Ministerial Nº 0067-2008-ED Modifica el numeral referente a la organización de los 
componentes según modalidad o nivel, del documento de política educativa “Mejores Maestros, Mejores Alumnos” – Programa Nacional de 
Formación y Capacitación Permanente 2008 (PRONAFCAP 2008), aprobado por Resolución Ministerial Nº 0510-2007-ED. 



http://www.ciberdocencia.gob.pe/index.php?id=2302&a=articulo_completo

http://www.ciberdocencia.gob.pe/index.php?id=2302&a=articulo_completo

http://www.ciberdocencia.gob.pe/?id=2591&a=articulo_completo

http://www.ciberdocencia.gob.pe/?id=2406&a=articulo_completo

http://www.ciberdocencia.gob.pe/?id=2406&a=articulo_completo

http://www.ciberdocencia.gob.pe/index.php?id=2502&a=articulo_completo

http://www.ciberdocencia.gob.pe/index.php?id=2395&a=articulo_completo

http://www.ciberdocencia.gob.pe/index.php?id=2622&a=articulo_completo
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El camino determinado bajo el PRONAFCAP no es el idóneo para apreciar el desempeño docente. 


Podría pensarse que con esta evaluación se quiere preparar a los maestros antes de realizar una 
verdadera evaluación del desempeño. Y ello se deduce de lo que expresa el objetivo del PRONAFCAP 
(según lo expuesto por el Ministro de Educación ante los rectores de las universidades públicas y privadas 
del ámbito nacional, el 26 de enero de 2008, en la presentación del Programa Nacional de Capacitación 
Permanente 2007 – 2011:  


“Normar y orientar las acciones de capacitación dirigidas a mejorar las capacidades, conocimientos, 
actitudes y valores para el desempeño de los docentes de Educación Básica, en función de sus demandas 
educativas y la de su  respectivo contexto socio cultural y económico-productivo, haciendo énfasis en el 
desarrollo de: * sus capacidades comunicativas, * capacidades lógico matemáticas, * su formación ética y  
práctica de valores, * el dominio del currículo, * el dominio de la especialidad académica según nivel o 
ciclo”  


Este listado de capacidades fue expuesto a los medios de comunicación por el Ministro de Educación sin 
posibilidad de ser debatido. Sin duda esto exacerbó más los ánimos.  


Frente a esta imposición nos preguntamos ¿Qué fue de la evaluación del desempeño docente? ¿Dónde 
quedó la consultoría internacional que realizó GTZ a solicitud del gobierno peruano? ¿Dónde los informes 
que decían que había especial preocupación por la formación pedagógica y de especialidad? ¿Qué del 
Diagnóstico de la Realidad Educativa Peruana? ¿Qué de los estudios como el de GRADE? Simplemente 
han sido ignorados o como dijo un ministro anterior “basta ya de diagnósticos” y empecemos a actuar, lo 
que llevó a muchos ilustres educadores para que retomen la línea de la Reforma Educativa del año 1972, 
pero esta vez fuera de contexto10. Tiempo, recursos, atropellos y frustraciones. Todo porque se incurrió en 
el mismo error de antaño, al maestro nunca se le tuvo presente como actor, sino como cumplidor de 
decisiones que los iluminados de la educación con poder político acordaban. ¿Qué sucedió con lo 
expresado por el Informe PESEM 2005? Los problemas que se plantean ¿fueron tenidos en cuenta en la 
política educativa a desarrollar el 2006 en adelante?11 Si hubo la misma autoridad (viceministro de 
Gestión Pedagógica) ¿qué sucedió con las recomendaciones y con lo que dice el informe? 


“Establecer un nuevo pacto social de compromisos recíprocos con el magisterio, buscando mejorar la 
formación, desempeño y condiciones del trabajo docente • Se ha elaborado la propuesta para la 


                                                 
10 El informe del PESEM (PlanificaciónEstratégica y Medición de la calidad) 2005, reformulado 2004-2006 nos dice: “Resultados de las 
evaluaciones aplicadas a los docentes, de los alumnos evaluados, muestran que tienen dificultades en el dominio de algunas habilidades lectoras 
y matemáticas, pudiendo resolver sólo las tareas más sencillas. Se debe precisar que si bien la información presentada constituye un indicio 
importante a tomar en cuenta, esta debería ser profundizada por medio de estudios específicos sobre este tema. • De la misma EN 2004 se 
puede concluir que existe asociación entre los aprendizajes que muestran los estudiantes las habilidades de sus profesores: los alumnos de los 
profesores con mayores habilidades en Matemática y Comunicación tienden a obtener, en promedio, mejores resultados en las pruebas 
respectivas y viceversa. • Un porcentaje considerable de las capacidades establecidas en el currículo no son desarrolladas en el aula, lo cual 
afecta las oportunidades de aprendizaje de los alumnos; además que las capacidades más desarrolladas suelen ser las trabajadas de manera 
operativa, es decir, mediante tareas de baja demanda cognitiva. • Se viene desarrollando un Plan Piloto de Evaluación del desempeño docente 
que actualmente lo está asumiendo DINFOCAD. • En cuanto al perfil del maestro, se ha elaborado un perfil profesional del docente de Educación 
Básica con énfasis en el área rural aprobado por DINFOCAD.”  (http://www.minedu.gob.pe/planificacionestrategica/InformeEvalPESEM.pdf) 
11 PROBLEMAS Y PROPUESTAS DE SOLUCIÓN. Durante el año 2005, se presentaron diversos aspectos que impidieron lograr las metas 
programadas, siendo las principales: • La existencia de dificultades en los niveles educativos, vinculadas a las diferencias en aspectos 
conceptuales con relación al tema curricular, las cuales generaron retraso en la toma de decisiones. Se propone el desarrollo de un glosario 
articulado con concepciones básicas que se manejan en el Diseño Curricular Nacional (DCN). • Mediante acciones de monitoreo se ha 
comprobado que existen algunos casos en los que los materiales educativos distribuidos no han llegado a su destino, o no son usados por los 
estudiantes y los docentes. Por lo tanto es necesario priorizar las acciones de monitoreo y evaluación en el uso de los materiales educativos, 
además de establecer políticas relacionadas a la dotación de materiales educativos y a la elaboración de textos.( 
http://www.minedu.gob.pe/planificacionestrategica/InformeEvalPESEM.pdf) 
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adecuación curricular de la Formación Inicial Docente en Educación Técnico-Productiva, Educación por el 
Arte, Educación Especial, y Educación Básica Alternativa. • Se supervisó, monitoreó y asesoró a cada 
instituto de Formación Inicial Docente en gestión pedagógica. • Se capacitó a 300 docentes de los cinco 
(05) Institutos Superiores Tecnológicos pilotos y 25 de los Institutos Superiores Tecnológicos ampliados en 
aspectos metodológicos. • Monitoreo del Plan de Mejoramiento Institucional de los Institutos Superiores 
Pedagógicos y Escuelas Superiores de Formación Artística. • Se ha elaborado el Diseño conceptual del 
Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación” (Informe PESEM, 2005). 


Salvo la adecuación curricular hubiera sido importante saber qué se hizo con relación al monitoreo, 
asesoría y el diseño conceptual del denominado Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación12. Sin 
embargo se plantean a partir del PEAR (Programa de educación para Áreas Rurales) los logros alcanzados 
el 2005, algunos de ellos relacionados con la formación docente.13 Con ello se corrobora que hubo 
documentos trabajados, hubo logros, sin embargo el tema de evaluación del desempeño docente quedó 
en nada, o conceptualmente entrampado. Todo ello teniendo una Ley y su Reglamento. ¿Qué sucedió? Se 
puede argüir como se acostumbra políticamente, que se hace en función de la coyuntura. Esta omisión o 
falta de decisión indican cómo contando con los instrumentos para la mejora de la calidad de la 
educación, el propio sector mediatiza las medidas.  


Una experiencia que pudo haber sido concertada en su diseño y definición teniendo como premisa central 
la calidad de la educación, fue impuesta a los docentes a pesar de la resistencia. Pudo más la presión y la 
amenaza. 


 


 4. LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE: ENTRE EL DESEO Y LA INCAPACIDAD 
El numeral anterior ha querido dar una pincelada de cómo se ha ido manejando el concepto de 
evaluación de los docentes en el Perú. Conceptualmente hubo poco debate abierto con la comunidad 
académica, con los actores involucrados, con los técnicos del Ministerio de Educación o los consultores 
que fueron contratados. Sin embargo existen pocos reportes de lo que se hizo con referencia al tema. 


El estudio “Propuesta: Nueva docencia en el Perú”, enunciado anteriormente trató sobre el tema del 
desempeño docente. Dice el estudio que el desempeño docente:  


Es un proceso cognitivo, porque en él se construyen conocimientos; instrumental, porque requiere del 
diseño y aplicación determinados procedimientos, instrumentos y métodos y axiológico, porque supone 
siempre establecer el valor de algo. De estos tres procesos simultáneos, sin duda, el proceso axiológico es 
el más importante y significativo, porque cuando se evalúa no basta con recoger información, sino que es 
indispensable interpretarla, ejercer sobre ella una acción crítica, buscar referentes, analizar alternativas, 
tomar decisiones. (Rivero y otros, 2003) 


                                                 
12 Este sistema está normado en la Ley General de Educación Nro.  28044 Art. 14º - 15º  - 16º. Ley Nº 28740 – SINEACE y su Reglemento DS Nº 
015 - 2007 y sus funciones son, entre otras, evaluar la calidad de los aprendizajes y de los procesos pedagógicos y de gestión, acreditar a las 
instituciones educativas públicas y privadas y certificar las competencias profesionales. 
13 El PEAR inició sus operaciones en abril de 2004, y hasta el año 2005 tuvo una ejecución acumulada de 63,3 millones de Nuevos Soles (20% del 
total del presupuesto del proyecto). Los principales logros alcanzados en el 2005, fueron: • Empieza la elaboración de la propuesta pedagógica 
de diversificación curricular • Se inició la construcción de aulas multigrado • Se elaboró la propuesta del Sistema de Formación Continua (inicial, 
y en servicio del docente). 
• Adecuación curricular de la formación inicial docente atendiendo la demanda rural • Suscripción de Acuerdo de Gestión con Gobiernos 
Regionales y creación de Centros Amauta • Se logró la participación de la comunidad en la cogestión educativa y en la constitución de los 
Consejos Educativos Institucionales (CONEI) • Se ha efectuado la distribución a nivel de Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL) de 725 mil 
materiales de educación bilingüe intercultural en primaria. Este Programa ya no existe y no se cuenta con los informes correspondientes. 
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 4.1. La evaluación del desempeño en la Carrera Pública Magisterial 


En julio del 2007, el gobierno aprueba la Ley Nº 29062 llamada Ley que modifica la ley del profesorado 
en lo referido a la carrera pública magisterial. Sin duda importante, pero no recoge aportes que se 
alcanzaron y muy poco de lo conceptual del libro Nueva Docencia.  


El marco pedagógico de lo que podría considerarse como desempeño docente está contenido en el 
capítulo II Estructura y organización de la Carrera Pública Magisterial, que hace referencia al concepto de 
profesor, al marco ético y ciudadano de la profesión docente y a los principios del ejercicio ético. 
Establece asimismo que una de las finalidades de la carrera pública magisterial  es “determinar criterios y 
procesos de evaluación que garanticen el ingreso y permanencia de docentes de calidad”14. 


Sin embargo, los artículos que hacen referencia explícita al desempeño son aquellos en los que se trata 
sobre el ascenso y permanencia en la carrera pública magisterial. El Art. 28º habla de dos tipos 
evaluación del desempeño: ordinaria y extraordinaria, esta última para los que no aprueben la evaluación 
ordinaria, a la que los docentes deben someterse obligatoriamente cada tres años. El Art. 24º trata de los 
criterios de evaluación para el ascenso, que incluyen algunos aspectos de desempeño. El Art. 29º se 
refiere a los  factores de evaluación del desempeño, en los que se mezclan aspectos legal-administrativos 
y pedagógicos. 


En enero del 2008 se aprueba el reglamento de la ley. El contenido del reglamento consta de 16 capítulos 
y 97 artículos, además de 12 disposiciones complementarias, y una disposición final.  


El marco pedagógico se puede encontrar en el capítulo II, dedicado a la Estructura y organización de la 
carrera pública magisterial, que tiene un artículo15 en el que se define la evaluación como “un proceso 
integral, permanente, participativo, confiable y transparente que permite valorar sistemáticamente la 
calidad personal, social y profesional del profesor teniendo en cuenta el contexto, antecedentes 
profesionales, capacidades, desempeño, superación profesional, méritos y los resultados del aprendizaje 
de los estudiantes”. En el mismo artículo se considera a la evaluación como un componente fundamental 
del desarrollo de la carrera pública magisterial que tiene como finalidad contribuir a mejorar la práctica 
educativa y el desempeño de los profesores y establecer niveles remunerativos acordes con la calidad del 
desempeño.  


El reglamento tiene otros dos capítulos (el VIII y el IX) dedicados a la evaluación del desempeño, tanto en 
el área de gestión pedagógica como en el área de gestión administrativa.  


El Capítulo VIII Desempeño Docente en el Área de Gestión Pedagógica, aborda el tema en los artículos 
.43º; 44º y 45º. El artículo 43º titulado Evaluación de desempeño dice: 


43.1 La evaluación del desempeño es un proceso permanente, integral, obligatorio y formativo que se 
orienta a verificar la calidad del trabajo profesional de los profesores de acuerdo a indicadores de 
desempeño previamente establecidos para contribuir al fortalecimiento de sus competencias profesionales 
y laborales así como asegurar la calidad del servicio educativo.  


El numeral 43.2 está referido a los tipos de la evaluación del desempeño docente: ordinaria y 
extraordinaria. La evaluación ordinaria es cada tres años y permite verificar la calidad del desempeño, 


                                                 
14 Art. 6º, inciso g. 
15 Art. 8º del Reglamento. 
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mejorar el proceso y los resultados educativos que obtienen los profesores con sus alumnos, e incentivar 
la contribución que el docente realiza a favor del desarrollo de su institución educativa. Los profesores 
que son desaprobados tienen la opción de pasar por un proceso de capacitación y seguimiento. Después 
de tres trimestres pasarán por una evaluación extraordinaria. Si volvieran a salir desaprobados tendrían 
una segunda y última opción en un período de cinco trimestres. El numeral 43.3 está referido  a la 
participación del docente en su autoevaluación y hace referencia al Sistema Nacional de Evaluación, 
Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa16 y su reglamento en lo que corresponda17. 


El Art. 44º trata de los factores y de los criterios para la evaluación del desempeño. Expresa que se evalúa 
a partir de las evidencias de desempeño que el profesor pueda aportar vinculados a los siguientes 
factores18 : i. Logros obtenidos en función a su tarea pedagógica.  ii. Grado de cumplimiento de las 
funciones y responsabilidades del profesor en función de la planificación curricular anual y en su 
contribución al logro de los objetivos de desarrollo institucional. iii. Dominio del currículo, de los 
contenidos pedagógicos del área y/o nivel, de los aspectos metodológicos y de los procesos de 
evaluación. iv. Innovación pedagógica. Los criterios19,  guardan relación  con la evaluación para el 
ascenso y son esenciales y complementarios. Son criterios esenciales: i Formación: Se alude a los estudios 
de actualización, capacitación y perfeccionamiento del profesor, así como a los diplomados, postgrados u 
otros títulos profesionales de rango universitario, los que dan lugar a puntaje en las evaluaciones de 
ascenso. ii. Idoneidad profesional: Se menciona a la acreditación de las competencias específicas 
requeridas para ejercer la función. iii. Compromiso ético: Se alude al comportamiento ético y moral del 
docente. d. Calidad de desempeño. Se refiere a los mencionados anteriormente que corresponden al 
artículo 29º. Son criterios  complementarios:  i. Reconocimiento de méritos: Se refiere a los cargos 
desempeñados, producción intelectual y distinciones o reconocimientos. ii. Experiencia: Se refiere al 
tiempo de servicios en el sector público y/o privado. La ponderación se establece en base a dos ítemes: a. 
Calidad del desempeño20 y b. Compromiso ético21.  


El Art. 45º se refiere a las consecuencias de la evaluación de desempeño docente que son medidas 
administrativas relacionadas con  la aprobación o desaprobación  en la evaluación. Uno de los puntos 
que han causado el rechazo del gremio magisterial es que se establece la posibilidad de despedir a los 
docentes si son desaprobados después de dos evaluaciones extraordinarias. 


 


El Capítulo IX Desempeño  docente en las áreas de gestión institucional e investigación, está referido a la 
evaluación del desempeño profesional del director, del subdirector y de los especialistas e investigadores. 


                                                 
16 Ley 28740 , Mayo 2006.  
17 Decreto Ley Nº 015 – 2207 Reglamento del SINEACE. 
18 Estos factores están contemplados en  el Art. 29º de la ley 29062. 
19 Estos criterios  están establecidos en el Art. 24º de la ley 29062 . 
20 a. Calidad de desempeño.- Se evalúa a partir de las evidencias de desempeño que el profesor pueda aportar vinculados a los factores 
contemplados en los numerales I al IV del artículo 29º de la Ley, con la ponderación siguiente: i. Logros obtenidos en función a su tarea 
pedagógica. Se evalúa considerando el diferencial del logro obtenido entre el inicio y fi n del año escolar. Tiene una ponderación máxima del 
20%.  ii. Grado de cumplimiento de las funciones y responsabilidades del profesor en la planificación y ejecución curricular anual. Tiene una 
ponderación máxima del 15%. iii. Contribución al logro de los objetivos del desarrollo institucional establecidos en el proyecto educativo 
institucional y plan anual de trabajo. Tiene una ponderación máxima del 10% iv. Dominio del currículo, de los contenidos disciplinares y 
pedagógicos del área curricular o la equivalente en otras modalidades, de los aspectos metodológicos y de los procesos de evaluación. Tiene una 
ponderación máxima del 20%. v. Innovación pedagógica en el aula o la escuela. Tiene una ponderación máxima del 15%. 
21 b. Compromiso ético.- Se evalúa el compromiso del profesor con los procesos de aprendizaje, así como su conducta. Tiene una ponderación 
máxima del 20%.  
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Las  dimensiones que se señalan para la evaluación son: a. Calidad del desempeño y b. Compromiso ético 
para el director, subdirector, especialistas e investigadores de la institución educativa. Las variaciones y 
diferencias se dan en lo referido a la temporalidad de la evaluación y al porcentaje que se le asigna los 
ítemes de cada dimensión. 


 4.2. Opiniones calificadas sobre evaluación del desempeño 


Para Ricardo Cuenca, actualmente Presidente de Foro Educativo y Coordinador de Programa PROEDUCA-
GTZ el año 2006, en la entrevista que concedió al Boletín Tarea Informa, no ha habido desde el Ministerio 
de Educación, ninguna experiencia de evaluación del desempeño. Hizo referencia a dos estados del arte 
levantados por el programa PROEDUCA. Uno para conocer cuáles son los sistemas de evaluación de 
desempeño en Europa y en América Latina y a partir de eso hacer un estudio comparativo para sacar 
lecciones aprendidas. El otro, para elaborar el concepto de desempeño docente, también sobre la base de 
algunas experiencias en América Latina. A partir de esos estudios, según refiere Cuenca, se elaboró una 
serie de instrumentos, que han sido calificados como complejos porque el proceso de evaluación del 
desempeño docente es complejo. Tampoco es barato ni fácil.  


Con un examen o prueba de lápiz y papel es difícil recoger información sobre la situación dentro del aula. 
Se necesita, contar con un sistema planificación y dinero para hacer todo un proceso que incluya 
observadores en aula, docentes preparados para la evaluación y la capacidad de respuesta por parte del 
Estado, o de quien quiera evaluar para trabajar e implementar las acciones correctivas necesarias, 
después de la evaluación. (Cuenca, 2006). 


Dado que es difícil encontrar definiciones sobre la evaluación del desempeño docente, consideramos 
importante transcribir la respuesta de Cuenca cuando se le pregunta por la forma cómo ha definido el 
PROEDUCA el desempeño docente:  


Significa primero que el docente es un profesional que tiene dos dimensiones. Una es su experticia técnica 
y la segunda, que ha sido la más descuidada tiene que ver con su función social, el valor que tiene el 
trabajo del docente para la sociedad. A partir de eso hemos imaginado cuatro dimensiones. Una 
evidentemente de conocimientos, aquellos que el docente debería manejar; otra dimensión tiene que ver 
con el propio saber docente, todo el trabajo pedagógico y didáctico; la tercera, está relacionada a sus 
habilidades laborales en general, relaciones con sus pares, trabajo colectivo, y entienda que forma parte de 
un colectivo y que debe participar en la gestión de la escuela, romper con esa idea que el docente cierra su 
puerta y es el dueño de su aula. Finalmente, la cuarta dimensión, que para nosotros es fundamental, es 
abordada a partir del desarrollo de competencias interculturales, pero abarca más, es todo el 
comportamiento ético y democrático del docente, lamentablemente, tenemos menos instrumentos, es la 
parte más difícil (Cuenca,2006). 


El profesor Sigfredo Chiroque (2006) dice en un informe titulado Evaluación de desempeños docentes, al 
tratar de las reacciones que promovió el anuncio de la posibilidad de aplicar, a los docentes peruanos, 
pruebas para evaluar sus desempeños y que permitiesen depurar a quienes tuviesen bajos conocimientos, 
para garantizar calidad educativa  


En algunos círculos político-académicos, el anuncio de hacer “evaluación de desempeños docentes” 
viene siendo saludada como parte de un enfoque meritocrático de la Carrera Pública Magisterial, validada 
exitosamente -según ellos- en la hermana República de Chile. Más con base ideológica que empírica, he 
escuchado a algunos defensores de la propuesta aseverando que –en el país sureño- la medida ya se 
aplica hace más de una década (recién se aprobó en el 2003) y que tiene impactos positivos en el 
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mejoramiento de la educación chilena22. En los primeros días del pasado mes de diciembre, el Ministerio 
de Educación organizó un seminario internacional con expertos de Cuba, Chile y Colombia y 
comentaristas nacionales. Si bien el tema del evento era “evaluación de desempeños docentes”, 
burdamente se quiso hacer pasar durante y después del evento que si uno estaba de acuerdo con la 
“evaluación de desempeños docentes” debería estar de acuerdo también con la aprobación de una 
propuesta de “Ley de Carrera Pública Magisterial23.  


El Sindicato Unitario de Trabajadores en la Educación del Perú (SUTEP) -si bien formalmente acepta la 
evaluación docente- en la práctica cuestiona la medida, porque finalmente serviría para generar 
inestabilidad laboral en el magisterio nacional. 


Manuel Paiba pone en evidencia la confusión que existe desde la concepción de lo que es una evaluación 
del desempeño docente hasta la estrategia para realizarla  “Pareciera que el apuro final por aprobar la 
ley generó confusión a la hora de redactar adecuadamente los aspectos que comprende la evaluación del 
desempeño, justamente la más importante de la ley.” (Paiba, 2007. Pg. 42).  


Paiba añade que al parecer todo indica que aquello que figura en la Ley como “calidad del desempeño” 
es lo que constituye el objeto principal de la evaluación del desempeño. Se refiere a logros obtenidos en 
la tarea pedagógica; cumplimiento de funciones y responsabilidades en función de la planificación 
curricular anual y en su contribución al logro de objetivos de desarrollo institucional; dominio del 
currículo: contenidos del área y/o nivel, aspectos metodológicos y procesos de evaluación;  innovación 
pedagóca y autoevaluación. 


Asimismo expresa Paiba que  


En materia evaluativa, la única diferencia entre la Ley de CPM y la Ley del Profesorado es el peso determinante 
que tendrá la evaluación del desempeño del profesor para los ascensos y, sobre todo, para la permanencia en 
servicio, pues llega a constituirse en una nueva causal de cese, con los riesgos que ello importa. A los ojos de los 
profesores, es una evaluación que atenta contra la estabilidad laboral (Paiba, 2007. Pg. 36). 


Iván Montes Iturrizaga en un artículo bastante critico, publicado en la revista Signo Educativo, expresa 
que  


Si atendemos a este proceso no habría que pensar mucho para afirmar que ha sido apresurado y conducido con 
una gran cantidad de problemas técnicos y conceptuales. Para comenzar, el propio Ministerio de Educación 
(MED) no ha reflexionado sobre lo que es para ellos un buen docente y por ende supone erróneamente que un 
examen del tipo admisión a la universidad ofrecerá información valiosa para asumir medidas consistentes. Se 
creería además que con un examen para marcar se podrían inferir las competencias que tendrían que ser 
reforzadas a través de la capacitación o la formación inicial. O más aún, se concibe que una prueba censal (que 
se aplica al 100 % de los docentes) es una inversión que vale la pena para tener un diagnóstico preciso de lo 
que pasa con nuestros maestros. Todos estos supuestos serían indicadores de que el MED no habría convocado 
a verdaderos expertos en el tema para diseñar este proceso (Montes, 2006).  


                                                 
22  En Chile, recién se acordó un Sistema de Evaluación de Desempeño Profesional Docente, a partir del Acuerdo Triparto que suscribieron (25 de 
junio 2003) el Colegio de Profesores, el Ministerio de Educación y la Asociación Chilena de Municipalidades. En el 2004 sólo se evaluaron 1719 
docentes y en el 2005, no se llegó a la meta programada de evaluar a 18000 docentes. 
23 Este sofisma de que “si apruebo una parte” debo estar de acuerdo con el “todo” parcial, es evidente en el artículo “¿Qué temen los 
maestros?”, firmado por Luis Velásquez. Ver “La República” del 19 de diciembre 2005, p. 16. 
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Como los anteriores autores citados, Montes evidencia la carencia de un marco teórico para diseñar y 
elaborar de manera coherente una propuesta sobre evaluación del desempeño docente. La coyuntura y el 
rédito político pesan más que las decisiones importantes en el tema educativo. 


Después de leer estas opiniones sobre la evaluación del desempeño docente queda evidenciada la 
confusión a la que hemos aludido en este artículo. Estaba en debate  la Ley de Carrera Pública Magisterial 
y en el camino se le ocurrió al Presidente de la República evaluar a los docentes. Pero no se trataba de 
evaluar su desempeño (eso se estaba debatiendo en la ley de CPM) sino aplicar a todos los maestros del 
país una prueba de conocimientos, con la clara intención de demostrar que la causa de los bajos 
rendimientos que los estudiantes habían demostrado tanto en la pruebas nacionales (Unidad de Medición 
de la calidad del Ministerio de Educación) como en  las  internacionales (PISA Llece) era la mala 
preparación de los maestros. 


Desde la sociedad civil hubo debate, esclarecimiento, propuesta, que sería bueno recoger, pues significan 
realmente un aporte para construir el concepto y asumirlo como política educativa de evaluación y no 
reducirla a la aplicación de instrumentos para medir los conocimientos de los docentes y calificarlos, u 
observar sus clases y calificarlas (este ítem forma parte del PRONAFCAP), sin embargo, ello no significa 
tener una política a desarrollar. 


¿Cómo hablar de evaluación de su desempeño si sólo se  formó a los maestros para “tomar” exámenes a 
los alumnos, si se les preparó sólo para “dictar”clases? ¿Cómo exigirles participar de una cultura de 
evaluación, si como profesionales nunca pensaron que deberían medir sus conocimientos con 
instrumentos que les permitiesen apreciar el grado de avance en que se encuentran? ¿Cómo responder a 
pruebas, entrevistas, preparación de su carpeta personal (portafolio) o sustentación de trabajos si no han 
seguido cursos de actualización? ¿Cómo hablarles de desarrollo profesional si no son considerados como 
tales?  


 


 5. REFLEXIONES FINALES 
La evaluación ha sido desnaturalizada por los evaluadores, pues se ha utilizado generalmente como 
forma de control externo y de presión, alejada totalmente de la profesionalización y formación 
permanente de los maestros.  


Para comprender la importancia de contar con  un sistema de evaluación del desempeño profesional del 
docente, es necesario dar respuesta a la siguiente interrogante: ¿Estamos tratando de castigar a aquellos 
profesores con un rendimiento más bajo, queremos reconocer a los que tienen un rendimiento más alto, o 
estamos tratando de mejorar la calidad de la educación para beneficio de los maestros y los estudiantes? 
De no definirse claramente lo que se quiere, la concepción punitiva de la evaluación no podrá ser 
superada. Es una mala señal tratar de educar mediante normas legales elaboradas por autoridades que 
no toman en cuenta el parecer y opinión de los actores principales del proceso. 


La Ley General de Educación en el Capítulo III, artículo 13 define la calidad de la educación y los factores 
que interactúan para el logro de dicha calidad. La calidad es definida como el “nivel óptimo de formación 
que deben alcanzar las personas para enfrentar los retos del desarrollo humano, ejercer su ciudadanía y 
continuar aprendiendo durante toda la vida”. Entre los factores se considera  una “Carrera pública 
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docente y administrativa en todos los niveles del sistema educativo, que incentive el desarrollo 
profesional y el buen desempeño laboral”. 


Si bien todavía la discusión sobre estos campos está cargada de tensión, existen las diversas perspectivas 
teóricas que deben ser tenidas en cuenta en los procesos que se inician.  


La manera de diseñar y formular políticas educativas en general y de manera particular en evaluación 
educativa del desempeño docente tiene que ver con la forma cómo los sistemas educacionales de 
Latinoamérica abordan este tema. Los resultados de LLECE  y luego los de PISA, pusieron en alerta sobre 
el tema de la medición de los aprendizajes. Todo ello llevó desde la academia a estudios y análisis. Uno 
de los aportes interesantes ha sido el de Díaz Barriga refiriéndose al caso de México entre la prueba para 
ingreso al Bachillerato y PISA, pues le interesa  


…por una parte mostrar la existencia de una diferencia sustantiva entre ambos instrumentos de evaluación, por 
la otra contribuir al campo de la evaluación educativa mostrando nuevos desarrollos conceptuales que permitan 
realizar una serie de precisiones sobre tales instrumentos, así como matizar el manejo de los resultados que se 
obtienen en los mismos (Díaz Barriga, 2006).   


Si bien puede decirse que no tiene mucho que ver sobre el tema del desempeño, lo traemos  a colación 
para demostrar cuánto falta aportar a la reflexión sobre el tema.  


El análisis debe centrarse en la perspectiva de la política educativa y de otro lado en el aporte de técnicos 
convenientemente preparados y con conocimiento de la realidad de la Educación y de la formación 
docente. Una cosa es diseñar una estrategia desde lo político y hacerla cumplir porque se tiene el poder y 
otra es escuchando a los que dominan el campo y a los actores involucrados, sobre el diseño y 
características que tiene el desempeño del docente peruano. 


Como expresamos en la introducción, hablar de evaluación del desempeño docente en el Perú es 
prematuro. No se trata de actuar mecánicamente, sino definir conceptualmente el contenido  pedagógico 
del desempeño del docente, decidir qué metodología utilizar, qué instrumentos son los adecuados, partir 
de la cultura del docente y no tener como modelo la cultura del consultor o una política educativa de 
evaluación ceñida a lo que es lo administrativo y relacionado con el escalafón laboral del maestro. La 
evaluación del desempeño debe estar articulada al desarrollo profesional del docente, no a los méritos y 
sanciones establecidos en la carrera pública magisterial. El maestro debería tener una retroalimentación 
constante  que le vaya indicando sus avances  y deficiencias. Sin duda un desafío que no puede depender 
de un gobierno sino de una política de Estado. De nada sirve expresar en declaraciones las medidas sobre 
calidad educativa, si no están respaldadas por una política educativa con consistencia jurídica y 
pedagógica. 


Nuevos elementos intervienen en el desempeño y no una mera norma administrativa rígida, mensurable, 
que no representa las vivencias emocionales, intelectuales y profesionales que el docente utiliza y 
desarrolla en su vida de educador. 


El desempeño docente comprende también el sentirse apropiado del saber pedagógico que es la creación 
de conocimientos que se van construyendo diariamente cuando se diseña y organiza el modo de enseñar, 
o cuando se interactúa con los alumnos. El saber pedagógico debe ser el centro del desempeño docente y 
su ciencia fundante la Pedagogía, pues ofrece las posibilidades para explicar, comprender, analizar 
críticamente y proyectar la práctica pedagógica de la institución y mantenerla en permanente dinámica de 
construcción y desarrollo. La tradición crítica es necesaria en la construcción del saber, no como historia 
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pasiva obtenida como acumulación, sino como historia vivida en la cotidianidad en el ejercicio de la 
reflexión, la argumentación, la investigación y la escritura. 


Por ello sería importante pensar en crear un sistema que evalúe el desempeño docente desde una 
perspectiva integradora, desde el saber pedagógico de manera interdisciplinar y transdisciplinar con los 
conocimientos científicos, técnicos y culturales y los valores que le son asociados. De esta manera se 
aportaría desde el campo de la educación a un mejoramiento de la calidad y se recuperaría el docente 
como un pedagogo auténtico. 


Otro elemento a tomar en consideración es que la evaluación del desempeño, por el hecho de estar 
vinculada a la carrera, es entendida como un proceso individual. Además de la evaluación individual, de 
la que no se puede prescindir, creemos que es necesario evaluar a la institución educativa en su conjunto. 
Esto es favorable para elevar la calidad de la educación, pues permite mejorar el trabajo en equipo, 
desarrollar proyectos innovadores  y comprometer más a los docentes con su escuela. Tomando en cuenta 
esta consideración proponemos lo siguiente: 


 Evaluar el desempeño de las instituciones educativas, tomando en consideración las 
innovaciones que se realizan, los servicios que brinda la institución a la comunidad, la 
realización de jornadas de reflexión, el nivel general de desempeño de los estudiantes y el  
trabajo en grupos de interaprendizaje.  


 Organizar los grupos de interaprendizaje mediante talleres mensuales, en los cuales los 
maestros se reúnan, revisen textos de teoría pedagógica, intercambien sus opiniones sobre 
dichos textos, pongan en común sus logros y dificultades, escuchen a los demás, y así todos 
puedan tener un espacio para compartir su práctica con los compañeros de trabajo.  


 Considerar los talleres como parte de la formación en servicio de ,los maestros, con la 
característica de un curso de autoformación, y asignarles un puntaje en la evaluación de la 
institución educativa. 


 Analizar en los talleres las prácticas docentes, las que pueden estar grabadas en audio o en 
video. De no ser posible esto, pueden estar escritas como diarios de clase. Esto además 
constituye un insumo para quienes deseen realizar investigaciones más sistemáticas sobre la 
práctica docente. 


 Incluir el trabajo de los docentes en estos talleres como parte de su jornada laboral en las 
instituciones educativas que funcionan con jornada ampliada. En aquellos donde todavía no 
se haya logrado este cambio, será necesario diseñar una estrategia para que los docentes se 
reúnan sin afectar el aprendizaje de los alumnos. 
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l presente trabajo quiere dar cuenta de algunos elementos y rasgos presentes en una experiencia de 
evaluación sobre el desempeño docente, realizada en un colegio particular de Santiago de Chile.  


Dicha experiencia, acompañada durante seis años desde sus orígenes, permite visualizar la complejidad 
del tema de evaluación del desempeño en los docentes, pero al mismo tiempo también da ocasión para 
levantar pistas y orientaciones acerca de cómo pasar de una evaluación percibida como punitiva a una 
evaluación de carácter formativo que se incorpora al ejercicio profesional como instrumento de 
aprendizaje y desarrollo del mismo. 


E 


 


 1. CONTEXTO DONDE SE REALIZA LA EXPERIENCIA Y PROPÓSITOS 
Desde la década de los 80 la evaluación anual de los docentes en la institución era una actividad que 
concernía a la “coordinación académica” de la institución pero con muy escasa participación de los 
mismos docentes en el proceso y con un fuerte acento en lo administrativo1. No existía tampoco una 
devolución de resultados de este proceso. Puede decirse que se cumplía “rutinariamente” con este 
proceso, pero que había perdido credibilidad y se había convertido en un trámite más que era necesario 
cumplir. Solamente se solía acudir a estas actas y documentos de evaluación docente en caso de despido 
de algún docente. 


En la década de los noventa, cuando el tema evaluación docente comienza a relevarse con fuerza a nivel 
nacional entre docentes, el Colegio de Profesores y entre los expertos de área, en la institución, y a 
instancias del rector de la época, se entra a un debate interno sobre el tema en cada uno de los 
departamentos de asignaturas sin lograr llegar a un consenso y estableciéndose desde la dirección que es 
mejor dejar a un lado la implementación de un sistema de evaluación docente optando por confiar en las 
personas y por un estilo fuertemente directivo de la rectoría que en caso necesario llamaría a los docentes 
a los que tuviera que solicitar cuentas de su trabajo o hacerles sugerencias de cambios en el mismo. 


En el 2001 el rector y el equipo directivo, renovado en casi su totalidad,  está empeñado en establecer 
innovaciones tanto en lo académico como en lo administrativo. Uno de estos cambios se refiere a la 
intencionalidad de crear un sistema de evaluación de desempeño propio de la institución y en orden a 
convertirse en un mecanismo de ayuda a la mejora de la actividad de sus profesionales. 


En el documento presentado por el rector a la comunidad docente en 2002 se expresa textualmente “ 
…la evaluación del desempeño de los(as)  docentes constituye una importante responsabilidad para la 
Rectoría con el fin de velar por el buen cumplimiento de los objetivos educacionales del Colegio. A su vez 
favorece que el (la) profesor (a) se sienta miembro activo y considerado por la Comunidad educativa, y se 
le den elementos para analizarse a sí mismo (a) en su perspectiva de docente e insertarse 
constructivamente en el trabajo formativo pedagógico, proyectando así sus aspiraciones de superación 
profesional, de sí mismo y de colaboración con el mejoramiento de la calidad educativa del Colegio”.2 


El mismo sentido se recoge en la sistematización de documentos producidos en la institución sobre el 
tema, “La evaluación del desempeño profesional docente se define como el proceso permanente de 


                                                 


1 Gran parte de la información que recogía el cuestionario de evaluación se refería al cumplimiento de las tareas asignadas, puntualidad, 


presentación formal,etc. 


2 Dirección Académica del Centro Educativo, Evaluación del desempeño docente en el Colegio. Julio, 2002. 
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recopilación de información, válida y confiable, con la finalidad de validar el efecto educativo de la acción 
del maestro  en el proceso de aprendizaje de los alumnos y de retroalimentar su trabajo profesional”3.  


TABLA 1. RESUMEN DE LA PROPUESTA PRESENTADA A LA COMUNIDAD SOBRE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE 
 


Fundamentación Responsabilidad institucional para generar condiciones para una educación de calidad y apoyar el 
desarrollo de los profesionales. 


Objetivo del sistema de 
evaluación 


Orientar y apoyar a los docentes de la institución a conocerse mejor en su desempeño 
profesional, sus fortalezas y debilidades, para así optimizar su labor e integración al Colegio, 
colaborando para una educación de calidad. 


Criterios para la puesta 
en marcha del sistema 


• Sentido formativo de la evaluación en el desarrollo profesional 
• Reconocimiento del componente subjetivo que tiene toda acción evaluativo 
• Velar, en aras de la transparencia del proceso, por la comunicación oportuna a las personas 


implicadas en el mismo. 


Dimensiones a evaluar4 


• Capacidades pedagógicas: destrezas profesionales para ser buen mediador y facilitador de 
aprendizaje en los estudiantes: generar clima en el aula, presentación y ordenamiento de 
contenidos de su especialidad, procedimientos y estrategias para la enseñanza, 
coordinación con colegas sobre sus prácticas pedagógicas y revisión de las mismas. 


• Capacidades de relaciones interpersonales: que se manifiestan en el ejercicio  de destrezas y 
actitudes tales como la escucha atenta, cooperación en tareas del departamento o área 
propia, participación en eventos y actividades institucionales. 


• Capacidades de responsabilidad profesional: referidas a aquellas tareas administrativas 
ligadas a su función específica. 


¿Quiénes son sujetos de 
evaluación? 


Todos los docentes de la institución  de acuerdo a los siguientes criterios 
a) evaluaciones anuales a los profesores nuevos durante los dos primeros años de 


permanencia en la institución; 
b) evaluaciones cada tres años al resto del cuerpo docente en forma rotativa atendiendo los 


años de servicio; 
c) evaluaciones a profesores sobre los que rectoría estime conveniente. 


Comisiones evaluadoras 
de pares 


Integradas por tres docentes, en lo posible del área o especialidad del que va a ser evaluado, y en 
la que uno de sus integrantes es el Jefe de Departamento de asignatura. La tarea de dichas 
comisiones es hacer dos observaciones de aula y emitir un juicio sobre el desempeño profesional 
a partir de las mismas. 


Instrumentos 


• Pauta de observación de aula 
• Cuestionario de autoevaluación 
• Cuestionario de evaluación que responde el Jefe de Departamento y/o Subdirector del Ciclo 


en el que el docente trabaja 
• Cuestionario que responden los alumnos 


Sumamente importante era establecer con claridad que la evaluación no era un fin en sí mismo, sino un 
medio o herramienta para potenciar todos los recursos humanos existentes. Por lo tanto un esfuerzo 
encaminado a “dignificar la profesión, mejorando la calidad de la educación  y perfeccionando la gestión 
del sistema”5 para situarnos en el contexto de profesionalización que se vive en el país y el continente. 
Profesionalismo que no está referido sólo a competencias administrativas, sino sobre todo a 
competencias referidas al dominio de un saber hacer con autonomía y responsabilidad6. Con este 
propósito se encarga a una comisión de docentes que trabaje en una propuesta para ser presentada, 


                                                 
3 Alderete, R. (2007)  Memoria sobre EDD, 2001 – 2006. Coordinación Pedagógica del Centro Educativo, Santiago de Chile. 
4 Para la definición de estas dimensiones se consideró, además de las “Líneas Educativas de los Colegios de la congregación a la que pertenece el 
centro educativo”, los estándares para la Formación Inicial Docente dados a conocer por el Mineduc en 2000 y el documento elaborado por el 
Colegio de Profesores, la Asociación de Municipalidades y el Ministerio de Educación para la Segunda Consulta Nacional respecto al Marco de la 
Buena Enseñanza. 
5 Aylwin, M.(2001) Carta a los profesores y profesoras de Chile. Jornada sobre ética y responsabilidad docente. Febrero. Santiago. 
6 Pavez, Jorge (2001) Seminario: Profesionalismo docente y calidad de la educación. Mayo, Santiago de Chile. 
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discutida y analizada por el conjunto de docentes de la institución. Los esfuerzos de este grupo dieron 
origen a una propuesta cuyas características se expresan en la tabla resumen 1. 


 


 2. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA QUE SE BUSCA DESARROLLAR 
Considerando los objetivos definidos desde la dirección para este proceso se busca darle al mismo un 
carácter fuertemente participativo. Lo cual significa, por un lado, que es necesario buscar grados o niveles 
de consenso, tanto en la propuesta como en la implementación de la misma y sobre los instrumentos que 
se van a utilizar. Es decir que los profesores conozcan, analicen y se involucren en la propuesta y en la 
cooperación y elaboración de instrumentos. Lo cual significa que tiene que haber posibilidad real de 
instancias de reunión para presentar propuestas, analizarlas y sugerir los cambios oportunos. En la 
institución estas instancias eran variadas: semanalmente los docentes disponen 3 horas en una tarde 
para reuniones con la coordinación académica o reuniones por departamentos de asignaturas. Los jefes 
de departamento y encargados de ciclo disponen semanalmente, también, de una reunión de dos horas a 
la que también es posible el acceso a ella para informar o debatir aspectos de la propuesta. Y por otro 
lado, significa también que los alumnos tengan la información adecuada para aportar responsablemente 
al proceso en el que van a estar involucrados.  


Se desea que el proceso ponga énfasis en el aspecto formativo y no en el sancionador. Es decir, la 
información que surja de las diferentes actividades a realizar tiene que ser utilizada para profundizar el 
ejercicio de la profesión, para ayudar a superar obstáculos y/o debilidades de la práctica pedagógica. Este 
es un aspecto crítico por cuanto las representaciones de una evaluación para tomar decisiones respecto a 
la permanencia o no de las personas en la institución están muy enraizadas en los docentes. De ahí la 
importancia de darle un sello de transparencia a todo el proceso y la necesidad de analizar cada aspecto, 
no sólo en las instancias comunes ya mencionadas, sino en el trato personal, especialmente con los jefes 
de departamento de asignatura. Igualmente importante para fortalecer este aspecto era la inclusión en 
las comisiones evaluadoras de pares de un docente del mismo nivel y especialidad que sería una señal de 
garantía acerca de que el análisis que esta comisión haga tenga sentido formativo y no sancionador. 


Por último, el proceso debe tener un carácter dialogante. Esto significa que las actividades que se realicen 
durante la implementación del mismo han de ser ocasión de diálogo auténtico entre personas, 
comunicación de experiencias a nivel profesional, comunicación de enfoques y marcos teóricos que guían 
las prácticas educativas. No hacerlo así sería un sin sentido y un acrecentamiento de un activismo que no 
ayuda para nada a una mayor profesionalización de la labor docente. Dialogante significa horizontalidad. 
De ahí la importancia que las comisiones evaluadoras fueran llamadas a hacerse cargo del diálogo, al 
término de la observación de aula, con el profesor/a observado para compartir reacciones y sugerencias 
sobre la clase de manera inmediata y con espontaneidad. 


 


Para llevar adelante la propuesta se nombra un coordinador de la Evaluación de Desempeño (EDD) de 
acuerdo al siguiente perfil de características personales y de funciones: 


 Docente de la misma institución que genere confianza en el resto de colegas; 


 Con conocimientos pedagógicos actualizados en el campo de la evaluación profesional; 


 Disponibilidad de tiempo para encargarse del seguimiento y acompañamiento del proceso; 
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 Con posibilidad de vincularse permanentemente con los Jefes de Departamentos de 
asignaturas y los encargados de ciclo; 


 Responsable de la información del proceso a la Dirección académica y a la comunidad 
docente a través de dos informes anuales, uno de avance y el informe final. 


 


 3.  FORTALEZAS, DEBILIDADES Y OPORTUNIDADES NO APROVECHADAS EN LOS SEIS PRIMEROS AÑOS 


DE LA EXPERIENCIA 
Los dos primeros años de la puesta en marcha del proceso, además de apasionantes por el desafío de 
aprendizaje que significa para todos, son tremendamente exigentes por la necesidad de validar los 
instrumentos y mantener el proceso en el espíritu dialogante y participativo antes descrito. Fueron 
muchas horas las dedicadas a conversaciones sobre los instrumentos.  


 3.1. ¿Cómo involucrar a los Jefes de Departamento 


A pesar de ocurrir la experiencia en una institución con medios y buenos recursos computacionales 
instalados, los problemas y situaciones complicadas se resuelven siempre en instancias de oralidad sin 
hacer uso de los medios computacionales disponibles. En el primer año de la experiencia, una consulta  
realizada a los jefes de departamento (10 en total), vía correo electrónico, para recoger sugerencias sobre 
los instrumentos demoró más de un mes en obtenerse la respuesta de todos. La conversación sobre los 
instrumentos e integración de sugerencias a los mismos, no habría sido posible sacarlos adelante de no 
haber sido por las constantes visitas del coordinador  a cada uno de los departamentos de asignaturas.  


Ello puede estar señalando un tremendo déficit en los docentes: temor o miedo a dejar constancias y 
evidencias de las razones o fundamentos de sus decisiones. ¿No sería mucho más expedito y productivo 
el hacer un comentario escrito en un rápido email y no esperar a la reunión de la semana para exponer 
las ideas, críticas o sugerencias? Cada año se ha enviado a cada departamento de asignatura entre 15 y 
20 informaciones y consulta sobre diferentes aspectos del proceso. La experiencia mostraba que no había 
respuesta alguna a las consultas hechas por este medio.  


“…se consideró oportuno enviar a cada uno de los Departamentos de Subsector el conjunto de 
los instrumentos con una invitación a participar en su revisión y readecuación. Sin embargo, tal 
vez debido a que aún no hay asumida una cultura  de participación con el uso de los sistemas 
computacionales, no hubo respuesta. No obstante, el coordinador de la EDD realizó 
conversaciones y entrevistas con algunas personas para recoger algunas sugerencias útiles para 
la revisión de los instrumentos. 


… se considera para el futuro realizar una cadena constructiva de aportes y sugerencias en 
rotativa de cada uno de los Departamentos. De tal manera que los instrumentos que se envían, 
para ser conocidos y revisados, van pasando de un departamento a otro, agregándose en cada 
uno sugerencias y comentarios.”7 


“se optó por la estrategia de informar sistemáticamente, vía correo electrónico, sobre cada uno 
de los pasos y tareas del proceso a cada uno(a) de los Jefes(as) de Departamento para que los 


                                                 
7 Informe final sobre la EDD, 2003.  Coordinación académica del centro educativo. 
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compartiera con sus colegas, como también se enviaba información a los demás integrantes de 
las Comisiones evaluadoras. Sin embargo, la experiencia muestra que en el Colegio la 
incorporación de este recurso aún no forma parte de la práctica reflexiva y del trabajo 
cotidiano”8 


No solamente no funcionó la participación con el sistema computacional  en los dos primeros años. En los 
siguientes se siguió observando la misma característica. Se perdió la oportunidad, en esos primeros años, 
de haber creado una plataforma virtual de la EDD para que los avisos, reacciones y comentarios fueran 
públicos y no quedaran a nivel de departamentos. Tal vez eso habría facilitado una mayor participación 
directa en la implementación del sistema, ya que la participación a través de los departamentos puede 
estar limitada por el tipo de conducción y liderazgo que se da en los mismos. 


 3.2. El anonimato de los resultados ¿permite la retroalimentación? 


La información recogida con los diferentes instrumentos era  procesada y entregada a cada 
Departamento, sin individualizar a ninguno de sus integrantes, con el fin de provocar una reflexión sobre 
la práctica pedagógica real a partir de dicha información. 


Cada departamento recibe una tabla en la que aparece la calificación promedio obtenida por el conjunto 
de los integrantes del Departamento en cada uno de los ámbitos e instancias evaluadas (docentes sobre 
sí, jefes de departamentos sobre el docente, la que hace la Comisión evaluadora y la que hacen los 
Alumnos sobre el docente).  


Un aspecto interesante a señalar es que en la tabla con la información resumen salta a la vista la 
abundancia de notas 7 en las instancias de autoevaluación y evaluación del Jefe de departamento o 
subdirector de ciclo. Por el contrario las calificaciones son un poco más bajas en la evaluación de las 
Comisiones y, especialmente, en la de los alumnos. 


Mirando las evaluaciones personales y del conjunto de cada uno de los demás evaluadores vale la pena 
preguntarse acerca de qué información es la que mejor ayuda a una buena discriminación sobre el 
desempeño: la de los alumnos o la de los mismos docentes o sus colegas. 


Es cierto que la tendencia de los alumnos es otorgar a sus profesores una calificación para nada 
benévola. Ante lo cual podría argumentarse que tal evaluación es porque responden el cuestionario de 
manera irreflexiva e irresponsablemente. Sin embargo, mirando un conjunto de alumnos que calificaban 
con notas muy bajas a los docentes pudo constatarse que entre ellos había alumnos con rendimiento 
inferior a 5,0 con ese profesor, pero que la mayoría eran alumnos con buen rendimiento. 


 


                                                 
8 Informe final sobre EDD 2004. Coordinación académica del centro educativo. 
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TABLA 2. FICHA DE UN DOCENTE ENTREGADA AL DEPARTAMENTO CORRESPONDIENTE  


Autoevaluación  J.Dpto/ Subdire  Comisión  Alumnos  
Capacidades de mediación afectiva 


En mis clases explicito 
a los alumnos las 
habilidades cognitivas 
que estamos 
trabajando. 
 


 
 
7 


Se apoya en las 
habilidades y 
conocimientos que ya 
poseen sus alumnos para 
los propósitos de su clase 
 


 
 
7


Expresa su compromiso 
con  la línea formativa del 
CVD  en el trato con los 
alumnos 


 


 
 
6 


El (la) profesor (a) anima a 
seguir trabajando cuando se  
realiza una tarea, ejercicio o 
prueba. 


 


 
 
5,5 


Realizo 
oportunamente, el 
refuerzo después de la 
corrección de las 
pruebas y/o tareas. 


 


 
7 


Organiza sus clases en 
torno a actividades 
orientadas al desarrollo 
de habilidades cognitivas 
de los alumnos 


 


 
7


Mantiene contacto con 
especialistas que colaboran 
en el proceso de 
aprendizaje de alumnos 
con necesidades 
educativas especiales 


 


 
 
6 


El profesor/a, se detiene a 
explicar al 
    alumno o los alumnos que 
necesitan mayores 
informaciones. 


 


 
 
6 


En mis clases me 
apoyo en el uso de 
materiales y 
estrategias adecuadas 
para mantener el 
interés y la 
responsabilidad de los 
alumnos por su 
aprendizaje. 


 


 
 
6 


Utiliza en sus clases  
estrategias que 
mantienen el interés y la 
responsabilidad de los 
alumnos sobre su 
aprendizaje 


 


 
 
7


Comunica oportunamente 
las dificultades que 
observa e interfieren con el 
proceso de aprendizaje de 
los alumnos 


 


 
 
7 


El (la) profesor (a) corrige en 
clases errores cometidos en las 
tareas, actividades  o ejercicios 
que se realizan, señalando 
cómo hacerlas 


 


 
 
6 


Capacidades técnicas  pedagógicas 
Organizo las clases con 
un diseño claro que 
permite a los alumnos 
conocer el aprendizaje 
que se espera que ellos 
realicen, 
 


 
 
7 


Participa activamente en 
las reuniones 
profesionales  que le 
competen dando 
sugerencias, preguntando 
o aportando información 
necesaria 


 


 
 
7


Participa activamente en 
las reuniones de Consejos 
Generales deNivel o Curso 
dando sugerencias, 
preguntando o 
aportandoinformación 
necesaria 


 


 
 
6 


El (la) profesor (a) explica  lo 
que quiere que aprendamos. 


 


 
 
5,4 


Me mantengo 
actualizado en el 
dominio de contenidos, 
enfoques teóricos y 
didácticos de mi 
asignatura. 


 


 
 
7 


Se mantiene actualizado 
en el dominio de los 


contenidos y en aspectos 
metodológicos- didácticos 


de su asignatura 


 
 
7


Contribuye de manera 
auto-reflexiva y 
constructiva al trabajo 
colectivo 


 


 
 
5
,
5 


El (la) profesor (a) propone 
actividades que logran 
interesarnos. 


 


 
 
5,9 


Favorezco en las 
reuniones de 
departamento u otras, 
una reflexión y 
autocrítica sobre la 
práctica pedagógica. 


 


 
6 


Expresa tanto aciertos 
como dificultades que 
observa en sus clases 
respecto al aprendizaje de 
los alumnos 


 


 
 
7


Se manifiesta abierto a los 
comentarios y sugerencias 
sobre su proceder 


 


 
 
7 


El profesor/a está bierto a 
aceptar las preguntas sobre lo 
que noentendemos o no 
sabemos hacer 


 


 
 
5,9 
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Capacidades para generar clima relacional 
Demuestro interés en 
los problemas y 
necesidades de los 
alumnos, acogiendo 
sus opiniones y 
manifestando interés 
por conocerlos. 
Estoy abierto para 
aceptar sugerencias de 
los alumnos sobre la 
manera de trabajar en 
el aula. 
 


 
7 


Acepta comentarios y 
sugerencias de los 
alumnos sobre su estilo 
personal de relacionarse 
con ellos 


 


 
 
7


Manifiesta un estilo de 
relación cordial y 
respetuoso con sus 
compañeros de trabajo 


 


 
 
7 


El (la) profesor (a) 
promueve que haya 
buenas relaciones al 
interior de  la clase 


 


 
 
5,8 


Estoy abierto para 
aceptar sugerencias de 
los alumnos sobre la 
manera de trabajar en 
el aula. 


 


 
7 


El profesor/a logra en su 
clase un buen clima 
relacional observándose 
alegría, respeto y 
tolerancia. 


 


 
7


Participa proactivamente 
en actividades y proyectos 
de la comunidad docente. 


 


 
 
6
,
5 


El (la) profesor (a) 
mantiene un ambiente de 
trabajo  durante la hora de 
clase 


 


 
 
5,7 


Respeto los 
compromisos y/o 
promesas formuladas a 
los alumnos. 


 


 
7 


El profesor/a acoge y 
valora la participación y 
aportes de todos los 
alumnos de su clase. 


 


 
7


Participa en actividades de 
convivencia tanto del Ciclo 
y del Nivel a
   las que se comprometió 


 


 
 
6 


El (la) profesor (a) atiende 
los problemas que surgen 
en el curso. 


 


 
 


5 


Aspectos administrativos 
Acepto críticas y 
sugerencias sobre mi 
desempeño 
pedagógico de mis 
superiores y colegas. 
 


 
7 


Es puntual en el 
cumplimiento de sus 
labores: asistencia a 
clases, consejos y 
reuniones, colocación 
notas y registro libro clase 


 


 
7


Es puntual en el 
cumplimiento de sus 
labores 


 


 
 
5 


El (la) profesor (a) exige a 
los alumnos que 
mantengan limpia la sala o 
el lugar de trabajo 


 


 
 
6,4 


Cuido y me preocupo 
de que mi vestimenta y 
presentación general 
sea la adecuada. 


 


 
6 


Solicita permiso a quien 
corresponde en caso de 
ausencia. 


 


 
7


Solicita permiso a quien 
corresponde en caso de 
ausencia 


 


 
 
6 


El (la) profesor (a) inicia y 
termina puntualmente las 
clases. 


 


 
 
6,1 


Soy puntual en el 
cumplimiento de mis 
labores: clase, 
colocación notas, 
registro libro clase, 
planificaciones 


 
 
6 


Participa activamente y/o 
se involucra, en 
actividades pastorales y 
formativas de los cursos 
que atiende  


 


 
 
7


Su presentación es 
adecuada 


 


 
 
5
,
5 


El profesor (a) comunica 
las calificaciones de los 
trabajos y pruebas en un 
tiempo no superior a las 
dos semanas de su 
realización 


 


 
 
5,5 


En cambio, la tendencia de los docentes, específicamente de los Jefes de Departamento y de los 
Subdirectores, es la de ser muy benevolentes con los colegas. Llama la atención la abundancia de 7 
otorgados. ¿Será para neutralizar la criticidad de los alumnos? ¿Será por temor a enemistarse? 


Sobre ninguno de estos aspectos fue posible entablar un diálogo profesional a fondo. Las respuestas de 
los docentes  siempre eran descalificatoria hacia los instrumentos: 


“Dos observaciones de clases son absolutamente insuficientes para tener una visión medianamente 
objetiva”. 


“Se utilizó la evaluación de los alumnos para “premiar” a profesores, con un dejo de absoluta injusticia y 
subjetividad”. 
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“Los instrumentos de la EDD no tienen validez objetiva y técnica, sus resultados son sesgados”. 


“Se percibe por algunos que fue poco confiable la evaluación hecha por los alumnos a sus profesores” 


“Se da más importancia a aspectos de carácter psicopedagógico y afectivo que a los aspectos de orden 
metodológico”9. 


De igual manera, los docentes en cada departamento de asignatura reciben una tabla resumen con la 
evaluación que hacen los estudiantes de enseñanza media y el segundo ciclo básico sobre sus profesores. 
El propósito de entregar esta información es  relevar diferencias evaluativas sobre cada ámbito y generar 
reflexión sobre la práctica. Así, por ejemplo, la siguiente tabla resume la calificación de los alumnos sobre 
los profesores de un departamento. 


TABLA 3. CALIFICACIÓN QUE OTORGAN LOS ALUMNOS A SUS PROFESORES (AÑO 2004)10 


Capacidades Ítems   


1)El profesor/a explica bien lo que quiere que aprendamos. 5.8 
2) El (la) profesor (a) propone actividades que logran interesarnos porque 
nos damos cuenta que con ellas aprendemos. 


 
5.5 


 
 
Técnico pedagógicas 


3) El profesor/a está siempre abierto a aceptar las preguntas sobre lo que 
no entendemos o no sabemos hacer.  


6.1 


 
 


5.8 
 


4)  El (la) profesor (a) señala los errores que cometemos en las tareas o 
ejercicios que realizamos en clases y  explica cuál es la manera correcta de 
hacerlo. 


5.9 


5) El (la) profesor (a) nos anima a seguir trabajando cuando realizamos 
bien una tarea, ejercicio o prueba. 


5.5 


 
 
 
 Mediación efectiva 


6) El (la) profesor (a) presta especial atención a  aquellos compañeros que 
tienen más dificultades para aprender. 


5.3 


 
 


5.5 


7) El (la) profesor (a) logra que en la sala haya  buenas relaciones entre 
todos los que integramos el curso: alumnos y profesores. 


5.7 


8) El (la) profesor (a) logra mantener un buen ambiente de trabajo y 
estudio durante la hora de clase. 


5.7 


 
 
 
Genera clima relacional 


9) El (la) profesor (a) nos atiende cuando hay algún problema emergente 
en el curso o con algún compañero. 


5.1 


 
 


5.5 


10)  El (la) profesor (a) exige a los alumnos que mantengan limpia la sala 
o lugar de trabajo. 


5.7 


11) El (la) profesor (a) exige a los alumnos que mantengan limpia la sala o 
lugar de trabajo. 


6.0 


 
 
 
Administrativas 


12) El profesor (a) comunica al curso las calificaciones de nuestros trabajos 
y pruebas en un tiempo no superior a las dos semanas de su realización. 


6.0 


 
 


5.9 


 


Sin embargo, lo que se observa en las conversaciones de departamento al momento de analizar estas 
informaciones es una incapacidad para percibir las implicancias de lo que significa una valoración  baja 
sobre aspectos tan esenciales para el mejoramiento de la calidad de los aprendizajes como  es el tipo de 
mediación y el clima que se genera en el aula. Los docentes no se cuestionan por estos aspectos y sus 
reacciones son de descalificación respecto a los estudiantes argumentando que ellos “no tienen criterios 
para evaluar aspectos pedagógicos” o “son incapaces de hacer un juicio sobre la enseñanza porque ellos 
recién se están formando”. 


                                                 
9 Opiniones de docentes de diferentes departamentos en “Informe sobre la EDD, 2007”  Documento elaborado por la Coordinación académica de 
la institución. 
10 Extraído del Informe anual sobre EDD 2004. Dirección académica del  centro educativo. 
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Sin embargo, en algunos departamentos (sólo en tres de los diez) pudo lograrse una reflexión profesional, 
crítica y constructiva sobre la información entregada. A partir de los análisis pudieron establecer líneas de 
orientación para la planificación futura, así como demandas de perfeccionamiento en didáctica. No 
obstante, también aquí se perdió la ocasión de haber socializado con el conjunto de la comunidad 
docente las experiencias exitosas de éstos departamentos. El conocimiento que hubo de ello fue a nivel 
de comentarios ocasionales en pasillos y comedores. 


 3.3. Reacciones frente a las evaluaciones de los alumnos 


En el cuarto año de implementación del sistema de evaluación surgen nuevas tensiones y resistencias 
lideradas docentes que han obtenido mala evaluación de parte de los alumnos. Se argumenta, de nuevo, 
que el instrumento es inadecuado y que la muestra de alumnos es insuficiente, especificando que las 
malas evaluaciones provienen de alumnos con mal rendimiento. Frente a estas reacciones se hace 
necesario responder con un informe entregado a cada uno de los departamentos y asignando un tiempo 
en la reunión semanal para su lectura y comentario. 


El informe enfatizaba los siguientes argumentos: 


a) Para evitar el sesgo en la calificación de los alumnos, se acordó en la comunidad docente, y para 
ser coherentes con las líneas educativas del Colegio que considera a todos los alumnos capaces 
de expresar su opinión sobre los docentes, que no habría selección de alumnos, ni por sus 
buenas notas, ni porque el profesor jefe los considerase más capaces de responder bien. 


b) Además se acordó que fuera una muestra representativa de los alumnos a los que cada profesor 
enseña considerando su carga académica o total de cursos en los que enseña.  Mientras que 
unos tienen 10 horas frente a curso, otros tienen 28.  El criterio aceptado fue que en la muestra 
de alumnos, dentro de lo posible, hubiese representación de todos los cursos en los que el 
docente enseña, pero no del curso en el cual él es profesor/a jefe. La muestra  no debería ser 
inferior a un 20% del universo de alumnos a los que se enseña”11. 


Que los alumnos colocaran su nota promedio en la asignatura fue un elemento importante para despejar 
que no hay incidencia de un rendimiento bajo en una mala calificación del profesor.   


A manera de ejemplo se muestra el ejercicio realizado con seis (6) casos de docentes con baja calificación 
por parte de los alumnos.  El ejemplo evidencia que las bajas calificaciones no siempre vienen de los 
alumnos con rendimiento inferior a 4.9, sino más bien lo contrario.  También llamó la atención al realizar 
este ejercicio que la inmensa mayoría de alumnos que responden tienen una calificación superior a 5.0 en 
la asignatura correspondiente.  Eso indica que el número de alumnos con nota inferior a 4.9 es muy 
pequeño (no supera los cuatro alumnos) y, por lo tanto, aún en el caso que su evaluación sobre el 
profesor/a fuera prejuiciada, su incidencia en el promedio es también muy reducida. 


 


 


 


                                                 
11 Coordinación EDD. Acogiendo sugerencias. 2006. 
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La reflexión sobre estos aspectos controvertidos lleva, una vez más, a plantear la necesidad de haber 
establecido una plataforma virtual como mecanismo para facilitar la participación e involucración de los 
docentes en el sistema a implementar. Dicho mecanismo habría ayudado a la transparencia, pues todas 
las reacciones y comentarios, podrían ser públicos, evitando así la ocasión de rumores acerca de cartas y 
correos electrónicos individuales. 


 3.4. Estrategias de retroalimentación 


Un aspecto importante a considerar en esta experiencia se refiere a cómo se hace la entrega de la 
información a las personas evaluadas. En ello se ha dado una práctica basada en los criterios de 
transparencia y confidencialidad. Cada persona recibe individualmente la información sobre el resultado 
general de su evaluación. La Comisión de pares entrega, en una conversación privada con la persona 
evaluada, la valoración que ellos como comisión hacen de su desempeño, la discuten y dejan acta 
firmada de los consensos a los que llegan. La información que se envía a cada departamento es sobre el 
conjunto de docentes integrantes del mismo, pero sin individualizar los sujetos (profesor 1, profesor 2, 
etc.). 


Un aspecto en el que se pudo avanzar fue en la elaboración del informe que la comisión de pares hace 
sobre el desempeño del profesor/a observado/a. En dicho informe se emite un juicio sobre el desempeño 
del docente en el aula, resaltando con especial énfasis sus capacidades pedagógicas para organizar la 
enseñanza y mediación para asegurar buenos aprendizajes. En el mismo se destacan aciertos de 
procedimiento en la enseñanza, así como también se sugieren mecanismos o estrategias a considerar 
para los aspectos vistos como más deficitarios. A manera de ejemplo se presenta un informe entregado a  
un docente de enseñanza media. 


 


102 







 
¿Puede la Evaluación Docentes Institucional Convertirse en Estrategia 
de Aprendizaje Profesional? 


Francisco Álvarez 


 


 
103


 


 
INFORME SOBRE LA OBSERVACIÓN DE AULA 


 
 
Profesor  evaluado       : ____________ 
Comisión evaluadora   : __________________ 
 
 
Se ha observado al profesor en dos clases. La primera, el lunes 30 de mayo, en el tercer año medio económico, durante la sexta hora de 
clases. La segunda, el lunes 20 de junio, con un tercero humanista, durante la tercera hora de clases. 
 
En ambas clases se ha podido observar un excelente dominio del contenido tratado y un muy buen manejo de grupo, si bien el carácter o 
estilo general es más bien de corte tradicional pues es el profesor quien tiene mayor protagonismo en clase. Fundamentalmente, esto es 
más relevante en la primera observación donde la clase está estructurada en torno a la exposición del profesor sobre el tema “orígenes del 
imperio romano”. En la segunda clase observada hay una instancia de trabajo en duplas y, por lo tanto, mayor actividad de los alumnos. Si 
bien la actividad que ellos realizan no va más allá de reconstituir lo que han escuchado antes al profesor, ya que este trabajo de grupo tiene 
una característica de evaluación. No podemos hacer sugerencias a partir de sólo una observación de conducción de trabajos en grupo. Pero 
en el caso que esta fuera la tónica de los trabajos propuestos por el profesor nos atrevemos a sugerir dos cosas: la conveniencia de 
organizar no duplas, sino tríos para favorecer la discusión, la disputa, el debate de distintos puntos de vista. Y pedir a los alumnos que 
antes de iniciar el trabajo grupal cada uno responda las preguntas de manera individual como un mecanismo de favorecer el diálogo y el 
trabajo de todos. 
 
En la segunda observación hay mayor participación de los alumnos, más preguntas y sugerencias, mayor inquietud por meterse en el tema. 
Interés matizado por la desconcentración de algunos alumnos que ni siquiera en el trabajo de grupo de integran, sino que dejan a su dupla 
trabajando solo. 
 
El profesor sabe controlar bien los tiempos. Asigna tiempos suficientes para que respondan y no los alarga. Es más, cuando percibe que los 
grupos ya se están descentrando, vuelve a llamar la atención proponiendo retomar el tema para su sistematización. 
 
En ambas clases se han señalado los objetivos de cada una de ellas. “Identificar elementos de la civilización romana” y “analizar su 
proyección en el marco de la cultura universal”. Sin embargo consideramos que si bien estos fueron señalados al inicio y escrito en la 
pizarra, no se explicitan durante la clase para hacer más claridad a los alumnos respecto a qué habilidades cognitivas queremos que 
desarrollen o se ejerciten en ellas. Ello se puede entender mejor si se considera que las preguntas que hacen los alumnos no están dirigidas 
ni al análisis, ni a la proyección, sino a querer completar vacíos de contenidos que ellos necesitan completar para seguir copiando el 
esquema presentado por el profesor en la transparencia. Preguntas, todas ellas, muy bien respondidas por el profesor. Desde esta 
perspectiva nos atrevemos a hacer otra sugerencia al profesor: explicitar en la clase y durante el desarrollo de la misma la habilidad 
cognitiva o habilidades que desea que trabajen los alumnos. Ello tiene que ver con el sentido de lo que se enseña y se aprende y contribuye 
a una mayor conciencia de los alumnos sobre su proceso de aprendizaje. 
 
Otro aspecto positivo e importante a destacar es el buen uso que hace el profesor de utilizar los conocimientos previos o ya adquiridos de 
los alumnos. De manera casi permanente está relacionando conceptos de los que expone con otros y para ello les sugiere recordar 
situaciones para que ellos manifiesten conocimientos y/o temas que poseen y relacionados con lo que se está explicando. 
 
 
Firma miembros de la  Comisión                                                      Firma profesor evaluado 
___________    ___________                                         ________________ 


 


Fecha: 


  


Los dos primeros años se consideró oportuno que el grupo de personas con los más altos puntajes fueran 
destacadas en una asamblea general de docentes e invitadas a un almuerzo con el equipo directivo del 
colegio. Las reacciones que esto provocó no fueron favorables. Lo cual llevó a que en el equipo directivo y 
también en algunos departamentos se abordara el tema de la incidencia de la evaluación en el desarrollo 
profesional, pero sin llegar a ninguna propuesta fuera del reconocimiento por parte de la dirección. 
También en esto hay que reconocer otra oportunidad perdida: el haber establecido una política clara de la 
institución acerca de incentivos para los tres mejores desempeños, por ejemplo. 
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En los casos de docentes con mala evaluación éstos eran citados a una entrevista con algún directivo 
para conversar sobre la misma, sus posibles interpretaciones y ponerse de acuerdo en cómo enfrentar los 
aspectos evaluados como deficitarios. En ningún momento del proceso esta información ha sido 
considerada para decidir sobre la permanencia en el colegio. 


Finalmente, al equipo directivo se presentaba también un resumen informativo de la evaluación 
destacando logros y aspectos deficitarios a fin de que esta información contribuyera a la determinación 
de acciones de perfeccionamiento impulsadas anualmente por el establecimiento. 


 


 4. APRENDIZAJES 
En este trabajo se quieren resaltar dos aprendizajes importantes y vivenciados en esta experiencia: 


 


 4.1. Profesionalización y evaluación 


El primero está referido a la necesidad de generar una cultura evaluativo en la institución escolar para 
hacer posible la instalación de un sistema de evaluación del desempeño docente.  


El concepto de profesionalidad está asociado al desempeño eficaz en un ámbito determinado del hacer 
humano. Desempeño que implica un saber diagnosticar, reconocer síntomas que caracterizan la situación, 
considerando fortalezas y debilidades, como también los diferentes factores del contexto que pueden 
estar contribuyendo en la misma. Por otra parte, saber sugerir y/o proponer medios para la situación 
diagnosticada a fin de encontrar apoyo a sus fortalezas y mejoría de sus debilidades. Por último, saber 
controlar las acciones sugeridas para verificar si están dando resultados o se requiere otro tipo de medida 
e intervención. Aspectos todos ellos en los que no se puede crecer sin una actitud personal de revisión 
seria y responsable sobre la propia práctica. 


Desarrollar una cultura evaluativa es problema práctico, de constancia, de empeño. En el ámbito escolar 
eso significa romper muchos mitos, temores y resistencias que se han ido anclando en la práctica docente 
por mucho tiempo. Ruptura que no puede ser hecha desde afuera, sino por los propios profesionales en 
un diálogo franco y abierto, aprovechando los espacios e instancias que el sistema puede otorgar, así 
como los aportes tecnológicos actuales. La experiencia muestra que eso no es fácil, pero que es posible ir 
avanzando en su logro si se incorpora la actividad de evaluación en los planes anuales y se destinan 
tiempos y espacios para su implementación. 


 


 4.2. La evaluación es para el aprendizaje, para la formación y no para calificar 


El segundo aprendizaje está vinculado al carácter formativo de la evaluación de desempeño. 


La evaluación es una estrategia de crecimiento profesional en tanto que aporta elementos o información 
para una reflexión sistemática sobre la propia práctica. Reflexión que permite no sólo una mirada 
diagnóstica, sino que entrega elementos  para profundizar o corregir trayectorias de procedimiento 
didáctico específicos de la profesión. Cosa que ocurre tanto a nivel individual como de grupo. Lo cual 
implica que en los establecimientos hay que decidir las instancias de perfeccionamiento a la luz de la 
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información aportada por la evaluación del desempeño docente para que dichos perfeccionamientos se 
conviertan en respuestas a necesidades reales y concretas.  
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hile forma parte de los países que han realizado una importante inversión para que todos los colegios 
cuenten con una sala de computación y con conexión a Internet.  La mayor parte de esta inversión es 
pública y se ha realizado en el marco del Programa Enlaces del Ministerio de Educación.  De manera 
complementaria, los propios colegios y otras entidades privadas han asignados recursos para mejorar la 
situación de conectividad de los colegios.  Recientemente, el Gobierno anunció un nuevo plan de 
inversión para los próximos años, el cual estará destinado a actualizar equipos, aumentar los equipos por 
establecimiento y disponer de un computador por sala, entre otros.  La meta anunciada en el marco del 
Plan Bicentenario es que al 2010 se espera reducir de 26 a 10 al número de alumnos por computador. 


C 


Los estudios recientes que analizan el impacto de las tecnologías de información y comunicación (TIC) en 
el ámbito escolar identifican dos ámbitos de acción.  En primer lugar, la tecnología en los colegios 
permite que todos los alumnos desarrollen competencias TIC de manera más equitativa, generando 
oportunidades especialmente para los alumnos que no cuentan con equipos conectados en sus hogares.  
En segundo lugar, existe abundante evidencia que señala que la tecnología puede tener efecto sobre los 
aprendizajes de los estudiantes, dependiendo de la manera en que los docentes la incorporen a su 
práctica pedagógica.  Estudios de la OECD indican que los efectos sobre aprendizajes pueden ser 
especialmente interesantes para los alumnos más desaventajados. 


En ambos planos, el rol que cumplen los docentes gestionando los recursos tecnológicos e integrándolos 
a la práctica curricular es muy importante.  Los países que cuentan con estándares TIC para colegios, 
como Reino Unido o Estados Unidos, definen como elemento fundamental los estándares TIC para 
docentes y cuentan con mecanismo para medir sus niveles de desempeño.  En esta línea, la UNESCO 
publicó recientemente un nuevo documento sobre Estándares de Competencia en TIC para docentes. 


En el caso de Chile, la inversión en infraestructura no ha ido acompañada de un desarrollo equivalente en 
el ámbito del trabajo con los docentes.  Ninguno de los programas de evaluación docente considera 
instrumentos para medir competencias TIC y por consiguiente no se dispone de información 
sistematizada sobre el desempeño de los docentes en esta área a nivel individual ni a nivel agregado. 


Este estudio analiza información sobre tipos de uso, frecuencia de uso y la seguridad que reportan los 
docentes sobre el manejo de herramientas informáticas básicas a partir de la primera Encuesta 
Longitudinal de Docentes aplicada por el Ministerio de Educación el año 2005.  La encuesta es 
representativa a nivel nacional por tipo de colegio, por nivel educativo, por edad y género de los 
docentes, y permite tener una primera aproximación global sobre la práctica laboral de los docentes en 
temas de informática en Chile. 


La evidencia de la encuesta da cuenta del perfil general de los docentes y de las diferencias que se 
presentan entre distintos subgrupos que se analizan.  Esta información permite avanzar en el 
conocimiento de las competencias TIC en docentes y sirve de insumo para las políticas de definición de 
estándares, evaluación, certificación y entrenamiento que debieran acompañar las futuras inversiones en 
equipos.  Un avance equilibrado entre recursos físicos y recursos humanos calificados es esencial para 
potenciar el efecto que la tecnología educativa puede generar en los estudiantes del nuevo milenio, en 
particular con los alumnos más vulnerables.    
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 1.1. TIC educativas en el mundo 


Existe consenso político y técnico a nivel internacional respecto a que es importante continuar invirtiendo 
en garantizar acceso equitativo a las tecnologías.  Los países miembros  de Naciones Unidas han 
reconocido la magnitud del problema vinculado al cierre de la brecha digital, aludiendo a que se 
necesitarán, durante muchos años, inversiones adecuadas y duraderas en infraestructura y servicios de las 
TIC, así como en el fomento de capacidades y la transferencia de tecnología.    


En éste ámbito, el financiamiento de las TIC para el desarrollo debe situarse en el contexto de la 
importancia creciente de la función de las TIC, no sólo como medio de comunicación sino también como 
factor habilitador de desarrollo y como instrumento para conseguir las metas y los objetivos de desarrollo 
acordados internacionalmente e incluidos los Objetivos de Desarrollo del Milenio.  Asimismo, los países 
se han comprometido a la creación de capacidades TIC para todos y a la utilización de las TIC por todos -
incluidos los jóvenes, las personas mayores, las mujeres, los pueblos indígenas, las personas 
discapacitadas y las comunidades distantes y rurales- mediante la mejora y la aplicación de sistemas y 
programas de educación y capacitación que incorporen un aprendizaje a distancia a lo largo de toda la 
vida.  Por otra parte, estos países también se comprometieron a la promoción de la formación y la 
educación eficaces, en particular en los ámbitos de la ciencia y la tecnología en materia de las TIC, que 
motive y promueva la plena participación de las niñas y las mujeres en el proceso de toma de decisiones 
para la creación de la Sociedad de la Información.  Asimismo, los países se han comprometido al fomento 
de políticas públicas encaminadas a proporcionar acceso a equipos y software, y a conectividad, en todos 
los ámbitos, incluido el comunitario, mediante un entorno tecnológico cada vez más convergente, 
creación de capacidades y creación de contenidos locales (Naciones Unidas, Túnez, 2006). 


Existe una amplia convicción sobre la importancia de la contribución de las TIC a la economía y la 
sociedad.  La Conferencia Europea de E-Skills declara en el año 2006 que la competitividad de la industria 
y la cohesión social dependerán en gran medida del uso efectivo de las TIC, y del conocimiento, 
competencias, destrezas y creatividad de la fuerza de trabajo de la población. 


El proceso de incorporar tecnología al proceso educativo comenzó en la década de los 90  liderado por el  
Reino Unido y Estados Unidos. Actualmente, más del 90% de las escuelas en los países desarrollados 
cuenta con equipamiento y está conectada a Internet, principalmente a través de banda ancha (World 
Bank, 2006).  La cantidad de equipamiento por alumno también se ha incrementado de manera creciente.  
Los países europeos tienen hoy en promedio 9 alumnos por computador y en países como Australia, 
Corea o Canadá, esta relación llega a menos de 5.  Asimismo, los niños y jóvenes son protagonistas de un 
mundo con una penetración creciente de computadores, conexiones de banda ancha, telefonía celular y 
otros dispositivos que facilitan la comunicación instantánea y la creación de conocimiento. 


El impacto de la tecnología en el proceso de enseñanza-aprendizaje se puede evaluar en dos planos. En 
primer lugar, las TIC cumplen un rol importante en el desarrollo de habilidades para el siglo XXI, 
entendidas estas como la capacidad para participar en procesos de aprendizaje permanente a lo largo de 
la vida, a través de un trabajo personal y colaborativo, y la capacidad para conectarse, comunicarse y 
colaborar con expertos y pares de todo el mundo.  El acceso a tecnología en las escuelas puede tener un 
importante efecto de equidad en la adquisición de competencias TIC de los alumnos que no pueden 
acceder a computadores y conexión a Internet en sus casas. 
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En el plano de los resultados académicos, se han realizado y están en ejecución múltiples investigaciones 
con el objetivo de conocer los efectos de las TIC sobre los aprendizajes de los alumnos. Se sabe que los 
efectos no son automáticos, la disponibilidad de computadores en los colegios no necesariamente va a 
mejorar los resultados académicos de los alumnos.  También ha sido posible determinar que no existe 
una única manera de incorporar TIC al aula con el objetivo que los alumnos incrementen sus 
aprendizajes.  Las innovaciones en una educación basada en tecnología han sido principalmente el 
resultado de la iniciativa de profesores para mejorar el proceso de enseñanza de acuerdo a las 
condiciones específicas de cada grupo.   Las innovaciones se han multiplicado en tanto se ha ampliado el 
acceso a TIC en los colegios y que los docentes han ganado confianza en su uso.  Se sabe que el impacto 
de la tecnología depende de la manera en que se utilicen los recursos para enseñar, y en este proceso los 
docentes son clave. 


El Estudio SITES 2006 reporta que el impacto del uso escolar de TIC en potenciar las habilidades para el 
futuro depende de los enfoques de enseñanza.  Los mejores resultados se observan cuando los docentes 
utilizan estrategias de enseñanza basadas en retroalimentar a los alumnos y guiarlos en trabajos grupales 
y proyectos de investigación. No se registran efectos significativos en las competencias de los estudiantes 
cuando los docentes realizan una instrucción tradicional, independiente de la disponibilidad de equipos 
con que cuenten los colegios. 


Las competencias TIC de los docentes constituyen un elemento fundamental para poder generar planes 
de informática educativa orientados a potenciar las habilidades y conocimientos de los alumnos.  Las 
políticas que definen planes de tecnología educativa deben incluir la definición de estándares en TIC y 
dispositivos de evaluación y certificación de docentes como una de las condiciones básicas para 
desarrollar acciones de integración curricular y pedagógica. 


Cabe destacar además que el liderazgo y la visión de los docentes que cumplen funciones directivas en 
los colegios tienen un efecto muy importante en la integración pedagógica de TIC que realicen los 
docentes que trabajan directamente con los alumnos. Los docentes están más dispuestos a incorporar TIC 
en sus clases, en la medida en que reciban apoyo técnico y administrativo de los colegios. 


El estudio SITES 2006 también registra que no existe ninguna correlación entre el nivel de acceso a TIC 
(razón alumnos por computador) y el porcentaje de docentes que reporta haber usado TIC en sus clases.   
La inversión y disponibilidad de equipos no garantiza que los docentes van a hacer una integración 
innovadora y efectiva  de las TIC las aulas.  Sin embargo, si existe liderazgo tecnológico y apoyo por parte 
de la dirección del colegio, y los docentes cuentan con las competencias necesarias, mayor acceso a 
computadores (menos alumnos por computador) si permitiría un mejor uso de las TIC.  


 1.2. TIC educativas en Chile 


Los estudiantes chilenos también se han integrado al mundo de las comunicaciones de manera creciente 
en los últimos años.  De acuerdo a la Encuesta CASEN 2006, más del 80% de los alumnos de educación 
básica y más del 92% de alumnos de educación secundaria tiene acceso a Internet.   


 


En Chile, sólo el 30% de los hogares está conectado a Internet (Subtel, 2007), por lo que la mayor parte 
de los alumnos accede a servicios en línea en los colegios.  En el caso los alumnos de colegios 
municipales, el 66% accede a Internet en el colegio y más de 21% lo hace en lugares privados como 
cyber-cafés.  Sólo el 12% de estos alumnos cuenta con conexión en sus hogares (Casen, 2006).  
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Por otra parte, en tecnología de comunicaciones también se observan crecientes niveles de penetración 
de telefonía celular en estudiantes.  Según estudios de panel de la empresa Telefónica, el uso de telefonía 
celular entre menores de 7 a 13 años es de 51%, mientras que para el tramo de entre 14 y 18 años, esta 
cifra asciende a 69%. 


Los alumnos chilenos, en particular los más vulnerables, encuentran en las escuelas el mejor espacio para 
desarrollar competencias TIC y potenciar sus aprendizajes.  El programa oficial de informática educativa 
ENLACES combinado con inversión propia de las escuelas, ha permitido que la mayor parte de los 
establecimientos cuenten con salas de computación, con conexión Internet y con planes básicos de 
capacitación docente.  Este año además, el Gobierno anunció un nuevo plan de inversiones que permitirá 
actualizar y aumentar la cantidad de equipos de las escuelas del país, así como también ampliar la 
disponibilidad de softwares educativos.  


Sin embargo, la extensa inversión en equipos y conectividad que se ha realizado por varios años en Chile 
no ha sido complementada con la definición de estándares ni con la implementación de sistemas de 
evaluación para poder monitorear el desarrollo de competencias TIC en los alumnos y en docentes.  No 
hay claridad respecto de si los profesores cuentan con las competencias necesarias para integrar la 
tecnología a sus prácticas pedagógicas ni tampoco respecto del tipo de trabajo que se espera que los 
docentes realicen en un ambiente educativo con tecnología. 


 1.3. Estándares, evaluación y entrenamiento TIC en las políticas docentes 


En los países de la OECD existe una amplia gama de programas orientados a evaluar y certificar las 
competencias TIC de los docentes.  En el caso de Estados Unidos, por ejemplo, se encuentran sistemas 
coherentes de estándares, mapas de progreso y sistemas de medición para un conjunto de competencias 
identificadas como Competencias de Alfabetización en Información (Information Literacy Competencies) o 
iSkills.  La primera versión de estas competencias fue publicada en 1989 y han sido actualizadas y 
adoptadas por las asociaciones de educación superior.  Por su parte, el Educational Testing Service (ETS) 
ha desarrollado el sistema de medición iSkills Assessment, orientado a evaluar competencias cognitivas y 
técnicas, en el marco de estos estándares.  Esta prueba presenta escenarios con múltiples tareas y mide 
las competencias que requieren los estudiantes de educación superior.  El instrumento mide 
conocimientos de tecnologías y la habilidad de usar competencias de pensamiento crítico para resolver 
problemas en un ambiente tecnológico.  El Reino Unido también presenta un trabajo extenso en la 
especificación de competencias requeridas en el mundo laboral técnico y profesional, incluyendo a los 
docentes.  La medición de competencias se desarrolla a través de sistemas de auto evaluación el línea 
que ha liderado BECTA en conjunto con el Nacional Collage for School Leadrship (NCSL).  Un tercer caso 
interesante es la experiencia de TIEKE, el Centro para el desarrollo de la Sociedad de la Información en 
Finlandia.  Esta institución lideró el desarrollo del sistema Computer Driving Licence y actualmente está 
desarrollando sistemas para medir las competencias requeridas para la vida diaria en la sociedad de la 
información. 


 


En enero de este año, UNESCO publicó una versión actualizada de Estándares en TIC para docentes.  El 
modelo se basa en tres factores de productividad que sirven de base a tres enfoques complementarios 
que vinculan las políticas educativas al desarrollo económico.   
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En primer lugar está el enfoque de nociones básicas de TIC, que se orienta a incrementar la comprensión 
tecnológica de estudiantes, ciudadanos y fuerza laboral mediante la integración de competencias TIC en 
los planes de estudio y el currículum.  En segundo lugar, se encuentra el enfoque de profundización del 
conocimiento está orientado a incrementar la capacidad de los estudiantes, ciudadanos y fuerza laboral 
para utilizar conocimientos con el fin de adicionar valor a la sociedad y la economía, aplicando estos 
conocimientos para resolver problemas complejos y reales.  Finalmente, el enfoque de generación de 
conocimiento, está orientado a aumentar la capacidad de estudiantes, ciudadanos y fuerza laboral para 
innovar, producir nuevo conocimiento y sacar provecho de este. 


Cada uno de estos enfoques afecta de manera distinta a cada uno de los seis elementos, identificados por 
la UNESCO, como centrales en una reforma educativa orientada a potenciar la tecnología escolar.  Los 
elementos identificados con estos fines son los siguientes:  


 Definición de política y visión que exista en el país 


 Plan de estudios y el sistema de evaluación 


 Pedagogía 


 Uso de TIC 


 Organización y administración del sistema escolar 


 Formación profesional docente.   


El modelo propuesto presenta estándares para cada uno de estos elementos en cada uno de los 3 
enfoques o niveles de avance de la incorporación de TIC en la sociedad.   


En el marco de este modelo, la información proveniente de a Encuesta Longitudinal Docente que se 
presenta en la sección siguiente da cuenta de algunos estándares del enfoque de nociones básicas de TIC. 


Como ya se ha mencionado, la política educativa, el curriculum y los estándares TIC en docentes afectan 
el nivel y la dispersión del uso pedagógico de las tecnologías en los colegios.  Al respecto, la situación en 
Chile presenta aún muchos aspectos donde es necesario avanzar. 


En Chile, las TIC tienen escasa presencia en el currículo nacional, tanto en contenidos como en objetivos 
transversales.  El Programa ENLACES ofrece un Mapa de Progreso de Competencias TIC (Mapa K12) 
asociado a niveles de desarrollo, sin embargo, este documento aún no cuenta con un correlato a nivel 
curricular ni de planes y programas.   


Por otra parte, ENLACES también ofrece un desarrollo de Competencias TIC para docentes y de 
Estándares e Indicadores TIC para la formación inicial docente (FID).  Sin embargo, no se dispone de 
evidencia sobre la incorporación de estos estándares en los procesos de formación docente ni de su grado 
de cumplimiento, en tanto que no existe un sistema de medición que incorpore el desempeño de estas 
competencias en los docentes que egresan de las carreras de pedagogía. 


El Marco para la Buena Enseñanza, documento que establece los estándares de docencia en Chile, no 
considera ningún elemento de competencias TIC para los docentes en ejercicio.  Consecuentemente, los 
programas de evaluación y certificación docente vigentes tampoco consideran ningún instrumento para 
evaluar competencias TIC.   
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En suma, Chile no dispone un sistema que permita orientar y monitorear la incorporación de la tecnología 
en la docencia. 


De este modo, en opinión de los autores, los desafíos que enfrenta el país, en relación al trabajo con 
docentes serían los siguientes: 


 Definición de estándares TIC para alumnos a nivel de logros de aprendizaje y dominio de 
competencias con el fin de alinear la docencia con los objetivos de aprendizaje de los 
alumnos. 


 Definición de estándares TIC para profesores en ejercicio. 


 Diseño e implementación de un sistema de evaluación de competencias TIC para docentes. 


 Diseño y articulación de un sistema de formación en competencias TIC para docentes de 
provisión múltiple. 


Contar con la información que generan mediciones basadas en niveles de desempeño, permite identificar 
las brechas que existen respecto a estándares nacionales e internacionales, así como también focalizar 
programas de apoyo profesional en aquellos docentes que más lo necesitan.  Los sistemas de medición 
entregan información a nivel individual y agregado, útil para todos los niveles de toma decisión en el 
sistema escolar.  Sería esperable que Chile oriente sus políticas públicas para el desarrollo de 
competencias TIC en alumnos y docentes, en este sentido. 


  


 2. ¿QUÉ APRENDEMOS DE LA ENCUESTA LONGITUDINAL DOCENTE? 
La Encuesta Longitudinal Docente es un estudio de panel que se aplica a una muestra de 6.000 docentes 
a nivel nacional.  La muestra es representativa de los docentes según el tipo de establecimiento en que 
trabajan (municipal, particular subvencionado o particular pagado) y de los niveles educativos (pre-
escolar, educación básica y educación media).  Recientemente han estado disponibles los resultados de la 
primera ronda que se aplicó el año 2005 y uno de los módulos de la encuesta considera preguntas sobre 
uso, frecuencia de uso y familiaridad de los docentes con programas básicos.  A continuación se 
presentan los resultados generales de estos módulos y luego se analizan los resultados no condicionados 
para distintas estratificaciones de la muestra. 


 2.1. Resultados generales 


Todos los docentes de la encuesta que estaban trabajando en uno o más establecimientos educativos el 
año 2005, respondieron preguntas sobre acceso y uso de tecnología.  El 46,6% reportó usar Internet a 
diario y el 29% lo hace al menos una vez por semana.  Un 15% de los encuestados dijo no conectarse 
nunca a Internet. 


La Tabla 1 presenta los resultados generales sobre frecuencias de uso.  Los resultados muestran que más 
de la mitad de los docentes declara usar al menos una vez por semana un computador para realizar 
tareas principalmente relacionadas con la docencia.  Asimismo, una proporción importante de los 
docentes declara no usar nunca el computador para fines de comunicación o entretenimiento.  La 
comunicación entre docentes, con la dirección del establecimiento, con los alumnos o con las familias no 
aparece como una práctica habitual. 
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TABLA 1. USO DE COMPUTADOR (FRECUENCIA DE USO – RESPUESTA MÚLTIPLE) 


Tipo de uso nunca algunas veces 
al año 


1 vez al 
mes 


1 vez a la 
semana a diario 


Búsqueda información apoyo docencia 10% 10% 16% 38% 26% 
Búsqueda de información general 18% 8% 13% 32% 28% 
Preparación clases 23% 7% 12% 34% 23% 
Preparación de material didáctico 22% 8% 14% 34% 22% 
Planillas de notas 50% 13% 21% 11% 5% 
Comunicación c/otros profesores 64% 8% 8% 12% 8% 
Comunicación c/admin o dirección 82% 4% 4% 6% 5% 
Comunicación c/padres y apoderados 86% 4% 4% 4% 2% 
Comunicación c/alumnos 82% 5% 4% 5% 4% 
Juegos y entretención 68% 8% 8% 11% 5% 
Otros 67% 5% 6% 13% 9% 
FUENTE: ELD 2005. 


Los docentes encuestados autocalificaron su nivel de manejo o calidad de usuario repecto de un conjunto 
de software de productividad de uso básico, según se reporta en la Tabla 2.  La autopercepción de los 
docentes se centra en un nivel de uso regular o medio.  Un 45% declaró tener un manejo alto o muy alto 
del procesador de textos Word, mientras que esta proporción disminuye a un 24% en el caso de las 
planillas Excel, y a un 29% para el programa de presentaciones PowerPoint.  Sólo un 7% de los docentes 
declara un manejo alto o muy alto del sistema de base de datos Access.  Asimismo, cerca de la mitad de 
los docentes se califica como buen usuario de Internet (en rigor, de un navegador para acceder a 
Internet).  


TABLA 2. AUTOCALIFICACIÓN DEL NIVEL DE MANEJO DE LOS SIGUIENTES PROGRAMAS Y SISTEMAS 


Programa no lo manejo bajo regular alto muy alto 
Word 9% 10% 36% 34% 11% 
Excel 17% 17% 42% 19% 5% 
Power Point 20% 15% 36% 22% 7% 
Access 66% 12% 17% 5% 2% 
Internet 11% 11% 32% 32% 14% 
FUENTE: ELD 2005. 


Las planillas de cálculo (Excel) permiten administrar datos, convertirlos en información y utilizar 
herramientas para analizar, comunicar y compartir resultados.  La potencialidad del uso de planillas en el 
trabajo docente se relaciona con los procesos de evaluación internos y externos colegio, y con todas las 
aplicaciones que permiten transformar los datos de los alumnos y sus familias en indicadores, análisis de 
tendencias y análisis de relación de variables.  Por otra parte, las aplicaciones de esta herramienta en las 
clases permiten a los alumnos también desarrollar competencias múltiples sobre presentación y análisis 
de información. 


Programas como PowerPoint permiten hacer presentaciones con texto esquematizado y con la facilidad 
de importar textos, imágenes y tablas.  Se le pueden aplicar distintos diseños, plantillas y animación, de 
manera que la presentaciones sean fáciles de entender y atractivas para la audiencia. 


Las carencias en el dominio de estos softwares de productividad básicos limitan el trabajo profesional 
docente y las posibilidades de integración curricular y pedagógica que los docentes puedan realizar en sus 
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clases.  El Gráfico 1 muestra que mientras un 47% de los docentes declara un manejo alto o muy alto de 
internet, esta proporción disminuye a 24% y 9% en el manejo de herramientas como Excel o Access 
respectivamente.   


GRÁFICO 1 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 
     
    Fuente: ELD 2005 


La encuesta también reporta sobre la evaluación que tienen los docentes de una serie de proyectos y 
programas educativos implementados por el Ministerio de Educación en los últimos años.  Se preguntó 
por 9 programas recientes y, en general, todos son bien evaluados.  Sin embargo, cabe destacar que el 
Programa Enlaces de informática educativa es el mejor evaluado.  El 77% de los docentes considera que 
el programa es Bueno o Muy Bueno, según se muestra en la Tabla 3. 


TABLA 3. CALIFICACIÓN PROGRAMA ENLACES 


Calificación Frecuencia 
Muy malo 0% 
Malo 2% 
Regular 9% 
Bueno 34% 
Muy bueno 43% 
no tiene opinión 12% 
FUENTE: ELD 2005. 


 2.2. Frecuencia de uso de internet 


El Gráfico 2 presenta la distribución de frecuencias de periodicidad de uso de Internet según tramos de 
edad de los docentes y muestra que existe una relación inversa entre uso y edad.  Cerca del 20% de los 
docentes con 51 años o más  no es usuario de Internet. 


 


GRÁFICO 2 
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El Gráfico 3, por su parte, muestra la distribución de frecuencias de uso de Internet, según el nivel 
educativo en que se desempeñan los docentes.  Como se puede ver, los docentes de educación pre-
escolar presentan la menor frecuencia de uso y un 14% de ellos declara no ser usuario de Internet.  Por 
otra parte, cerca de la mitad de los docentes de educación media, ya sea Humanista-Científico o Técnico 
Profesional, declaran ser usuarios diarios de Internet. 


GRÁFICO 3 
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También se observan diferencias significativas en el uso de Internet, al agrupar a los docentes según la 
dependencia administrativa en la cual hacen clases, según se muestra en el Gráfico 4.  En Chile, los 
colegios se clasifican como Municipales (MUN), Particulares Subvencionados (PS) que corresponden a 
colegios privados con financiamiento público y Particulares Pagados (PP) que corresponde al sector 
privado con financiamiento privado.  Entre los dos primeros grupos de colegios se concentra más del 90% 
de la matrícula escolar. 


Se puede observar que cerca del 60% de los docentes que trabajan en establecimientos privados son 
usuarios cotidianos de Internet, mientras que esta condición sólo la tiene el 27% de los docentes que 
trabajan en colegios municipales.  Adicionalmente, en los colegios municipales cerca del 15% de los 
docentes reporta no ser, del todo, usuario de Internet. 


GRÁFICO 4 
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 2.3. Tipo y frecuencia de uso de computador 


La frecuencia de uso del computador, según los tipos de uso presentados en la encuesta, también difiere 
significativamente entre grupos de docentes cuando se analiza la información por edad, nivel educativo y 
tipo de establecimiento. 


Para focalizar el análisis, se agruparon los cuatro tipos de usos relacionados más directamente con el 
trabajo docente.  Las categorías Búsqueda de información de apoyo a la docencia, Preparación de clases, 
Preparación de material didáctico y trabajo con Planillas de notas, se agruparon bajo el concepto Uso 
relativo a la docencia. 


El Gráfico 5 muestra la distribución de quienes declararon usar al menos una vez por semana el 
computador para algún Uso relativo a la docencia.  En esta variable también se registra una disminución 
significativa en la frecuencia de uso conforme los grupos de docentes avanzan en edad.  Cerca de la 
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mitad de los docentes de 61 años o más declara no realizar un uso semanal del computador para fines 
pedagógicos. 


GRÁFICO 5 
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                         Fuente: ELD 2005 


El Gráfico 6 presenta el mismo indicador para los docentes clasificados según el nivel educativo donde se 
desempeñan.  Se registra una diferencia de 14% entre el nivel de uso frecuente de los docentes de pre-
escolar y los docentes de educación media. 


GRÁFICO 6 


Ha usado PC  con algún uso relativo a la docenc ia 
por lo menos  1 vez  x s emana


por nivel educativo


65,8
74,3


80,7 79,5


0%


10%


20%


30%


40%


50%


60%


70%


80%


90%


100%


P re E s colar B ás ica Media H‐C Media TP


s í no
 


                   Fuente: ELD 2005 


117







 
Competencia en TIC: El Mayor Desafío para la Evaluación y el 
Entrenamiento Docente en Chile 


Claudia Peirano y María Paz Domínguez 


 


 


Al analizar los datos por tipo de establecimiento o dependencia administrativa, se registra que cerca del 
83% los docentes de colegios particulares subvencionados y particulares pagados son usuarios frecuentes 
del computador para fines docentes, según se muestra en el Gráfico 7.  En cambio, este indicador cae a 
70% en el caso de los docentes que trabajan en colegios municipales.  


GRÁFICO 7 
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                      Fuente: ELD 2005 


También es posible analizar la frecuencia de uso del computador para fines de comunicación con otros 
miembros de la comunidad educativa.  Al dividir a la población docente por tramos de edad, se registra 
que el 37% de los menores de 30 años son usuarios frecuentes del computador para comunicarse con 
otros, mientras que en el grupo de los mayores de 60, sólo el 15% utiliza el computador al menos una 
vez a la semana para estos fines.  Se observa una relación inversa entre la frecuencia de uso de 
computador y la edad. 


Respecto al nivel educativo, cerca del 22% los docentes de pre-escolar y educación básica son usuarios 
frecuentes de computador para comunicarse con otros, en contraste con el 28% de los docentes de 
educación media. 


Al analizar los datos según tipo de establecimiento o dependencia administrativa, los usuarios frecuentes 
del computador como herramienta para comunicarse con otros actores de la comunidad educativa 
representan un 19% en el caso de los profesores municipales, un 28% en el caso de los docentes 
particular subvencionado y 42% en el caso de los docentes de colegios particulares pagado.   


  2.4. Seguridad en el uso de sistemas básicos 


Los docentes respondieron respecto a cuan bien consideran que manejan los softwares de productividad 
de uso básico como procesador de textos, planilla electrónica, sistema para presentaciones y sistemas de 
bases de datos, de acuerdo a las marcas más usadas en el país. 
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De acuerdo con la información reportada por los encuestados, el sistema con mejores usuarios es el 
procesador de textos (Word), seguido por el sistema para presentaciones (PowerPoint) y finalmente se 
ubica la planilla electrónica (Excel).  El sistema de bases de datos (Access) no es de uso común entre los 
docentes chilenos. 


En la capacidad o seguridad para manejar sistemas también se aprecia una relación inversa con la edad.  
El 20% o más de los mayores de 50 años declara no manejar planillas electrónicas ni el programa para 
hacer presentaciones.  Una situación semejante se refleja en la autopercepción que tienen los docentes 
sobre su capacidad para manejar Internet.   Un 75% de los docentes menores de 30 se perciben como 
buenos usuarios de Internet, mientras que esta cifra baja a 36% y menos en el caso de los docentes 
mayores de 50.  Asimismo, los docentes que declaran no manejar Internet se incrementan por sobre el 
20% en el grupo mayor de 60 años. 


Si se analiza la autopercepción en la capacidad de uso de los sistemas según nivel educativo, no se 
registran mayores diferencias entre los docentes de educación pre-escolar y los docentes de educación 
básica.  Un 43% de ellos declara ser buen usuario de procesador de textos, un 20% se percibe como buen 
usuario de planillas de textos y un 27% se declara como buen usuario de sistemas para presentaciones.   
Los docentes de educación media, por su parte, presentan niveles más altos de seguridad en el uso de 
estos softwares de productividad. 


Por otra parte, los docentes de educación municipal presentan niveles significativamente inferiores que el 
resto de los docentes en la percepción de manejo de sistemas computacionales básicos, según se muestra 
en la Tabla 4. 


TABLA 4. AUTOPERCEPCIÓN DE MANEJO DE SISTEMAS: ALTO Y MUY ALTO, SEGÚN DEPENDENCIA 
 


Sistema Municipal Part. Subv. Part. Pagado 
Word 40% 55% 56% 
Excel 20% 27% 27% 
Power Point 26% 35% 34% 
Internet 43% 53% 58% 
FUENTE: ELD 2005. 


  2.5. Docentes de educación media (secundaria): diferencias por género 


Interesa también conocer si existe evidencia que indique posibles diferencias por género en la 
familiaridad con que los docentes acceden a la tecnología para fines educativos.  En Chile, el 30% de los 
docentes en son hombres y están concentrados en la enseñanza de educación media o secundaria. 


Como ya se mencionó, los docentes que hacen clases en educación media, son los que presentan los 
mayores índices de uso y seguridad en el uso.  Sin embargo, si se analizan los resultados por género, se 
registra que los hombres presentan indicadores más altos para todas las variables del estudio.  La Tabla 5 
presenta la frecuencia de respuestas positivas frente a la pregunta ¿cómo califica su nivel de manejo de 
los siguientes programas?.  El gráfico 8 presenta la distribución de resultados de la autopercepción de 
manejo de Internet.  Ambos instrumentos dan cuenta de las diferencias significativas que se registran en 
contra de las mujeres. 


 







 
Competencia en TIC: El Mayor Desafío para la Evaluación y el 
Entrenamiento Docente en Chile 


Claudia Peirano y María Paz Domínguez 


 


 


TABLA 5. AUTOPERCEPCIÓN DE MANEJO DE SISTEMAS: ALTO Y MUY ALTO 
DOCENTES DE EDUCACIÓN MEDIA (SECUNDARIA) POR GÉNERO 


 
Sistema Hombre Mujer 
Word 52% 45% 
Excel 32% 20% 
Power Point 36% 28% 
Access 9% 5% 
FUENTE: ELD 2005. 


 
GRÁFICO 8 
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FUENTE: ELD 2005. 


La información de la Encuesta Longitudinal Docente permite tener una medida sobre el uso y familiaridad 
que tienen los docentes con la tecnología, para una muestra representativa a nivel nacional.  Por tratarse 
de una encuesta de panel, la segunda aplicación permitirá además conocer como varía la aproximación 
de los docentes a estos temas en el tiempo. 


La Encuesta también registra que existen diferencias en el tipo de uso, frecuencia de uso y confianza en el 
uso de tecnologías entre distintos grupos de docentes. Los docentes de mayor edad, los docentes que 
trabajan en colegios municipales y los docentes que enseñan en educación pre-escolar, presentan una 
situación rezagada, en relación con sus pares.  Asimismo, dentro del grupo de docentes de educación 
media, las mujeres presentan una situación desfavorecida respecto de los hombres. 


Toda esta información corresponde al reporte y a la percepción que tienen los propios docentes sobre su 
cercanía con la tecnología, en este segmento de competencias TIC.  Los datos indican que podrían existir 
diferencias importantes en las competencias TIC de los docentes y que estas diferencias estarían 
afectando negativamente a los segmentos que se han definido como prioritarios para la política pública. 


El aumento de cobertura pre-escolar con calidad, asegurar el cumplimiento de los objetivos de 
lectoescritura en primer ciclo de educación básica y apoyo preferencial a los alumnos prioritarios que se 
concentran en los establecimientos municipales, son parte de las líneas programáticas del Ministerio de 
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Educación.  Sin embargo, son justamente estos docentes los que aparecen con menor nivel relativo de 
competencias TIC.   


Estos resultados aportan sólidos argumentos a la necesidad de complementar las inversiones en 
tecnología con un marco adecuado de capacitación docente que permita potenciar las competencias TIC, 
en particular de quienes educan a los grupos prioritarios.  El sistema de evaluación docente requiere 
contar con estándares en TIC para docentes en ejercicio, alineados con el marco curricular de los 
alumnos, y dispositivos de evaluación de estándares TIC, de manera de contar con información objetiva 
sobre el desempeño docente en esta área. 


La información de los sistemas de evaluación permite tomar decisiones a distintos niveles del sistema 
educativo.  A nivel individual cada docente puede acceder a planes de entrenamiento para mejorar o 
adquirir nuevas competencias, a niveles más agregados, permite optimizar los planes de entrenamiento y 
la asignación de recursos.   A nivel nacional, es posible contar con información agregada para monitorear 
el avance, reasignar recursos y mejora la rendición de cuentas sobre las políticas públicas. 


 


 3. CONCLUSIONES 
Chile ha realizado una inversión importante en equipamiento y conectividad para todas las escuelas del 
país, a través del Programa Enlaces del Ministerio de Educación.   


Esta iniciativa puede tener un efecto importante en otorgar acceso al potencial de desarrollo de 
competencias TIC en los estudiantes, considerando que sólo el 30% de los hogares del país cuenta con 
conexión Internet.  También es posible que el acceso a la tecnología permita que los estudiantes alcancen 
mayores logros educativos, en un escenario en que el desempeño observado presenta niveles muy 
deficientes, según lo resultados de las pruebas nacionales estandarizadas (SIMCE 2007, por ejemplo).  Sin 
embargo, ambas potencialidades se basan en el conocimiento, liderazgo y capacidad de integrar las 
tecnologías a la docencia con que cuenten los profesores. 


El país no dispone de estándares de competencias TIC para docentes en ejercicio ni tampoco cuenta con 
sistemas de evaluación que midan variables relacionadas con tecnología en los docentes.  Por 
consiguiente, no se dispone de información que permita dar cuenta del nivel de uso, seguridad e 
integración a la docencia que son capaces de realizar los profesores en el país. 


En este contexto, la Encuesta Longitudinal Docente presenta una primera fuente de información para 
caracterizar a los docentes en el uso de tecnologías, a partir de una muestra representativa a nivel 
nacional. 


Los resultados generales registran que el 37% de los docentes declara ser usuario diario de Internet, el 
29% lo ocupa al menos una vez a la semana y el 15% declara no ser usuario de Internet. 


Más de la mitad de los docentes declara usar un computador para realizar tareas asociadas a fines 
pedagógicos al menos una vez por semana.  En cambio, entre el 70% y 80% de los docentes declara no 
usar nunca el computador para comunicarse con otros docentes, con el equipo directivo, con los alumnos 
o con las familias. 
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Cabe destacar además, que el Programa Enlaces fue el programa mejor evaluado de entre un conjunto de 
9 políticas educativas implementadas en los últimos años.  El 77% de los docentes lo calificó como Bueno 
o Muy Bueno. 


El mayor aporte de la información de la Encuesta Longitudinal Docente es que permite analizar la 
información según características de los docentes a nivel nacional y desagregarlas de acuerdo con las 
distintas variables de interés en el desarrollo de políticas públicas. 


Los resultados muestran que los docentes de mayor edad tienen menor probabilidad de uso de Internet, 
menor probabilidad de uso de computador para fines educativos, menor manejo de sistemas básicos y 
mayor probabilidad de no ser usuario de tecnología.  Este resultado es muy importante, en tanto la edad 
promedio de los docentes en Chile es de 50 años, por lo que el bajo uso de tecnología afecta a una 
porción importante de los docentes en ejercicio y, por lo mismo, impacta también a una porción 
importante de los niños y jóvenes en edad escolar. 


Los resultados también muestran que los docentes presentan mayor uso y familiaridad con la tecnología 
conforme enseñan en niveles educativos más altos.  Los docentes que hacen clases en educación pre-
escolar presentan los índices más bajos de uso de Internet, uso del computador para fines educativos y 
manejo de sistemas básicos.  Los docentes de educación básica presentan índices relativamente 
superiores y los docentes de educación media registran los niveles más altos en el uso y manejo de 
tecnología.   


Sin perjuicio de lo anterior, dentro del grupo de docentes que enseña en educación media, las mujeres 
presentan niveles de uso y cercanía con las tecnología significativamente menor que los hombres. 


Al analizar la información respecto del tipo de colegio en el que los docentes se desempeñan en su 
trabajo principal, también se registran diferencias significativas entre los 3 grupos.  Los docentes de 
colegios particulares pagados duplican la proporción de uso diario de Internet que presentan los docentes 
que trabajan en colegios municipales.  Asimismo, los docentes de colegios particulares pagados tienen 
mayores índices de uso de computador para fines educativos, para comunicación y son usuarios más 
confiados de sistemas básicos, que los docentes de colegios municipales. 


Estos resultados muestran que la distribución de competencias TIC entre los docentes no es equitativa y 
probablemente está generando desventajas para los alumnos que supuestamente son la prioridad de la 
política educativa nacional.  Los docentes del nivel pre-escolar están significativamente más atrás en 
competencias TIC, de acuerdo a uso, tipo de uso y dominio de sistemas básicos.  Por otra parte, los 
docentes del colegios municipales, donde se educan los alumnos más vulnerables del país, también 
presentan desarrollos en TIC significativamente inferiores que quienes trabajan en colegios particulares 
subvencionados y más aún, respecto a quienes trabajan en colegios particulares pagados. 


Las falencias de los docentes mayores también es un problema que afecta en mayor medida a los colegios 
municipales, ya que estos tienen equipos docentes con mayor edad promedio que el resto.  


El estudio SITES 2006 concluye que no existe evidencia de que la edad o género de los docentes per se 
influya en la adopción pedagógica de las TIC.  Son las calificaciones académicas, las competencias 
técnicas y pedagógicas en TIC y la asistencia a programas de desarrollo profesional relacionados con TIC, 
los elementos que se relacionan positivamente con la integración de TIC a la práctica docente.  Si esto es 
correcto, probablemente los resultados que reporta la Encuesta Longitudinal Docente son el reflejo de 
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una política inequitativa o de la ausencia de política en materias de fortalecimiento profesional docente 
en estas materias. 


Las deficiencias TIC se concentran en los docentes que educan a los alumnos prioritarios de las políticas 
públicas, lo que podría estar afectando negativamente a los alumnos que requieren mayor apoyo para 
alcanzar niveles de educación de calidad.  Estos resultados son un indicador de la necesidad de contar 
con estándares TIC y con sistemas de evaluación que permitan identificar las brechas que existen entre la 
situación de distintos segmentos de profesores y los estándares que se definan para el país.  La 
identificación de brechas a nivel individual y agregado, facilita el diseño de planes de entrenamiento 
focalizados en los grupos más rezagados y programas generales para incrementar las competencias TIC 
de todos los docentes. 
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l interés  por la calidad de la educación y por tanto por la evaluación de los distintos procesos, instancias 
y actores del quehacer educacional es un tema de creciente e inevitable preocupación en muchos 
sistemas educativos, en muy diferentes latitudes, a nivel nacional e internacional. 


En el contexto de lo anterior se inscribe la evaluación docente como un intento de dar cuenta de la 
calidad institucional de los centros educativos.  Esto significa que difícilmente podemos preocuparnos y 
hablar de la evaluación docente o del profesorado sin hacer referencia a todos aquellos elementos y 
factores que intervienen al interior de la escuela.  Desconocer esta realidad es una ingenuidad que 
soslaya la importancia que las diferentes variables – internas y externas – del centro educativo tienen 
como facilitadoras u obstaculizadoras de la realidad de los servicios que entrega. 


E 


Por otra parte, una situación que se debe tener  siempre presente es el hecho que la evaluación de la 
acción docente del profesor no puede ni debe ser realizada en forma aislada, dado que su labor 
profesional se da en una institución educativa formando parte de una comunidad que se encuentra 
influida por factores y aspectos de variada índole. En tal sentido, el profesor y su actividad docente 
(gestión pedagógica)  constituyen sólo una dimensión a la hora de evaluar la calidad o excelencia de una 
institución educativa. 


Al respecto, Nevo, D. (1997) señala que la evaluación del profesorado es ya un factor inevitable en 
muchos sistemas educativos, por tanto las escuelas y los docentes deberían conocerla mejor e interesarse 
en el modo como se lleva a cabo.  


En general, en nuestro país (Chile) la evaluación de la gestión docente del profesor es aún un proceso que 
no constituye una práctica habitual en las escuelas, a pesar que desde el año 2005 se desarrolla un 
sistema de evaluación docente en los establecimientos de administración municipal, lo que representa 
solo una parte del sistema educativo, y en el cual se ha manifestado reticencia  a participar asignándole 
por muchos profesores una acción de carácter negativa. Incluso no existe una cultura de evaluación en el 
sentido de aceptar que dicho proceso es de suyo necesario para propiciar un mejoramiento continuo de 
las prácticas  docentes en el aula.  A este respecto el desempeño profesional docente en Chile se 
encuentra regulado a través de lo que se denomina el Marco para la Buena Enseñanza (Mineduc, 2003) el 
cual reconoce la complejidad de los procesos de enseñanza y aprendizaje como asimismo los variados 
contextos culturales en que estos ocurren.  En este contexto el Marco “busca representar todas las 
responsabilidades de un profesor en el desarrollo de su trabajo diario, tanto las que asume en el aula” 
como fuera de ella y que contribuyen significativamente al éxito de su tarea como educador.  De esta 
manera se estructuran cuatro dominios, cada uno de los cuales se refiere a un aspecto distinto de la 
enseñanza, a saber:  


a) Preparación de la enseñanza: los cinco criterios de este dominio hacen referencia tanto a la 
disciplina que enseña el profesor(a) como los principios y competencias pedagógicas necesarios 
para organizar el proceso de enseñanza.  En él adquiere relevancia el dominio que el profesor 
tiene del marco curricular. 


b) Creación de un ambiente propicio para el aprendizaje: se refiere al entorno del aprendizaje en su 
sentido más amplio, es decir al ambiente y clima que genera el docente, en el cual tienen lugar 
los procesos de enseñanza y aprendizaje.  La importancia de este dominio compuesto por cuatro 
criterios radica en el hecho que la calidad de los aprendizajes depende en gran medida de 
variables sociales, afectivas y materiales del aprendizaje. 
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c) Enseñanza para el aprendizaje de todos los estudiantes: en éste están involucrados todos los 
aspectos presentes en el proceso de enseñanza que hacen posible el compromiso real de los 
alumnos con sus aprendizajes.  La importancia está en el hecho que los seis criterios que lo 
componen apuntan a la misión fundamental de la Escuela de generar oportunidades de 
aprendizaje y  desarrollo para todos los estudiantes. 


d) Responsabilidades profesionales: se refiere a aquellas dimensiones del trabajo docente que van 
más allá del trabajo de aula  y que incorporan primeramente la propia relación con su profesión 
como asimismo la relación con sus pares, con la institución educativa, su comunidad y el sistema 
educativo, lo que se describe en cinco criterios para este dominio.  


En suma, el Marco para la Buena Enseñanza incluye veinte criterios para el ejercicio profesional, cada uno 
de los cuales establece sus correspondientes descriptores. 


En el contexto de lo señalado cabe hacer presente que la evaluación del profesor debe ser entendida, 
aceptada y administrada como un proceso y no como una actividad eventual, que de cuenta de una 
situación puntual en la actividad cotidiana del docente. En esta perspectiva, el énfasis debería inclinarse 
hacia el rol diagnóstico-formativo del proceso evaluativo, de cara a identificar las eventuales debilidades 
de la práctica docente con el propósito de corregir e ir hacia la mejora.  


La evaluación del profesorado debe ser un factor importante para mejorar la competencia, la actividad y 
el reconocimiento de la función docente y de esta manera incidir positivamente en el sistema educativo. 
Para ello, en todo caso, se requiere  de la aceptación y la participación comprometida de los profesores y 
docentes en general. Esto se logrará en la medida que tales docentes observen este proceso como una 
ayuda para mejorar su tarea profesional y no como una amenaza a su seguridad y estabilidad laboral.   


En tal sentido y como se desprende de lo expresado, la evaluación del profesorado constituye una tarea 
que tiene importantes ingredientes éticos y valóricos.  No podemos olvidar - como advierte Santos Guerra 
(1996) - que lo que la evaluación persigue es transformar la realidad y en consecuencia corregirla, 
mejorarla u optimizarla. 


Se trata entonces de hacer de la evaluación un acto de aprendizaje.  La evaluación del profesorado tiene 
como propósito el mejoramiento de su acción profesional.  Se evalúa esencialmente para comprender y 
transformar las prácticas profesionales del docente, con el propósito formativo de mejorarlas y con ello la 
calidad de los aprendizajes de los estudiantes.  Dicho propósito se hace explícito en el Marco para la 
Buena Enseñanza cuando se señala que “los profesionales que se desempeñan en las aulas son 
educadores comprometidos con la formación de todos sus estudiantes.  En tal sentido, la evaluación del 
desempeño docente requiere ser comprendida positivamente lo que implica – en el juicio del profesor - 
eliminar o disminuir la punición en los procesos de evaluación comprendiéndola como una necesidad.  
Por ello, se requiere incorporar a los propios docentes en dicho proceso a través de la reflexión sobre sus 
prácticas en una instancia de autoevaluación, transformándolo en una práctica permanente. 


La evaluación docente –al decir de muchos educadores– constituye una amenaza para el profesor.  Ello 
radica en diferentes razones: en primer lugar porque es muy difícil, sino imposible diferenciar entre el 
profesional y la persona que ejerce tales funciones. Por otra parte, no existen factores de comparación 
validados  universalmente para calificar la calidad de los procesos que se intentan evaluar como tampoco 
se dispone de un modelo ideal (perfil) con el que comparar el desempeño de los profesores en la realidad 
concreta. Asimismo otros agentes evaluadores externos (padres-apoderados y estudiantes) carecen de 
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elementos (criterios e indicadores) para diferenciar niveles de desempeño de la labor docente ¿quiénes 
son buenos o deficientes en las prácticas docentes/pedagógicas que realizan cotidianamente en las 
aulas?. No obstante también pudiera pensarse que tanto padres-apoderados como estudiantes realizan 
una valoración de este desempeño a la luz de otros parámetros como los resultados obtenidos en las 
pruebas estandarizadas como por ejemplo el SIMCE (Sistema de Medición de la Calidad de la Enseñanza 
aplicado en Chile en la actualidad en 4°, 8° de Educación Básica y 2° de Educación Media) o la PSU 
(Prueba de Selección Universitaria), o en las interacciones emocionales/afectivas que se establecen con el 
docente u otras situaciones que poco o nada tienen que ver con su desempeño profesional.  En todo caso, 
estos supuestos no constituyen aspectos técnicos (criterios e indicadores) para valorar la competencia del 
docente.    


Cuando la evaluación viene de las altas instancias es vivida por los docentes como un “rendimiento de 
cuentas” como lo señala Mc Laughlin y Pfeifer citado por González (2000).  Si pensamos en la evaluación 
que proporciona información para la mejora, el profesor debe reflexionar sobre su práctica con el 
propósito de mejorar sus competencias profesionales.  Esto implica como señala Eisner (1998) 
reconocerse como alguien que consciente de su ignorancia o desconocimiento en determinados ámbitos, 
necesita de la ayuda y aporte de otros para realizar de forma mejorada su acción docente, lo que le hace 
tener apertura al cambio y la innovación. 


Restarle a la evaluación el carácter punitivo –de castigo o premio– es un imperativo que ayuda a 
construir, a  producir interacciones adecuadas y satisfactorias entre los distintos actores del proceso 
educacional, dado el hecho que tanto la tarea de evaluar a los profesores como los resultados de tal 
evaluación deben constituir insumos para mejorar la calidad de la educación.  En tal sentido debemos 
esperar que antes que un arma que destruye, la evaluación de los docentes debe reconocerse como una 
herramienta que  nos ayuda a construir. 


Al respecto Santos Guerra (1996) señala que “la principal mejora radica en la misma entraña del proceso, 
el que busca la comprensión para que desde ella se puedan tomar decisiones racionales de cambio”. 


La historia de la evaluación docente nos muestra una tradición donde prevalecen desacuerdos, 
confusiones y desencuentros que dicen relación fundamentalmente con la identificación y definición de 
los criterios de calidad de los profesores, de los propósitos y consecuencias del proceso evaluador, todo lo 
cual involucra una serie de dificultades en el terreno práctico, hacia la acción evaluadora que muchas 
veces se refleja en la falta de aceptación por parte de los profesores ante la administración del proceso de 
evaluación.  Por ello es que situaciones como el por qué y para qué de la evaluación aún constituye una 
nebulosa amenazante para muchos profesores. 


Como en otras áreas o niveles de la educación –sistémica, institucional o de los aprendizajes– la 
evaluación de los docentes debe ser una acción retroinformadora que ayude a corregir errores, vencer 
obstáculos y optimizar procesos.  Sólo en la medida que exista claridad de tales propósitos remediales la 
evaluación docente dejará de ser una instancia amenazadora y peligrosa para los profesores. 


 


En la actualidad en nuestro país y en muchas otras latitudes la evaluación docente constituye uno de los 
ámbitos de mayor importancia y trascendencia si pensamos en el mejoramiento de la calidad de los 
procesos formativos, propios de la educación. 
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Un objetivo que no podemos perder de vista al evaluar la calidad de la gestión del profesor y de su 
docencia es identificar las funciones y usos de este proceso de evaluación en el contexto de la institución 
escolar. 


 


1. FUNCIONES DE LA EVALUACIÓN DEL PROFESORADO 
Entre otras es importante subrayar con Nevo, D. (1997) y García Ramos, citado por González (2000), las 
siguientes funciones:  


 Desarrollar y asegurar la competencia docente 


 Mejorar la docencia 


 Responsabilizarse ante estudiantes, padres-apoderados y comunidad 


 Obtener reconocimiento (o certificación) e incentivos laborales y pecuniarios.  


En el contexto de la evaluación de los profesionales de la enseñanza y partiendo del supuesto que los 
docentes se involucran para lograr un desempeño de calidad como profesor con todas sus capacidades y 
sus valores, se presenta en la evaluación del desempeño docente en Chile – como ya se ha señalado - el 
Marco para la Buena Enseñanza el que da  cuenta de todas las responsabilidades del profesor en el 
desarrollo de su trabajo cotidiano, tanto las que le competen en el aula como en la institución escolar y 
su comunidad. 


 1.1. ¿Hacia dónde dirigir e impulsar la acción evaluadora? 


Tradicionalmente la actividad profesional de los profesores puede evaluarse desde dos perspectivas:  


1. a partir de las características y cualidades personales, por una parte, y  


2. los resultados e impacto de su labor, por otra. 


Preferentemente en la acción evaluadora se practica una combinación de ambos factores, de manera que 
los sistemas de evaluación incorporan una lectura que incluye itemes en las dos direcciones enunciadas. 


La investigación señala al respecto que los profesores tienen un mayor control en el desarrollo de las 
destrezas que tienen que ver directamente con sus capacidades y conductas profesionales, no así con lo 
que dice relación con el rendimiento de los alumnos, el cual en el mejor de los casos es sólo una medida 
indirecta de la efectividad del profesor.  En tal sentido el que un centro educativo cuente con excelentes 
profesores no asegura que se van a obtener excelentes alumnos. 


Al constituir las destrezas y conductas del profesor una condición necesaria para mejorar la calidad del 
sistema educativo, su evaluación nos ofrece pautas para introducir cambios y mejoras.  En esta 
dimensión, las cualidades personales y las conductas o comportamientos de los profesores parecieran 
constituir un contenido obligado en su evaluación, especialmente si – como hemos expresado – ésta 
tiene un valor esencialmente formativo. 


En relación a lo anteriormente expresado, Juan Mateo y otros (1996) señalan que el estudio de las 
relaciones y explicaciones entre característica y conducta de los profesores y los resultados de sus 
alumnos, en la búsqueda del perfil de un buen profesor, constituye uno de los campos de la investigación 
educativa con más presencia en las revistas y eventos especializados en los años recientes. 
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La complejidad de la situación se observa cuando factores como el currículo y los méritos académicos, la 
experiencia o los estudios de pre y postgrado no siempre se correlacionan con el rendimiento y 
aprendizaje de los estudiantes. Esto queda de manifiesto cuando a nivel de Educación Superior, docentes 
que ocupan las más altas jerarquías (profesores titulares y asociados) y con grado académico de doctor, 
son evaluados - reiteradamente – en su docencia, a través de la percepción de los estudiantes, en los 
niveles más bajos de la escala de valoración. 


Lo anterior nos demuestra que las variables señaladas carecen de validez  predictiva a la hora de calificar 
el desempeño docente. En todo caso la experiencia nos indica que un profesor competente requiere unos 
niveles mínimos de preparación y conocimiento pedagógico. Superados dichos niveles –por lo demás una 
situación habitual– una mayor formación académica del docente no parece tener una correlación positiva 
con el rendimiento estudiantil. 


En relación a las conductas y desempeño de los profesores en su acción didáctica (estrategias 
metodológicas, comunicativas y de evaluación, entre otras) y su correlato con el aprendizaje de sus 
alumnos tampoco hay una situación especialmente clara, dada la enorme multiplicidad de posibles 
relaciones que pueden estudiarse con respecto a la ecuación proceso-producto (Cano, E., 2005). 


Por otra parte es importante señalar que reiteradamente se han puesto de relieve las destrezas 
comunicativas del profesor, dado el hecho que el acto didáctico es en esencia un acto comunicativo y la 
relación del docente con los demás miembros de la comunidad escolar se basa en la comunicación. No 
obstante hay que enfatizar que no basta comunicar bien para ser un buen profesor, además éste debe 
manejar eficientemente principios del desarrollo cognitivo de sus alumnos, de la motivación, de sus 
prácticas pedagógicas más adecuadas para facilitar el aprendizaje de sus alumnos y obviamente poseer 
un elevado nivel de conocimiento de la disciplina que enseña (Perrenoud, P., 2004). 


Un problema adicional es lo que se denomina la estabilidad temporal de los profesores en su capacidad 
para promover el aprendizaje. Nada asegura que la eficiencia demostrada por un profesor en un 
momento dado y en una situación concreta se repita en el futuro.  Ello nos exige que la evaluación de la 
eficiencia docente sea una labor que deba llevarse a cabo con cierta peridiocidad (Escudero, 1980) y más 
aún ser un proceso permanentemente integrado a la actividad educativa (González, T., 2000). 


 


 2. MODELOS DE EVALUACIÓN DOCENTE 
En general los sistemas utilizados en la evaluación del profesorado responden a diferentes modelos 
seleccionados en función de los objetivos institucionales, de acuerdo a la cultura de cada centro. 


En este contexto, Álvarez (1997b) indica que existen diversos enfoques evaluativos de la eficiencia 
docente en función de la finalidad que orienta dicha tarea.  Entre los principales fines se encuentran los 
administrativos, como los de selección, promoción, ascenso, control, calificación o didáctico cuando lo 
que importa es el mejoramiento de la calidad de su labor pedagógica.   


Algunos de estos modelos son los que se identifican a continuación: 


 


1. Centrado en el perfil del docente. 
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Se trata de evaluar el desempeño docente de acuerdo a la correspondencia con rasgos y 
características definidas previamente en lo que se considera un profesor ideal. 


2. Centrado en resultados obtenidos. 


Se busca evaluar el desempeño docente a partir de los aprendizajes y resultados alcanzados por sus 
alumnos. 


3. Centrado en el comportamiento del docente en el aula. 


La evaluación se hace identificando comportamientos referidos a la capacidad del profesor para crear 
en el aula un ambiente favorable a los aprendizajes.  Constituye una integración de los dos primeros 
modelos. 


4. Modelo de la práctica reflexiva. 


Consiste básicamente en una instancia de reflexión supervisada.  Enfatiza  finalidades de carácter 
formativo, como es el mejoramiento del personal docente. Tal orientación permite recopilar 
información para la toma de decisiones en función del mejoramiento de la calidad del proceso 
educativo. 


Este modelo tiene sus fundamentos en lo que Schön (1987) llama “reflexión en la acción” y que 
como de ello se desprende requiere de una evaluación después del hecho educativo para analizar 
éxitos, fracasos y acciones que pudieron haberse hecho de una manera diferente.   


La idea básica es ir a la solución de los problemas que se presentan para lo cual se pone a prueba la 
capacidad del profesor para enfrentar y resolver problemas prácticos (Cano, E., 2005). 


 


 3. EXPERIENCIAS DE EVALUACIÓN DOCENTE EN ESTABLECIMIENTOS DEL SUR DE CHILE 
La experiencia que se presenta se da en el contexto de la evaluación institucional realizada en dos 
establecimientos educacionales de la X Región de Los Lagos (Chile) y en donde una de las dimensiones 
evaluadas es la acción del docente en cuanto presenta comportamientos o desempeños que facilitan o no 
los aprendizajes de los alumnos. Lo fundamental se centra en los propósitos formativos de la acción 
evaluadora que busca mejorar la calidad de los aprendizajes a partir de la reflexión sobre sus prácticas, 
realizadas por el docente. 


El trabajo involucró a la totalidad de los docentes de los distintos niveles y sectores/subsectores de 
aprendizaje, como asimismo a los directivos, lo que se detalla en las tablas siguientes de acuerdo a los 
niveles en que se desempeñan y a la clasificación por género y edad. 


TABLA 1. DISTRIBUCIÓN POR EDAD FUNCIONARIOS DOCENTES Y DIRECTIVOS 


COLEGIO >30 30-40 41 - 50 < 50 Total 
A 10 15 24 15 64 
B 8 18 13 10 49 


A = Colegio particular privado 
B = Colegio particular subvencionado 


 


TABLA 2. DISTRIBUCIÓN POR NIVELES 


COLEGIO DIRECTIVOS PREBASICA BASICA MEDIA Total 
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A 5 7 24 28 64 
B 4 4 18 23 49 


 
TABLA 3. DISTRIBUCIÓN POR GÉNERO 


COLEGIO MASCULINO FEMENINO TOTAL 
A 31 33 64 
B 21 28 49 


 
La información requerida se recopiló a través de cuatro fuentes: alumnos, profesores, directivos y padres 
– apoderados.  Se administró a todos ellos un cuestionario con una escala de tipo likert que diese cuenta 
de su nivel de satisfacción respecto al rasgo evaluado, como asimismo se realizaron grupos focales con 
profesores y apoderados. En el caso de los directivos de los establecimientos se agregó además una 
entrevista semiestructurada. Dicha metodología se utilizó en ambas instituciones. 


Las dimensiones que fueron objeto de estudio se resumen en las siguientes: 


a. Acción directiva y conocimiento del PEI. 
b. Prácticas pedagógicas (incluye diseño de la enseñanza, estrategias metodológicas, actividades de 


aprendizaje y situaciones de evaluación). 
c. Clima organizacional.  
d. Infraestructura y recursos didácticos y de apoyo pedagógico (Tics y otros). 
e. Integración de la familia y la comunidad. 


Al tenor de la información recopilada se observan manifiestas incongruencias entre el discurso postulado 
por el PEI de los Colegios y las prácticas cotidianas y habituales con que se enfrenta el proceso de 
enseñanza aprendizaje, lo que indudablemente repercute en la calidad tanto de la gestión pedagógica 
como en los resultados que obtienen los alumnos. 


Las debilidades que se indican son el resultado tanto de las opiniones de los docentes evaluados como de 
las observaciones llevadas a cabo por el equipo evaluador.  Algunas de las situaciones planteadas se 
presentan en ambos establecimientos, en tanto otras, son específicas para cada institución educativa. 


Entre los desencuentros que se presentan en ambas realidades pueden explicitarse los siguientes: 


 No se aprovechan como medios didácticos para aprender situaciones informales de juego y 
otras que se producen fuera del establecimiento.  No se utiliza la comunidad como instancia 
educadora desaprovechando la riqueza que se presenta en el contexto comunitario. 


 Falta incentivar la participación de los alumnos en su propio aprendizaje; para ello se hace 
necesario dar oportunidades para proponer diversas actividades que le sean de mayor 
motivación y atractivo. 


 Equipamiento e implementación de los espacios educativos no es administrada en función de las 
necesidades pedagógicas, sino obedece a situaciones de la coyuntura diaria u otros factores. 


 Un porcentaje importante de docentes utilizan metodologías tradicionales de carácter frontal lo 
que hace al trabajo rutinario y escasamente motivador para los alumnos, en tanto el PEI habla 
de un enfoque curricular centrado en el aprendizaje significativo de los alumnos. 
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 Subutilización de recursos humanos calificados por ausencia de una adecuada identificación  de 
las competencias, capacidades y fortalezas de los miembros del estamento docente. 


 Ausencia de criterios unificadores y consensuados en cuanto a integración de esfuerzos y 
capacidades para hacer posible un mejor trabajo de equipo inter y multidisciplinario, en especial 
relacionados con aspectos metodológicos y de evaluación del aprendizaje. 


 En general los profesores trabajan con metodologías tradicionales; las clases son 
eminentemente frontales y expositivas, no problematizando la enseñanza. 


 En cuanto prácticas de evaluación se observan serias discrepancias entre el decir y el hacer, 
incluso en las respuestas enunciadas por los propios docentes frente a instrumentos distintos 
(cuestionarios y pautas de autoevaluación). Reconocen en esta área una de sus principales 
debilidades y necesidades de apoyo y mejoramiento. 


 En el proceso de evaluación se privilegia la heteroevaluación, lo que permite afirmar que existe 
unidireccionalidad en el campo de la evaluación. 


Las debilidades que se presentan de manera específica en los colegios A y B se sintetizan en las 
siguientes: 


Colegio A: 


 Subutilización de la infraestructura y espacio físico, la cual – siendo adecuada para el trabajo 
pedagógico – no es aprovechada en plenitud. 


 No considerar como valiosos e importantes las experiencias de los docentes que se 
perfeccionan, a los cuales se debería promover e incentivar para que participen haciendo gala 
de los saberes logrados. 


Colegio B: 


 No se atienden adecuadamente las necesidades educativas especiales lo que no responde al 
discurso de atención a la diversidad. 


 Ausencia de espacios periódicos de diálogo y reflexión pedagógica que permitan compartir 
experiencias y enriquecer las prácticas pedagógicas en uso en el aula. 


 Falta una adecuada integración y articulación entre los diferentes niveles del sistema colegio y 
entre sectores y subsectores de aprendizaje. 


 Se observan aspectos deficitarios en cuanto a la ausencia de una planificación sistemática en 
cada subsector correspondiente al trabajo cotidiano en el aula.  Esta situación ocasiona 
improvisación del trabajo en el aula y no le otorga direccionalidad y estructura coherente al 
proceso de enseñanza aprendizaje. 


 Las metodologías son escasamente activo participativas y orientadas al aprendizaje de calidad 
de todos los alumnos.  En la mayoría de las clases se observa la carencia de recursos didácticos 
y tecnológicos para apoyar la enseñanza y lograr aprendizajes significativos para los alumnos.  


 3.1. Dirección, liderazgo y gestión pedagógica 


En ambas instituciones se observan problemas de ausencia de un liderazgo efectivo desde la dirección. 
No obstante ello no repercute de igual manera en las acciones presentes -propias de la gestión educativa- 
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en los establecimientos. Mientras en el Colegio A existe un Rector  que pudiese calificarse como ausente, 
en el Colegio B, el tipo de acción que genera el Director tiene un carácter entrópico. A pesar de lo 
expresado, el Colegio A tiene un desempeño global que se pudiera catalogar como  eficiente en el plano 
pedagógico como resultado de la acción del equipo encargado de lo técnico-pedagógico, en especial 
quien lidera esta unidad. 


En cambio, en el Colegio B la situación que se presenta deriva de una suerte de gestión en que 
prevalecen situaciones de carácter coyuntural, asociadas a las relaciones e interacciones que se dan en el 
plano personal con quienes deben tomar decisiones, y que debiendo constituir un equipo (director, 
inspector general y coordinador técnico) tienen –en la práctica cotidiana- distintas miradas para enfrentar 
eventos similares, generando con ello disconformidad y una percepción de ausencia de transparencia en 
la toma de decisiones. Lo último explica en buena medida la percepción de un clima organizacional 
desmejorado y con tendencia a empeorar si no se adoptan con urgencia decisiones adecuadas.      


En el caso del Colegio A se observa como delicada y preocupante  la percepción que los docentes tienen 
del Rector, el que muestra una “buena receptividad” para con ellos, pero que califican de pasiva y lenta 
en la adopción de medidas que retroalimenten la gestión y quehacer de los procesos inherentes a la 
marcha administrativa y pedagógica del colegio.    


Asimismo se reconoce la idoneidad y status moral como también las competencias profesionales del 
Rector, pero se observa una actuación marcada por el agotamiento como resultado del desgaste de más 
de treinta años en la dirección del establecimiento y el cansancio que naturalmente deviene con el correr 
del tiempo.  En tal sentido se aprecia la ausencia de un liderazgo de mayor fuerza que sea proactivo y no 
reactivo frente a situaciones de hecho que se producen al interior de la institución.  


En relación al Colegio B prevalece la percepción de los funcionarios docentes en cuanto a la falta de una 
adecuada coordinación entre los directivos frente a diversas situaciones, lo que en ocasiones general 
incertidumbre y confusión. 


Lo que resulta más recurrente y claramente perceptible es la diferencia en los estilos de liderazgo 
presentes en el Colegio.  En este contexto el Director es percibido como acogedor, conciliador e incluso 
débil; en cambio al Inspector General se le percibe como rígido y arbitrario.  Lo anterior explica que 
mientras el estilo del Director es contenedor, que busca evitar conflictos mediando entre las partes, el 
Inspector General es percibido como una fuente importante en la generación de conflictos con los 
funcionarios. 


Otra situación que explicaría la ausencia de relaciones fluidas entre directivos y docentes son las 
diferencias generacionales entre ellos, lo cual en ocasiones remite a una interacción poco agradable e 
impertinente, dado el hecho que profesores no reconocen autoridad e idoneidad de miembros del equipo 
directivo.   


 


 


 


 4. REFLEXIONES FINALES 
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Concluido  el informe de evaluación y socializado con las distintas instancias de ambos establecimientos: 
corporaciones  sostenedoras, equipos directivos (de gestión), docentes, padres – apoderados y alumnos, 
se han adoptado por los órganos formales de las instituciones los siguientes acuerdos como orientadores 
para la toma de decisiones: 


 Reconociendo la idoneidad del personal docente, potenciar el trabajo académico y provocar 
algunos ajustes menores en la planta de profesores. 


 Implementar un curriculum de mayor pertinencia y funcionalidad sociocultural aprovechando el 
entorno cultural y natural. 


 Mayor aprovechamiento de la infraestructura y equipamiento de los colegios poniéndola a 
disposición de actividades programadas por la comunidad escolar. 


 Aprovechamiento mayor de los distintos talentos, aptitudes, capacidades, formación 
especializada y vocación de los funcionarios docentes del colegio. 


 Instalar una cultura de evaluación de la función docente. 


 Mejorar el carácter de liderazgo profesional del profesor. 


 Definir una política de perfeccionamiento docente con énfasis en los objetivos globales de la 
comunidad del colegio por sobre los intereses individuales o de grupo. 


En virtud de lo señalado la estrategia propuesta y que se ha definido para el futuro inmediato está dada 
por la realización de talleres, jornadas y cursos de perfeccionamiento en las siguientes áreas: 


a. Capacitación docente en:  


 Intervención, control y manejo grupal 


 Liderazgo y comunicación interpersonal 


 Metodologías activo participativas 


 Evaluación de los aprendizajes 


 Metodologías especiales en distintos subsectores y niveles  


b. Evaluación docente e institucional 


c. Formación de grupos permanentes de reflexión pedagógica en torno al mejoramiento de las 
prácticas pedagógicas a fin de promover comunidades de aprendizaje como bien lo señala Eljob, 
C. et al. (2002). 


No obstante lo señalado en los párrafos anteriores, es necesario enfatizar la trascendencia que tiene en la 
gestión pedagógica de los docentes en el aula, el liderazgo ejercido por los directivos de las instituciones, 
en especial el director y coordinador técnico o jefe de la unidad técnica. 


Otra situación que tampoco se puede obviar es que la debilidad  mostrada por un porcentaje significativo 
de profesores se debe a una falta de profesionalismo que se percibe al no actuar con la responsabilidad 
que amerita la función que desempeñan en la escuela, máxime cuando uno de los macrovalores –como 
señala Bolívar, (1995)- que la escuela y el profesor debe perseguir es justamente la responsabilidad. En 
este contexto, no podemos olvidar que “nadie puede dar o entregar lo que no tiene”. 


 Al tenor de lo planteado, en términos generales toda la estrategia señalada –en cuanto a la evaluación 
docente- nos indica que las reticencias y amenazas percibidas por el profesor no tienen mayor asidero ya 
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que tal como se expresa en la oportunidad presente, en la práctica la mayoría de los sistemas de 
evaluación del profesorado privilegian y enfatizan un enfoque esencialmente formativo que aspira al 
crecimiento y desarrollo tanto personal como profesional del docente, en la perspectiva de mejorar la 
calidad de la gestión en los centros e instituciones educativas.  


 


REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
Airasian,  P.W. y Gullickson, A.R. (1997). Herramientas de autoevaluación del profesorado. Bilbao: 


Mensajero.  


Álvarez, F (1997a) Evaluación de la acción docente en Latinoamérica. Santiago de Chile: PREAL. 


Álvarez, F. (1997b). ¿Qué hay que evaluar de los docentes?. Santiago de Chile: CIDE.  


Álvarez, M. y López, J. (1999). La evaluación del profesorado y de los equipos docentes. Barcelona: 
Síntesis.  


Álvarez, M. y López, J.  (1999). La evaluación del profesorado y de los equipos directivos. Barcelona: 
Síntesis.  


Arancibia, V. y Alvarez, M. (1994). Características de los profesores efectivos en Chile y su impacto en el 
rendimiento escolar y autoconcepto académico. Psykhe, 3 (1) 


Bolivar, A. (1995). La evaluación de valores y actitudes. Madrid: Anaya.  


Cano, E. (2005). Cómo mejorar las competencias de los docentes. Barcelona: Graó. 


Eisner, E. (1998). El ojo ilustrado. Indagación cualitativa y mejora de la práctica educativa. Barcelona: 
Paidos 


Eljob, C. et al   (2002).  Comunidades de aprendizaje.  Barcelona: Graó. 


Escudero, T. (1980): ¿Se pueden evaluar los centros educativos y sus profesores?. Educación Abierta 10. 


Florez, R .(1999). Evaluación pedagógica y cognición. Bogotá: Mc. Graw Hill. 


Gimeno Sacristán, J. y otros (2004). El sistema educativo, una mirada crítica. Valencia: Praxis. 


González R., Teresa (2000).  Evaluación y gestión de la calidad educativa.  Málaga: Algibe. 


Mateo, J.(2000) La evaluación del profesorado y la gestión de la calidad de la educación. Revista de 
Investigación Educativa, 18 (1).  


MINEDUC (2003). Marco para la Buena Enseñanza. Santiago de Chile: MINEDUC. 


Nevo, D. (1997). Evaluación basada en el centro. Bilbao: Mensajero. 


Perrenoud, P. (2004). Diez nuevas competencias para enseñar. Barcelona: Graó. 


Ruiz, J. M. (1999). Cómo hacer una evaluación de centros educativos. Madrid: Narcea.   


Santos M.A. (1996). La evaluación, un proceso de diálogo, comprensión y mejora. Málaga: Aljibe. 


Santos, M.A. (2002). La escuela que aprende. Madrid: Morata. 


Schön, D.A. (1987). Educating the Reflective Practitioner. San Francisco: Jossey-Bass. 








 


 


 


ISSN: 1989-0397 


 


 


EVALUANDO EL DISCURSO DOCENTE: DESARROLLO DE 
UN MODELO DE RASCH A PARTIR DE LA EVIDENCIA 
AUDIOVISUAL DE PROFESORES CHILENOS DE PRIMER 
CICLO DE EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ÁREA DE LENGUAJE 


 
Jorge González, David Preiss y Ernesto San Martín 


 
 


Revista Iberoamericana de Evaluación Educativa 2008 - Volumen 1, Número 2 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 
 


                   http://www.rinace.net/riee/numeros/vol1-num2/art9.pdf 
 
 


Fecha de recepción: 15 de septiembre de 2008  
Fecha de aceptación: 6 de octubre de 2008 


 
  



http://www.rinace.net/riee/numeros/vol1-num2/art9.pdf





 
Evaluando el Discurso Docente: Desarrollo de un Modelo de Rasch a 
partir de Evidencia Audiovisual de Profesores Chilenos 


Jorge González, David Preiss y Ernesto San Martín  


 


 


l propósito de este trabajo es estudiar cuáles son las principales fortalezas y debilidades que muestra el 
discurso docente de los profesores de primer ciclo –esto es, primero a cuarto básico- que trabajan en 
colegios públicos en Chile en el área de lenguaje. Para tales efectos, utilizando un Modelo Rasch Poisson, 
el presente estudio reanaliza los resultados previamente obtenidos por Preiss (En prensa). 
Específicamente, Preiss analizó los patrones de enseñanza del lenguaje adoptados por profesores de 
lenguaje de primer ciclo utilizando estrategias de investigación inspiradas en los estudios TIMSS de 1995 
y 1999 (Hiebert et al., 2003; Stigler, Gonzales, Kawanaka, Knoll, & Serrano, 1999). Estos estudios se han 
constituído en un referente para la investigación en sala de clases y en el contexto latino-americano, no 
sólo Preiss sino que también Loera (2006) ha adoptado parte de las estrategias de investigación de los 
estudios TIMSS para investigar la naturaleza de la enseñanza. Específicamente, Preiss aplicó estas 
estrategias para investigar el desempeño de profesores en clases filmadas para el Sistema Nacional de 
Evaluación Docente, Docente Mas (DM, para una descripción del sistema ver Manzi, 2007), utilizado en 
Chile. 


E 


Específicamente, en el ámbito del discurso, el estudio realizado por Preiss mostró que, en todos los 
niveles de competencia que DM evalúa, las preguntas que hacen los profesores y los seguimientos 
(follow-up) de éstos a las intervenciones de los estudiantes durante las aperturas de clases estuvieron 
principalmente focalizados en controlar el flujo de clase o chequear información y, escasamente, en 
considerar los procesos de pensamiento de los alumnos. Durante los primeros diez minutos de clase, el 
número promedio de preguntas o seguimientos por profesor que involucraban un componente 
metacognitivo era menor a tres para todos los niveles de competencia evaluados por DM. Vista la escasa 
presencia de un componente metacognitivo en el discurso de los profesores, nuestro interés ahora es 
profundizar el análisis cuantitativo de esta evidencia, utilizando una estrategia de análisis que nos 
permita estudiar el desempeño comunicativo de los profesores tanto desde el punto de vista de la 
habilidad de los profesores como de la dificultad que representa para cada profesor cada tipo de 
pregunta y seguimiento. Así, nuestra hipótesis es que el hecho que las preguntas y follow-up empleados 
por los profesores estén más o menos basados en ciertas variables de discurso o tareas que el profesor 
emplea en el aula, a ser definidas más adelante, depende de ambos componentes: la habilidad del 
profesor y la dificultad de la tarea a ejecutar. 


 


 1. ESTRATEGIAS DE ANÁLISIS 
Una forma de cuantificar cuán efectivo es el discurso docente de un profesor es simplemente contar el 
número de veces que el profesor ejecuta la tarea en cuestión. Por ejemplo, diremos que un profesor 
alcanza satisfactoriamente la tarea de controlar el flujo de la clase si se le contabilizan un número 
razonable de preguntas relacionadas a esta tarea (ver más adelante el Cuadro 1 para algunos ejemplos 
de preguntas). Por el contrario si el profesor ejecuta pocas veces o simplemente no ejecuta la tarea, 
diremos que no realiza satisfactoriamente la misma. Hay dos aspectos de la naturaleza de estos datos 
que permiten escoger una metodología estadística de análisis pertinente con los mismos. En primer lugar, 
se trata de un proceso de conteo: se cuentan las veces que el profesor ejecuta determinadas tareas. Por 
otro lado, no se le impone al profesor el que realice la mayor cantidad de tareas posibles en el tiempo 
correspondiente a una clase. Tomando en cuenta estos aspectos, podemos suponer que los datos 
observados para cada docente provienen de una distribución de Poisson. Ahora bien, parece evidente 
pensar que si una tarea es fácil, sería contabilizada para la mayoría de los profesores; por otro lado, si un 
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profesor es muy hábil, se espera contabilizar tareas de distinta dificultad. Es por eso que hacemos 
depender de dos aspectos el número de veces que el profesor ejecuta una tarea: por un lado, la dificultad 
de la tarea; por otro lado, la habilidad del docente para realizar dichas tareas. 


Un modelo estadístico que captura las características recién mencionadas es el modelo Rasch Poisson de 
conteos (RPCM, Rasch, 1960b; Van Duijn & Jansen, 1995). Básicamente se asume que, condicionalmente 
a la habilidad del profesor y la dificultad de la tarea a ejecutar, el puntaje del profesor en una tarea es 
una variable aleatoria con distribución Poisson y con un parámetro de intensidad que es una función 
tanto de la habilidad del profesor como de la dificultad de la tarea. La principal ventaja de este modelo es 
que ambas características pueden ser representados en una escala intervalar común, permitiendo así la 
comparación entre profesores y, adicionalmente, entre profesores con respecto a la tarea considerada. 


 


 2. METACOGNICIÓN COMO PROXY DE LA EFECTIVIDAD 
Tal como indicamos, uno de los objetivos en este estudio es  elucidar cuán difícil le resulta a los 
profesores incorporar contenidos metacognitivos en su discurso. Un discurso rico en contenido mental es 
un componente clave de la calidad de la educación. Profesores que practican un discurso metacognitivo 
producirán estudiantes que serán más capaces de entender las opiniones de otros y las suyas propias 
(Olson & Astington, 1993). Este tipo de discurso es comúnmente estudiado en el contexto de secuencias 
IRF (initiate-respond-follow-up) una de las formas dominantes que adopta la comunicación dentro de la 
sala de clases (Mehan, 1979; Sinclair & Coulthard, 1975). Estas secuencias son regularmente iniciadas por 
una pregunta del profesor, seguida por una respuesta de un estudiante, y comúnmente cerrada por un 
follow-up de profesor (Wells, 1999). La evaluación de secuencias IRF es mixta. Algunos autores son 
críticos de su alta frecuencia en la sala de clases; otros afirman que son, por diseño, claves para alcanzar 
los fines de enseñanza ya que proveen un cierre -el seguimiento o follow-up- para el contenido de la 
clase, la cual es colaborativamente construida por el profesor y los estudiantes (Newman, Griffin, & Cole, 
1989). Wells (1999) va más allá de estas oposiciones y afirma que no es la ocurrencia de la secuencia IRF 
la importante sino la manera en la cual es implementada. En efecto, estas secuencias pueden ser usadas 
para incrementar una respuesta de un alumno o para conectar los contenidos de la clase con su 
experiencia de vida. Por otra parte, los tópicos pueden ser introducidos indistintamente ya sea por el 
profesor o los estudiantes, dando forma a distintos tipos de de secuencias IRF. Y, finalmente, los 
contenidos tratados pueden ser substancialmente diferentes dependiendo de la tarea a mano: introducir 
contenido o revisar las tareas, por ejemplo (Wells, 1999). 


La codificación de secuencias IRF a gran escala es posible, como es ilustrado en los estudios de TIMMS. 
Por ejemplo, el estudio de videos de TIMMS de 1995 codificó un amplio número de secuencias de 
enseñanza en tres países diferentes estudiando 90 clases de matemáticas en 8º grado de los Estados 
Unidos, Alemania y Canadá. La clasificación de expresiones hecha por el estudio coincide estrechamente 
con las secuencias IRF canónicas, las cuales son consideradas una unidad coherente de intercambio 
conversacional (Stigler et al., 1999). En los tres países estudiados por TIMMS, las preguntas (las cuales 
denominaron elicitaciones) con mayor incidencia fueron aquellas en que se pregunta a los alumnos que 
nombren o declaren un concepto matemático, mientras aquellos que requirieron a los estudiantes 
describir o explicar fueron menos comunes. Para Estados Unidos el 77% de las elicitaciones iniciales 
fueron usadas para declarar o nombrar, mientras sólo el 3% fueron usadas para describir o explicar. En el 
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caso de Japón, 13% de elicitaciones iniciales contenían describir o explicar. Tal como se ve, el uso de 
metacognición es la excepción, más que la norma en todos estos casos. 


 


 3. PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN E HIPÓTESIS 
Las principales preguntas de investigación del presente estudio son las siguientes:  


1. ¿Cuáles son las fortalezas y debilidades del discurso docente de primer ciclo en la enseñanza del 
lenguaje en las aulas chilenas? 


2. ¿Cuán fácil o difícil le resulta a los profesores aquí estudiados realizar preguntas o seguimientos 
que hagan uso de metacognición?  


Nuestra hipótesis es que las fortalezas y debilidades de los docentes dependerán tanto de la habilidad de 
éstos como del nivel de dificultad de la tarea en ejecución relacionada con el discurso. Así mismo, 
esperamos que las tareas de carácter metacognitivo serán las de mayor dificultad para los profesores.  


 


 4. MUESTRA DE PROFESORES 
De un universo de 3740 profesores de enseñanza básica evaluados por DM en 2003, una muestra de 135 
profesores fue considerada para los análisis. Los profesores trabajan en establecimientos ubicados en 
nueve regiones del país, incluyendo el norte, sur y centro. Ochenta y nueve por ciento de los profesores 
de enseñanza básica en Chile trabajan en zonas urbanas por lo que para la muestra se consideraron sólo 
estos profesores. De este grupo, se seleccionó a los profesores utilizando muestreo aleatorio simple. El 
promedio de edad fue 47.09 años (D.E.=8.94). Casos con datos faltantes fueron excluidos del análisis 
obteniendo una muestra final de 128 profesores. 


 


 5. METODOLOGÍA Y MATERIALES 
 


 5.1. Estudios de vídeos 


Los videos fueron el principal material utilizado en este estudio. Un camarógrafo experto filmó a cada 
profesor durante 40 minutos. El tiempo de filmación fue acordado con los profesores por medio de los 
directores de los establecimientos. Se les pidió a los profesores no grabar la primera clase del día ya que 
comúnmente contienen tareas no relacionadas con instrucciones tales como actividades administrativas, 
desarrollo de hábitos de higiene, y celebración de cumpleaños u otros feriados. Al menos el 80% de los 
alumnos del curso debían estar presentes, por lo que se recomendó a los profesores avisar a sus alumnos 
de antemano sobre la filmación para estimular su asistencia. Los profesores tuvieron que comunicar al 
camarógrafo de antemano cuales actividades realizarían de manera que el camarógrafo pudiera hacer lo 
necesario para grabar la clase. Aunque se les pidió a los profesores que realizaran su clase de manera 
usual, se les pidió que realizaran actividades en las cuales activamente involucrara a sus alumnos e 
interactuara con ellos. Se les pidió, sin embargo, que incluyeran al menos 10 minutos de exposición de un 
tema durante la filmación. Actividades pasivas tales como ver una película o leer silenciosamente fueron 
explícitamente no solicitadas. 
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5.2. Esquema de codificación del discurso docente 


El esquema final de codificación incluyó dos categorías principales para las tareas a evaluar: preguntas 
del profesor y "follow-ups" del profesor. Preguntas son todas las que el profesor hace a toda la clase o 
individualmente en público. Follow-ups son todas las respuestas públicas hechas por el profesor a las 
preguntas de los estudiantes. La codificación fue adaptada de Wells (1999) y del estudio de videos de 
TIMSS 2005 (Stigler, Gallimore, & Hiebert, 2000; Stigler & Hiebert, 1999). Se seleccionaron los códigos 
que eran más relevantes al contexto Chileno. Las preguntas de los profesores fueron codificadas como 
Controla, Informa, Implementa y Elabora. Una descripción acabada del proceso de codificación se 
encuentra en Preiss (2006). Presentamos aquí sólo las definiciones de cada código. 


a) Controla: El propósito de estas preguntas es regular el flujo de la clase. El profesor evalúa si los 
estudiantes están siguiendo la clase y organiza algunas tareas. 


b)  Informa: El propósito de estas preguntas es evaluar información. El profesor evalua si los 
estudiantes saben alguna información o están siguiendo la información que el profesor está 
dando en clases. 


c)  Implementa: El propósito de estas preguntas es hacer que los estudiantes utilicen  habilidades 
verbales. En particular el profesor entrena al alumno en lenguaje. 


d)  Elabora: El propósito de estas preguntas es pedir a los estudiantes que reflexionen acerca de su 
trabajo previo y expresen sus creencias. El profesor le da la oportunidad al estudiante de pensar 
sobre lo que ha hecho o dicho, de colaborar con la clase y de debatir el significado de su trabajo. 
Usualmente se utilizan el tipo de preguntas ¿por qué? o ¿para qué? 


Los "follow up" fueron codificados usando los siguientes códigos 


e)  Monosílabo: El profesor responde una respuesta del alumno con un monosílabo como "uh uh" o 
"ok" o con una respuesta sin consecuencias para la instrucción. 


f)  Repite: El profesor responde a los aportes de los estudiantes repitiendo parcial o totalmente la 
respuesta de los estudiantes. 


g)  Evalúa: El profesor realiza una evaluación explícita de la respuesta de los estudiantes. Este 
código incluye además todos los "follow-up" que tenían una intención de evaluar como por 
ejemplo "¿estás seguro de tu respuesta?" 


h)  Reformula: El profesor capitaliza sobre un aporte de un estudiante para explorar el contenido. 


El Cuadro 1 muestra ejemplos de cada una de las categorías. 
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CUADRO 1. EJEMPLOS DE PREGUNTAS Y "FOLLOW-UP" 


Código Ejemplo 
                                          Control 


 
 
 


Informa 
 
 
 
 


Implementa 
 
 


Elabora 
 
 
 


Monosílabo 
 


Repite 
Evalúa 


Reformula 


- ¿Me siguen? 
- ¿terminaste? ¿alguien más tiene algo que aportar? 
 
 
- ¿Qué estoy mostrando?, ¿qué es esto? (indicando una 
ilustración) 
- ¿qué es un sustantivo? 
 
 
- ¿qué dice aquí? 
- ¿qué se debe corregir en la frase? 
 
-¿Quién puede explicar porqué esta es la solución correcta 
al problema? 
- ¿Cuál crees es la principal enseñanza de esta historia? 
 
- Uh, uh…* 
- ¡Un gato!* 
- ¡Un gato! ¡muy buena respuesta!* 
¡Un gato! Correcto. Los gatos son mascotas muy comunes. 
Pero existen otros animales que son mascotas también, por 
ejemplo los perros. * 


*El profesor pregunta por un animal que al mismo tiempo es una mascota. Un estudiante responde “un gato”. 
Entonces el profesor continúa la conversación usando alguno de los “follow-up” que se indican. 


 


 6. ANÁLISIS DE DATOS 


Sea la variable aleatoria que denota el número de veces que el profesor  realiza la tarea ijY i j  


. Por ejemplo, (  ; 1,..., )i n j= =1,..., k 5 10iy =  significa que el i-ésimo profesor utilizó 10 veces un 


monosílabo como follow-up.   


El modelo Rasch Poisson (Rasch, 1960b; Van Duijn & Jansen, 1995) asume que la probabilidad que el 
profesor  tenga i ijy  ejecuciones de la tarea j  se modela como una distribución de Poisson 


condicionalmente a la habilidad iθ del profesor y a la dificultad jβ de la tarea de forma que 


( | , ) (exp(ij i iY P ))jj oissonθ β θ β− . Las diferencias entre individuos son representadas por medio 


de las habilidades individuales. Cada profesor es caracterizado por una y sola una habilidad, lo cual no 
implica que dos o más profesores obtengan la misma estimación de habilidad. Así, si el profesor i resulta 


ser más hábil que el profesor i´ se tendrá que ´î îθ θ> . Similarmente, si la tarea  j es más difícil de ejecutar 


que la tarea j´ se tendrá que ´
ˆ ˆ


j jβ β> .Como se mencionó anteriormente, la principal ventaja de este 


modelo es la capacidad de localizar en una misma escala intervalar habilidades y dificultades, haciendo 
posible no sólo una comparación directa entre profesores, sino también entre profesores con respecto a la 
tarea considerada. La especificación del modelo se completa asumiendo que la distribución de 


habilidades es normal con media cero y varianza 2σ . 
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Es pertinente indicar que técnicamente se trabaja con un modelo estadístico que se obtiene después de 
integrar el efecto aleatorio (habilidades individuales). A partir de este modelo, se obtienen los 


estimadores de las dificultades y de la varianza 2σ . Usando la técnica de empirical Bayes, se generan las 
habilidades individuales, las cuales se utilizan como estimadores de las habilidades de los docentes. 
Ahora bien, la representación simultánea habilidad-dificultad sólo es válida cuando las habilidades se 
consideran como parámetros, al igual que las dificultades. Puesto que los estimadores de los parámetros 
de este último modelo son muy cercanas a las que se obtienen con los estimadores calculados en este 
trabajo, es posible utilizar la comparabilidad. Para detalles, ver Lindsay, Clogg y Greco (1991) y del Pino, 
San Martín, González & De Boeck (2008). 


Un total de ocho variables, representando ocho tareas distintas fueron utilizadas en el estudio. Las 
variables pueden ser clasificadas en dos subcategorías como se muestra en el Cuadro 2. 


CUADRO 2. VARIABLES UTILIZADAS EN EL ESTUDIO 


Nombre de la variable 
Tipos de Pregunta 


1 Control 
2 Información 
3 Implementación 
4 Elaboración 


Tipos de “Follow-up” 
5 Monosílabo 
6 Repite 
7 Evalúa 
8 Reformula 


 


 7. RESULTADOS 
El Cuadro 3 muestra las dificultades estimadas para los parámetros relacionados con las tareas que 
definen el discurso docente. En primer lugar se observa que todas las estimaciones son estadísticamente 


significativas (p<0000.1). Se observa que la tarea más difícil para los profesores es reformula ( 8β̂ =-0.42) 


mientras que la más sencilla es control ( 1̂β =-2.52). La varianza estimada es 2σ̂ =0.47 (SE=0.04, 


p<0.0001). Dado que existen 83 estimaciones distintas de habilidad para los 128 casos considerados 
(recuerde que algunos profesores pueden recibir la misma estimación de habilidad), es más ilustrativo 
graficar la distribución de habilidades en lugar de listar dichos 83 valores. La Figura 1 muestra la 
distribución de habilidades de los profesores evaluados, cuyos valores puntuales están representados por 
barras y, adicionalmente, en una misma escala, la estimación de dificultades de las tareas representadas 
por círculos. La estimación de habilidades muestra que una gran porción de profesores realiza 
satisfactoriamente todas las tareas. El Cuadro 4 muestra el porcentaje de profesores que realiza 
satisfactoriamente cada una de las tareas que definen el discurso docente.  
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CUADRO 3. ESTIMACIÓN Y ERROR ESTÁNDAR DE LAS DIFICULTADES DE LAS TAREAS 


Parámetro Estimación SE 


1β  -2.5179  0.04061 


2β  -2.1757  0.04372 


3β  -1.4353  0.05389 


4β  -0.5008  0.07640 


5β  -0.6570  0.07169 


6β  -2.3250  0.04226 


7β  -1.6857  0.04984 


8β  -0.4203 0.07901 


 
FIGURA 1. DISTRIBUCIÓN DE HABILIDADES Y DIFICULTADES ESTIMADAS.  


BARRAS REPRESENTAN HABILIDADES Y CÍRCULOS DIFICULTADES ESTIMADAS. 
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CUADRO 4. PORCENTAJE DE PROFESORES CUYA HABILIDAD SOBREPASA LA DIFICULTAD DE LA TAREA CONSIDERADA 


Tarea Porcentaje 
Tipos de Pregunta 


1 Control 100% 
2 Información 100% 
3 Implementación 96.09% 
4 Elaboración 72.66% 


Tipos de “Follow-up” 
5 Monosílabo 78.13% 
6 Repite 100% 
7 Evalúa  96.09% 
8 Reformula 68.75% 


Se observa por ejemplo que todos los profesores están por sobre la tarea más sencilla, es decir, todos los 
docentes evaluados controlan el flujo de la clase de manera satisfactoria. De la misma forma, el 100% de 
los docentes hace preguntas para evaluar información en los estudiantes y repite parcial o totalmente las 
respuesta de los estudiantes a modo de follow-up. Se concluye entonces que las principales fortalezas de 
los profesores evaluados se sitúan en estas tres variables de discurso. De la figura también se aprecia que 
5 profesores logran realizar sólo 3 de las tareas de manera satisfactoria (en la figura se aprecian 3 barras 
dado que 3 de los 5 profesores obtuvieron la misma estimación de habilidad). Estos 5 profesores están 
por sobre el promedio de edad, siendo uno de ellos el de máxima edad.  


Sólo un 68.75% de los profesores logra realizar satisfactoriamente la tarea más difícil asi como un 
72.66% tiene éxito con la tarea que sigue en grado de dificultad.  Las principales debilidades del discurso 
docente entonces se sitúan en las tareas de carácter más metacognitivo, aquí codificadas como 
Reformula y Elabora.  


 


 8. DISCUSIÓN 
En relación a las preguntas de investigación que motivaron este estudio, podemos concluir que las 
principales fortalezas de los docentes evaluados se relacionan con: el control y la preocupación que 
muestra el docente para evaluar si los estudiantes están siguiendo la clase, la capacidad de evaluar la 
información que manejan los alumnos o si estos están siguiendo la información que el profesor está 
dando en clases, y  el hecho de responder a las intervenciones de los alumnos repitiendo parcial o 
totalmente la respuesta de los estudiantes. Dentro de las debilidades podemos concluir que los docentes 
no ejecutan de manera satisfactoria aquellas tareas con un marcado carácter metacognitivo, tales como 
capitalizar sobre una intervención de un alumno para explorar el contenido (Reformular) o evaluar 
explícitamente las respuestas de los estudiantes (Evaluar). Se desprende de estos resultados que resulta 
difícil para los profesores aquí estudiados realizar preguntas o seguimientos que hagan uso de la 
metacognición, un hecho lamentable tomando en cuenta  la incidencia que tiene en los aprendizajes y 
desarrollo de habilidades de los estudiantes el contar con profesores que practican un discurso 
metacognitivo. Estos hallazgos confirman lo encontrado en el estudio previo de Preiss (En prensa) en que 
las preguntas y follow-up que hacen los profesores estuvieron enfocadas principalmente en el control del 
flujo de la clase y chequeo de información. Así mismo, el hecho que las tareas consideradas de mayor 
carácter  metacognitivo -elaboración y reformula- hayan sido el tipo de pregunta y follow-up más difícil 
de alcanzar para los profesores, respectivamente, coincide con el bajo número promedio de preguntas o 
follow-up por profesor incorporando un componente metacognitivo encontrado por Preiss.  
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En términos metodológicos, es importante señalar los siguientes aspectos: en primer lugar, los 
estimadores tanto de las habilidades de cada profesor, como de las dificultades de las tareas son, 
respectivamente, funciones monótonas del número de veces que un profesor realiza una determinada 
tarea, como del número de veces que una determinada tarea aparece en la muestra de profesores 
consideradas en este estudio. Por lo tanto, usando las proporciones mencionadas, es posible, por un lado, 
comparar a los profesores entre ellos y, por otro lado, las tareas entre ellas. Cabe entonces preguntarse 
cuál es el valor metodológico de utilizar un modelo estadístico más complejo como el modelo Rasch 
Poisson de conteo.  


La respuesta a esta pregunta es que, al utilizar dicho modelo, es posible poner en una misma escala tanto 
las habilidades de los profesores, como las dificultades de las tareas. Esta representación simultánea ha 
sido explotada en la sección 5 y es la que permite interpretar las habilidades individuales en términos de 
las subtareas. Es importante mencionar acá que los modelos tipo Rasch (uno de los cuales es el utilizado 
en este estudio) han sido desarrollados para modelar estadísticamente las diferencias individuales. En 
efecto, Rasch (1960a) ha hecho eco de algunas críticas venidas del campo de la psicología (Skinner, 1956) 
en el sentido de que esta última sólo se preocupaba de analizar y reportar resultados a nivel poblacional, 
siendo que el interés sustantivo de los análisis psicológicos eran a nivel individual. Rasch (1960a) 
desarrolló un par de modelos que explicaban las observaciones a partir de dos tipos de parámetros: 
aquéllos que representan a las tareas o ítemes (llamados parámetros de dificultad) y los que representan 
a los individuos (llamados parámetros de habilidad) (para más detalles, ver Mouchart & San Martin, 
2003). 


Adicionalmente es importante mencionar que esta representación simultánea habilidades-dificultades 
asume que la distribución de probabilidad que genera las dificultades es la verdadera (en este estudio, 
una distribución normal con varianza desconocida); dicho en otros términos, que no hay un problema de 
mala especificación de dicha distribución. El ordenamiento entre profesores y subtareas podría cambiar si 
dicha distribución no es del todo correcta; pero evidentemente esto requiere estimar la distribución de 
probabilidad que genera dichas habilidades –estimarla, pues se trata de la distribución de objetos que no 
son directamente observables. Estadísticamente, se trata de un modelo mucho más complicado, y que 
será estudiado por los autores en una posterior publicación. 
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